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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-.Hamilton Depassier, Juan; 

-lbáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-L.uengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-P:apic Ramos, Luis; 

-.Prado Casas, Benjamín; 

-.Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas 

Matamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 21 señores Senadores. 

' 

El señor PALMA (Presidente).
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

En 

El señor PALMA (Presidente). Se 
dan por aprobadas las actas de las sesiones 
2::t y 3::t, que no han sido observadas. 

.Las actas de las sesiones 4::t y 5::t, quedan 
en Secretaría a disposición de los señores 
S-enadores hasta la sesión próxima, para 
su aprobación. 

(V éanse en el Boletín las actas aproba
das). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente) . Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO. Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Con el primero, formula ob'servaciones 
complementarias al proyecto de ley que fa
culta a la Junta de Adelanto de Arica pa
ra constituir e integrar sociedades. 

-.Pasa a la Comisión de Economía y Co-
• mercw. 

Con el segundo, hace presente la urgen
cia para el despacho de los siguientes pro
ye.ctos de ley: 

l. El que modifica la Le.y General de 
Ele-cciones en lo relativo al 'Tribunal Ca
lificador de Elecciones; 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
2. El que concede la nacionalidad chi

l2na al Padre Gustavo Le Paige; 
El s·sñor PALMA (Presidente). Si 

L: parece al Senado, se calificará de "sim
pl s" la urgencia. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. De "su-
IIla". 

El señor PALMA (Presidente). De
bo decirle, señor Senador, que se incluye 

' 



• 

• 

--
este proyecto entre los de la tabla de Fá
cil Despacho que se anunciará en seguida 
para la .primera sesión ordinaria de la S€-

' . mana prox1ma. 
El señor AGUI•RRE DOOLAN. Me sa

tisface plenamente su explicación, señor 
Presidente. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
' El señor EGAS (Prosecretario). 3.-
El que crea un organismo de carácter ci-

• 

vil denominado Departamento de Seguri-
dad, dependiente de la Presidencia de la 
República; 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
4. Observaciones formuladas al pro

yecto de ley que dicta normas sobre admi
nistraci-ón, constitución de la propiedad 
y otorgamiento de título de dominio en 
terrenos fiscales. 

-Se califica de "simple" la umencia. 
Trece, de los señores Ministros del In

terior, de Minería y de Salud Pública; de 
los señores Subsecretarios de Transpor
te y del Trabajo; del Contralor General de 
la República; de los Vicepresidentes Eje
cutivos de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y de la Corporación 
cb Fomento de la Producción ·Y del Prf'
sidente de la Sociedad de Establecimiento:,; 
Educacionales, con los .cuales dan respues
ta a las peticiones que se indican, formu
ladas por los Honorables Senadores seño
rzs Acuña (1), Aylwin (2), Carmona (3), 
Hamilton (4), Lorca (5), Valente (6) y 
Valenzuela (7) : 
1) Instalación d·e un Retén en Cancha 

Larga y aumento personal de Carabi
neros de Comisarías en la provincia de 
Osorrw; 

2) Atención dental en la ciudad de Moli-
,, a . 
J_ _, ' 

3) In vestiga.ción en la .So·ciedad Química 
y ]\linera de Chile; 

4) Incendios producidos en la Población 
"Roberto Fitz Rey" de Punta Arer:a&. 

5) Oficina compradora de animales en 
Futaleufú; 

. 

6) Exención pago por consumo eléctrico 
a cuarteleros de Cuerpos de Bomberos; 
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Derogación Decreto Supremo N9 442, 
de 27 de febrero de 1972; 
Necesidad de expropiar las minas San 
Lorenzo; Suerte y Providencia, en el 
Depto. de Taltal; Mobiliario para el 
Instituto Politécnico de ·Tocopilla; 
Problemas médico-asistenciales que 
afectan al Hospital de Tocopilla; 

7) Destinación de bus para transporte de 
escolares en la Comuna de Chépica; 
1Construcción de Liceo de Rengo; 
Construcción Escuela Consolidada de 
San Vicente de rragua Tagua. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, oon el que remite los anteceden
tes relacionados con la toma de razón de 
los decretos N9s. 782 y 806, de 1972, del 
Ministerio del Interior. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Informes. 

Siete de la Comisión de Gobierno, recaí
doR en los siguientes asuntos: 

l. Moción del Honorable Senador se
fí.or Prado, con la que inicia un proyecto 
de ley que fija la jornada de los traba
jadGes del comercio de Viña del Mar (véa
se en los Anexos, documento 1). 

2. Moción del Honorable Senador se
ñor Lorca, con la que inicia un proyecto 
ele ley que estable·ce que los Alcaldes de las 
mmücipalidades de las provincias de Chi
loé, Aisén y Magallanes estarán exsnt::>s 
de la obligación de rendir cuenta de los 
gastos ·de movilización y representación 
(véase en los Anexos, documento 2). 

· 3. Moción de los Honorables Senadores 
señores Lorca, Moreno y Valenzuela, con 
la que inician un proyecto de ley que auto
riza la erección de un busto recordatorio 
del ex Senador señor José Isla Hevia, en 
la ciudad de ,San Vicente de Tagua Ta
gua (véase en los Anexos, do·cumento 3) . 

4. Moción del Honorable Senador s<o-

• 

• 
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ñor Lor.ca, con la que inicia un proyecto 
de ley que deroga diversas disposiciones 
que exigen determinados certificados pa
ra la renovación de patentes (véase en los 
Anexos, documento 4). 

5. Moción de los Honorables Senado
res señores Ballesteros, Bossay, Hamilton 
y Prado, con la que inician un proyecto 
de ley que modifica el artículo 29 de la ley 
N9 17.377 (véase en los Anexos, documen
to 5). 

6. Mo·ción del Honorable Senador se
ñor Larca, con la que inicia un proyec~o 
d3 ley que modifica el artículo 39 de la l·eY 
N9 17.382, en lo relativo a la destinación 
de recursos en beneficio de las municipa
lidades de Chiloé (véase en los Anexos, 
documento 6). 

7. Moción del Honorable Senador se
ñor Valente, con la que inicia un proyecto 
de le.y que denomina "Mártires Céspedes 
y González" a la calle Unión, de Iquique 
(véase en los Anexos, documento 7). 

Cuatro de la Comisión de Constitudó;.1, 
L2gislación, Justicia y Reglamento, recaí
dos en los siguientes asuntos: 

1. Observaciones del Ejecutivo, en pri
m·2r trámite .constitucional, al proyecto de 
reforma constitucional que modifica di
versas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado, en lo relativo a la in
corporación de diversos bienes de produc
ción al ár·ea social de la economía nacio
nal (véase en los Anexos, documento 8) . 

• 

2. Proyecto de ley de la Honorable Cá-
mara de Diputados que otorga la naciona
lidad chilena al Padre Gustavo Le Paige 
(véase en los Anexos, documento 9). 

3. Moción del Honorable Senador se
ñor Cúntreras con la que inicia un proyec
to de ley que concede amnistía a don Juan 
Augusto Illanes Donoso (véase en los Ane
xos, documento 10). 

4. Moción del Honorable Senador se
ñor Foncea, con la que inicia un proyecto 
de ky que concede personalidad jurídica 
a la Arquidiócesis Católica Apostólka Or
todoxa de Chile (véase en los Anexos, do
e cll11C:ll. o 11) . 

Dos, de la Comisión de Hacienda, recaí
dos -en las siguientes materias: 

l. Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que autoriza la impor
tación y libera de derechos la internación 
de diversas especi·es donadas a la Parro
quia "Nuestra Señora del ;Carmen", de 
Chimbarongo (véase en los Anexos, do
cumento 12). 

2. Moción del Honorable Senador señor 
Lorca, con la que inicia un proyecto d·e ley 
que prohibe la interna·ción al resto del país 
de las mer.caderías que sean rematadas por 
el Servicio de Aduanas en las provincias 
de Chiloé, Aisén y Magallanes ( véas.e en 
los Anexos, documento 13) . 

Dos de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaídos en igual número de Mensajes 
de Su Excelencia el Presid·ente de la ~Re
pública, con los que solicita el acuerdo 
constitucional necesario para conferir los 
siguientes ascensos en las Fuerzas Arma
das: 

1) A General de Aviación, el General de 
Brigada, Aérea, don Luis Germán Stuardo 
de la Torre, y 

2) A General de Brigada Aérea, el Co
ronel de Aviación, don Mario Vivero A vi
la. 

Uno de la Comisión de Obras Públicas, 
recaído en .la Moción del Honorable .Sena
dor señor Hamilton, con la que inicia un 
proy2cto de ley que establece que la Cor
poración de Servicios Habitacionales otor
gará gratuitamente títulos de dominio a 
los actuales ocupantes de las. viviendas 
construidas en la provincia de Chiloé con 
ocasión de los terremotos de 1960 (véase 
en los Anexos, documento 14). 

Uno de la Comisión de Agricultura y 
Colonización, recaído en las observaciones 
del Eje.cutivo, en segundo trámite consti
tucional, formuladas al proyecto de ley que 
dicta normas sobre administración de la 
propiedad y otorgamiento de título gratui
b de dominio en terrenos fiscales (véase 
en los Anexos, docum-ento 15). 

Dos de la Comisión de Asuntos de Gra
cia y de la Revisora de Peticiones, recaí-



dos en igual número de proyectos de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
que benefician por gracia· a las siguientes 
personas: 

1) A doña Elvira E·cheverría de la Las
tra, y 

2) A don Javier Verino Aguilera Bus
tos. 

-·Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Ha
milton, con la que inicia un proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de An
cud para contratar empréstitos (véase en 
los Anexos, documento 16). 

-.Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Otra del Honorable Senador señor Ba

llesteros, con la que inicia un proyecto de 
ley que modifica el artículo 69 de la ley 
N9 16.536, que creó la Comisión Especial 
de Saneamiento. 

-.Pasa a la Honorable Cámara de Di
putados donde constitucionalmente debe 
tener su origen. 

Comuni.caciones. 

Una del Comandante en Jefe de la Fuer
za Aérea d·e 1Chile, General del Aire, don 
César Ruiz Danyau, con la que agradece 
el homenaje rendido en esta Corporac1én 
.al General del Aire (R) don Diego Arace
na AguiJar. 

--Se manda archivarla. 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS ARMADAS. 

PREFERENCIA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Sobre 
la Cw3;1ta, pido la palabra. 

El sei1or PALMA (Pnosidente) .- Ti2-
ne la palabra Su Señoría, para rsf2:rirse 
a la Cuenta. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. -Seiior 
Presidente, tengo ente:1dido qu,e Su Seño
ría anunciará la tabla de Fácil Despacho 
de la sesión de mañana. Quisiera solici-
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tarJe que incluyera en ella los ascensos a 
' 

General de Aviación y a General de Bri-
gada Aérea de los señores Stuardo y Vi
vero, respectivamente, respecto de los cua
les ya ha informado la Comisión de De
fensa Nacional. 

El señor PALMA (Presidente). La 
tabla que se anunciará a .oontinuación es 
la que deberá tratarse la próxima sema
na. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En-
tonces, pido, en subsidio, tratar esas mate
rias en primer lugar de la tabla de la se
sión de mañana. 

El señor PALMA (Presidente) . La 
Mesa solicitará a los Comités el acuerdo 
necesario, señor Senador. 

ANTEOF:DENTES REMITIDOS POR LA CON

TRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA RE

LATIVOS A REANUDACION DE FAENAS EN 

EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS 

DEL ESTADO. 

El señor PALMA (Presidente). Pa-
ra referirse a la Cuenta, tiene la palabra 
el Honorable señor Morales Adriasola. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
Señor Presidente, se acaba de dar cuenta 
de que el señor Gontralor General de la 
República ha remitido al Senado los anb-. 
cedentes relacionados con la toma de ra
zón de, los decretos números 782 y 806, 
del Ministerio del Interior . 

Pido dar lectura a la comuni·cación del 
señor Contralor. 

El señor PALMA (Presidente). El 
señor Se.cretado va a informar al respec
to. 

El señor i'i'IGUEROA (Secretari:)). 
El oficio a que se refiere SU Señoría tie
ne el número 37.907 y es del tenor dg~lien
to · v~ o 

"En c-rwfol'midad con lo disnuesto en el • 

articulo 10 de la ley N9 10.336, la Con-
traLJría General cumplce con remitir a V. 
E. l:s ant2csdentes relacionados con la to
ma de razón del decreto N9 782, de 1972, 
del Minis~erio del Interior que ordenara 

• 
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la inmediata reanudación de faenas en los 
Servicios de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado en la provincia de 
Santiago· devuelto por oficio N9 37.596, 
de 2 de junio último y p0steri6rmente tra
mitado en virtud de haber sido insistido 
legalmente por decreto N9 806, de 1972, 
de esa Se·cretaría de Estado, con la firma 

. de todos los Ministros del Gabinete. 
"Dios guarde a V. E. 
",Gonzalo Herhández Uribe, 
"Contralor General Subrogante." t 

El oficio que se devolvió es extenso ·Y la 
• 

Mesa hará llegar copia de él a todos ·Jos 
señores Senadores. 

TABLA DE FACIL DESPACHO¡. 

El señor FIGUEROA (Secretario): 
El señor Presidente anuncia la siguiente 
táblade Fácil Despacho para la sesión or
r1inaria del martes próximo, o para la pri
mera &esión ordinaria que se celebre des
pués d~ la de mañana, pues durante la 
próxima semana habrá sesiones especiales, 
según lo han acordado los Comités. 

Dicha tabla es la siguiente: 
l. Proyecto de ley de la Cámara de Di

putados que denomina "Pablo Neruda" a 
la calle San Diego de Parral. 

2
1 

Proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipali
dad de Linares para contratar emprésti
tos. 

3. Proyecto de acuerdo de la Cámara 
de Diputados que aprueba el Convenio re
lativo a la Organización Internacional de 
Telecomunicaciones por Satélites. 

4. Proyecto de acuerdo de la Cámara 
de Diputados que aprueba la Constitución 
de la Unión Postal Universal, suscrita el 
14 de noviembre de 1969. 

5. Proyecto de acuer~o de la Cámara 
de Diputados que aprueba el Protocolo de 
Enmienda del artículo 56 del Convenio de 
Aviación Civil Internacional. 

6. Proyecto de la Cámara de Diputados 

que otorga la nacionalidad chilena al Pa
dre Gustavo Le Paige. 

7. · Proyecto i'niciado en moción del Ho
norable señor Hamilton que establece que 
la Corporación de Servicios Habitaciona
les otorgará gratuitamente títulos de do
minio a los actuales ocupantes de las vi-., 
viendas construidas en la provincia de 
Chiloé con ocasión de los terremotos de 
1960. 

' 

8. Proyecto de ley, iniciado en moción 
de los Honorables señores Moreno y Va
lenzuela, que denomina Rebeca Cádiz de 
Olmedo a la Escuela N9 18, de Santa Cruz. 

· 9. · ·Proposiciones de la Cámara de Di
putados para enviar al Ar.chivo diversos 
proyectos que benefician, por gracia, a las 

• 

personas que indica la Circular N9 2526. 
10. Proyecto de la Cámara de Dipu

tados que denomina "General René Schnei
der Chereau" a la Escuela N9 7, de Toco
nao, provincia de Antofagasta. 

11. Proyecto iniciado en sendas mocio
nes de los Honorables señores Hamilton 
v Lor·ca, que denomina "Eulogia Bórquez 
Pérez" a la Escuela N9 11, de Quellón. 

12. Proposición de la Comisión de Edu
cadón Pública para enviar al Archivo di
versas iniciativas de la Cámara de Dipu
tados. 

13. . Dos proposiciones de la Comisión 
de Salud Pública para enviar al Archivo 
diversas materias. 

14. Proposición de la Comisión de 
Asuntos de Gracia para enviar al Archivo 
diversos asuntos, y 

15. Proyecto de la 1Cámara de Dipu-. 
tados que fija horario al comercio de Viña. 
del Mar. 

El señor V ALENTE. Pido la palabra •. 
señor Presidente. 

El señor PALMA. ¿Sobre esta mate
ria, señor Senador? 

El señor V ALENTE. Sí, señor Presi-
dente. 

A mi juicio, deberían. incorporarse a la. 
tabla de Fácil Despacho todos aquellos pro
yectos que constan de un artí-culo o que_ 



son de fácil despacho y figuran .. en la 
Cuenta . de. hoy . hay dos o tres : dan 
nombres a calles de poblaciones o los cam
bian. 

Me parece que no puede discriminarse 
con estos asuntos por ser su autor deter
minado parlamentario. 

El señor PALMA (Presidente). To-
dos los proyectos que figuran en la tabla 
de hoy y cumplen con las características 
seL~tladas por Su Señoría se han incluido 
en la tabla de Fácil Despacho que se anun-. , 
ClO. 

El señor V ALENrrE. Pero no he escu
chado que se diera lectura al proyecto sig
nado con el N9 7, que aparece en la página 
4 de la Cuenta de hoy. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Esa inicir.tiva no figura en la tabla, sino 
en la Cuenta, señor Senador. 

El señor V ALENTE. Por eso estoy pi
diendo que se incorporen a la tabla de Fá
cil Despacho los que figuran en la Cuenta 
de hoy día y cumplen los requisitos para 
ello. 

El señor PALMA (Presidente). La 
Mesa acogerá la petición de Su Señoría. 

El señor CONTRERAS. s,eñor Presi
dente, también podría incorporarse a la 
tabla. de Fácil Despacho el proyecto que 
figura con el N9 22 de la tabla ordinaria, 
en virtud del cual las pensiones de jubila
ción de todos los trabajadores de las em
presas periodísticas estarán afectos a la 
limitación de ocho sueldos vitales. Se trata 
de una iniciativa informada por la Comi
sión de Trabajo ·Y aprobada en forma uná-

• m me. 
El señor V ALENZUELA. ¿Por qué 

no lo despachamos en los últimos cinco mi
nutos del Orden del Día de hoy, señor Pre
sidente? 

El señor PALMA (Presidente). A 
pesar de que se propuso su inclusión en 
Fácil Despacho, no se procedió así porqL·e 
las personas que analizaron el probl<2ma no. 
lo consideraron simple. 

Pero si a la Sala le parece, podría in
cluirse en la tabla. 
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... El señor . CONTRERAS. La Comisión 
lo ha . aprobado . por· unanimidad, señor 
Presidente. . . 

El señor V ALENZUELA. Desearíh 
que la Mesa recabara el acuerdo de los 
Comités para despachar en los últimos 
tres o cinco minutos del Orden del Día 
-puesto que no habrá debate el proyec
to que limita a ocho sueldos vitales las pen
siones de jubilación de los periodistas, ini
ciativa a que ha hecho alusión el Honora
ble señor Contreras. 

El señor· PALMA 
solicitará 
tivo. 

• 

el acuerdo 
(Presidente). Se 
de Comités respec-, 

V. ORDEN DEL DIA. 

MODIFICACION DEL D.F.L. N9 200, DE 1960, 

SOBRE DEPENDENCIA DEL CUERPO MILITAR 

DEL TRABAJO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
modifica el D.F.L. N9 200, de 1960, en lo 
relativo a la dependencia del Cuerpo Mi
litar del Trabajo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

j 

Proyecto de ley: 

En seg1lndo trámite, sesión 13:¡t, en 
25 de abril de 1972. 

Informe de Comisión: 

Defensa, sesión' 25~, en 17 de mayo 
de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión de Defensa Nacional, en in
forme suscrito por los Honorables seño
res Carmona (Presidente), Foncea, Juliet, 
Ochagavía y Valente, recomienda a la Sa
la aprobar el proyecto de la Cámara, que 
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consta de un artículo único, pero con una 
enmienda consistente en intercalar en la 
letra b), entre las palabras "autoridad" y 
'''bajo'•, las expresiones "del Ejército". 

-Se aprueba en general y en particu
lar el proyecto, con la enmienda introdu
cida por la Comisión. 

MODIF'ICACION DE REGIMEN PREVISIONAL 

DE EX SERVIDORES DE LAS FUERZAS 

ARMADAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El proyecto que modifica el régimen pre
visional de los ex servidores de las Fuer
zas Armadas fue colocado en la tabla de 
hoy en virtud de que el plazo reglamenta
rio de la Comisión venció el 31 de mayo 
pasado. 

Por tal motivo, el Presidente de la Co
misión de Defensa Nacional, el Honora
ble señor Carmona, ha formulado indica
ción para prorrogar el plazo hasta el tér
mino del constitucional. 

El señor CARMONA. La Comisión de 
Defensa se abocó al estudio de esta ma
teria en la tarde de ayer, y en este mo
mento se está elaborando el informe. 

Por tal razón, se ha pedido prorrogar el 
plazo. 

El señor PALMA (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se prorrogará el plazo 
hasta el término del plazo constitucional. 

El señor V ALENTE. ¿Cuándo ven-
ce? 

El señor PALMA (Presidente). El 
23 de junio, señor Senador. 

El señor V ALENTE. Entonces, ¿no 
podríamos despachar este proyecto en la 
sesión de mañana? 

El señor PALMA (Presidente). Me 
parece que la iniciativa debe pasar tam
bién a la Comisión de Hacienda. 

El señor CARMONA. Exactamente. 
El señor V ALENTE. En ese caso, re

tiro mi petición. 
-Se aprueba la indicación. 

AUMENTO DE PLANTA DE PERSONAL DE 

CARABINEROS DE CHILE. OFICIOS. 
• 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, por acuerdo de Comités, co
rresponde tratar el proyecto de la Cáma
ra que figura en el número 23 · de la ta-

• 

bla ordinaria de hoy y que aumenta la 
planta del personal de Carabineros de 
Chile. 

• 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 11 ~. en 
18 de abril de 1972. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 6:;t, en 31 de mayo 
de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente), Juliet, Montes y Valenzue
la, recomienda aprobarlo con las modifi
caciones que indica. 

El señor PALMA (Presidente). En 
discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENZUELA. Este pro-

yecto, que fue aprobado por la Cámara, se 
originó en un mensaje del Ejecutivo, y 
tiene por objeto corregir una situación 
que afecta a jefes y oficiales de Carabi
neros, para lo cual crea nuevas plazas. 

Por eso, cuando la Comisión de Gobier
no analizó esta materia, concurrieron el 
señor General de Carabineros, don Alfon
so Y áñez, Jefe del Departamento de Or
den y Seguridad de la institución; el se
ñor General de Intendencia de Carabine
ros, don Ernesto Ramírez Jara; el señor 



Coronel de Intendencia de Carabineros, 
don Lizardo Miranda, y don Gustavo Re
yes Rubio, abogado de la Dirección Gene
ral de Carabineros. 

Debo hacer presente que después de es
te proyecto se tratará otro referente al 
personal de Intendencia de Carabineros. 

El proyecto en debate propone aumen-,, 
tar, en el plazo de cinco años, a contar de 
1972, en 312 empleos las plazas de oficia
les del personal de fila del Servicio de Or
den y Seguridad, con el siguiente detalle: 
3 generales, 8 coroneles, 16 tenientes co
roneles, 30 mayores, 75 capitanes, 100 te
nientes y 80 subtenientes. 

Durante el mismo período se crean 21 
cargos en el Servicio de Asistencia Social, 
120 en el de Secretaría y 4 empleos varios, 
y se aumentan en 100 y 50, respectiva
mente, las horas médicas y odontológicas 
que puede contratar el Servicio Médico de 
la Institución. 

Por último, con el objeto de absorber 
las nuevas plazas de oficiales creadas en 
el· proyecto, se incrementa en 50 alumnos 
la capacidad que actualmente tienen los 
cursos de Aspirantes a Oficiales de la Es
cuela de Carabineros. 

El costo de la iniciativa asciende a 
EQ 35.280.170, que se financia con cargo 
al Presupuesto de Carabineros de Chile. 

En el examen que hicimos en la Comi
sión, consideramos justificado ese gasto 
porque, debido a la insuficiencia de car
gos en la planta, el personal no tiene po
sibilidades reales de ascender, aunque la . 
mayoría de los jefes y oficiales percibe 
el sueldo del o de los grados superiores, 
en virtud de las leyes vigentes. Por ejem
plo, un capitán con determinado número 
de años de servicio puede estar ganando 
el sueldo de mayor o de teniente coronel. 

A juicio de los Senadores democrata
cristianos, la iniciativa no significa ma
yor desembolso económico para el Cuerpo 
de Carabineros, sino sólo en lo relativo a 
la creación de vacantes en los cursos de 
aspirantes a oficiales se incrementan 
en 50 plazas y al aumento de horas 
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médicas y odontológicas que contratará el 
Servicio Médico, en virtud de la autori
zación que en tal sentido se confiere a la 
Dirección General. 

Debo dejar constancia de que en la Co
misión el Senador que habla formuló in
dicación fue aprobada por unanimi
dad para aumentar la planta de las 
brigadieres de Carabineros, y planteó el 
problema que les afecta. 

Como es de todos sabido, hace más o 
menos diez años exactamente desde el 
23 de noviembre de 1962 se creó la 
planta del personal femenino de Carabi-

. neros de Chile, el que está formado por 
personas que han hecho un curso en la 
Escuela de Carabineros después de obte
ner su licencia de enseñanza media, y 
que egresan en calidad de brigadieres. 

Este personal, que desarrolla una la
bor extraordinariamente importante, en 
especial con los niños en situación irregu
lar, ve cortadas sus justas aspiraciones 
de progreso y ascenso, porque en una in
mensa mayoría sólo tiene la calidad de 
personal a contrata. O sea, las brigadie
res no son nombradas por el Presidente 
de la República, por el Ejecutivo, sino 
que pertenecen al personal a contrata del 
Cuerpo de Carabineros, lo que les impide 
ocupar una situación equivalente a la de 
los varones que egresan de la Escuela de 
Carabineros con el grado de oficiales, en 
circunstancias de que les exigen los mis
mos requisitos de ingreso y de estudio. 
Vale decir, se produce una discriminación 
de sexo absolutamente absurda. 

En la Comisión planteé quiero hacer
lo ahora también en la Sala la impor
tancia del personal femenino de Carabi
neros, cuyas funciones tienen extraordi
naria trascendencia. 

Esta misma Comisión de Gobierno, de 
la cual formo parte, pudo comprobar ese 

• 

hecho al estudiar el problema de los ni-
ños en situación irregular, a propósito 
del proyecto que crea el Ministerio de la 
Familia. 

Cuando sea pertinente ahondaremos en 

• 



' 
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este problema y en la necesidad de que el 
personal femenino pueda desarrollar sus 
actividades no sólo en la ciudad de San
tiago, como ocurre en la actualidad, sino 
que también en el resto del país, ya que 
ello redundará en gran beneficio para 
esos niños, que requieren atención de per
sonal especializado, capacitado, con am
plios conocimientos y con espíritu mater
nal, y no que se les aplique todo el rigor 
de la ley. 

He querido expresar esta idea, porque 
me extraña que el Ejecutivo no haya pa
trocinado la indicación que presenté 
-tengo la satisfacción de decir que contó 
con el apoyo unánime de la Comisión , 
máxime si la Dirección General de Cara
bineros se hizo representar en ese orga
nismo por el General Y áñez, quien mani
festó su acuerdo con mis planteamientos. 

En todo caso, espero que el Ejecutivo 
envíe la indicación en los siguientes trá
mites constitucionales del proyecto, por
que, en primer lugar, hace justicia a ese 
pnsonal, y en segundo término, porque 
las labores de las brigadieres represen
tan un aporte extraordinario para nues
tro país, pero desgraciadamente se cir
cunscriben a la ciudad de Santiago. 

La indicación propone crear en el es
calafón pertinente de oficiales una plaza 
de mayor de sexta categoria; 3 de capi
tán, grado primero; 19 de teniente, grado 
tercero, y 20 de ,subteniente, grado sexto. 
En esta forma· se posibilitan nuevos in
gresüs en la planta femenina del Cuerpo 
de Carabineros, y no sucede lo que en la 
actualidad, en que esas servidoras care
cen de perspectivas en cuanto a la carre
ra funcionaria. 

Quiero hamer presente, además, que en 
torno del proyecto hubo un problema que, 
a mi juicio, el Ejecutivo enfocó mal. El 
Gobierno presentó indicación para reba
jar a cuarta categoría el cargo de Médico 
Director del Hospital de Carabineros. Vo
té negativamente, por considerar inadmi
sible esa medida. Si ese cargo tiene igual 
categoría que el de Jefe de los Servicios 

Médicos de Carabineros o sea, tercera 
categoría--, lo natural habría sido au- · 
mentar la categoría de este último. 

Como deseo ser muy claro al respecto, 
debo manifestar que el puesto de Médico 
Director del Hospital de Carabineros se 
halla vacante. En consecuencia, no se tra
ta de defender la posición de persona al
guna, sino tan sólo <fe velar por la pro
fesión médica, que, dada su trascenden
cia, no debe ser objeto de una medida de 
esa índole. 

Aparte lo relativo a las plantas que, 
como expresé, van aumentando progresi
vamente en un plazo de cinco años , se 

• 

preceptúa que "El personal docente del 
Instituto Superior de Carabineros" es 
decir, el establecimiento formador de pro
fesionales de la institución "sólo po
drá ser removido de su cargo por causa 
justificada y previo sumario administra
tivo instruido por la Contraloría General 
de la R€pública." 

Sobre el particular, acogimos una idea 
expresada por el señor abogado del Ser
vicio de Carabineros en el sentido de que 
103 términos "separado del servicio" que 
se consignaron primitivamente correSlJOn
dían a los efectos de la aplicación de una 
medida disciplinaria. Fue así como, a in
dicación del Senador que habla, se cambió 

• 

esa expresión por "removido de su car-
" -1 . .e go , que sena a en meJor ~.orma que se 

trata de un problema relacionado con su
marios instruidos por el mgaYJismo con
tralor, y no de alguna de las medidas dis
ciplinarías consagradas en el Código de 
Justicia Militar, como parecía desprender
se del proyecto que remitió la Cámara. 

El artículo 59 de la Comisión de Go
bierno dice: "Autorízase al Presidente de 

' la República para fijar el nuevo texto del 
artículo 19 del D.F.L. N9 2, de 1968, del 
Ministerio del Interior, resultante de sus 
modificaciones posteriores y las de la })re
sente ley." 

Es preciso ser muy c1aro al res';ecto: 
la única facultad que se otorga al Primer 
Mandatario es la de ordenar el nuevo tex-
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to del artículo 1 Q del D.F .L. NQ 2, de 1968, 
del Ministerio del Interior, sobre la base 
de sus enmiendas posteriores y de las que 
se aprueben durante el estudio de la ley 
en proyecto, y ninguna otra. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El señor V ALENZUELA. Con mucho 
gusto. 

El señor PALMA (Presidente). Con 
la venia de la Mesa, -tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Señor Presidente, quiero dejar constancia 
de que, por las razones que acaba de dar 
el Honorable señor Valenzuela, formula
mos indicación para aclarar el texto del 
artículo 59 la indicación se .refiere al 
artículo 49, pero ya se hizo la enmienda 
pertinente ; nos parece que seria mucho 
más preciso establecer que se autoriza al 
Presidente de la República "para refun
dir en un solo texto", pues la redacción 
que aprobó la Comisión de Gobierno po
dría prestarse para equívocos. 

En consecuencia, formulamos esa indi
cación basados en lo que _se discutió en 
dicho organismo y en las razones que aca
ba de hacer presente el Honorable señoT 
V alenzuela. 

El señor V ALENZUELA. ;\_gradé:zco 
la interrupción del Honorable señor Mo
rales Adriasola, porque el que ~eñaló Su 
Señoría fue el espíritu con que la Comi
sión de Gobierno aprobó el artículo 59. A 
mi juicio, la indicación puede aclararlo to
davía más. 

El proyecto, en general, aborda las ma
terias a que me he referido. En él no se 
menciona ninguna creación de cargos que 
no sea la que indiqué, que, como dije, sur
tirá efectos en un período de cinco años, 
a contar de 1972. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Irureta. 

El señor PALMA (Presidente). Con 
la venia de la Mesa, tiene la Dalabra Su 

• 

Señoría. 
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El señor IRURETA. Señor Presiden
te, con motivo del estudio del proyecto en 
la Comisión de Gobierno, algunos Sena~ 
dores nos permitimos pedir información 
acerca de las necesidades del Cuerpo de 
Carabineros en cuanto a equipos e insta
laciones, especialmente construcción de re
tenes. Porque es un hecho evidente que ese 
organismo no cumple de manera adecuada 
muchas de sus funciones, entre otras cau
sas, por equipamiento insuficiente. 

Ha llegado de la Dirección General de 
Carabineros una información que, en mi 
concepto, seria muy útil que Sus Señorías 
conocieran, y a la cual me referiré some
ramente. 

Indica un oficio del Teniente Coronel 
de Carabineros don Osvaldo Sepúlveda 
Gormaz, Jefe de la Sección Reparaciones 
de Vehículos, que la dotación de vehículos 
de Carabineros' en todo el país es actual-

. mente de 1.173 unidades: 164 automóvi
les, 491 furgones, 310 vehículos para todo 
terreno, 157 buses y camiones, y 51 ve
hículos especiales (grúas, ambulancias, ve
hículos de arrastre, etcétera) . Están total
mente paralizados 176 vehículos; de modo 
que Carabineros dispone hoy día de menos 
de mil unidades. 

Señala el mencionado oficio que se re
quieren 923 unidades: 117 automóviles, 
450 furgones, 200 "jeeps", 6 ambulancias 
corrientes, 18 ambulancias con tracción 
en las cuatro ruedas, 50 buses, 50 camio
nes, 5 furgones celulares, 2 grúas chicas, 
2 grúas grandes, 1 furgón para transpor
te de caballares, 20 motocicletas y 2 camio
nes tolva automática. Todo esto suma 
US$ 4.356. 700. 

A continuación, como "elementos no fa
tales para disolver manifestaciones públi
cas o actos masivos, delictuosos o ilega
les" que la institución no posee en canti
dad adecuada, otro oficio, suscrito por el 
Mayor Arturo Miranda Aguirre, Jefe de 
Armamento y Municiones, hace mención 
de elementos lanzagases, disuasivos quí
micos, disuasivos usados manualmente y 
carros lanzaespuma y lanzaagua. 
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Luego, otro oficio, firmado por el Te
niente Coronel Alberto Martín Pérez, je
fe Subrogante de Telecomunicaciones, con
signa una lista detallada de las necesida
des concernientes a equipos para el Servi
cio de Telecomunicaciones. Al respecto, só
lo indicaré el costo total de las adquisicio
nes por tal concepto, que tiene funda
mental importancia, sobre todo para la 
atención que Carabineros brinda en las zo
nas fronterizas muy alejadas de los cen
tros poblados. Para cubrir esas necesida
des, se requieren 7 4 7 mil escudos. 

Por último, figura una relación suma
mente extensa provincia por provincia.
de las necesidades de Carabineros en el ru
bro construcciones. 

Doy excusas al Honorable Senado por 
remitirme a la lectura de lo atinente a las 
provincias que represento, donde Carabi
neros tiene necesidades cuya atención re
viste urgencia. 

En la provincia de Valdivia señala el 
oficio remitido por la Dirección General
es necesario realizar construcciones para 
la Jefatura de Zona; para la Subcomisaría 
Lanco; para el Retén Angachillas donde 
está el sistema de telecomunicaciones de 
la provincia ; para la Tenencia de Piri
hueico, con viviendas para el personal a 
contrata casado (5 personas) ; para el Re
tén Liquiñe; para el Retén Choshuenco ; 
para el Retén Lican Ray; para la Quinta 
Comisaría Panguipulli; para el Retén :Nie
bla; para el Retén Punucapa; para la Te
nencia Paillaco; para el Retén Puerto 
Nuevo; para el Retén Pichirropulli; para 
el Retén Lago Maihue; para el Retén N el
turne; para la Tercera Comisaría La 
Unión, y para la Cuarta Comisaría Río 
Bueno. 

Provincia de Osorno : construcciones ]•a
ra Tenencia Puerto Octay; Grupo de Ins
trucción Osorno; Tenencia Rahue ~1\lto; 

Tenencia de Carreteras O sorno; Retén 
Chuyaca; Segunda Comisaría Río N e gro, 
y Retén Maipue. 

Provincia de Llanquihue: construcciones 
para Plana Mayor Prefectura de Llanqui--

hue; Primera Comisaría Puerto Varas; 
Tercera Comisaría Maullín; Cuarta Co
misaría Calbuco; Retén Cululil; Tenencia 
Llanada Grande éste es un puesto fron
terizo de mucha importancia ; Retén Río. 
Frío ; Retén Paso El León está en el mis
mo caso de la Tenencia Llanada Grande: 
reviste gran importancia para nuestra 
guarnición fronteriza ; Retén Alerce; Re
tén Olmopulli; Retén La Pasada; Tenen
cia Casa Pangue; Tenencia Antonio Va
ras; Retén Cochamó; Retén Población 
Egaña; Retén en Puerto Montt, y Retén 
en Río N e gro. 

Junto con destacar la importancia de la 
información remitida por la Dirección Ge
neral de Carabineros que en materia de 
construcciones indica como responsabilidad 
del Ministerio de Obras Públicas la de edi
ficar 1.207 inmuebles a lo largo del país, 
de los cuales actualmente Carabineros ca
rece , solicito, en nombre de los Senado
res democratacristianos, oficiar a los se
ñores Ministros del Interior y de Obras 
Públicas, a fin de que se destinen los re
cursos indispensables para hacer frente a 
esas necesidades de la institución mencio
nada, y para que, si se estima del caso; se 
envíe un proyecto que otorgue financia
miento extraordinario para solventar di
chos gastos. 

Es cuanto quería decir. 
El señor PALMA (Presidente) . Si le 

parece a la Sala, se enviará el oficio soli
citado, en nombre de los Senadores demc
cratacristianos. 

Acordado. 
El señor V ALENZUELA. Entiendo 

que el oficio incluye toda la información 
que proporcionó la Dirección General de 
Carabineros sobre los problemas de esa 
institución. Porque, en verdad, se hizo nre-

·' 
sente la necesidad imperiosa de dotarla de 
medios que le permitan servir a la comu
nidad en las mejores condiciones posibles. 

Antes de terminar mis observaciones, 
quiero señalar que la Comisión de Gobier
no acordó oficiar al Ministerio del Interior 
pidiéndole que el Ejecutivo remita la in-
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dicación pertinente, de acuerdo con las 
normas constitucionales respectivas, a fin 
de que los aumentos que regirán desde el 
año 1973 y continuarán en 1974, 1975 y 
1976 en la Planta de Oficiales y Jefes ten
gan validez también para 1972. El Ejecu-

• 

tivo acabo de tener conocimiento de 
ello respondió que, pese a que tal incre
mento constituye una imperiosa necesidad 
del servicio, tal medida no es posible por 
circunstancias presupuestarias actuales y 
que, por ello, no sería procedente patroci
nar una idea semejante a la que alude el 
oficio. Reitera que el financiamiento pre
sentaría dificultades y traería corno con
secuencia una demora en el despacho de 
ambas iniciativas. 

Lamento esta respuesta del señor Minis
tro del Interior, porque el espíritu que rei
nó en la Comisión fue de extraordinaria 
comprensión y colaboración en el sentido 
de que el Cuerpo de Carabineros contara 
con el personal de jefes y oficiales adecua
do para el buen funcionamiento de la ins
titución, que todo el país reclama. 

Corno dije al comienzo de mis palabras. 
el mayor desembolso se refiere· exclusiva
mente a la creación de las 50 p~azas de as
pirantes a oficiales en la Escuela de Cara
bineros, porque los demás oficiales que 
ocuparán los nuevos cargos ya están per
cibiendo las rentas del grado superior. 

Los Senadores democratacristianos, de 
acuerdo con lo que he expresado, aproba
remos en general el proyecto en los aspec
tos a que me he referido especialmente, pe
ro rechazaremos la norma relativa al Mé
dico Director del Hospital de Carabineros. 

· El señor MONTES. Como miembro de 
la Comisión de Gobierno, me cormlipondió 
participar en la discusión de la iniciativa 
en debate, originada en un mensaje del 
Ejecutivo y ya despachada por la Cámara. 

Querernos señalar, corno ya lo destacó el 
Honorable señor Valenzuela, integrant3 
también de la Comisión de Gobierno, que 
hubo acuerdo en considerar la convenien
cia y, más que ello, la necesidad de dotar 
al Cuerpo de Carabineros de mayor canti-

dad de personal, tanto de oficiales, a que 
aluden las proposiciones del proyecto, co
rno de tropa. Inclusive en la Comisión se 
habló de la conveniencia y necesidad en
tiendo que sobre esta materia se ofició al 
Gobierno representándole esa inquietud.
de autorizar al Ejecutivo para llenar pla
zas en el Cuerpo de Carabineros hasta 
completar la dotación de 25 mil hombres, 
teniendo en cuenta las funciones de res
guardo y cumplimiento de tareas policia
les que tal institución desarrolla en todo el 
territorio. Según las informaciones que se 
nos entregaron en la Comisión, actualmen
te el Cuerpo de Carabineros cuenta con 
una dotación de 22 mil ó 22 mil 500 hom
bres aproximadamente. Estuvimos de 
acuerdo con esta petición, pero junto con 
conocer tales necesidades es también con
veniente considerar los problemas econó
micos de tipo general que vive el país para 
resolver de manera adecuada la situación 
que afecta a Carabineros. 

Por esa razón, los planteamientos for
mulados al Ejecutivo a los que agrego 
uno nuevo expresan la inquietud de re
solver el problema reitsro de modo 
adecuado. 

El acuerdo a que se llegó entre la Direc
ción General de Carabineros y los persone
ros de Gobierno a propósito de este pro
yecto posibilita la solución de un problema 
que durante muchos años ha afectado a la 
institución policial: completar su planta 
de oficiales. Así, podrán llenarse los car
gos y satisfacer una aspiración de la ofi
cialidad. En efecto, actualmente, una vez 
obtenidos los grados, en la práctica éstos · 
no siempre se exteriorizan en las jinetas 
del uniforme, por razones reglamentarias. 
Ocurre a veces, por ejemplo, que un cabo, 
un teniente o un capitán, que reglamenta
riamente deben obtener el grado superior 
en un plazo determinado no sé si cada 
dos o tres años , se ven obligados a per
manecer durante diez años en el mismo 
grado. Y aun cuando reciben la remunera
ción superior respectiva, se mantiene du
rante largo tiempo ante los ojos del pú-

• 
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blico ya que su función es de esa índo
le y de su propia familia en una situa
ción jerárquica que no les corresponde. 

Planteamos este problema con el objeto 
de que, en la discusión· de este proyecto o 
en posteriores proposiciones o en nue
vas iniciativas sobre la materia, el Cuerpo 
de Carabineros resuelva una situación que 
podríamos denominar de tipo humano o 
psicológico. Por ejemplo, si un carabinero 
tiene el grado de cabo y durante diez o do
ce años debe usar las jinetas correspon
dientes a ese grado y no las de sargento a 
que tiene derecho, respecto de él se crea 
una falsa imagen. Y esa situación no es 
conveniente desde el punto de vista aními
co o psicológico, porque en el fondo el 
afectado está sufriendo una injusticia, es
tá siendo postergado repito ant? los 
ojos de su propia familia y también del 
público; y todo ello, no por razones de tipo 
personal o por propia responsabilidad, si
no por situaciones reglamentarias que no 
han sido resueltas de manera adecuada. 

Cito este problema a fin de destacar, en
tre otras cosas, la forma como se estudió 
la situación en la iniciativa que estamos 
analizando, con el objeto de que puedan ir
se resolviendo situaciones semejantes. Asi, 
el aumento de personal de oficiales permi
tirá, mediante la ocupación de las vacal1-
tes correspondientes, mejorar el cumpli
miento de las delicadas funciones de este 
cuerpo policial. 

Además, quiero referirme muy breve
mente a otro problema que se pi·esenta en 
Santiago o en provincias y que hemos te
nido oportunidad de conocer cuando hemos 
abordado asuntos atinentes al Cuerpo de 

·Carabineros: los turnos excesivos, los "re
dobles", por decirlo así, y, a veces, las 24 
horas de servicio continuado que, como me 
dice el Honorable señor Contreras, care
cen de pago adicional. Tal servicio conti
nuado, en las condiciones en que se presta 

. en algunas provincias del Sur, como la de 
Concepción u otras, donde el clima es dis
tinto al del centro o del norte del país, 
crea problemas en cuanto a la eficiencia, 

diría ·yo, de las- funciones desarrolladas. 
No es lo mismo realizar un trabajo du
rante ocho horas que hacerlo durante. vein
ticuatro horas continuadas .. A nuestro jui
cio, es muy difícil resolver ·este problema 
de manera radical, definitiva y absoluta 
en plazos breves, ya que ello depende tam
bién de otras circunstancias, fundamental
mente financieras y económicas. 

Por eso, aprobamos este ·plan quinque
nal, por llamarlo así, que con acuerdo de 
la Dirección General· de Carabineros pro
pone el Ejecutivo, a fin no de completar, 
sino de aumentar la dotación de oficiales 
de la institución policial durante cinco 
años. Lo aprobamos con una recomenda
ción fruto del debate suscitado en la Co
misión, traducida en el inciso final del ar
tículo 1 <:l, que dice : "El Presidente de la 
República podrá anticipar la creación y 
provisión de las plazas señaladas prece
dentemente." 

Como, según el proyecto, durante 1972, 
1973, 1974, 1975 y 1976 se crearán deter
minadas plazas, quisimos sintetizar en la 
indicación la idea de posibilitar que en 
esos años el incremento de cargos pueda 
ir más allá del que la iniciativa señala con
cretamente. Por eso, no compartimos la 
idea de señalar de una vez para siempre, 
por decirlo así, el número de plazas que 
deberán aumentarse en la planta de oficia
les del Cuerpo de Carabineros. 

Esperamos que esa proposición, que se 
discutió bastante y se planteó en la forma 
que señalo, se concrete, a fin de que todas 
las disposiciones del proyecto se cumplan 
-ojalá antes de 1976. 

Compartimos la proposición formulada 
en el proyecto en debate y apoyada por los 
jefes de Carabineros, como el General Yá
ñez y otros que participaron en su estudio 
en la Comisión, señalada por el Honorable 
señor Va1enzuela, relativa a rebajar a 4:¡¡. 
Categoría el cargo del Médico Director del 
Hospital de Carabineros. Y la comparti
mos, por una razón muy simple. En la Co
misión se explicó que a la 3:¡¡. Categoría 
corresponde el grado de General y que se 



estimaba conveniente asignarle el de coro-· 
nel. Teniendo en cuenta este juicio, que en 
el fondo se planteó para justificar la pro
posición, nosotros, en particular, no quisi
mos modificar ese criterio, en vista de que 
fue producto de una consideración formu
lada por el propio Cuerpo de Carabineros, 
es decir, por los mismos afectados, por ra
zones de orden jerárquico. 

El señor JULIET. Y sin dañar a nin
~ún funcionario. 

El señor MONTES. Y sin dañar a nin
gún funcionario, como anota el Honorable 
señor Juliet, toda vez que, como lo señaló 
el Honorable señor Valenzuela, la cuarta 
categoría se otorga al cargo, el que en este 
instante se halla vacante. Distinta habría 
sido la situación si en este momento el Mé
dico Jefe del Hospital hubiera sido un ge
neral y se tratara de rebajar la tercera ca
tegoría asignada al cargo. Ello no habría 
sido posible, sin lugar a dudas. Pero las 
condiciones en que este problema concreto 
se plantea, nos llevaron al convencimiento 
de que era necesario acoger la proposición 
de los jefes de Carabineros que participa
ron en la Comisión. 

La tercera o cuarta materia que deseo 
abordar incide en el artículo 49 del pro
yecto, al cual también se refirió el Hono
rable señor Valenzuela y que se incluyó y 
aprobó en la Cámara y no figuraba en la 
iniciativa gubernamental. 

El artículo 49 señala que al personal do
cente del Instituto Superior de Carabine
ros sólo se lo podrá remover de su cargo 
por causa justificada y previo sumario ad
ministrativo instruido por la Contraloría 
General de la República. Nosotros no acep
tamos este precepto en la Comisión y pro
cederemos en igual forma en la Sala. Y la 
razón de nuestra actitud es muy clara: tal 
disposición no cuenta con el visto .bueno 
del Cuerpo de Carabineros, que en la ac~ 
tualidad tiene atribuciones para resolver 
los problemas relacionados con el personal 
docente del Instituto Superior de Carabi~ 
neros. En la actualidad, la jefatura de es3 
organismo dispone de atribuciones muy 
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claras al respecto, como también las. tiene, 
en virtud de la Constitución, el propio J e
fe del Estado. Por esta razón básica, no 
estamos de acuerdo con el artículo 49, que 
pretende modificar las actuales facultades 
que tiene el Cuerpo de Carabineros para 
designar o no designar o para mover o no 
mover al personal que presta servicios en 
ese Instituto, a fin de establecer una nor
ma nueva y distinta .. Repito: el artículo 
49 modifica las atribuciones del Presiden
te de la República y también las de la 
jefatura o Dirección General de Carabi
neros para resolver este tipo de proble
mas. 

Además, nos oponemos porque es muy 
probable que la proposición aprobada en 
la Cámara de Diputados contenga un cri
terio político. Aclaro : no digo que sea po
sitivo o negativo el trasfondo que creo ob
servar en ella. Lo que no quisiéramos es 
que este tipo de consideraciones pudiera 
entrar a jugar en un cuerpo como el de 
Carabineros y modificar la actual regla
mentación o la vigencia de sus atribucio
nes, cambiando por otras las actuales re
glas del juego. 

Creemos que en el Instituto Superior de 
Carabineros debe ser el propio Cuerpo el 
que resuelva sus problemas, conforme a las 
atribuciones que inviste, y como lo ha ve
nido haciendo hasta la fecha. Si en alguna 
oportunidad la jefatura estima, de acuer
do con sus prerrogativas, que tal o cual 
profesor sirve o no sirve, a ella le corres
ponde la decisión, ya que se trata precisa
mente del instituto de más alta califica
ción que tiene Carabineros para la espe
cialización o perfeccionamiento de sus 
oficiales. 

Por estas razones, estamos redondamen
te en contra de una enmienda de esta na
turaleza, que, a nuestro modo de ver, no 
debe prosperar. N os parece que, de aco
gerse, el Ejecutivo tendría que vetarla, ya 
que las consideraciones que hemos formu
lado toman pie en las propias proposicio
nes de los jefes de Carabineros. 

Inicialmente, el Honorable señor Irure-
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ta expuso aquí el problema de las instala
ciones, equipos y vehículos de Carabineros, 
y dio a conocer su inquietud. Habiendo pe
dido ya las informaciones que estimó ne
cesarias, debo hacer presente que también 
nosotros, en la Comisión, entramos al de
bate compartiendo tal inquietud y esti
mando que para el desempeño de las fun
ciones policiales, sobre todo en los lugares 
más apartados o de difícil acceso de nues
tro país, era evidente que, en materia de 
instalaciones, equipos, vehículos, etcétera, 
deben tenerse presentes precisamente esas 
funciones para otorgar los medios necesa
rios para su óptimo cumplimiento. En ello 
estamos absolutamente de acuerdo con d 
fondo de las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Irureta. 

Los datos que se entregaron en la Comi
sión a petición del señor Senador, se re
fieren incluso a la cantidad de litros de 
bencina que cada vehículo de Carabineros 
puede consumir. Se examinaron las cifras. 
Por lo tanto, reitero que, al compartir las 
inquietudes del Honorable señor Irureta, 
no nos hemos opuesto, ni mucho menos, a 
que sus observaciones y documentos se 
transcriban al Gobierno, como manera de 
representar situaciones que nosotros sab8-
mos que conoce y respecto de las cuales 
tiene el ánimo de solucionarlas en la for
ma más rápida y perfecta posible, de 
acuerdo con las disponibilidades del era-

• no. 
Con relación al primer proyecto, nues

tra opinión es 'la que hemos dado a cono
cer. Respecto de la segunda iniciativa, la 
Comisión prácticamente la aprobó sin mo
dificaciones, ya que la acogió tal como ve
nía propuesta por la Cámara de Di~;uta

dos me· estoy refiriendo a la que legisla 
sobre aumento de la planta del personal 
administrativo de Carabineros, o de In
tendencia, como se le denominaba , en 
forma rápida, y por unanimidad. 

Por lo tanto, nuesh'a única observación 
es al artículo 49. Los demás los votaremos 
favorablemente en general y particular, 
por estimar que en todo caso constituyen 

un avance en la solución del problema que 
vive ese Cuerpo y que si no representan 
una fórmula definitiva, es por las causa
les que el Gobierno ha· considerado en con
junto con la institución. 

Tenemos la seguridad de que las obser
vaciones formuladas por diversos señores 
Senadores tanto en esta Sala como en la 
Comisión, el Gobierno las tendrá en cuen
ta con el objeto de superar realmente, en 
plazos más breves que los previstos en este 
proyecto, las situaciones que hemos trata
do de reseñar. 

El señor PALMA (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Aguirre 
Doolan. 

El señor V ALE N ZUELA. ¿Me permi
te una interrupción, Honorable colega'? 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Con la 
venia de la Mesa, concedo una interrup
ción al Honorable señor Valc-nzuela. 

El señor V ALENZUELA. Sólo quiero 
exponer dos o tres observaciones. 

En primer lugar, respecto de lo mani
festado por el Honorable señor JVIontes con 
relación al personal docent.:: del Instituto 
Superior de Carabineros de que trata el 
artículo 49, debo recordar que nosotros 
nos referimos a un problema de fondo. N o 
hemos actuado con criterio político-parti
dario "inmediatista", podríamos decir. 
Muy por el contrario, puss en la actuali
dad todo el personal docente es afecto al 
Gobierno, ya que el anterior fue elimina
do. Lo que manifestamos es que tal situa
ción no debe producirse, sino que, por la 
inversa, es indispensable que los maestros 
universitarios que se están desempeñando 
en el Instituto Superior de Carabineros, 
en funciones de tanta trascendencia, ten
gan estabilidad suficiente en sus cargos. 
Es decir, en realidad estamos tratando de 
legislar para lo futuro en las condiciones 
más convenientes para la permanencia de 
los profesores que imparten enseüan:::a en 
ese Instituto. 

El mismo criterio hemos planteado en 
lo que se relaciona con la rebaja de cate
goría del cargo de Médico Director del 
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Hospital de Carabineros, porque en ver
dad este problema afecta a la profesión 
médica. Dije honestamente en mi inter
vención anterior que no hay un titular del 
cargo en la actualidad, de manera que no 
se af~ta a persona determinada. N o esta
mos defendiendo a personas, sino velando 
por algo que afecta a la profesión médica 
como tal. 

Por último, pido a la Mesa que recabe 
el asentimiento de la Sala para reiterar, 
por parte del Senado, el oficio que acor
dó enviar la Comisión de Gobierno al se
ñor Ministro del Interior respecto del pro
blema· que planteé sobre la policía feme
nina, ya. que, siendo esta materia de tan-

• 

ta urgencia e importancia, bien vale la 
pena que el Honorable Senado tome un 
acuerdo sobre ella. 

Esos son los tres puntos que quería 
abordar. Agradezco infinitamente al Ho
norable señor Aguirre la interrupción que 
me ha concedido. 

El señor PALMA (Presidente) . Si le 
parece a la Sala, se enviará el oficio soli
citado por el Honorable señor Valenzuela. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable -senor 

Aguirre Doolan. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. Se-

ñor Presidente, estamos abocados a des
pachar el proyecto de ley enviado por el 
Ejecutivo, y que trata la Sala en segun
do trámite constitucional, sobre aumento 
de la planta del personal de Carabineros 
de Chile, precisamente debido al interés 
que tuvieron los Comités en la mañana 
de hoy en despacharlo en esta sesión, 
después que me permití sugerir la conve
niencia de hacerlo. Debido a ese acuerdo 
de Comités, no sólo se aprobará esa ini-
ciativa, analizada en forma muy amplia 
por nuestros distinguidos colegas Honora
bles señores Valenzuela y Montes, sino 
también el proyecto que modifica el D. F. 
L. N9 2, de 1968, relativo a la planta de 
ese mismo personal. 

Junto con agradecer el que los Comités 
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hayan dado la más amplia acogida a mi 
petición, quiero manifestar que en el es
tudio de ambas iniciativas legales en. la 
Comisión participaron los Honorables se
ñores Baltra y Juliet. Los señores Sena
dores prestaron su concurso y fueron muy. 
diligentes, porque nuestra colectividad po
lítica siempre se ha preocupado de la mar
cha del Cuerpo de Carabineros de Chile, 
cuya existencia data desde hace 45 años. 
Tenemos la satisfacción de decir que un 
Mandatario radical, don Pedro Aguirre 
Cerda, fue quien abrió la posibilidad de 
perfeccionarse a los oficiales de la policía 
mediante la creación del Instituto Supe
rior, para que Carabineros pudiese estar 
en el mismo nivel superior de estudios que 
la Fuerza Aérea, el Ejército y la Armada. 

Los Honorables colegas que me prece
dieron en el uso de la palabra fueron pro
fundos y claros, de modo que, en el deseo 
de que no termine el Orden del Día de 
esta sesión sin que los proyectos relacio
nados con el Cuerpo de Carabineros se 
despachen totalmente, me limito a anun
ciar los votos favorables a ambas inicia
tivas de parte de los Senadores del PIR, 
que reitero , representados por los Ho
norables señores Baltra y J uliet, estudia
ron acuciosamente el proyecto en la Co-

. . ' 
miSIOn. 

Ya que estoy con el uso de la palabra, 
deseo formular una proposición. 

Me asiste la duda de que, por razones 
obvias, se hayan presentado .. al proyecto 
en debate, o al que estudiaremos a conti
nuación, más de dos indicaciones, con lo 
cual, en conformidad al Reglamento, de
berían volver a Comisión para segundo 
informe. De ser así, solicito de la Mesa 
que recabe el asentimiento de la Sala pa
ra obviar el problema, votando de inme
diato en general y en particular los pro
yectos, aun cuando se les hayan formula
do más de dos indicaciones. 

El señor CHADWICK. Por expreso 
encargo del Comité Socialista, deseo ma
nifestar que mi colectividad política 

• 
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adhiere entusiasta a este proyecto de ley 
y le dará su aprobación sin reserva al
guna. 

Consideramos que el Cuerpo de Cara
bineros es una institución llamada a dar 
tranquilidad y seguridad a la población 
del país, y que es motivo de orgullo para 
los chilenos. Por eso, estamos dispuestos 
a colaborar en cuanto esté de nuestra par
te para perfeccionar el proyecto. Esa ha 
sido nuestra conducta, no sólo ahora que 
estamos en el Gobierno, sino también en 
la Administración anterior, cuando no 
obstante militar en la Oposición, dimos 
nuestros votos favorables a· la iniciativa 
de ese Gobierno para aumentar la planta 
de Carabineros. 

Sin embargo, pensamos que, no obstan
te el avance que significa este proyecto, 
el problema de fondo sigue subsistiendo, 
ya que la dotación del Cuerpo es muy es
casa: apenas si son 20.464 los hombres 
de tropa que militan en esa institución, 
en circunstancias de que estudios relativos 
a las necesidades que racionalmente de
berían satisfacerse en un país como Chile, 
indican que la policía debería tener no me
nos de 40 mil hombres de tropa. Es decir, 
se trata de una institución considerable
mente recargada en su trabajo. Si a esto 
se agrega que son numerosas las leyes y 
disposiciones administrativas que a1ügnan 
a Carabineros tareas extrapoliciales, com
plementarias de la Administración Públi
ca, es necesario concluir .que, si se justi
fica el aumento de la dotación de oficia
les, nunca ha sido más necesario que hoy 
incrementar la planta de la tropa. Con
fiamos en que el Gobierno Popular, más 
adelante, tenga oportunidad de presentar 
un proyecto de ley que satisfaga estas ne
cesidades y resuelva el problema aumen-

• 

tanda el personal del Cuerpo de Carabine-
ros. a fin de que no esté tan recargado el 

' 

servicio que se impone a cada uno de sus 
funcionarios, especialmente en los rangos 
inferiores. 

Los socialistas anticipamos que cual-

quier iniciativa de este orden contará con 
nuestro apoyo,. y que haremos lo posible 
por llevarla adelante. 

El señor FONCEA. Además de loma
nifestado por el Honorable señor Valen
zuela en representación de los parlamen
tarios de estas bancas, debo señalar que 
también estoy de acuerdo con esta inicia
tiva, aunque contiene algunos vacíos que 
habría sido conveniente aclarar plenamen
te en este debate. 

Desde luego, en la parte exposítiva de 
este proyecto se señala que su costo, calcu
lado sobre la base de las rentas vigentes 
para 1971, asciende, según el Ejecutivo, 
a 35 millones 280 mil escudos. En estas 
circunstancias, no comprendo cómo el 
proyecto no se estudió en la Comisión de 
Hacienda, lo que a mi juicio era indispen
sable. 

Concurrí ocasionalmente a la Comisión 
de Gobierno, que se ocupó en este asunto, 
y allí formulé una consulta que, por des
gracia, no me pudieron responder los ge
nerales y altos jefes de Carabineros pre
sentes. El problema me inquieta desde ha
ce bastante tiempo: deseo saber cuál es 
la distribución de las fuerzas de esta ins
titución a través del país, porque tengo la 
impresión de que, siendo insuficientes en 
general, en algunos lugares prácticamente 
no existen. En todo caso, la dotación de 
tropa no alcanza sólo a 20 mil 500, como 
señaló el Honorable señor Chadwick, sino 
a 22.646. Además, según el artículo 59 del 
D.F.L. N<.J 2 de 1968, el Ejecutivo está au
torizado para proponer en las leyes de 
Presupuestos aumentos de la planta hasta 

• 

llegar a 25 mil hombres. Es decir, no se 
puede acusar al Parlamento de desidia 
ante la situación actual, pues el Gobierno, 
en <;ualquiera de las dos leyes de Presu
puestos que se han despachado dura,lte 
esta Administración, pudo haber hecho 
uso de esa facultad. 

En todo caso, insisto en que me intere
sa sobremanera saber la distribución de 
las fuerzas de Carabineros en el país, por_ 



que quienes representamos zonas agríco
las, como es el caso del Senador que ha
bla, podemos constatar que en los sectores 
rurales esas fuerzas no sólo son escasas, 
sino que a veces no existen. Hay zonas de 
gran importancia que no cuentan con este 
servicio público indispensable. 

Por consiguiente, pido que se oficie 
nuevamente a la Dirección de Carabine
ros, para que tenga a bien absolver la 
consulta que he planteado reiteradamente. 

En tercer lugar, quiero dejar expresa 
constancia a pesar de que este aspecto 
ya se ha aclarado de que esta iniciativa 
no significa en forma alguna aumentar en 
cinco mil plazas el personal de tropa. Di
go esto porque, de acuerdo con el párrafo 
final de la parte expositiva del proyecto, 
podría entenderse lo contrario, pues dice 
textualmente: "Lo anterior ha puesto en 
evidencia que es imprescindible disponer 
el aumento de los efectivos de Carabineros 
de Chile, para lo cual el Gobierno ha ela
borado un plan quinquenal de aumento del 
personal de tropa, a aplicarse desde 1972, 
qv.e significará un increll).ento de 5.000 
hombres." Como aclaró el Honorable se
ñor Valenzuela, ese aumento no se produ
cirá por efecto de la iniciativa que esta
mos discutiendo en estos momentos. Su
pongo que se planteará otra iniciativa que 
aborde este punto. 

Finalmente no es mi ánimo impedir 
que votemos el asunto en esta sesión , 
creo que, si bien la Comisión de Gobierno 
estudió acuciosamente el proyecto, incu
rrió en un pequeño error. En efecto, agre
gó al artículo 19 un inciso final que dice : 
"El Presidente de la República podrá ::tn
ticipar la creación y provisión de' las pla
zas señaladas precedentemente." Es de
cir, el Presidente de la República podría 
en un momento dado hacer efectivo de in
mediato el plan de aumento que se estudió 
junto con la Dirección de Carabineros pa
ra concretarlo en el plazo de cinco años. 
Sin embargo, el artículo 29 de• este pro-
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yecto, que reemplaza el artículo 39 del D. 
F. L. N9 2 mencionado, incurre en abierta 
contradicción con lo anterior cuando ex
presa : "La Ley General de Presupuestos 
determinará anualmente el número de 
plazas que corresponda a cada uno de los 
grados de Tenientes y Subtenientes de Fi
la de Orden y Seguridad, las que no po
drán exceder en su conjunto del número 
total de las plazas que corresponda a am
bos grados por la presente ley o de las 
que se determinen en el futuro." 

Esto significa que, según el artículo 39 
sustitutivo, el aumento de la planta de
berá verificarse en las leyes de Presu
puestos, en los mismos términos que pro
ponía el proyecto original, tal · como lo 
planteó el Ejecutivo, como lo despachó la 
Cámara y como lo aceptó la Dirección Ge
neral de Carabineros. N o podría hacerse 

·de otra manera. Es decir, el artículo que 
se agrega al D.F.L. N9 2 no se concilia 
con la facultad que se otorga al Presiden
te de la República en el inciso agregado al 
artículo 19, que faculta al Presidente de 
la República para llenar todas las vacan
tes en determinado momento. 

N o me extenderé mayormente, pero an
ticipo que, con motivo de la discusión del 
proyecto que se ha anunciado, formularé 
algunas observaciones que alcancé a insi
nuar en la Comisión de Gobierno, relati
vas a la forma en que Carabineros está 
cumpliendo sus atribuciones. No hago 
cargos a esta institución, de la cual todos 
estamos orgullosos; pero creo que ha re
cibido instrucciones en cierto sentido y no 
sé de quién. Pregunté en la Comisión y 
tampoco me dieron una respuesta satis
factoria por qué no cumple sus atribu
ciones y facultades en la misma forma en 
que normalmente lo hacía antes. 

Resulta que por un lado estamos au
mentando la planta del Cuerpo de Carabi
neros lo que es necesario en circuns
tancias de que por otro no hemos investi
gado ni establecido quién restringe las fa-

• 
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cultades de esa institución, que repito
a los chilenos nos llena de satisfacción y 
orgullo. 

Oportunamente, cuando se discuta el 
otro proyecto, me referiré más extensa
mente a esta materia. 

El señor IBAÑEZ. Pido la palabra. 
El señor MONTES. ¿A qué hora ter-

mina el Orden del Día, señor Presidente? 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Quedan tres minutos, señor Senador. 
El señor MONTES. O sea, no se al-

canzará a despachar el proyecto. 
El señor PALMA (Presidente). Si le 

parece a la Sala, se prorrogará la hora 
hasta el despacho total del proyecto. 

Hago presente a la Sala que las indica
ciones que se han formulado a la iniciati
va son sumamente sencillas. 

Además, los Comités acordaron tratar 
otro proyecto en los últimos minutos del 
Orden del Día, el que también se podría 
despachar dentro de la prórroga. 

El señor MONTES. Fijemos una ho-
ra. Propongo prorrogar el Orden del Día 
hasta diez para las seis. 

El señor PALMA (Presidente). Vo-
tar a esa hora. 

Acordado. 
Tiene la palabra 

lbáñez. 
el Honorable -senor 

El señor IBAÑEZ.- Mis observaciones 
serán muy breves y tomarán poquísimos 
minutos, porque creo innecesario insistir 
en las razones que aquí se han dado, y que 
todos compartimos, para apoyar y apro
bar este proyecto de ley. 

Concordamos en la necesidad de que 
Carabineros disponga de más personal, co
mo asimismo en la de otorgar mayor j e
rarquía a determinados cargos que supo
nen importantes responsabilidades. Pero, 
junto con otorgar a la institución los me
dios humanos y materiales que requiere 
para el desempeño de su misión, creemos 
necesario aprovechar esta oportunidad 
para poner de relieve la conveniencia de 
que, en el ejercicio de sus funciones, Ca-

rabineros cuente con amplio, claro y de
cidido respeto de parte de las autoridades 
políticas que están por sobre el Cuerpo. 

Deploramos tener que formular un bre
ve alcance sobre esta materia, pero debe
mos hacerlo porque a nuestro juicio muy 
poco o nada se obtendría con la dictación 
de esta iniciativa si se mantiene en el Go
bierno una actitud que enerva el ejercicio 
de la función policial, por medio de ins
trucciones que impiden a la institución 
cumplir su difícil cometido. Por lo tanto, 
el problema no es sólo de dotación de per
sonal, sino también de motivación del ab
negado Cuerpo de Carabineros. 

La eficacia de la institución ha corri
do siempre a parejas con el respeto que le 
guardan todos los sectores ciudadanos del 
país. Por lo mismo, en los momentos en 
que despachamos este proyecto, es preci
so decir que ese respeto obviamente decae 
cuando se obliga a Carabineros a asumir 
una actitud pasiva, de meros espectado
res, frente a los atropellos que se come
ten en su presencia. Cuando así se pro
cede, cuando r¡o se le permite el cumpli
miento de las labores que le corresponden, 
se destruye a esa institución. 

Por eso, al anunciar la votación favo
rable de los Senadores de estas bancas al 
proyecto en debate, formulamos votos 
muy fervientes para que el Ministerio del 
Interior restituya la plenitud de sus fun-

• 

ciones al Cuerpo de Carabineros. Siempre 
nos hemos sentido orgullosos del desem
oeño. de esa institución, y deseamos seguir 

• 

sintiéndonos orgullosos de ella. Pero para 
que tal cosa suceda no sólo debemos otor
garle los elementos materiales que nece- · 
sita y contribuir al incremento de su po
tencial humano, sino que también estima
mos indispensable que se le restituya el 
respeto y apoyo que requiere para el de
sEmpeño de sus delicadas funciones. 

El señor CHADWICK. Me ha llamado 
la atención la rectificación que hiciera el 
Honorable señor Foncea respecto de la ci
fra que asigné a la tropa de Carabineros. 



-----------

La cifra que di, basada en las informa
ciones que proporcionó a la Comisión el 
General Yáñez, es de 22.646 hombres de 
tropa. De modo que yo estoy en lo cier
to, en la medida en que se pueda creer en 
las autoridades del Cuerpo de Carabine
ros. 

El señor FONCEA. SU Señoría expre
só que eran 20 mil. 

El señor CHADWICK. No, señor Se
nador: dije 22.646. 

Además, deseo formular un alcance en 
lo concerniente a las facultades del Cuer
po de Carabineros. No es efectivo que se 
hayan dado instrucciones ni tampoco se 
podrían dar para restringir su acción. 
Las atribuciones de Carabineros están re
gladas por la ley, que es imperativa. En 
consecuencia, ninguna autoridad adminis
trativa puede modificar sus obligaciones. 
No se trata del simple ejercicio de facul
tades, sino de cumplir obligaciones que 
perentoriamente establece su ley orgáni
ca,. que no puede alterarse mediante sim
ples instrucciones. De modo que todo 
cuanto se diga en contrario no es otra co
sa que resultado de la pasión y del esfuer
zo de enturbiar los debates políticos. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
Votaremos favorablemente el proyecto de 
ley en discusión y también el relativo al 
D.F.L. N<.> 2, no sólo por la justicia que en
vuelven, sino también porque resolverán 
un problema existente en la actualidad 
tanto en la planta de oficiales como en la 
de Intendencia, al tenor literal de la se
gunda iniciativa. 

En torno del debate planteado acerca 
de la necesidad de consignar dineros en 
los Presupuestos nacionales próximos pa
ra aumentar las plazas de Carabineros, 
considero que, sin perjuicio de ello, es 
fundamental ~stablecer ítem y mayores 
recursos a fin de dotar al actual personal 
de esa institución de los equipos necesa
rios para que pueda cumplir, especialmen
te en provincias, las funciones que efi-

579 

cientemente ha desempeñado desde la épo
ca de su constitución como Cuerpo de Ca
rabineros. Sobre el particular, considero 
útil el dato que proporcionó el Honorable 
señor Irureta en el sentido de que algunos 
de los pocos vehículos con que cuenta la 
institución se hallan paralizados. Además, 
debe tenerse en cuenta que cada uno de 
ellos sólo dispone de 20 litros de bencina 
al día, cantidad absolutamente insufi
ciente. 

En cuanto a las afirmaciones de los Ho
norables señores Chadwick y Foncea, lo 
cierto es que no sólo la ley orgánica es
tablece la manera y la necesidad de ac
tuar del Cuerpo de Carabineros, sino que 
también como organismo subordinado al 
Ministerio del Interior, al Gobierno, debe 
someterse estrictamente a las instruccio
nes que el Ejecutivo le imparta. 

Quiero señalar al Honorable señor 
Chadwick que en 1962 el Gobierno señaló 
al Cuerpo de Carabineros que frente a las 
usurpaciones tema que hace pocos días 
abordó en sesión especial el Honorable se
ñor Moreno, en la cual informó que des
de el 1 <.> de noviembre de 1970 hasta la 
fecha se habían producido 1.700 , podía 
actuar sin necesidad de pedir instruccio
nes. Así lo estableció en esa época el De
partamento Jurídico del Ministerio. del In
terior. Tal situación se aclaró en la Co
misión de Gobierno en presencia de los 
generales y de los abogados de la Direc
ción General de Carabineros que concu
rrieron a ella. Se expresó entonces que 
Carabineros debía tener presente que la 
usurpación era un delito flagrante y per
manente y, por lo tanto, ante un hecho de 
esa índole, debía actuar de oficio, sin re
querir instrucciones. 

Con posterioridad, se modificó el crite
rio. Carabineros puede actuar sólo por re
comendación verbal, y no de oficio, por
que el delito se calificó de "in fraganti 
permanente" sólo en el momento de ini-

• Ciarse. 
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Naturalmente, ello ha hecho. variar la 
acción de Carabineros. dentro de los mar
cos de su ley orgánica. 

Los.· mismos generales de Carabineros 
señalaron en la Comisión que en la actua
lidad deben solicitar autorización d'el Mi
nisterio del Interior para poder actuar. 
Antes de hacerlo, deben consultar a la In
tendencia o al Ministerio mencionado. En 
los últimos días se han producido muchos 
casos que han provocado expectación pú
blica. Uno de ellos es el ocurrido en el 
Juzgado de Melipilla, en cuyo recinto se 
retuvo indebidamente durante . varias ho
ras al Juez Olate, aunque en los primeros 
minutos solicitó la intervención de Cara
bineros. Consta en el sumario, en discu
siones y en el acuerdo a que llegó el Cole
gio de Abogados, que requirió la actua
ción de ese Cuerpo. 

El señor CHADWICK. Escuché· al 
Ministro de Justicia expresar por televi
sión que al Juez de Melipilla no se le re
tuvo en momento alguno, y negar termi
nantemente la versión que sostiene el Co
legio de Abogados. De modo que no se 
trata de un hecho indiscutido. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
. 

El Honorable señor Chadwick está pro-
fundamente equivocado sobre la materia, 
pues el Colegio de Abogados envió a uno 
de sus representantes a Melipilla, el que 
se entrevistó con las autoridades y el pro
pio Juez y estampó sus conclusiones en las 
actas, lo que motivó el acuerdo de ese Co
legio. Además, hay un sumario en Cara
bineros; y entiendo que se designó un Mi
nistro en Visita. Ahí se establece la re
tención . indebida. Aparece la constancia, 
en la declaración no desmentida del Cole
gio de Abogados, de que se pidió la actua
ción del Cuerpo de Carabineros, pero éste 
no pudo intervenir porque no se le dio la 
autorización respectiva. 

Deseaba aclarar al Honorable señor 
Chadwick que la reglamentación y la ley 
orgánica no son suficientes para la ac
ción que puede desarrollar el Cuerpo de 

Carabineros. Se trata aquí de la califica
ción original de un delito. Se oonsideró 
antes que esa institución podía actuar por 
tratarse de . un delito in fraganti y per
manente. Después, se modificó el concep
to frente a las. usurpaciones y se circuns
cribió la actuación de Carabineros sólo al 
momento en que ellas se inician .. 

El señor V ALENTE. ¿Y el contra-
bando? 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Su Señoría seguramente se refiere al con
trabando del avión cubano. Sobre este te
ma los Senadores de Gobierno pueden ha
blar con .autoridad, porque .son conocidos 
el caso del avión cubano y la existencia de 
varios contrabandos de armamentos, de 
bultos e inclusive de obsequios que el pro
pio Presidente de la República confesó ha_ 
ber recibido. De modo que en materia de 
contrabando Sus Señorías deben tener mu
cho cuidado al acusar en forma calum-

• m osa. 
Frente a la acusación que irresponsa

blemente formula Su Señoría, debo decir
le que quien hizo tal afirmación se en
cuentra declarado reo por calumnia. En 
consecuencia, atengámonos sólo a los con
trabandos que actualmente está realizan
do el Gobierno a· vista y paciencia de la 
opinión pública y con la complicidad de 
muchos. Por lo tanto, hay que tener auto
ridad para hablar de tales hechos. 

El abuso del Gobierno no sólo ha per
mitido los actos delictuosos que todo el 
mundo conoce y que han motivado la cons
titución de Comisiones Investigadoras en 
la Cámara de Diputados, sino que han me
recido el repudio público. 

El señor V ALENTE. ¡Devuelva el 
auto! 

El señor TEITELBOIM.- ¡Que pague 
' 

los derechos! 
El señor PALMA (Presidente). De-

bo advertir a los señores Senadores que 
hubo acuerdo para votar el proyecto en 
este instante . 

• 
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· El señor MORALES ADRIASOLA. -
Muy bien, señor Presidente. 

• 

El señor PALMA (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se aprobará en general 
el proyecto. 

·Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

. En seguida, la Comisión propone modifi
caciones a los artículos 19 · y 29 del pro-
yecto. · · 

-Se aprueba el informe de la Comisión 
en esta parte. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
La Comisión propone modificar también 
el artículo 39. Por su parte, el Honorable 
.señor Valenzuela formuló indicación para 
.suprimir la letra a) del precepto, que di
ce: "En el rubro Personal Civil, 1). Ser
vicio Médico (Personal de Nombramiento 
Supremo) reemplázase la "lila." Catego
ría que se asigna al Médico Director del 
Hospital por "IV?-.", y el inciso segundo 
de la letra b). 

El señor PALMA (Presidente). En 
votación la indicación. 

-(Durante la 1Jotación). 
El señor AGUIRRE DOOLAN. Nues

tro representante ante la Comisión de Go
bierno estuvo de acuerdo en aprobar el 
proyecto del Ejecutivo sin enmiendas. En 
consecuencia, votamos en contra de la in
dicación. 

-,Se rechaza (13 votos por la negativa 
y 11 por la afirmativa). 

El señor PALMA (Presiden te) . Si le 
parece a la Sala, se aprobaría el artículo 
39 en la forma propuesta por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La Comisiqn propone modificar el artícu
lo 49 del proyecto. 

El señor PALMA (Presidente). En 
discusión. 

El señor MONTES.- En la Comisión 
discutimos primeramente el artículo y nos 
opusimos a él. Pese a nuestro rechazo, la 
• • 

mayoría lo aprobó. Después se le intro-
dujo una modificación, que aprobamos no 
obstante nuestra posición anterior, pares
timar que mejoraba la norma . 

Por eso, solicito votar el precepto. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

La verdad es que el artículo 49 propuesto 
por la Comisión corresponde a la letra e) 
del artículo 39 del proyecto de la Cáma
ra. ¿A esa materia se refiere Su. Señoría? 

El señor MONTES. Al artículo enca
bezado por ·la frase: "El personal docen-
t . " t 't e. . . , e ce era . 

El señor PALMA (Presidente). En 
votación. 

-.Se aprueba el artículo· en la forma 
propuesta por la Comisión (18 votos con
tra 8). 
·El señor FIGUEROA (Secretario). -

Respecto del artículo 49, que ha pasado a 
ser 59, la Comisión propone suprimir el 
inciso segundo. 

Por su parte, los Honorables señores 
Bulnes Sanfuentes y Morales Adriasola 

• 

proponen substituir la redacción dada a 
este artículo por la Comisión, por la si
guiente: 

"Artículo 59 Autorízase al Presiden
te de la República para refundir en un so
lo texto el artículo 19 del D.F .L. N9 2 del 
año 1968, del Ministerio del Interior, y 
las modificaciones introducidas por leyes 
posteriores, incluida la presente ley." 

El señor PALMA (Presidente). En 
votación la indicación. 

El señor MONTES. No, señor Presi
dente. 

El señor PALMA (Presidente). Se· 
ha formulado indicación sustitutiva de 
este artículo. 

El señor MONTES.- Solicitamos vo- .El señor BULNES SANFUENTES .. -
tación del artículo. 

El señor PALMA (Presidente). La 
Comisión introdujo una enmienda al pre
cepto. 

Es un cambio de redacción. 
El señor PALMA (Presidente). Tie

ne por objeto aclarar la idea. Correspon-· 
de votarla. 

• 

• 

' 
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En votación. 
-Se aprueba la indicación (17 votos 

contra lO y 1 abstención). 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El artículo 5Q, que ha pasado a ser 6Q, no 
fue objeto de enmienda. 

El señor PALMA (Presidente). Ter-
minada la discusión del proyecto. 

MODIFICACION DEL D.F.L. N9 2 DE 1968, QUE 

FIJO LA PLANTA DE CARABINEROS DE 

CHILE. 

' 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

En conformidad al acuerdo de los Comi
tés, corresponde tratar el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que modifica 
el D.F.L. NQ 2 de 1968, que fijó la planta 
de Carabineros de Chile, con informe de 
la Comisión de Gobierno. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley : 

En segundo trámite, sesión 22¡¡t, en 9 
de mayo de 1972. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 6¡¡t, en 31 de mauo 
de 1972. 

El señor MONTES. Perdón, señor 
Presidente. Como se trata de la misma 
materia sobre la cual versaba el proyecto 
que acabamos de despachar, se ha plan
teado la posibilidad de aprobar sin discu
sión este otro proyecto de ley, en la forma 
en que, por unanimidad, lo propone la Co-

. . ' 
mlSlün. 

. El señor AGUIRRE DOOLAN .. - Ese 
fue el alcance de las observaciones que 
hice. 

El señor MONTES. Exactamente. 
El señor PALMA (Presidente). Si 

hubiera unanimidad, podría procederse en 

la forma que se ha sugerido, es decir, dan
do por aprobado el proyecto, con las en
miendas propuestas por la Comisión. 

Acordado. 

LIMITE PARA PENSIONES DE TRABAJ 

DE EMPRESAS PERIODISTICAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En seguida, de acuerdo con lo resuelto por 
los Comités, corresponde discutir el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que establece que las pensiones de jubila
ción de todos los trabajadores de las em
presas periodísticas estarán afectas a la 
limitación de ocho sueldos vitales estatui
da en el artículo 109 de la ley NQ 16.464. 

La Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, en informe suscrito por los Hono
rables señores Ballesteros (Presidente), 
Acuña, Contreras y Valenzuela, recomien
da a la Sala, por unanimidad, . aprobar el 
proyecto en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara de Diputados. Esta ini
ciativa consta de un artículo único. 

-.Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 1 ~. en 22 
de mayo de 1972. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 4¡¡t, en 30 de mayo 
de 1972. 

-Se aprueba en general y particular el 
pro?Jecto. 

. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DISCURSOS E INSERCION 

DE DOCUMENTO. 

El señor FIG UEROA ( Secretario).
Indicación del Honorable señor Valenzue-
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la para publicar in extenso las interven
ciones de los Honorables señores Aguirre 
· Doolan, Pablo y Musalem pronunciadas en 
Incidentes de la sesión ordinaria del día 
31 ·de mayo próximo pasado. 

-,Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Indicación del Honorable señor Musalem 
para publicar in extenso la intervención 
del Honorable señor Valenzuela, de Inci
dentes de la misma sesión. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Indicación del Honorable señor Pablo pa
ra insertar en el texto del discurso que 
pronunció en Incidentes de la sesión ordi
naria del 31 de mayo pasado el documento 
que señaló en esa oportunidad. 

El señor LUENGO. ¿Qué extensión 
tiene el documento que se pide insertar? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Es de una página, señor Senador. No sé 
de qué trata. 

El señor LUENGO. A propósito de 
esta indicación, quiero señalar que he si
do informado de que el Senador señor 
Moreno solicitó, en una sesión reciente, 
insertar en su discurso una lista cuya pu
blicación habría costado 64 mil escudos. 
Según el dato que se me dio, el costo de 
esa sola inserción fue de 64 mil escudos. 

Lo que deseo destacar es que al res
pecto hemos tenido el criterio de aceptar 
inserciones de documentos breves en los 
discursos de los Senadores. Y de ninguna 
manera me parece correcto haber acep
tado la publicación de una lista como ésa, 
según se me ha dicho, de los predios que 
habría expropiado hasta ahora la CORA. 

El señor GARCIA. ¡No! ¡De los par
tes de Carabineros! 

El señor MORENO. ¡De los partes re
lativos a las ocupaciones de predios! 

¡El señor Senador podría enterarse de 
lo que se discute! ¡Si viniera al Senado 
lo sabría! 

El señor LUENGO. ¡Tengo especial 
interés en no venir cuando habla usted! 

El señor GARCIA. ¡Por eso, no puede 
opinar! 

El señor PALMA (Presidente). Se-
ñores Senadores, estamos en votación. 

¿Cómo vota, Honorable señor Luengo? 
El señor LUENGO. Señor Presidente, 

dejo constancia de que voto afirmativa
mente en esta ocasión porque se me ha 
informado que se trata de una página o 
algo así; pero considero inaceptable el 
procedimiento adoptado por la Sala en 
cuanto a la inserción que pidió el señor 
Moreno. 

La señora CAMPUSANO. Además, 
existe un acuerdo anterior sobre el par
ticular. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor FIGUEROA {Secretario). 

Indicación del Honorable señor Valente 
para publicar in e:x:tenso el homenaje ren
dido a la memoria del señor Rodrigo Am
brosio en la sesión ordinaria del 31 de 
mayo próximo pasado. 

-.Se aprueba. 
· El señor PALMA (Presidente). Se 

suspende la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.2. 
-Se reanudó a las 18.25. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor P APIC (Vicepresidente). 
Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario). Han 
llegado ~t la Mesa diversas peticiones de 
oficio. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). Se 
• 

les dará curso en la forma reglamentaria. 

-Los o licios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

• 
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Del señor Baltra: 

PROBLEMAS DE ESCUELA N9 19, EL NARAN

JO, DE LONQUIMAY (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Educación y a 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales, solicitándoles su 
preocupación para resolver los problemas 
que aquejan a la escuela fiscal N9 19 El 
Naranjo, de la comuna de Lonquimay. La 
necesidad de dotar a ésta de mobiliario y 
de construir le otras dos salas de clases 
constituyen los problemas más agudos que 
la comunidad estudiantil está soportando, 
debido al gran número de alumnos ma
triculados con relación a la capacidad del 
local. A lo señalado anteriormente hay que 
agregar la falta de una bomba para ex
traer agua." 

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA 

POBLACION DE CAJON (CAUTIN). 

"A los señores Ministro de Obras Pú
blicas y Director de Obras Sanitarias, pi
diéndoles resolver el agudo problema que 
soporta la población de Cajón, en la pro
vincia de Cautín, debido a la falta de agua 
potable. Los habitantes de esa localidad 
anhelan· que la Dirección de Obras Sani
tarias Íntensifique los trabajos de insta
lación de ese servicio, para cuyo financia
miento, tanto la comunidad como la Mu
nicipalidad de Temuco, han hecho aportes 
en dinero. Los pozos de captación están 
terminados y con resultados alentadores, 
según informes que están en poder de los 
dirigentes de esa localidad. Los temores 
radican en que el sondeaje de los pozos y 
la tubería de captación se puedan oxidar 
si los trabajos demoran, como lo ha se
ñalado la Dirección de Obras Sanita
rias." 

CUOTA DE VEHICULOS DE ALQUILER 

PARA CAUTIN. · 

"A los señores Ministro de Obras Pú
blicas y Subsecretario de Transportes, pa-

ra solicitarles que, de los coches recien
temente importados para el servicio de 

' 
taxis, se complete la cuota de vehículos. de 
alquiler aprobada en el año 1970, para la 
provincia de Cautín, a fin de dar así cum
plimiento a lo señalado en el N9 4 de la 
resolución N9 543, de 15 de julio de 1970. 
Conforme a esa resolución, en la fecha an
tes indicada se asignaron 29 coches de un 
total de 32." 

Del señor Durán : 

NUEVO LOCAL PARA ESCUELA 36 DE VIIJ.A

RRICA Y CREACION DE CURSOS (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, solicitando que ordene activar la 
construcción del nuevo local para la Es
cuela N9 36 . de Villarrica. Ese estableci
miento educacional cuenta sólo con cinco 
salas de clases, y funciona en dos turnos. 
Por esa causa, solamente se imparte en
señanza hasta 69 año básico, siendo nece
saria la creación de kindergarten y 79s y 
89s años." 

Del señor Luengo: 

' 
ASIGNAClO~ DE ZONA PARA FUNCIONARIOS 

PUBLICOS DE BIO BIO. 

"Al señor Ministro de Hacienda, pidién-
dole tener a bien interesarse por actuali
zar el problema que afecta a los emplea
dos públicos de la provincia de Bío Bío, 
que desde 1971 vienen planteando con 
merecida justicia el derecho que les asis
tiría para gozar de una asignación de zo
na equivalente o superior a la que reci
ben actualmente los funcionarios de Con
cepción. Ellos piden que se concrete esa 
aspiración y se les asigne el porcentaje 
correspondiente. 

"Bío Bío conforma, junto a Ma1leco y 

• 
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Cautín, una zona de peculiares condicio
nes climáticas y socioeconómicas que ele
van el costo de la vida por sobre otras 
provincias que disfrutan actualmente ese 
beneficio. Por ello, el infrascrito estima 
que ha sido involuntariamente injusto 
marginarlos de tal beneficio. 

"Por las razones antes descritas y al 
no haberse dado a esta provincia un justo 
y merecido porcentaje de asignación de 
zona en las respectivas leyes de reajuste 
ni anteriormente en la de Presupuestos, 
ruego al señor Ministro que se digne estu
diar la forma de reparar esta injusticia 
que a viva voz se reclama por la totali
dad de los empleados de esas provincias." 

ESCUELA PARA CHESQUE ALTO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, en los siguientes términos: 

"En la provincia de Cautín, .comuna de 
Villarrica y en una localidad denomina
da "Chesque Alto", funcionó hasta el año 
1970 la escuela particular Nl? 140 en un 
local y predio del Obispo de Villarrka. 

"Esta escuela atendía con algunas defi
dencias a una regular pero dispersa po
blación escolar comprendida entre Villa
rrica y Lican Raz, la que .con el receso de 
este establecimiento está carente de aten
ción educacional, •Ya que la ·considerable 
dista:1eia y las inherentes y difíciles con
di:::iones geográficas del lugar hacen ma
tsrialment.e imposible la concurrencia a 
los establecimientos de centros urbanos 
como Villarrica. 

"El propietario del local lo ha fa.c:ili
tado por espacio de cinco años al Fisco, a 
fil1 de que éste haga funcionar una es
cuela y continúe cumpliendo esta fun~ión 

• 

r:ocial. 
"Por consiguiente, dados los anteceden

tes expuestos, a juicio del infrascrito se 
justificaría la crea·ción de una escuela de 
3;¡. ó 2~ clase, ·la que con uno o dos pro
fesores diera atención educacional a los 
niños del lugar. Por tal razón, me perr,li-
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to solicitar al señor Ministro que se digne 
considerar esta posibilidad y prestarle su 
apoyo en caso de ser factible mi petición." 

Del señor Ochagavía: 

PRECIO DE GANADO OVINO EN 

MAGALLANES. 

"Al señor Ministro de Agricultura, con
sultándole el precio que está pagando la 
Corporación de la Reforma Agraria a 
los pequeños y medianos ganaderos de la 
provincia de Magallanes por ovejas y bo
rregas, ya que no guarda relación con el 
precio que la misma institución estaría 
pagando al norte ;y centro del país y con 
el de las ovejas importadas de Argenti
na." 

Del señor Olguín: 

SEDE SOCIAL PARA CLUB DEPORTIVO MARI

TIMO DE MEJILLONES (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de la Vivienda, en 
les siguientes términos: 

"En el pueblo de Mejilhmes funciona 
hace doce años el Club Deportivo Maríti
nw, el que cuenta en la actualidad con 85 

• 
SOCIOS. 

"A pesar de los esfuerzos de- sus diri
gentes y socios, no han podido adquirir 
mw propiedad para instalar su sede so
cial. 

"Por lo que ruego al señor Ministro es
ludiar la posibilidad de disponer fondos 
de la ley 17.332 (10% de las utilidades 
del cobr·e), en lo que dice relación a 2qui
¡Jamiento .comunitario de la provincia de 
An tofagasta, para una posible construc
ción o adquisición de una sede social para 
d :Club Deportivo Marítimo." 



' 
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PROBLEMAS ECONOMICOS Y DE ATENCION 

EN SERMENA DE TRABAJADORES DE 

CORHABIT DE ARICA (TARAPACA). 

"A los señores Ministro de la Vivienda 
y Urbanismo, Vicepresidente Ejecutivo de 
CORVI, Vicepresidente Ejecutivo de COR
HABIT y Vicepresidente del Servicio Mé
dico Nacional de Empleados, en los si
guientes términos: 

"Desde el puerto de Arica han tomado 
contacto con el suscrito funcionarios de 
la Corporación de Servicios Habitaciona
les y le han planteado problemas de tipo 
económico, de horarios y de atención por 
SERMENA. 

"Para mejor conocimiento de lo expues
to me permito adjuntar copia de la nota 

' que me enviaron desde el puerto nortino." 

PAGO DE REAJUSTE ADICIONAL A OBREROS 

l'IIUNICIPALES DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Contralor General de la . Re
pública, sobre el siguiente problema plan
teado por la Unión de Obreros Municipa
les de Antofagasta: 

"Este gremio solicita que se le pague 
a sus asociados el reajuste adicional esta
blecido en el artículo 1 Q NQ 1 O de la ley 
N9 17.608, y que reproduce la ley nú
mero 17.624, correspondiente a los antici
pos de los meses de enero y febrero. Este 
reajuste es procedente porque tales traba
jadores pertenecen al sector público. 

"Sobre el particular, me permito trans
cribir el siguiente informe jurídico del 
abogado jefe de la Municipalidad de An
tofagasta: 

"En cuanto a la mecánica del reajuste 
adicional, nos limitamos a dar nuestra 
opinión respecto de dos puntos que esti
mamos de interés, sin perjuicio de las con
sultas que se nos formulen posteriormen
te sobre materias determinadas. 

"a) Remuneración que hay que consi
derar para determinar si el funcionario 
tiene o no derecho a reajuste adicional. 
Se innova con respecto al reajuste del año 

1971, en que se consideraron "las remu
neraciones totales permanentes al 31 de 
diciembre de 1970". La actual ley pres
cribe que deben considerarse las "remu
neraciones totales del mes de enero", con 
lo cual queda claro que se trata de una 
remuneración que contiene el reajuste ge
neral del 22,1% y el nuevo encasillamien
to que correspondía en la planta de 1972. 
Debe excluirse únicamente la asignación 
familiar y de alimentación y la asigna
ción de zona. Calculada en esta forma la 
remuneración, habrá lugar al reajuste adi
cional, si ella es igual o inferior a tres 
sueldos vitales mensuales escala A) del 

' departamento de Santiago. 
"b) Suerte que corren los aumentos con

sultados en la modificación de planta. Al 
contrario de lo que ocurría con la ley de 
reajuste de 1971, la actual señala expre
samente que el reajuste adicional "será 
absorbido por cualquier mejoramiento que 
el personal beneficiado obtuviere en el 
curso del año 1972 (inciso final NQ 10 
artículo 1 Q) ". 

"La Contraloría no ha emitido aún la 
circu:ar de rigor. La NQ 41 y el dicta
men 45.948, de julio "71", que hemos con
sultado, se pronuncian en el sentido de 
que el reajuste adicional debe ser absor
bido por los aumentos provenientes de una 
modificación de planta. Sin embargo, cree
mos que tal jurisprudencia no puede tras
ladarse a la situación actual, porque es 
diferente y, en consecuencia, a falta de 
instrucciones de la Contraloría sobre el 
caso concreto de la ley NQ 17.608, nos per
mitimos dar nuestra opinión personal en 
el sentido de que no opera la absorción 
con respecto a los aumentos consultados 
en la nueva planta. 

"Para opinar así nos basamos, en pri
mer término, en la letra del artículo 19 
N9 10, inciso final, que habla de los me
joramientos que se obtuvieren en el cur
so del año 1972. No se dice "durante el 
año 1972". El diccionario de la Real Aca
demia, al definir el vocablo "curso", en la 
acepción 8lit dice: "Serie o continuación. 



El "curso" del tiempo; el "curso de los 
sucesos". Deducimos que el curso del año 
1972, es la "continuación del año 1972". 

"La expresión revelaría la intención del 
legislador de excluir de la absorción el 
reajuste adicional por obra de aumentos 
concedidos con anterioridad al reajuste. 
Es decir, que sólo los aumentos que se 
obtuvieren después del reajuste "a conti
nuación" del reajuste, tendrían la virtud 
de absorber el reajuste adicional. 

"En conclusión, en virtud de las leyes 
N<> 17.608, N<> 17.627 y N<> 17.636, pro
cede pagar un reajuste adicional de 10lfo 
a los obreros municipales y empleados de 
la misma condición que reúnan los requi
sitos que se señalan en el artículo 1<> 
N<> 10 de la ley N<> 17.608. Con relación a 
los obreros municipales, que a partir del 
1<> de enero de 1972 obtuvieron aumentos 
de grado, expresamos nuestra opinión en 
el sentido de que los aumentos experimen
tados por sus remuneraciones al modifi
carse la planta, no tienen la virtud de 
absorción o absorber el reajuste adicio
nal, opinión que no ha sido confrontada 
con la de la Contraloría General de la 
República .la que no ha emitido la circu-, 
lar correspondiente." 

TERMINO DE CONTRATO A FUNCIONARIO DE 

MUNICIPALIDAD DE CALAMA 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Contralor General de la Re
pública, en los siguientes términos: 

"A don Gabriel Tobar Oyanedel, fun
cionario de la Planta de Obreros Munici
pales de la Municipalidad de Calama, por 
decreto N!? 271, de fecha 20 de abril, se 
le ha puesto término a su contrato de tra
bajo, acogiéndose a la ley 11.860, sobre 
Organización y Atribuciones de las Mu
nicipalidades del país. 

"El 21 de marzo el señor Tobar faltó 
a su trabajo aquejado por una enferme
dad. Su esposa se dirigió ese mismo día 
donde el Pasatiempo Municipal y le ex
puso el problema verbalmente. 
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"Posteriormente, el 11 de mayo presen-
tó certificado del médico tratante, ·en el 
cual consta que esta persona estaba afec
tada de una bronquitis crónica con com
plicaciones desde el 20 de marzo. 

"Aun actualmente está con reposo mé
dico y recibe su subsidio sin pago de sus 
asignaciones familiares (8 hijos y espo
sa). 

"Adjunto a Ud. copia del decreto de ce
sación de funciones y certificado médico, 
con el fin de que ese organismo contralor 
considere el caso del señor Tobar Oyane
del y emita un pronunciamiento al res
pecto." 

Del señor Pablo: 

REPARACIONES EN LICEO DE HOMBRES DE 

TOME (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, para que, si lo tiene a bien, ordene 
efectuar en forma urgente reparaciones 
en diversas dependencias del Liceo de 
Hombres. de Tomé, detalladas en la minu
ta adjunta, enviada por la comunidad es
colar de ese establecimiento. Vale la pena 
hacer especial hincapié en la extrema ur
gencia que existe de cambiar o reparar to
talmente la techumbre de dicho colegio, 
debido a que se encuentra en pésimo esta
do, provocando, aparte las filtraciones de 
lluvia, tan abundante en la zona, la des
trucción de otras instalaciones por la mis-

• 

ma humedad, que también perjudica a los 
alumnos. 

"Acompaño nota indicada." 

TECHADO DE GIMNASIO DEL CLUB DEPOR

TIVO "CAUPOLICAN", DE SAN CARLOS 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Defensa N acio
nal, para que tenga a bien disponer ayu
dar al Club Deportivo "Caupolicán", de 
San Carlos, provincia de Ñuble, institu-



-
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ción empeñada en la construcción de un 
gimnasio. La ayuda consistiría en 400 
planchas de zinc para techar el local le
vantado con el esfuerzo de los socios, to
dos personas de condición modesta y tra
bajadores a los que se les hace imposible 
costear totalmente los gastos. 

"Dicha · ayuda podría canalizarse me
diante la' Dirección de Deportes y Recrea
ción." 

REPARACION DE CAMINOS EN COMUNA DE 

PORTEZUELO ("F!UBLE). · 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se destinen 1.000 horas bulldo
zer con la finalidad de reparar los cami
nos de la comuna de Portezuelo, provin
cia de ~uble, que no han· sido mejorados 
o emparejados desde hace 2 años. 

''La comunidad del ·sector, particular
mente la Asociación de Comités Campesi
nos de Portezuelo, han estado solicitando 
este servicio y, al mismo tiempo, ofrecen 
la colaboración de su trabajo y los mate
riales que les fuera posible aportar. 

"Acompaño la nómina de caminos por 
reparar. Hago notar que de no proceder 
de este modo, esta temporada no podrán 
retirarse las cosechas para su entrega en 

• 

las ciudades de consumo, como son Con-
cepción y Chillán." · 

Del señor Silva Ulloa: 
• 

CEMENTO PARA OBRAS DE ALCANTARILLA

DO EN IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, solicitándole que 
se sirva disponer el envío de a lo menos 
10.000 bolsas de cemento a {quique para 
destinarlos a los pobladores que por falta 
de este producto han tenido que suspen
der las obras de instalación de agua pota
ble y alcantarillado, las que por razones 
obvias tienen primerísima prioridad. Ade-

. más, es indispensable asegurar . el ·flete 
marítimo para el transporte .del cemen
to." 

• 

RECONSTRUCCION DEL MUELLE DE LA CA-. . . 
LETA "EL COLORADO", DE IQUIQUE 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitándole que se sirva in
formar si en el programa del presente año 
está consignada la reconstrucción del mue
lle de la Caleta "El Colorado", de !qui
que, destruido por la braveza de mar el 
año 1968, que es usado por los pescadores 
artesanales de ese puerto y · que, en las 
condiciones actuales, constituye un peli
gro que puede ser mortal para esos tra
bajadores. En todo caso, pido que esta re
paración se inicie y termine a la brevedad 
posible." 

MAQUINARIA PARA OBRAS PUBLICAS EN 

IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, solicitándole que se sirva 
dotar a la Dirección de Obras Sanitarias 
de !quique de una compresora de aire pa
ra perforadora, con el objeto de destinar
la a las obras de alcantarillado y agua po-. 
table en las poblaciones, trabajos que no 
se pueden ejecutar si no se cuenta con es
ta maquinaria, debido a lo rocoso del te
rreno." 

AUMENTO DE CONSUMO MAXIMO DE AGUA 

POR MEDIDOR Y CONDONACION DE DEUDA 

A SINDICATO PROFESIONAL DE PRODUCTO-

RES DE HORTALIZAS DE IQUIQUE 

(TARAP ACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, solicitándole un rápido pro
nunciamiento sobre solicitud del Sindicato 
Profesional de Productores de Hortalizas 
de !quique. cuya producción se expende y 
consume en dicha ciudad y constituye la 
única fuente de abastecimiento de hortali-
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zas. En ella piden aumento del consumo 
máximo por medidor, de 600 metros cúbi
cos a 1.500 metros cúbicos, y condonación 
de la deuda proveniente del reajuste de 
tarifas dispuesto por decreto. N9 665, de 
3 de agosto de 1968." 

INSPECCION DE FAENAS DE COMPA~IA 

MINERA SAGASCA S. A. (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Minería, solici
tándole que 'se sirva disponer visita de 
inspección a las faenas de la Compañía 
Minera Sagasca S. A., ubicadas en el de
partamento de !quique, debido a que el 
Sindicato Industrial de dicha empresa ha 
formulado denuncias que es necesario 
establecer sobre deficiencias en la pro
ducción, mantención, seguridad industrial, 
relaciones laborales y de construcción, 
tanto en las instalaciones propias de la 
empresa como en los campamentos." 

ASIGNACION DE DEPARTAMENTOS DESOCU

PADOS DE POBLACION LAS ROCAS, 

ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, solicitándole que se sirva 
adoptar urgentes medidas para terminar 
con el grave problema que significa el he
cho de que en la Población "Las Rocas" 
de Antofagasta existan treinta departa
mentos desocupados. Esta situación im
plica que se está desperdiciando una so
lución para el grave problema habitacio
nal, y que las viviendas están sufriendo 
un evidente deterioro debido a que las uti
lizan grupos de jóvenes de ambos sexos, 
especialmente sábados y domingos, para 
fiestas que se transforman en orgías, con 
evidentes molestias para los vecinos." 

DOTACION DE BUSES PARA LOCOMOCION 

COLECTIVA DE IQUIQPE E INSPECCION DE 

ESE SERVICIO (TARAPACA). 

"Al señor Subsecretario de Transpor
tes, solicitándole que se sirva considerar 

-
la dotación urgente de diez buses para la 
locomoción colectiva urbana de !quique, 
debido a que tal falta de medios de trans
porte en dicha ciudad es verdaderamente 
dramática. Por otra parte, es indispensa
ble que ordene visita de inspección a los 
servicios de transportes urbano de !qui
que, ya que vehículos que fueron interna
dos con franquicias para ese servicio pú
blico han sido retirados por sus propieta
rios y arrendados a diferentes empresas 
para locomoción de sus trabajadores." 

PRESTAMOS A PESCADORES ARTESANALES 
• 

DE TARAPACA Y ANTOFAGASTA. 

"Al señor Vicepresidente del Instituto 
de Desarrollo Agropecuario, solicitándole 
los siguient·es informes : 

"l. Nómina de personas naturales y 
jurídieas de las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta que han recibido préstamos 
para el desarrollo de la pesca artesanal 
desde enero de 1971 a la fecha. 

"2. Informa-ción complzta de la for
ma en que deben proceder y requisi
tos que deben cumplir los pescadores ar
tesanales para obtensr créditos. 

"3. Presupuesto de 1972 para otor
gar préstamos a los pescadores artesana
les, con indicación de la cantidad progra
mada para las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta." 

INSPECCION DE CAJA DE LA MARINA 

MERCANTE NACIONAL PARA TOCOPITJ.A 

(ANTOFAGASTA). 

o 

"Al señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Previsión de la Marina Mer
cante Nacional, solicitándole se sirva con
siderar la instalación de una Inspección 

• 

en Tocopilla para atender a empleados ac-
tivos y pensionados de la institución de 
su , digna dirección. Es indispensable ha
cer presente que anteriormente existió 
una Agencia en esa ciudad y que en la ac
tualidad sólo tiene oficina en Tocopilla la 
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Sección Tripulantes de Naves y Obreros 
Marítimos, TRIOMAR." 

EXPROPIACION PEDIDA POR MUNICIPALI

DAD DE IQUIQUE (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Vicepresidente de la COR
MU, don Jorge Wong Leal, solicitándole 
un rápido pronunciamiento sobre la ex
propiación pedida por la Municipalidad 
de !quique, por Oficio N9 2, de 4 de ene
ro de 1972. Esta expropiación resuelve el 
problema de nueve familias." 

DE ODONTOLOGO PARA 

CLINICA ESCOLAR DE OFICINA SALITRERA 

MARIA ELENA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Secretario General de la Jun
ta Nacional ·de Auxilio Escolar y Becas, 
solicitándola que se sirva informar las 
causas que han impedido cursar el nom
bramiento del Dr. don Pedro Ramírez 
Hernández, propuesto por oficio NQ 707, 
de 9 de septiembre de 1971, que corres
ponde a dos horas de atención en la Clí
nica Dental Escolar de la Oficina Salitre
ra María Elena, en reemplazo del Dr. 
don Juan Quinteros, que renunció." 

Del señor V al ente: 

CARENCIA DE MATERIALES Y DE PERSONAL 
EN AREA EDUCACIONAL SAUCACHE, DE 

ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, en los siguientes términos : 

"En r·eciente visita al Area Saucache, 
en la ciudad de Arica, donde funcionan el 
Instituto Comercial, la Escuela Indus
trial y la Escuda Técnica Femenina, y 
en amplia asamblea de estudiantes, diri
gentes estudiantiles, padres y apoderados, 
pude imponerme de diversos problemas 
que deseo E:xponer al señor Ministro, so
licitándole, al mismo tempo, su preocupa
ción personal para que sean resueltos: 

"l. Falta de salas de clase. El cons
tante incremento de las matrículas en es
tos colegios hace necesario prever con an
ticipación las necesidades futuras. Para 
acoger a los estudiantes el próximo año se 
necesita un pabellón con seis salas de cla
ses para la Escuela Téenica Femenina; 
un pabellón con seis talleres para la Es
cuela Técnica Femenina; un pabellón con 
seis laboratorios. Estas ampliaciones son 
indispensables para atender, además, el 
funcionamiento de cursos vespertinos y 
nocturnos, la Sede de la Universidad Téc
nica del Estado y los cursos nocturnos de 
la Universidad del Norte. 

"2. Mobiliario. Se requiere que la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales adquiera el mobiliario y 
elementos necesarios para el alhajamien
to de estos colegios. 

"3. Maquinarias y elementos para la 
enseñanza. Se necesita adquirir 63 má
quinas de escribir para los talleres del 
Instituto Comercial (23) y de la Escuela 
Técnica Femenina ( 40), máquinas para 
tejido para la Escuela Técnica Femenina; 
maquinaria para vestuarios para la Es
cuela Técniea Femenina; 10 máquinas 
calculadoras, totalizadoras para el Insti
tuto Comercial; 8 máquinas planilleras 
carro de 23' para el Instituto Comercial ; 
mimeógrafos, duplicadoras de alcohol, 
grabadoras de cuatro pistas. 

"Acompaño, además, al señor Minis
tro una minuta con las ne,cesidades de 
maquinarias, herramientas y elementos 
nara la Escuela Industrial. • 

"4. Reparaciones de los edificios. La 
mala calidad de los ü·abajos efectuados 
por la Empresa Constructora "Momen
ta" hac8 indispensable y urgente la repa
l'ación y ten1inación de las instalaciones 
cl{ctricas de toda la área. · Asimismo, no 
puede demorar más tiempo las reparacio
nEs de los servicios higiénicos, llaves, du
chas, puertas, salas de laboratorios, cha
pas, ventanas etcéteTa. 

"5. Personal Administrativo, Docen-



• 

te y Auxiliar. Para el funcionamiento 
normal de estas actividades se requiere el 
aumento en las plazas de personal. El 
área tiene una matrícula de 3 mil alum
nos. Se necesitan 4 plazas para Inspecto
res, 3 para Auxiliares, 1 para sereno, 1 
para jefe de materiales, 3 Oficiales, 3 
Orientadores, . 2 Asistentes Sociales, 1 
maestro de cocina, 1 Auxiliar de cocina, 
1 jardinero. 

"Las obras propuestas y la adquisición 
de maquinarias, mobiliario, herramientas 
y otros elementos pueden adquirirse con 
los re.cursos destinados por la Junta de 
Adelanto al fomento v desarrollo de la • 

educación en Arica. A ·disposición de la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales s·e ponen anualmente 
cuantiosos recursos para atender estas 
necesidades. Con cargo a estos fondos 
pueden adquirirse los. elementos que fal
tan y contruirse las salas y pabellones 
que se necesitan." 

EXPULSION DE SOCIOS DEL SINDICATO DE 

CITROTAXIS N9 2, DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión So·cial, en los siguientes términos: 

"He sido informado por dirigentes de 
los Sindicatos de Taxistas, de Arica, y 
por los afectados de la expulsión de 181 
socios del Sindicatos de Citrotaxis N9 2 
de esa ciudad. La expulsión se produjo 
en dos etapas: 144 primero y luego 37 
taxistas más. 

"Me aseguraron los afectados que no 
hay razones legales para haber adoptado 
una actitud como la que expongo, ni ha 
habido de parte de los afectados quebran
tamiento alguno de la disciplina sindical. 

"Las razones, según mis informantes, 
se deben a que en ese Sindicato nadie pue
de discrepar de los dirigentes y si un 
asambleísta no está de acuerdo con lo 
que exponen los dirigentes o proponen 
como acuerdo, es candidato a la expusión . 

• 

"Como estas actitudes están reñidas 
con la democracia sindical y en toda or-

ganización cada socio es dueño de expo
ner sus ideas y de formalizar plantea
mientos con respeto y corrección, solicito 
que el señor Ministro se sirva disponer 
una investigación de estos hechos denun
ciados y adoptar las medidas legales ne
cesarias para garantizar a todos los aso
ciados el libre derecho de ejercer sus fa
cultades de socio y miembro de la orga
nización sindical." 

CABOTAJE DE MOTONAVE "ANTOFAGASTA" 

EN ZONA NORTE. 

"A los señores Ministro de Obras Pú
blicas y Transportes y Contralor General 
de la República, en los siguientes térmi
nos: 

"Los ex Consejos Consultivos del Co
bre, que funcionaron en Tarapacá y An
tofagasta, con el objeto de programar la 
inversión de los fondos del cobre que co
rrespondía a esas provincias, dispuso des
tinar recursos para la adquisición de la 
motonave "Antofagasta'' para destinarla 
a atender el cabotaje de mercaderías es
pecialm2nte a la zona norte cuyo extenso 
litoral no estaba debidamente atendido en 
materia de abastecimientos. 

• 

"La citada motonave sirvió en la zo
na resolviendo importantes problemas de 
transportes. Posteriormente,· este barco 
fue utilizado en otras actividades y para 
el transporte hacia otras zonas, lo que 
provocó problemas de suministro de pro
ductos por la falta de fletes. 

"Actualmente, Antofagasta y Tarapa
cá no pueden surtirse y abastecerse debi
damente de cemento, maderas, materiales 
de construcción y otras mercaderías de 
gran peso o volumen por la falta de 
barcos. La motonave "Antofagasta" está 
atendiendo el transporte en otras zonas, 
con perjukio evidente para la región nor
te que invirtió sus propios recursos para 
dar solución, aunque parcial, a un proble
ma que alcanzó mucha gravedad. 

"Agradeceré que el señor Ministro se 
sirva disponer que esa motonave se des-
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tine al cabotaje en la zona norte y cum
pla las tareas para las cuales fue elegida. 

"Agradeceré, asimismo, al señor Con
tralor General que se sirva determinar si 
el uso de una embarcación adquirida con 
fondos específicos para atender las nece
sidades de las provincias mencionadas 
puede ser utilizada en otras zonas. A mi 
juicio, ello constituye una contravención 
de las normas legales vigentes toda vez 
que los fondos del cobre, por mandato de 
la ley, sólo pueden invertirse para obras y 
la solución de problemas de las zonas don
de son asignados." 

NECESIDADES Y PROBLEMAS DE LOS 

SINDICATOS DE PESCADORES ARTESA

NALES DE !QUIQUE (TARAPACA). 

"A los señores Ministros de Agricultu
ra y de Tierras y Colonización, en los si
guientes términos: 

"En una reunión sostenida por el sus
crito con. los Sindicatos de Perscadores 

' 

Artesanales de !quique se me informó de 
algunas necesidades y problemas cuya so
lución se encargó buscarlas con los seño
res Ministros. Expongo a continuación 
las inquietudes de estos trabajadores ar
tesanales: 

"1. Control sobre extracción de espe
cies. Los pescadores artesanales plantea
ron la necesidad de establecer un control 
sobre la extracción de especies destinadas 
a la industrialización, determinando el ti
po, tamaño y cantidad de la captura. 
Agregan que en la elaboración de harina 
de pescado debería utilizarse solamente 
la anchoveta y en la de conservas especies 
como el atún, bonito, sardinas, cachurre
ta, jurel y anchov·eta. Plantean, asimis
mo, el control sobre las embarcaciones y 
artes de pesca usados para la explotación 
industrial de los productos marinos. 

"Sobre este particular, estimo indis
pensable se promueva, a nivel regional, 
una reunión entre los representantes de 
los pescadores artesanales, los sindicatos 
de tripulantes y de la industria pesquera, 

• 

autoridades de los Ministerios de Tierra 
y Agricultura y las autoridades provin
ciales, a fin de resolver de la manera más 
expedita y efectiva estas sugerencias. 

"2. Dólar preferencial. Piden que se 
mantenga el dólar preferencial a 12,21 
escudos para la adquisición de implemen
tos de pesca, maquinarias y otros ele
mentos. 

"3. Política crediticia. Solicitan una 
revisión de la política crediticia, pues es
timan que el actual sistema no correspon
de a la realidad. Los materiales que en-

• 

trega INDAP en la zona tienen precios 
incompatibles no sólo con la ~ondición 
económica de los pescadores artesanales, 
sino con los precios que los mismos ele
mentos tienen en el comercio. Hay casos 
como los siguientes: las redes, corchos, 
etcétera, fueron entregados por INDAP 
a 4.000 escudos el paño cabrillero; en el 
comercio el mismo paño se vende a 750 
escudos. El paño de red Mamoi, comple
to, se entregó por INDAP a 3.700 escu
dos mientras que en el comercio se ven
de a 1.689 escudos. La bovina de hilo 
cuesta, importada directamente, 24 escu
dos e INDAP la entrega a 48 escudos, re
cargado en 15% por intereses. 

"Esta situación es absolutamente irre
gular y los pescadores han resuelto de
volver a INDAP estos elementos. 

"Por eso, se impone una revisión del 
sistema y entrega a los pescadores arte
sanales un sistema crediticio más acorde 
con las posibilidades económicas del gre-

• mw. 

"4. Preruisión Social. Los ~trabajado

res artesanales del mar piden se acelere 
el proyecto de previsión social. Están 
consci-entes que la mayoría parlamenta
ria de Oposición los privó de este benefi
cio. Están muy de acuerdo con el proyec
to vuelto a presentar por el Gobierno y 
piden que se pida urgencia, pues su trá
mite está demorado. 

"5. Arreglo muelle Caleta El Colora
do. N o obstante, que hay financiamiento 



otorgado por la CORFO regional, no se 
ha iniciado el arreglo del muelle que debe 
ser prolongado en 25 metros. La situación 

1 

de esta caleta es grave por el embanca-
miento que está sufriendo, de modo que la 
iniciación de los trabajos debe ser inicia
da con urgencia impostergable. 

• 

"6. Embanque Caleta El M01·r·o. La 
Caleta El Morro también está afectada 
por el embaucamiento paulatino. La si
tuación también es de gravedad. Se so
licita la inspección de Obras Portuarias, 
a fin de determinar la gravedad del pro
blema y darle rápida y expedita solución. 

"7. Zona de pesca. Los sindicatos 
de Pescadores Artesanales solicitan, tam
bién, que se establezca una zona costera 
de pesca artesanal. Desean que se estu
die el asunto directamente en la zona con 
las autoridades y los distintos sindicatos 
que tienen su trabajo en el mar. 

"8. Resoluciones del Congreso de San 
Antonio. Por último, los pescadores arte
sanales de !quique piden a los señores 
Ministros que sean acogidas, aprobadas y 
cumplidas las resoluciones del Congreso 
de Pescadores Artesanales de San Anto-
11io, las que fueron oportunamente pues
tas en conocimiento del Supremo Gobier
no." 

INVESTIGACION DE DEFICIENCIAS EN 

CONSTRUCCION DE POBLACIONES EN 

!QUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, en los siguientes términos: 

"Hace algunos meses solicité al señor 
Ministro que se iniciara una investiga
ción por la mala calidad de las viviendas 
construidas para la Caja de Previsión de 
los Empleados Partkulares en la ciudad 
de !quique, ubicadas en la manzana que 
comprende las calles 12 de Febrero, Ri
quelme, José J oaquin Pérez y 6? Oriente. 

"Tuve oportunidad de visitar las ca
sas, advirtiendo el peligro que se cierne 
sobre sus ocupantes por la quebradura 
total de sus muros, el hundimiento de las 
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bases y la agrietadura de casi todas las 
casas. 

"Los materiales utilizados en esa cons
trucción son de mala calidad, y, al pare
cer, la empresa constructora no cumplió 
con· las especificaciones y dosificaciones 
del material utilizado . 

"Esta investigación no puede demorar 
más tiempo. La situación de las familias 
que ocupan esas viviendas es insosteni
ble. 

"La petición que formulo, de . investi
gar y sancionar a la firma constructora, 
es sin perjuicio de que el Ministerio de la 
Vivienda ordene la reparación de las ca
sas para evitar consecuencias lamenta
bles. 

"Hago extensiva la solicitud de investi
gación y de inspección a las empresas que 
están construyendo, para CORHABIT o 
para diversas cooperativas de viviendas, 
poblaciones en el sector de Playa Brava, 
de !quique. 

"He recibido reclamos en el sentido de 
que casas recién entregadas han sufrido 
agrietaduras de muros, roturas de pisos 
v otras deficiencias . • 

"Agradeceré al señor Ministro dispo-
ner que se me informe en esta oportuni
dad, pues la gravedad de las denuncias 
que expongo no puede dejarse de lado ni 
des2stimarse. De por medio está la segu
ridad y la vida de personas." 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
En Incidentes, el primer turno corres
ponde al Comité Mixto. 

Tjene la palabra el Honorable señor 
Luengo. 

PUBLICACION DE NOMINA DE OCUPACIO• 

NES ILEGALES DE PREDIOS AGRICOLAS 

SOLICITADA POR EL SEÑOR MORENO. 

El señor LUENGO. Señor Presiden-
te, hace un momento, en el Tiempo de 
Votaciones de esta sesión, se aprobó una 



594 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

indicación para insertar en el discurso 
que el Honorable señor Pablo pronunció 
en Incidentes de la sesión ordinaria del 
31 de mayo, un documento de una exten
sión de poco más de una página. 

Dimos nuestro acuerdo para dicha in
serción, porque en cierto modo ello coin
cide .con algo resuelto anteriormente por 
los Comités del Senado, en cuanto a que 
cada vez que algún señor Senador solicite 
insertar cierto documento, esto se acepta
rá siempre que la extensión del mismo sea 
razonable. 

Sin embargo, en una sesión especial pe
dida por la Democracia Cristiana para 
referirse a la situación del agro, el Hono
rable señor Moreno, que ocupó el tiempo 
de casi toda esa sesión, trajo una larga 
lista de los predios ocupados en Chile y, 
sin haberla leído, solicitó ins•ertarla en su 
discurso. ' 

Cuando se votó dicha petición se pro
dujo un debate en la Sala, pero final
mente, por mayoría, pasándose sobre un 
acuerdo anterior de los Comités, se resol
vió publicar esa lista. 

Lo que realmente me mueve en este 
instante a hablar sobre esta materia es 
que, según información oficial que me 
entregó el personal de la Redacción del 
Senado, a solicitud mía, el documento del 
Honorable señor Moreno, que no leyó du
rante su discurso, alcanza una extensión 
de 11 páginas y media del diario "El Mer
curio", y cada página de ese periódico, 
según contrato que tiene con el Senado, 
vale E9 5.624. Por lo tanto, la publicación 
de las 11 y media páginas que el Honora
ble señor Moreno solicitó insertar en el 
texto del discurso y que repito el Se
nado por mayoría acordó, significa que 
la Tesorería de la Corporación deberá pa
gar a "El Mercurio" la suma de E9 64.676. 
No puedo dejar pasar este hecho sin re
ferirme a él, porque realmente constitu
ye un escándalo para nosotros. 

l'To es posible estar pidiendo, y, lo que. 

es peor, aprobarlo, la publicación en "El 
Mercurio" de listas de cualquier tipo 
que irroguen gastos de tal magnitud, má
xime cuando el Senado trata de hacer 
economías en muchos rubros menores. En 
cambio, bota el dinero en esta forma, pa
ra que el Honorable señor Moreno, se dé 
el lujo de hacer publicar una lista sin ob
jeto, pues en su discurso bien pudo decir 
que el número de predios era tanto y 
que su publicación en "El Mercurio" po
dría abarcar muchas páginas. 

Creo que esta publicación constituye un 
error muy grave, y que en gran medida 
irá en desprestigio del propio Senado. 

Por otra parte, debo señalar que el Ho
norable señor Moreno se ha caracteriza
do, desde que llegó al Senado, por ser un 
terrible crítico del actual Gobierno, y ha 
traído a esta Corporación un lenguaje que 
no conocíamos, un lenguaje de odio. Ca
da vez que habla se producen situaciones 
difíciles, porque pareciera ser especialis
ta en usar determinados términos que 
hieren a las personas. Parece que sus pa
labras pr2tenden exacerbar los ánimos y 
de ninguna mapera promover un debate 
clarificador para la opinión pública. 

Desde que llegó al Senado el señor Mo
reno sólo ha tenido intervenciones para 
criticar a la actual Administración, para 
referirse groseramente a ella y para usar 
expresiones calumniosas en contra de los 
funcionarios del Ejecutivo. Hasta ahora. 
en ninguna oportunidad he oído al Hono
rable s·eñor Moreno participar en un de
bate para formular alguna indicación a 
determinado proyecto de ley o que en al
guna medida tienda a ayudar a que la 
legislación salga mejor desde este Senado. 
Todas sus intervenciones dicen relación 
a los mismos temas que aborda en la Te
levisión Nacional, donde lo único que ha
ce es sembrar el odio. 

Aparte todo lo anterior, el Senado lo· 
premia autorizando la publicación de una 
lista que favorec.e con E9 64 .. 676 a la Em-
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presa "El Mercurio", a la cual, por su
puesto, el Honorable señor Moreno desea 
defender permanentemente. 

Seguramente muy pocas personas se 
interesarán en leer dicha inserción. Re
pito que los efectos buscados igualmente 
se habrían conseguido si se hubiera hecho 
un resumen, el cual con razón S€ habría 
publicado si su extensión no hubiera ex-

• 

cedido de una o dos páginas tamaño ofi-
• 

ClO. 

Por tales motivos, tengo que levantar 
mi voz para protestar por este hecho; 
para protestar, inclusive, por la audacia 
del Honorable señor Moreno de solicitar 
que se insertara en el texto de su inter
vención esta larga lista de predios que 
han sido ocupados. 

Debo reiterar que el señor Senador no 
se ha caracterizado por ser una persona 
que coopere o quiera contribuir a legislar 
en mejor forma. Está usando el Senado 
exclusivamente como una tribuna para 
vertir sus expresiones, que hacen que ca
da día sea más difícil la convivencia en
tre los chilenos, aparte que desembozada
mente está defendiendo a la Reacción y a 
la Derecha chilenas. Cada vez que lo es
cucho, vienen a mi memoria con una fuer
za tremenda las palabras de Radomiro 
Tomic, de su compañero de partido, quien 
señalaba que "cuando se gana con la De
recha, es la Derecha la que gana". 

N o me cabe duda alguna de que con el 
triunfo del Honorable señor Moreno en 
O'Higgi11s y Colchagua fue predsamente 
la Derecha la que ganó, porque su lengua
je int2rpreta fielmente a ese sector y muy 
escasamente a los grupos progresistas 
que hay dentro de la Democracia Cris-

. tiana. 

Quiero dejar constancia de esto en la 
Hora de Incidentes, porque deseo que el 
país sepa que no todos estamos conformes 
con la manera como se ha procedido en 
esta oportunidad, y que el hecho de ha
berse acordado una inserción de este cos
to, en cierto modo significa hacer sarcas-

mo de la situación en que viven en Chile 
muchos de nuestros compatriotas. 

He dicho. 
El señor PAPIC (Vicepresidente). 

En el resto del tiempo del Comité Mixto, 
• 

ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
En el turno del Comité Nacional, tiene 

la palabra el Honorable señor Ibáñez. 
El señor IBAAEZ. Siempre he cele

bramos en esta· Corporación a los colegas 
que toman a su cargo la ingrata tarea 
de cautelar el buen empleo de los dineros 
públicos. Por tanto, esta oportunidad no 
sería la adecuada para expresar una crí
tica a las palabras que acabamos de es
cuchar al Honorable señor Luengo, quien 
con gran calor y notable entusiasmo ha 
puesto de relieve el gasto que importa la 
publicación de la lista de predios que han 
sido usurpados en el curso de esta Admi
nistración. 

No obstánte, me hubiera gustado escu
charle que se expresara con igual ardor 
sobre el atropello que significan esas 
usurpaciones, cuya sola publicación obli
ga a tan elevado desembolso. Y quiero de
cir que lo grave no reside en haber desti
nado 64 mil escudos a publicar esa lista 
en el diario "El Mercurio", sino que lo 
extraordinariamente grave, Honorable co
lega, es que se hayan cometido usurpa.cio
ne:> cuya sola enumeración obliga a llenar 
numerosas páginas del principal periódi
co del país. 

El señor LUENGO. ¿Me concede una 
interrupción muy breve, señor Senador? 

!'~1 ssñm: IBAÑEZ. Con todo gusto. 
El señor LUENGO. Debo señalar a 

Su Señoría que las usurpaciones de pre
dios a que se refiere, las tomas de terre
nos, no sólo se han producido durante el 
actual Gobierno, sino que eomenzaron a 
producirse en Chile mucho tiempo antes 
de que asumiera la Presidencia de la Re
pública el doctor Salvador Allende. Al 
re:~¿ecto, también se han hecho algunas 
publicaciones en que se han mencionado 

• 

• 
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los predios que se venían tomando desde 
1968 o a comienzos de 1969, cuando el 
Gobierno ant€rior, que se decía muy li
bertario y democrático, tampoco tomaba 
medidas sobre el particular. 

• 

Por otra parte, creo que el Honorable 
señor Ibáñez debe saber que en lo · que 
respecta a mi partido y al Senador que 
habla, no estamos de acuerdo con estas 
tomas. Lo hemos señalado en muchas 
oportunidad-es, y en las reuniones de la 
Unidad Popular hemos dado nuestra opi
nión con entera franqueza. Por supuesto, 
usted no podrá pretender que pública
mente venga yo a manifestar duras críti
cas al Gobierno, quien; por lo demás, no 
es el responsable de las tomas, porque pa
ra ello tem~mos una organización política 
dentro de la cual podemos entregar nues
tra opinión, a fin de que posteriormente 

• 

el Ejecutivo pueda sacar las mejor-es con--
clusiones y procurar, en consecuencia, po-
ner término a los acontecimientos que su
ceden y con los cuales el Gobierno y la 
Unidad Popular no están de acuerdo. 

Pero yo no puedo venir aquí a hacer el 
papel que hace el Honorable señor More
no o cualquier otro opositor que trata 
siempre de dejar en mal pie al Gobierno. 

El señor IBAÑEZ. Celebro que el 
Honorable señor Luengo haya hecho ex
cepción de su persona y de su partido en 
cuanto a los reiterados atropellos a la 
propiedad y al sistema legal de nuestro 
país; atropellos que alcanzan tal volumen, 
que se requiere esa cantidad escandalosa 
de páginas de diario para registrarlos. 

En cuanto a que las tomas comenzaron 
antes de la actual Administración, es pro
bable que así sea. Pero, desde luego, creo 
que ellas fueron en número muy pequeño 
y no alcanzaron a causar la alarma públi
ca que provocan ahora. 

En todo caso, sería interesante también 
establecer quiénes fueron los autores de 
esas tomas, porque ellas están vinculadas 
a partidos que hoy integran el Gobierno 
de la Unidad Popular. 

• 

--

Insisto en que lo más grave de todo es 
el hecho de que la ley haya sido atropella
da en forma tan flagrante y reiterada y 
que el Gobierno haya permanecido tan 
impasible. abandonando su obligación de 
hacer cumplir la ley, como para que fue
ra necesario ocupar ocho o diez páginas. 
de "El Mercurio" con la sola enumeración 
de los predios que han sido usurpados. 

Volviendo al tema del buen empléo de 
los dineros públicos, debo señalar, que a 
esta circunstancia, que para mí es la más 
grave de todas, de que se quebranten las 
leyes y se atropelle la Constitución sin que 
el Gobierno tome ninguna medida para 
evitar tales desmanes, se suma el hecho 
de que esas usurpaciones representan pa
ra el erario un gasto descomunal. Y en 

• 

esto creo que el Honorable señor Luengo 
me acompañará también en la enérgica 
protesta que formularé. 

Porque ¿ qu6 son estos 64 mil escudos· 
al lado de los 450 millones de dólares que 
el país deberá gastar en importación de 
alim:mtos, debido a la destrucción de la 
agricultura de nuestra patria por la anar
quía que el Gobierno ha tolerado en algu
nos casos y, en otros, ha estimulado en 
los campos? 

De manera que yo no sólo considero in
aceptables los derroches o malgastos de 
los limitados recursos de que disponemos, 
sino que pongo de relieve este inmenso y 
desorbitado gasto en importar alimentos 
que aquí podríamos producir, dando a los 
hombres que viven en el campo posibili
dades de trabajo y de aumentar su nivel 
de vida. Por desgracia, esto no se puede 
alcanzar, debido como ya expliqué- a 
la anarquía y al incumplimiento de la ley 
por parte del Gobierno. 

En una próxima sesión me ocuparé en 
el análisis de otros derroches que dejarán 
pálidos a los aquí mencionados. Y no ten
go inconveniente en anunciar el tema de 
mi próxima intervención, que será la for
ma como se dilapidaron los dineros pú-



b1icos con motivo de la realización de la 
UNCTAD III. 

Esta tarde ... 
El señor LUENGO. ¿Va a pasar a 

otro tema, señor Senador? 
El señor IBA1il'EZ. Sí. 
El señor LUENGO. ¿Me concedería 

un minuto para referirme a algo que aca
ba de decir? 

El señor IBAAEZ. Con mucho gusto. 
Pe1 o antes q'.liero preguntar a la Mesa 
{;Uántos minutos me restan. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Veintitrés, señor Senador. 

El señor IBA1il'EZ. Con mucho gus-
to, doy una interrupción al Honorable se
ñor Luengo. 

El señor P APIC (Vicepresidente). 
Con la venia de la Mesa, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor LUENGO. Tan sólo quiero 
referirme a los 450 millones ·de dólares 
que, según Su Señoría, el Gobierno debe 
destinar a la importación de alimentos 
que nuestra agricultura no produce, a 
{;ausa, según el señor Senador, de la anar
quía existente E:n los campos, que el Eje
cutivo ha tolerado, y en otros casos, esti
mulado. · 

~ En primer lugar, debo hacer presente 
que siempre nuestra agricultura ha sido 
insuficiente para entregar los productos 
agropecuarios que Chile necesita para la 
alimentación de sus habitantes. 

Es sabido que si nuestras tierras agrí
colas se explotaran bien, podríamos ali
mentar a 30 millones ó 40 millones de 
personas. Sin embargo, hasta ahora he
mos ido incapaces de producir lo suficien
te para alimentar a 10 millones, en cir-, 
cunstancias de que cualqiuer país europeo, 
con una extensión de tierra apta para la 
agricultura similar a la nuestra, sería ca
paz de producir lo indispensable para dar 
alimentación· a 30 millones ó 40 millones 
de habitantes. 

Por lo tanto, no es culpa • del actual Go
biemo que Chile no se autoabastezca de 
los productos agropecuarios indispensa-

--------
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bles para el consumo de la población. Se 
trata de un problema en el que hemos ve
nido insistiendo desde hace. mucho tiempo. 
Y es bandera de lucha de la Unidad Popu
lar llevar a cabo una reforma agraria pro
funda, de manera que podamos . asegurar 
el autoabastecimiento de la nación. 

En seguida, quiero recordar al Hono
rable señor Ibáñez que desde hace bastan
te tiempo todos los Gobiernos han debido 
destinar, del presupuesto anual de divi-

• 
sas, entre 260 millones y 300 millones de 
dólares para adquirir esos alimentos, que 
tampoco se producían bajo regímenes que 
no eran el de la Unidad Popular. 

N o creo que la importación de alimen
tos alcance este año a los 450 millones de 
dólares que señaló el señor Senador. Me 
parece que a este respecto hay también 
mucha afán inflacionista. Pero parto de 
la base de que, en todo caso, será más 
que en 1971, y con toda seguridad, más 
que el año antepasado. Pero esto es pro
ducto, además, de la desvalorización de 
nuestra moneda y de los precios interna
cionales. Debemos pagar en dólares la 
importación de productos que Chile ho 
produce; y si el dolar baja en el mercado 
internacional, inclusive importando los 
mismos artículos que hemos adquirido 
siempre, evidentemente tendremos que 
gastar un poco más. 

Formulo estas expresiones sólo para los 
efectos de que no quede flotando en el 
ambiente la idea de que Su Señoría tiene 
razón en su planteamiento. 

Insisto: no es este Gobierno el gran 
culpable de que Chile deba destinar cier
ta cantidad de divisas a la compra de pro
ductos que no somos capaces de producir. 
Pensamos que, una vez aplicada la refor
ma agraria en toda su intensidad, podre
mos superar la barrera que siempre nos 
ha tenido en la condieión de país subdes
arrollado, y qae ello nos permitirá aho
rrar divisas, porque el agro chileno será 
capaz de producir todo lo que el país re
quiere para la alimentación de sus habi
tantes. 

1 
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Muchas gracias, por la interrupción, 
señor Senador. 

El señor IBANEZ. ·. Lamento no po-
der compartir el optimismo del Honora
ble señor Luengo, porque si bien es cierto 
que ha habido déficit de producción agrí
cola desde hace varios años ... 

El señor LUENGO. Desde siempre. 
El señor IBAAEZ. No desde siem-

pre : en otra época nosotros exportamos 
productos agrícolas. 

La señora CARRERA. Cuando Chi-
le tenía 5 millones de habitantes. 

El señor LUENGO. Exportábamos 
trigo, pero faltaban otras cosas. 

El señor IBANEZ. Depende del año 
a que nos refiramos. En otra época ex
portamos toda clase de productos agrí
colas. 

En todo caso, es un hecho claro y Su 
Señoría acaba de reconocerlo que en 
los últimos dos años ha habido un noto
rio incremento de ese déficit, que obliga 
a un mayor gasto de divisas. 

El señor LUE~GO. No he dicho eso. 
El señor IBAÑEZ. No tengo las ci-

fras exactas de los últimos años espero 
"' . . , traerlas en una prox1ma seswn ; pero 

creo no errar mu·cho si digo que en el cur
so de dos años la importación de alimen
tos que pueden producirse en Chile se ha 
duplicado. Y hago este claro distingo, 
porque en el rubro importación de ali
mentos se incluyen también productos 
tropicales, que, lógicamente, siempre de
ben traerse desde el exterior. Sin embar- . 
go, si nos atenemos exdusivamente a las 
importaciones de alimentos que pueden 
producirse en el país, concluiremos que 
estamos muy cerca de haber duplicado la 
cifra que se internaba hace dos años. 

En consecuencia, creo que en ese senti
do existe un derroche considerable, que 
me parece muy importante poner de relie
ve ante las protestas del Honorable señor 
Luengo po:r el costo de la publicación en 
"El Mercurio" de la lista de predios ocu
pados. 

CONMEMORACION DE DIA NACIONAL DEL 

COMERCIO. OFICIO. 

El señor IBANEZ. Señor Presidente. 
• 

El Partido Nacional y los Senadores de 
estas bancas adherimos hoy a la conme
moración del Día Nacional del Comercio. 
y expresamos nuestra cordial solidaridad 
a quienes realizan las sacrificadas labo
res de esa profesión~ 

Pocas actividades representan más ge
nuinamente que el comercio la expresión 
del espíritu de libertad e independencia 
que es patrimonio inherente a los chile
nos. A través de él encuentra el individuo 
posibilidades de formar, con su personal 
esfuerzo, una empresa a la que incorpora, 
además de su trabajo, la suma de sus es
peranzas y de su sacrificios. De su inteli
gencia y constancia dependen sus éxitos 
o fracasos. Vive vinculado a ella en for-

• 

ma permanente, y aun cuando los riesgos 
que ofrece son numerosos, eventualmente 
13 permite alcanzar un grado de indepen
dencia, que es la finalidad que con mayor 
celo defiende y valora. 

El comerciante ejerce una función indis
pensable, que la experiencia ha demos
trado que ningún mecanismo burocrático 
puede reemplazar eficientemente, porque 
la burocracia jamás podrá sustituir el 
esfuerzo personal, la iniciativa creadora 
v la dedicación de cada momento, que de-" . 

finen la naturaleza misma del comer-
ciante. 

Acertada ha sido la fecha que los co
merciantes de Chile han elegido para es
trechar filas en su profesión. Al asociar el 
Día del Comercio al recuerdo de don Diego 
Portales, forjador de nuestra vida repu
blicana. afirman los valores morales y 

' 

nolíticos que él impulsó en su calidad de 
hombre dedicado al comercio y de ciuda
dano vinculado a las más altas responsa
bilidades del Gobierno. 

Y hoy, más que nunca, es indispensable 
reafirmar activamente esos valores mora
les v aclarar cuál es la función que corres-

" 



ponde a los dirigentes gremiales, así como 
a los políticos •. 

Vivimos momentos de grave crisis, en 
que la totalidad de las actividades nacio
nales se encuentran amenazadas por la 
tentativa de implantar sistemas de convi
vencia ciudadana y formas de gobierno 
que representan la aniquilación de la li
bertad personal y de la independencia po
lítica de los chilenos. 

l:.<)S hombres que han asumido la direc
ción del Gobierno del país no ocultan sus 
propósitos. Desean todo el poder en sus 
manos, como una forma de controlar a 
los individuos. Para este fin, ningún ca
mino les está vedado: la violación a la 
ley o su deliberado desconocimiento a lo 
cual me referí hace unos instantes ; la 
presión ilegítima para minar la resisten
cia personal ; la concientización grosera o 
la amenaza sutil. Todo es permitido para 
quienes utilizan un marco de referencias 
en el cual la moral pública es considerada 
un vicio burgués; en que la democracia es 
sólo una herramienta para ser utilizada 
en la medida de la propia conveniencia, 
y en que la ley pareciera no ser más que 
un estorbo tolerable o un obstáculo fácil 
de bordear o suprimir. 

En medio de este ambiente, la figura 
de Portales adquiere cada vez mayor vi
gencia. No sólo fue un inflexible obser
vante de la ley, sino que la creó y la for
taleció .. 

Practicó una· inquebrantable corrección 
en sus actos privados y exaltó el ejercicio 
de la moral pública a la categoría de re
quisito inherente al desempeño de toda 
acción política. N o solamente fue apasio
nado defensor de la libertad individual, 
sino que simultáneamente propició ·~ im
plantó el concepto del Estado impersonal, 
guardián de la ley, colocado por sobre los 
intereses de grupos o partidos, y suprema 
garantía del ejercicio de los derechos ciu
dadanos. 

. 

Portales fue comerciante. Al desarrollo 
de esta actividad dedicó sus primeras 
en2rgías. Pero, por sobre todo, Portales 
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fue gobernante y político, y en esta fun
ción su experiencia inicial le proporcionó 
el agudo conocimiento de los hombres y 
las circunstancias, que lo harían ser rea
lista y práctico. El comercio no vive de 
quimeras ni de doctrinas; vive de la rea
lidad y del esfuerzo a que lo obligan sus 
tareas de cada día. 

Nada más grave y desalentador que la 
realidad que viven hoy los chilenos. Y por 
tal motivo, el comerciante se inquieta, se 
moviliza y se defiende. 

Nada puede ser más contrario a la na
turaleza del comercio que las tentativas 
para implantar una sociedad marxista. 
Y no solamente en cuanto esta sociedad 
atenta contra la libertad de todos los ciu
dadanos, sino fundamentalmente porque 
la economía marxista suprime de raíz la 
existencia misma del comercio, como fun
ción ejercitada libre e individualmente y 
con máxima eficacia para la colectividad. 

La dolorosa experiencia vivida estos úl
timos años por otros chilenos tiene que 
ser debidamente analizada hoy en día por 
los comerciantes. La agricultura ha sido 
víctima de su propia debilidad. El des
pojo, la injusticia, la violencia desatada en 
contra de los agricultores son una lección 
trágica que, por desgracia, no ha perdido 
en absoluto su oportunidad. 

La siembra demagógica esparcida a los 
cuatro vientos dio sus frutos. La escasez 
que hoy se abate sobre los consumidores no 
es sino consecuencia directa de la destruc
ción de nuestro patrimonio agrícola, de 
esa anarquía. a la que me referí hace pocos 
instantes, de la increíble desarticulación 
de empresas que costaron años de esfuer
zo y sacrificio crearlas, de la dictadura 
oprobiosa que los agitadores marxistas 
pretenden ejercer sobre los trabajadores, 
y todo ello en una escala que jamás fue 
conocida antes en nuestro país. 

El desamparo en que han quedado miles 
de hombres y mujeres que realizaban con 
su esfuerzo una actividad útil y prove
chosa repugna a la conciencia de un país 
cuyo principal patrimonio lo constituyen 

' 
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precisamente la iniciativa y la experien
cia de sus hombres de trabajo. 

• 

Lo anterior no debe seguir repitiéndose. 
Y los comerciantes, con sigular clarividen
cia, así lo han entendido. La unidad en la 
lucha, la eficaz organización gremial, la 
voluntad decidida para defender sus de
rechos, garantizados por las leyes, deben 
constituir principales preocupaciones de 
los miles y miles de chilenos que, dedica
dos al comercio, saben que cualquier debi
lidad suya será utilizada para destruirlos 
por un Gobierno que, en la búsqueda de 
todo el poder, jamás podrá aceptar la exis
tencia de quienes, por la esencia misma de 
su actividad, no pueden sobrevivir si no 
mantienen en plena vigencia su libertad 
personal y su independencia política. 

Muchos son los enemigos que acechan a 
los comerciantes. Y ellos los conocen. Ul
timamente son las J AP, engendro comu
nista para controlar a los consumidores y 
presionar a los comerciantes; antes y aho
nt ha sido la acción de verdaderos comi
sarios políticos y d0 organismos, y funeio
narios que ejercen sin el menor rubor pre
siones y amenazas sobre quienes no estén 
di~·nuestos a someterse. Asimismo, las di
ficultades .en la entrega de los productos 
fabricados por aquellas industrias estati
ficadas o intervenidas, que hacen una se
ler:ción política de los comerciantes a quie
ne.c3 desean favorecer o destruir, es otra 
de las armas que se emplean corriente
mente en el día de hoy. 

Pero todo esto no ha podido desmora
lizar a un gremio formado por hombres 
acostumbrados a sobreponerse a las adver
sidades. El Gobierno se encuentra enfren
tado a la resistencia de miles de chilenos 
que no toleran vivir sometidos y que lu
chan por su dignidad y por seguir vivien
do en· libertad y democracia. 

El rechazo que desde todos los sectores 
de1 país surge espontáneo y vigoroso en 
contra del marxismo impedirá la destruc
ci6n de Chile. A la actitud resuelta de la 
ciudadanía de cuatro provincias, se han 
sumado los estudiantes secundarios y uni-

versitarios; los centros de madres y jun
tas de vecinos; los sindicatos y gremios; 
los colegios profesionales; las dueñas de 
casa. 

En estos momentos la Unidad Popular 
sufre la más espectacular de sus derrotas 
en la CUT, en donde los trabajadores, en 
una demostración más de dignidad e inde
pendencia, aventan de esa organización a 
los dirigentes marxistas. 

Los comerciantes chilenos . no sucumbi
rán a las medidas que desde el Gobierno 
se ponen en práctica para destruirlos. En 
este día, en que junto con evocar el re
cuerdo de un hombre ejemplar los comer
ciantes se reúnen y deciden fortalecer su 
propósito de defenderse para seguir cum
pliendo su labor creadora en el desarro
llo de Chile, los Senadores nacionales •ox
presamos nuestra inquebrantable decisión 
de continuar luchando por que todos 
los chilenos podamos superar la etapa de 
frustración que vive hoy el país, víctima 
de la acción premeditada de un Gobierno 
para someter a la ciudadanía. Y en este 
propósito, no dEscansaremos hasta obtc
na· la restauración de las condiciones ne
cesarias para que los hombres de trabajo 
puedan realizar la patriótica tarea de po
ner a Chile en marcha de nuevo, bajo el 
imperio de la ley, la justicia y la libertad. 

Solicito oficiar, en nombre del Comité 
de mi partido aquí presente, a las institu
ciones gremiales que agrupan a todos los 
comerciantes, comunicándoles mis pala
bras de hoy y expresándoles nuestras fe
licitaciones, nuestro aliento y nuestra pro
funda solidaridad. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
Se enviará el oficio solicitado por Su Se
ñoría, en nombre del Comité Nacional, de 
conformidad con el Reglamento. 

Restan ocho minutos al Comité N a-
cional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co

mité Socialista. 

• 
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La señora CARRERA. Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor PAPIC (Vicepresidente) .. -
Tiene la palabra Su Señoría. 

n:RCER ANIVERSARIO DE LA FUNDACION 

DEL GOBIERNO PROVISIONAL REVOLUCIO

NARIO DE VIETNAM DEL SUR. OFICIO. 

La señora CARRERA. Hoy se con-
memora el tercer aniversario de la fun
dación del Gobierno Provisional Revolu
nario de Vietnam del Sur. Para los viet
namitas es una fecha histórica, y para 
todos los amigos de los pueblos que lu
chan por su libertad es también un día 
que nos produce gran emoción. 

La historia del pueblo vietnamita es tal 
• 

vez una de las más brillantes, en cuanto 
a valor, de toda la historia de la humani
dad. Este pueblo tiene una capacidad de 
resistencia y de enfrentar la adversidad 
realmente ejemplar para todos los pue
blos del mundo. 

En su historia podemos observar en los 
últimos años la gran lucha de un pequeño 
pLwblo de campesinos contra grandes po~ 
tencias muy desarrolladas: a principios 
de siglo y hasta 1945, contra los colonia-· 
listas franceses, y después, contra los 
neocolonialistas norteamericanos . 

• 

Debemos recordar que· sobre Vietnam 
ha caído el doble de toneladas de bombas 
que las arrojadas sobre toda Europa en 
la Segunda Guerra Mundial. En estos 
momentos, ese pueblo, pequeño en tama
ño, con un poco más de habitantes que 
nuestro país, está recibiendo todo el peso 
de la potencia mejor armada de la 'fierra. 
Y, sin embargo, no ha sido vencido; por 
el contrario, está derrotando a los norte-

• amencanos. 
En la actualidad, los vietnamitas su

fren el bloqueo de sus puertos y bombar
deos terribles, pero siguen luchando. Y 
todas las personas que amamos. la liber
tad estamos ciertos de que vencerán. 

Y estos sentimientos son comunes a la 
mayor parte de los pueblos de la Tierra, 

' 

incluso al del propio Estados Unidos, don
de todos los días, los meses y todos los · 
años, se dan grandes luchas contra la gue
rra de Vietnam, contra la crueldad fascis- · 
ta desatada sobre ese pequeño pueblo. 

Por eso, en días pasados la Cámara de 
Diputados envió, en su nombre, telegra
mas al Presidente Nixon y al Congreso 
de Estados Unidos. Solicito que la Mesa 
recabe el acuerdo de Sala para enviar, en 
nombre del Senado, telegramas en igua
les términos. 

El señor PAPIC (Vicepresidente).
La indicación de Su Señoría queda para 
el Tiempo de Votaciones de la próxima 
sesión ordinaria. 

La señora CARRERA .. - Gracias, se-
ñor Presidente. 

Creo que la inmensa mayoría· de esta 
Corporación estará de acuerdo con estos 
~)lanteamientos, ya que gran parte de los 
partidos representados en el Senado han 
formulado declaraciones en diversas -opor
tunidades contra la guerra de Vietnam, 
contra la agresión yanqui, solidarizando 
con ese pueblo asiático. 

PRODUCCIO~ AGROPECUARIA Y DISTRIBU

CION DE ALIMENTOS EN EL PAIS. RESPUESTA 

A OBSERVACIONES DEL SEÑOR IBAÑEZ. 

La señora CARRERA. Señor Presi-
dente, hoy día no puedo dejar pasar algu
nas palabras dichas en esta Sala; en pri
mer lugar, ciertas expresiones del Hono
rable señor Ibáñez sobre agricultura. 

La producción agrícola en Chile. 

Creo que el señor Senador lamento 
que se haya ausentado de la Sala de
biera empezar por preguntarse por qué 
en Chile en este último tiempo existe con
senso inmensamente mayoritario para lle
var a cabo la reforma agraria y por qué 
tal consenso no surgió ahora, en el Go
bierno de la Unidad Popular, sino que 
varios años antes, ya en la Administración 
democracristiana. Y o le contesto : porque 
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nuestra ·agricultura era un lastre para 
nuestro desarrollo, porque no daba de co
mer a todos los chilenos, porque el siste
ma de tenencia de grandes extensiones de 
tierra era, en manos de una persona que 
no tenía la técnica necesaria ni el deseo 
de producir, una pérdida enorme para 
Chile. 

Debemos recordar, por ejemplo, que la 
agricultura chilena, salvo escasísimas ex
cepciones sobran los dedos de la mano 
para contarlas , es atrasada, insuficien
te e incapaz de multiplicar la masa gana
dera. Desde hace 30 años la cifra es 
bastante conocida en Chile hay menos 
de 3 millones de cabezas de vacuno, y du
rante todo ese tiempo esa cantidad no ha 
sufrido ninguna variación. 

También debemos recordar que se han 
elaborado extensos informes no sólo por 
técnicos chilenos, sino también extranje
ros, sobre el atraso de nuestra agricul
tura durante toda esta época. En esos 
estudios se ha llegado a comprobar cien
tíficamente que 40% de las tierras rega
das que poseían los .latifundistas no eran 
sembradas y se dedicaban escasamente a 
praderas naturales. 

Todas estas cifras, que se dieron algu
na vez para probar lo atrasado de nues
tra agricultura, han sido permanentemen
te negadas por los sectores de la Derecha. 
Incluso han restado validez a la capacidad 
técnica de especialistas de la F AO tanto 
extranjeros como chilenos. 

Sin embargo, por mucho que lo nie
guen, la verdad es que en nuestro país la 
agricultura no podía, desde hace muchos 
años, alim~mtar a nuestra población, ya 
que su crecimiento nunca superó el 1,8%, 
en circunstancias de que el incremento ve
getativo de la población ha sido del 2,2%, 
si mal no recuerdo. 

Tomas de predios agrícolas. 

Por otra parte, el Honorable señor Ibá
ñez se refirió al gran número de predios 

que han sido tomados por los campesinos 
durante una época. Tal como se dijo aquí, 
este fenómeno no sólo ha ocurrido en este 
Gobierno, con la diferencia de que en las 
Administraciones pasadas los campesinos 
que se tomaron predios fueron reprimidos 
en forma extraordinariamente dura. Aho
ra estos conflictos se resuelven mediante 

• 

el diálogo, los trabajadores del campo no 
son . reprimidos por la fuerza pública y 
los predios tomados, en su gran mayoría, 
han sido devueltos. 

· Contestando a una intervención ante
rior del Honorable señor Moreno, pudi
mos comprobar que la extensión de las 
tierras expropiadas durante este Gobierno 
es tan inmensa que de ninguna manera 
corresponde a la suma de pequeños pre
dios que, según se señaló aquí, han sido 
tomados primero y expropiados después. 
Eso es absolutamente imposible. 

Se hace mucha cuestión de los predios 
pequeños tomados por los campesinos, en 
forma bastante hábil en cuanto a lo polí
tico, a fin de sembrar la intranquilidad 
entre los pequeños y medianos propieta
rios, a quienes el Gobierno ha prometido 
no tocar. Y en realidad es así: respetamos 
a los medianos y pequeños propietarios. 
Si algunos de sus predios fueron tomados, 
pronto se devolvieron, salvo una pequeña 
cantidad respecto de la cual ni siquiera sé 
si realmente existe. 

En todo caso, aquí nadie se ha atrevido 
a defender a los latifundistas. Nadie ha 
oído en este recinto a alguien que se opon
ga a que las tierras de los latifundistas 
pasen a manos de los campesinos. Sin em
bargo, en el fondo, todas las críticas que 
se formulan a ·la reforma agraria están 
dirigidas a defender los intereses de los < 

terratenientes. Ya estamos acostumbrados 
a las maniobras de la Derecha, que, como 
es reducida cuantitativamente, trata de 
engrosar sus filas allegando las fuerzas de 
los medianos y pequeños agricultures, a 
quienes siempre explotó en el pasado. 

' 



Importaciones de alimentos. 

Creo que el Honorable señor Ibáñez 
también se refirió a las importaciones. 

Unicamente puedo recordar una cifra 
a Su Señoría, y es la siguiente. Durante 
la época del Gobierno del señor Alessan
dri, las importaciones de alimentos au
mentaron en ciento por ciento, lo que no 
sucede en el régimen del señor Allende. 
Si el Honorable señor Ibáñez se hubiera 
dado el trabajo de examinar las cifras 
~esto lo denuncié hace dos o tres años, y 
recuerdo perfectamente las cantidades , 
habría comprobado que durante la Admi
nistración del señor Alessandri las impor
taciones de alimentos aumentaron ciento 
por ciento. 

Pues bien, nuestras importaciones han 
subido, pero también es verdad que aho
ra nuestro pueblo está comiendo más. N o 
hemos podido elevar la producción en un 
año. Realmente, ello habría sido una labor 
imposible en medio de una reforma agra
ria tan drástica como la que estamos lle
vando a cabo. Habría sido una hazaña. 

• 

Ojalá la hubiéramos logrado, pero a nivel 
mundial nunca se ha visto que ningún 
uaís, en el primero o segundo año de su 
••• 

reforma agraria, aumente la producción. 
Lo intentamos y lo seguiremos intentando, 
y no cejaremos en ningún momento en 
llevar adelante la reforma agraria. 

Ahora nuestro pueblo come más; Chile 
importa más carne y algunos otros ali
mentos, porque de ninguna manera quere
mos que su dieta esté determinada por la 
clase social a que pertenezca. 

Estimamos que por lo menos lo anterior 
constituye una conquista que se ve en este 
momento. 

Día del Comercio. 

Ahora podemos referirnos a los pro
blemas que después analizó el Honorable 
señor Ibáñez, quien rindió un homenajea 
los comerciantes de Chile. Al respecto, en 
nombre del Partido Socialista y de la Uni-

- - - --
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dad Popular, manifiesto oficialmente que 
creemos ser mejores amigos de los peque
ños comerciantes que qmenes ahora se di
cen sus amigos y sus compañeros de ruta. 

Creemos que es indispensable la labor 
de los pequeños comerciantes y, por ello, 
nos parece absurdo llegar a una sociali
zación de la distribución. La distribución 
es un problema complicado, con muchas 
variables, y nosotros no tenemos el me
nor interés de que tal función se realice 

. mediante un dispositivo estatal. Esto lo 
hemos dicho y repetido. Pero como no con
viene escuchar estas cosas, nuestras pala
bras no se oyen. Insisto en esta Sala en 
que el Gobierno de la Unidad Popular de 
niriguna manera quiere 'tomar la distribu
ción en sus manos. Pensamos que ella, a 
nivel de negocios medianos y pequeños en 
los barrios urbanos o rurales, debe estar 
en manos de particulares. 

• 

Lo que sí creemos es que los grandes 
distribuidores están haciendo un daño 
muy enorme a los consumidores mediante 
una serie de maniobras. Creemos que el 
pequeño comerciante fue siempre un ex
plotado de los grandes distribuidores. En 
muchas ocasiones denunciamos estos he
cho~., como cuando, por ejemplo, sabíamos 
la manera cómo se distribuían los produc
tos "Nestlé", por citar un caso. Al peque
ño comerciante le resultaba mucho más 
caro el tarro de "N escafé" que al media
no comerciante, desproporción que aumen-

• 

taba respecto del gran comerciante. ¿Por 
qué? Porque si los distribuidores vendían, 
tres, cuatro o cinco tarros, el precio era 
diferente de cuando vendían uno o diez 
cajones de tarros. 

Acaparam.iento de artículos alimenticios. 

Asimismo, es indispensable destacar una 
serie de formas de explotación de los pe
queños comerciantes, como la consistente 
en la obligación de comprar un artículo 
que nadie pedía nunca, si deseaban adqui
rir algún producto necesario para la po-
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blación. Así, veíamos que los pequeños 
comerciantes tenían rumas de pimentón, 
si mal no recuerdo, y de otros productos 
por el estilo que debían adquirir. 

Pensamos que esto debe terminar. El 
abastecimiento de la población nos intere
sa extraordinariamente. Y, precisamente, 
por ser un problema grave, la Oposición 
lo ha usado para producir toda clase de 
desagrados y de reclamos contra el Go
bierno. Hemos podido comprol;>ar ya se 
ha hecho la denuncia del caso . cómo co
merciantes inescrupulosos han botado con-

. servas a esteros y chupetes de guagua a 
ríos, cómo se desperdicia la leche, y en los 

• 
últimos días se han encontrado acumula-
ciones inmensas de porotos, que en los ne
gocios escaseaban. Asimismo, se ha acapa
rado azúcar a fin de hacerla desaparecer, 
en circunstancias de que en este momento 
hay mucho más azúcar para este año que 
la ha habido para el mismo lapso en toda 
la historia de nuestro país. N o tengo ci
fras al respecto, pues ignoraba que el 
Honorable señor Ibáñez hablaría acerca 
de estas materias; pero, repito, en el mer
cado hay más azúcar que nunca antes 
en Chile. Ahora, si tal producto no se en
cuentra en el aparato de distribución, en 
los almacenes o en los negocios, es porque 
en alguna parte está acumulado, y eso 
hay que descubrirlo. 

La libertad de prensa en el Gobierno de 
la Unidad Popular. 

Señor Presidente, aquí estamos acos
tumbrados, en realidad, a escuchar un len
guaje que ya casi no nos llega ni nos alte
ra en absoluto, diciéndonos que éste es un 
Gobierno de tiranía, de dictadura, y otros 
epítetos. Por ejemplo, solemos oír que no 
. hay libertad de prensa, lo cual se sostiene 
a través de los diarios y de las radiodi
fusoras. Sin embargo, mientras gritan 
que no hay libertad y transmiten toda 
clase de noticias, cualquier auditor o lec
tor se preguntará cómo es posible que no 
la haya, ya que están vociferando y di-

cien do las peores cosas en. contra del Go
bierno. Hay contradicciones tan graves, 
como la de que un Senador, integrante de 
un organismo propio del régimen capita-
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lista y de la democracia burguesa, diga 
desde aquí que estamos bajo una tiranía. 
Si así fuera, el Honorable señor Ibáñez 
debería estar preso y no podría hablar en 
esta Corporación. 

• 

La función de las JAP. 

Quiero decir algo respecto de las JAP . 
Creo recordar que el Honorable señor Ibá
ñez dijo que ellas eran una muestra de 
la tiranía del Gobierno. 

Las J AP son auténticos organismos po
pulares, ya que se forman en los barrios 
y en las poblaciones. Queremos que haya 
una por cada población, a lo menos. Ta
les entidades se integran con componen
tes de las juntas de vecinos, centros de 
madres, clubes deportivos y otras orga
nizaciones que representan las fuerzas vi
vas de una comunidad. En ellas también 
participan los comerciantes. En la actua
lidad, existen más de 600 J AP en San
tiago y, a lo largo de todo Chile, hay más 
de mil. Consideramos que son muy pocas. 
Tenemos que llegar a un número mucho 
más alto. 

Las juntas de ab~stecimientos y pre
cios constituyen la forma racional para 
que todo el mundo pueda comer. No nos 
interesa que sólo una minoría tenga de 
todo y le sobre. Creemos que lo que haya 
debe ser para todos. Las J AP son las or
ganizaciones que tienden a que, por muy 
modesta, humilde y miserable que sea 
una población, tenga derecho a comer la 
carne que importamos. Si estamos trayen
do del extranjero carne por valor de cien 
millon2s de dólares o más, no es sólo pa
ra unas pocas personas ni para que no 
nos moleste la gente que lee "El Mercu
rio", t2niendo suficiente carne para con
sumir. Estimamos que las proteínas de 
es2 producto deben llegar a todos l•Js ni-

• 

• 
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ños de nuestra población. Para eso están 
las JAP, las cuales ayudan a una distri
bución justa, de manera que todo el mun
do tenga una cuota de esta tremenda can-• • 

tidad de carne que estamos importando. 
. En la actualidad, hay mil quinientas 

carnicerías que se surten mediante las 
J AP. Si cualquiera de los señores Senado
fes va a visitar uno de estos organismos 
cuando funciona, podrá darse cuenta de 
que constituyen una forma racional y co
rrecta de ayudar a la distribución de lu.s 
productos. No creemos que deba haber 
~arnicerías a las cuales se les reparta tres 
o cuatro, animales, mientras que otras 
ubicadas en lugares mucho más poblados, 
reciban un cuarto o medio animal. N os 
parece que lo repartido debe ser propor
-cional al número de pobladores que haya 
en cada sector. 

• 

Distribución de alimentos por. DIN AG. 

Además, las J AP contribuyen a distri
buir todo lo que sea abarrotes. A este res
pecto, también podemos hablar algunas 
palabras sobre DINAC, que es una insti
tución distribuidora del Estado. 

DINAC podría trabajar mucho mejor 
y rendir frutos mucho más amplios para 
la población de este país, si tuviera más 
cosas que repartir. Actualmente entrega 
mucho menos de lo que podría distribuir, 
porque los industriales no quieren que 
reparta y boicotean su labor. Sólo una 
fracción de lo que se produce va a DI
NAC. 

Muy pocas son las industrias que dis
tribuyen sus productos exclusivamente por 
intermedio de tal organismo. Es así como 
las poblaciones de muchos lugares de San
tiago, a través de sus juntas de abasteci
mientos de precios, el domingo pasado ce
lebraron una reunión, en la cual exigie
ron y pidieron el estanco de muchas mer
caderías vitalmente necesarias, y que el 
dento por ciento de la producción de este 
tipo de cosas sean distribuidas por DI-

==================== 
N AC. Hay una presión de las masas. Y 
esto se hará cada vez más patente, por lo 
que espero que tal aspiración sea escu
chada por el Gobierno y también por los 
empresarios, a fin de que DINAC pueda 
distribuir, como le corresponde, gran can
tidad de mercaderías, para que éstas lle
guen a todo el pueblo. 

Los nuevos Mesías. · 

Lo que hemos oído esta tarde en reali
dad nos muestra cuán enconada es la opo
sición a nuestro Gobierno y de qué mane
ra debemos estar alertas, a fin de que la 
gente no se confunda con estos nuevos 
Mesías que nos salen a cada paso, por es
tos miembros de partidos que nunca se 
han distinguido por su preocupación por 
el pueblo, sino que todo lo contrario; que 
tienen una filosofía de la vida basada en 
el lucro personal y que no ven más allá 
que los intereses de su clase social o de 
sus conveniencias individuales. Este tipo 
de discursos nos mueve a pensar que 
ahora incluso hasta en estas mentes tan 
anticuadas y con una forma de reaccionar 
tan retrógrada, impensadamente empie
zan a deslizarse ideas que jamás antes ha
bían merodeado en sus cerebros. De ma
nera que ahora ya se habla del interés del 
pueblo y, aún, de los medianos y peque
ños .comerciantes. En el espectro del pen
samiento de tales gentes, digamos, ya em
piezan a insinuarse colores que antes no 
existían. No deja de ser una comproba
ción, que de alguna manera nos alegra, 
porque eso quiere decir que incluso en 
mentes que estaban cerradas al pensa
miento de qu·e hubiera algunas clases so
ciales desposeídas y de que en realidad 
había injusticias, empieza a haber una li
gera comprensión de lo que realmente es 
la sociedad ·chilena. A pesar de que es pe
ligroso que lleguen a convencer a los me
dianos y pequeños comerciantes y campe
sinos de que están juntos la Derecha y 
ellos; tanto para aquéllos como para el 
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Gobierno de la Unidad Popular, mirán
dolo desde otro ángulo es interesante com
probar cómo hablan en estos momentos 
quienes antes constituían la Derecha ce
rrada y que jamás pensaron que a su al
rededor hubiera nadie más que ellos y 
vivían sólo para el lucro de su propia cla
se social. Ello es porque algo ha pasado 
en este país. En Chile no sólo hemos cam
biado un Presidente, sino que estamos 
cambiando un régimen. Y todo lo que se 
ve, todo ese aspecto caótico que muchas 
veces muestra nuestra política nacional 
se debe a esa razón. Aquí no se está cam
biando· sólo un régimen. Este país nun
ca más va a ser lo que fue antes del 4 de 
septiembre de 1970; nunca más va a re
troceder en lo que está haciendo ahora. 
Tenemos un ancho y largo camino por re
correr. Esperamos hacerlo en buena for
ma. Esperamos que las cosas vayan sa
liendo de manera normal, en forma sua
ve y tranquila ; pero este país ya no cam
biará. Aquí, de todas maneras, se va a 
llegar al socialismo, les guste o no a al
gunas personas. Es un imperativo histó
rico; y aunque haya muchos señores Ibá
ñez y muchos señores derechistas que de 
una u otra manera toroedeen la labor del -
Gobierno, en este país ya hay un cambio 
cualitativo que se advierte en muchas co
sas, no sólo en la línea gruesa del Gobier
no nacionalizaciones, estatificaciones, 
términos de los monopolios, traspaso de 
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la banca privada al Estado , sino tam-
bién en cuanto a las organizaciones po
pulares, una de las cuales, con alegría. 
puedo probar que son las JAP. El hecho 
de que el pueblo empiece a tomar parte 
del poder que le corresponde en forma 
directa, es un cambio cualitativo extrema
damente importante y fundamental para 
nosotros. Por tal razón, desde esta tribu
na, celebramos la Segunda Asamblea Pro
vincial de las J AP, felicitamos a estas or
ganizaciones, y lo único que pedimos es 
que se multipliquen lo más posible, por
que, en realidad, constituyen un germen 
del poder popular y una forma de ir ha
ciendo el socialismo por la base. 

He dicho. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Se dará lectura a una indicación. 

El seño:~: EGAS (Prosecretario). In
dicación del Honorable señor García pa
ra publicar in extenso el discurso del Ho
norable señor Ibáñez en Incidentes de la 
sesión de hoy. 

El señor PAPIC (Vicepresidente). 
Queda para el Tiempo de Votaciones de 
la sesión ordinaria siguiente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.20. 

Dr. Raúl Valenzuela García. 
Jefe de la Redacción. 

• 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN UNA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 

PRADO, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE FIJA LA JORNADA DE LOS TRABAJADORES DEL 

COMERCIO DE VIÑA DEL MAR. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro-

• 

yecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor Prado, que 
fija la jornada de los trabajadores del comercio de Viña del Mar.· 

A la sesión en que se consideró esta materia asistieron, además de los 
miembros de la Comisión, los Honorables Senadores señores Ballesteros 
y Prado, quienes aportaron diversos antecedentes, según 'os daremos cuen
ta a continuación. 

La iniciativa en estudio establece que en la ciudad de Viña del Mar 
la jornada semanal de los trabajadores del comercio se distribuirá de la: 
siguiente manera: ocho horas diarias de martes a sábado y cuatro horas 
en la tarde del lunes. 

El Honorable Senador señor Prado explicó que el artículo 32 de la 
ley N9 17.365 establece que la jornada de los trabajadores del comercio 
es de 44 horas semanales, las que se distribuirán de conformidad con el 
Reglamento. 

Haciendo uso de la facultad concedida en el artículo citado, el Pre
sidente de la República ha dictado durante 1971, tres decretos a través 
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que llevan los N9s 889, 1.050 
y 1.155. 

Mediante· el primero de ellos se distribuyó la jornada semanal en 8 
horas diarias de lunes a viernes y 4 horas en la mañana del día sábado. En 
virtud del segundo, _que sustituyó al anterior, se dispuso que en Viña del 
Mar la jornada se distribuirá en 8 horas diarias de martes a sábado y 4 
horas en la tarde del lunes, durante el período comprendido entre el 15 de 
noviembre y el 14 de abril, conservando la primitiva distribución para el 
resto del año. Finalmente, el decreto N9 1.155 modificó una vez más las nor
mas sobre la materia, volviendo a establecer que las 44 horas semanales 
de trabajo se cumplirán con 8 horas diarias de lunes a viernes y 4 horas 
en la mañana del día sábado. Además, dispuso que los Alcaldes deberían 
ceñirse a esta distribución al hacer uso de la facultad que les confiere 
el artículo 102 del Código del Trabajo para establecer horarios uniformes 
de apertura y cierre de los establecimientos comerciales. 

Lo anterior, agregó Su Señoría, ha creado una situación confusa sobre 
esta materia, determinando que el comercio de Viña del Mar que estaba 

' 
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autorizado por la Municipalidad r2spectiva, en virtud del mencionado ar
tículo 102 del Código del Trabajo, para abrir sus establecimientos el día 
sábado en la tarde , deba mantenerlos actualmente cerrados en dicho 
lapso. . 

Hizo presente el autor de la moción que es de toda evidencia conve
niente que los establecimientos comerciales de Viña del Mar se mantengan 
abiertos las tardes del día sábado, ya que no se concibe una ciudad turística 
sin comercio justamente en la oportunidad en que hay más afluencia de 
población flotante. Recordó, además, que la ley que autorizó el funcio
namiento del Casino Municipal durante la temporada de invierno res
pondió a la necesidad de estimular, durante los fines de semana, un comer
cio múltiple, no restringido sólo a restaurantes y hoteles, cuya instala- . 
ción ha sido un factor útil para la vida económica de la ciudad. 

Señaló que, por otra parte, resulta de toda justicia que la jornada 
de los trabajadores del comercio no exceda de 44 horas semanales, razón 
por la cual se propone que, en compensación por las cuatro horas de 
trabajo que deberán realizar el sábado en la tarde, tengan libre la ma
ñana del lunes. Anotó que, sin embargo, tal solución no era a su juicio sufi
ciente para retribuir el gravamen que implica tener que laborar en la 
tarde del día sábado, por lo que formuló indicación que fue transcrita 
al Presidente d"e la República para los efectos de su patrocinio constitu
cional para agregar al proyecto una norma en virtud de la cual se esta
blezca que el trabajo desempeñado en dicho período se remunerará con 
1:1n 50% de recargo. 

Concluyó haciendo presente que vastos sectores sindicales por él con
sultados y la Cámara de Comercio de Viña del Mar manifestaron su 
acuerdo con la iniciativa en informe y con la indicación recién mencionada. 

El Honorable Senador señor Ballesteros manifestó su total acuerdo 
con la moción en estudio. Señaló, no obstante, que las razones en que ella 
se basa concurren también en alguna medida respecto de otras ciudades 
de la provincia de Valparaíso, que como Quilpué, Villa Alemana y Lima
che poseen un movimiento turístico y comercial cada vez más importante. 
En virtud de lo anterior, formuló indicación para extender los efectos 
del proyecto a todas aquellas ciudades de la provincia de Valnaraíso cuya 
respectiva Municipalidad acuerde distribuir la jornada semanal en 8 horas 
diarias de martes a sábado y 4 horas en la tarde de los días lunes. 

El Honorable Senador señor Montes expresó que se abstendría de votar • 
hasta reunir más antedecentes, sin perjuicio de lo c.ual manifestó su aDoyo 
a la indicación del Honorable Senador señor Prado para que se pague 
con un 50% de recargo las horas trabajadas en la tarde de los días sábados . 

• 

Vuestra Comisión, con la sola abstención del Honorable Senador señor 
Montes, aceptó la moción y la indicación del Honorable Senador señor 
Ballesteros, y, en consecuencia, tiene el honor de recomendaros eme anro
béis el siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo único. Agrégase al artículo 32 de la ley N9 17.365 el 
siguiente inciso final : 
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"Sin perjuicio de lo anterior, en la ciudad de Viña del Mar y en 
aquéllas de la provincia de Valparaíso que acuerde el respectivo Municipio, 
la jornada de los trabajadores del comercio se distribuirá de la siguiente 
manera: cuatro horas en la tarde de los días lunes y ocho horas diarias 
de martes a sábado, ambos inclusive.".". 

Sala de la Comisión, a 2 de junio de 1972. 
Acordado en sesión celebrada el día 31 de mayo del año en curso, 

con asistencia de los Honorables Senadores señores Lorca (Presidente), 
Montes y Valenzuela. 

( Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN UNA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 

LORCA, CON L1 QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE ESTABLE QUE LOS ALCALDES DE LAS MUNICI

PALIDADES DE LAS PROVINCIAS DE CHILOE, AISEN 

Y MAGALLANES ESTARAN EXENTOS DE LA OBLI
GACION DE RENDIR CUENTA DE LOS GASTOS DE 

MOVILIZACION Y REPRESENTACION. 

• 

Honorable Senado: . 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros act::''.2a 

del proyecto de ley, iniciado er1 moción del Hcnorable Senador señor Lorca, 
que establece que los Alcaldes de las Municir~alidades de las provinc;as de 
Chiloé, Aisén y Magallanes estarán exentos de la obligacién de n::ndir 
cuenta de los gastos de movilización y representación. 

A la sesión en que se consideró esta materia asistieron, ad21mí.s de 
los miembros de la Comisión, los Honorables Senadores sefíores Balleste-
ros y Prado. . 

• 

El Honorable Senador señor Lorca explicó que la proposición de ley 
en informe tiene por objeto suprimir una situación discriminatoria que 
afecta a los Alcaldes en relación con los Regidores, respecto de los gastos 
de representación. En efecto, de conformidad con el artículo 39 de la ley 
N<~ 11.860, Orgánica de Municipalidades, modificado por el artículo 11 de 
la ley N<.> 16.955, las Corporaciones Edilicias con ingresos superiol·es a tr<:s 
millones de escudos anuales podrán consultar en ws presupuestos las sumas 
necesarias para atender los gastos de representación y secretaría de los 
Regidores, sin que éstos estén obligados a rendir cuenta. 

Sin embargo, los Alcaldes, en virtud del artículo 43 de la citada h:r 
N<.> 11.860, modificado por el artículo 10 de la ley N<.> 17.069, están oblig·a
dos a rendir cuenta de la inversión de las cantidades que los Municipios 
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les asignen para solventar sus gastos de representación y movilización, 
la que debe ser detallada y documentada según dictamen N9 16.009 de la 
Contraloría General de la República, de 26 de marzo de 1968. 

Agregó el señor Senador que, a su juicio, las normas legales expli
cadas no sólo atentan contra la organización jerárquica de las Municipa
lidades toda vez que dejan a la primera autoridad comunal en una 
situación desmedrada respecto de los Regidores , sino también implican 
grandes dificultades para los Alcaldes, ya que la naturaleza misma de 
los gastos de representación y movilización hace muy difícil, si no impo
sible, rendir una cuenta de las características de la exigida por el Orga
nismo Contralor. 

Todo lo anterior hace aconsejable igualar la situación jurídica de 
Alcaldes y Regidores respecto de esta materia, eximiendo a los primeros 
de la obligación de rendir cuenta de las referidas asignaciones, criterio 
que sustenta también la Confederación Nacional de Municipalidades. 

Expresó Su Señoría, por último, que a indicación suya el Congreso 
Nacional ha aprobado en dos oportunidades preceptos que solucionan 
respecto de los Alcaldes de todas las Municipalidades del país el problema 
expuesto, las que han sido objeto de vetos supresivos por estimar el Eje
cutivo, según manifestó el señor Ministro de Hacienda, inconveniente dar 
tanta extensión a la norma. Por ello, ha restringido la proposición conte
nida en esta iniciativa a sólo los Alcaldes de los Municipios de las pro-. 
vincias de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

El Honorable Senador señor Montes expresó su criterio contrario a la 
moción. A su juicio, la rendición de cuentas de la inversión de recursos 
públicos constituye un principio que es indispensable no sólo mantener 
sino que perfeccionar, como una norma esencial de resguardo de la probi-

. . 

dad administrativa. Agregó que aun cuando ccmpartía la opinión de que 
es necesario igualar la situación en este aspecto de Alcaldes y Regidores, 
en su concepto ello debía hacerse mediante el establecimiento de un pre
cepto que obligue también a estos últimos a rendir cuenta de los dineros 
municipales que reciban. 

Vuestra Comisión de Gobierno, con la sola oposición del Honorable 
Senador señor Montes, aceptó la moción en informe y, en consecuencia, 
tiene el honor de proponeros que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Agrégase el siguiente inciso final al artículo A3 
de la ley N9 11.8Bo, modificado por el artículo 10 de la ley N9 17.069: 

"L{)s Alcaldes de las Municipalidades de las provincias de Chiloé, 
Aisén y Magallanes estarán exentos de la obligación de rendir cuenta de los 
gastos de movilización y representación.".". 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1972. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Lorca (Presidente), Montes y Valenzuela. 
(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 

' 

• 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN UNA MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES 

SEÑORES LORCA, MORENO Y V ALENZUELA, CON LA 

QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA 

LA ERECCION DE UN BUSTO RECORDATORIO DEL EX 

SENADOR SEÑOR JOSE ISLA HEVIA EN LA CIUDAD 

DE SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

del proyecto de ley iniciado en moción de los Honorables Senadores 
señores Lorca, Moreno y Valenzuela que autoriza la erección de un 
busto recordatorio del ex Senador señor José Isla Hevia en la ciudad de 
San Vicente de Tagua Tagua. 

A la sesión en que se consideró esta materia, asistieron, además de 
' 

los miembros de la Comisión, los Honorables Senadores señores Balles-
teros y Prado. 

La iniciativa de ley propone denominar "Senador José Isla" al Hos
pital de San Vicente de Tagua Tagua y autoriza a la Municipalidad de 
la comuna del mismo nombre para erigir un busto en homenaje a la 
memoria del desaparecido señor Senador, facultándola para reunir fondos 
con tal finalidad mediante erogaciones públicas u otros medios. 

Resulta difícil, por su extensión, enumerar las múltiples obras en 
bien de la comunidad que se deben a la acción de don José Isla. Poseedor 
de un espíritu batallador y de dotes de ejecutividad poco comunes, las 
puso generosamente al servicio de los chilenos, en especial de ·los más 
humildes. Con todos los recursos de una personalidad multifacética, elevó 
su voz en la Cámara de Diputados primero y luego en el Senado, haciendo 
presente las necesidades de las provincias de O'Higgins y Colchagua, 
recalcando las urgencias de sus habitantes, y su amor por aquéllas y 
éstos se derramó en forma de caminos, casas, escuelas y hospitales naci-
dos de su empuje. · 

Los autores de la moción en informe han estimado que una de las 
más queridas realizaciones del Senador Isla fue la construcción del Hos
pital de San Vicente de Tagua Tagua y solicitan se conceda la autoriza
ción necesaria para que éste lleve su nombre y para que se levante un 
monumento a su memoria en la tierra de su predilección. 

Vuestra Comisión de Gobierno, por unanimidad, ha compartido este 
criterio y, por ende, tiene el honor de recomendaros que aprobéis el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 <:> El Hospital de San Vicente de Tagua Tagua se deno
minará "Senador José Isla". 

' 

611 
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Artículo 29 Autorízase a la Municipalidad de San Vicente de 
Tagua Tagua para erigir un busto recordatorio del Senador José Isla 
Hevia. Para este efecto, se faculta al referido Municipio para reunir 
fondos y efectuar erogaciones públicas hasta reunir los recursos necesa
rios para satisfacer la finalidad señalada.". 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1972. 
Aeordarlo en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Lorca (Presidente), Montes y Valenzuela. 
(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 

4 

INF'ORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN UNA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 

LORCA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
. QUE DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES QUE EXI-

GEN DETERMINADOS CERTIFICADOS PARA LA 

LA RENOVACION DE LAS PATENTES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros el pro

yecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor Lorca, que 
deroga diversas disposiciones que exigen determinados certificados para 
la renovación de las patentes. 

A la sesión en qua se consideró esta materia asistieron, además de 
los miembros de la Comisión, los Honorables Senadores señores Balles
teros y Prado. 

La iniciativa tiene por objeto derogar el artículo 27 del D.F.L. N9 76, 
de 1953, el inciso primero del artículo 43 del D.F_L, N9 2, de 1967, del 
Ministerio del· Trabajo y Previsión Social, y el artículo 15 de la ley 
N9 17.066. Las dos primeras disposiciones exigen que al momento de 
solicitar o renovar su patente, los comerciantes, industriales o cualquiera 
institución que ocupe obreros y 1 o empleados acrediten, mediante certi
cados de la respectiva Institución Previsional y de los Servicios del Tra
bajo, que están al día en el pago de las imposiciones de su personal y que 
no tienen pendiente el integro de multas administrativas_ Por su parte, 
el citado artículo 15 de la ley N<:> 17.066 dispone que no se renovará la 
patente a los comerciantes, pequeños industriales y artesanos que no 
acrediten que se encuentran inscritDs en el Registro Nacional de Comer
ciantes, Pequeños Industriales y Artesanos de Chile y que están al día 
en las cotizaciones que deben efectuar para financiar el Registro. 

El Honorable Senador señor Lorca manifestó que el proyecto de ley 
en informe fue ideado. por la Asociación de Empleados Municipales de 
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Magallanes con el objeto de solucionar en alguna medida las graves difi
cultades económicas que afectan a los Municipios en general, mediante 
la oportuna recaudación de los ingresos que a ellos corresponden por 
concepto de patentes. 

Hizo presente Su Señoría que los numerosos certificados que deben 
acompañarse cada vez que se solicita la concesión o renovación de una 
patente entorpecen en forma notable el trámite respectivo y, en la prác
tica, originan una nueva causa de crecimiento de la burocracia. 

Agregó que si bien es cierto que las referidas exigencias fueron crea
das con el propósito de proteger ciertos derechos de los trabajadores, no 
lo es menos que los Servicios competentes están dotados de los recursos 
humanos y legales necesarios para practicar una inspección eficiente, 
que resguarde el debido cumplimiento de las disposiciones de que se trata. 
La vigencia de ellas, por tanto, no es indispensable para la finalidad 
señalada y, en cambio, demora el trabajo municipal y la oportuna recep
ción de los fondos correspondientes, circunstancia que justifica su dero-

-. , 
gacwn. 

El Honorable Senador señor Valenzuela manifestó que compartía el 
criterio del Honorable Senador señor Lorca, salvo en lo que se refiere al 
artículo 15 de la ley N<.> 17.066. Esta norma propende a asegurar la cons
titución y funcionamiento del Registro Nacional de Comerciantes, Peque
ños Industriales y Artesanos de Chile, organismo que por ser de reciente 
creación y no contar con un aparato administrativo de la magnitud del 
que poseen la Caja de Empleados Particulares, el Servicio de Seguro 
Social y los Servicios del Trabajo, no está habilitado para efectuar una 
labor inspectiva que sustituya Jos efectos del precepto referido. En vir
tud de lo anterior, Su Señoría formuló indicación para exceptuar a dicha 
norma de la derogación propuesta. 

El Honorable Senador señor Montes expresó que votaría negativa-
mente la moción por estimar qee ella atenta contra el goce de una con-

• 

quista fundamental de los trabajadores, como es el derecho a la previ-
sión. Agregó que, a su juicio, la proposición de ley elimina una de las 
más efectivas formas de controlar el cumplimiento de las obligaciones 
previsionales respecto de un numeroso sector de patrones y empleadores, 

-

la que es complementada, pero no sustituida, por las labores de inspección 
que cumplen las Cajas. 

En virtud de lo anterior, vuestra Comisión de Gobierno, con la sola 
oposición del Honorable Senador señor Montes, aceptó la moción con la 
enmienda propuesta por el Honorable señor Valenzuela y, en consecuen
cia, tiene el honor de recomendaros que aprobéis el siguiente 

-

Proyecto de ley : 

"Artículo único. Deróganse el inciso primero del artículo 27 del 
D.F.L. N<! 76, de 1953, y el incso primero del artículo 43 del D.F.L. N<! 2, 
de 1967, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.". 

-
-

' 

-

- ------
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Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1972. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Lorca (Presidente), Montes y Valenzuela. 
(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN UNA MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES 
SE~ORES BALLESTEROS, BOSSAY, HAMILTON Y PRA
DO, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY 
QUE MODIFICA EL ARTICULO 2• DE LA LEY N• 17.377. 

Honorable Senado: 

' 

Vuestra Comisión de G<:lbierno tiene el honor de informaros acerca 
del proyecto de ley iniciado en moción de los Honorables Senadores 
señores Ballesteros, Bossay, Hamilton y Prado que modifica el ar
tículo 29 de la ley N9 17.377, con el fin de extender las transmisiones 
del Canal 4 de Valparafso. 

El inciso primero del artículo citado establece que sólo podrán esta
blecer, operar y explotar canales de televisión en el territorio nacional, la 
empresa denominada "Televisión Nacional de Chile", las Universidades 
de Chile y Católica de Chile y la Universidad Católica de Valparaíso, agre
gando respecto de esta última que no podrá ampliar el radio de cubri
miento y la potencia irradiada que tenía al momento de publicarse la refe
rida ley, esto es el 24 de octubre de 1970, limitación que no se contempla 
en relación con las primeras. 

El inciso segundo de dicho artículo 29 dispone que las Universidades 
mencionadas sólo podrán establecer una red nacional de televisión actuan
do conjuntamente y previo informe favorable del Consejo Nacional de 
Televisión. 

La moción en informe suprime la limitación que afecta al Canal de 
Televisión de la Universidad Católica de Valparaíso y deroga el inciso 
segundo recién explicado. 

El Honorable Senador señor Ballesteros recordó que la Universidad 
Católica de Valparaíso, mediante su Canal 4 de Televisión, fue la inicia- · 
dora en nuestro país de las transmisiones regulares a través de este 
importante medio de comunicación. Señaló que en el desarrollo de esta 
labor la mencionada Casa de Estudios ha empleado al má:x;imo su poten
cial humano y económico, en un intento encomiable por realizar una pro
gramación televisiva realmente universitaria. Ello le ha valido una eleva
de teleaudiencia y ha determinado que la ciudadanía de diversas pro
vincias soliciten la etxensión del Canal 4 a ellas. 

N o es posible, sin embargo, realizar lo anterior, concluyó Su Señoría, 
debido a que la ley citada congeló el radio de cubrimiento del Canal. 
cometiendo una seria injusticia en contra de los pioneros de la televisión 
en Chile, la que es necesario corregir. 

El Honorable . Senador señor Valente expresó que lamentaba que 
en una materia de tanta importancia se careciera de mayores anteceden-

1 
• 
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t€s en que fundar una decisión, circunstancia que lo obligaría a votar en 
contra de la iniciativa. 

Vuestra Comisión de Gobierno, con el solo voto en contra del Honora
ble Senador señor Valent€, aceptó la moción en informe y, en consecuen
cia, tiene el honor de recomendaros que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo único. Introdúcense las siguientes modificaciones al ar
tículo 2Q de la ley NQ 17.377 : 

1) En la letra a), remplázase el punto y coma ( ;) por una coma (,) 
y agrégase, a continuación, la conjunción "y"; 

2) En la letra b), intercálase entre la expresión "La 'Universidad 
de Chile" y la conjunción "y" que la sigue, la frase "la Universidad Cató
lica de Valparaíso", ant€cedida de una coma (,), y 

3) Suprímense su letra e) y su inciso segundo.". 

Sala de la Comisión, a 2 de junio de 1972. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Lorca (Presidente), Ballesteros, Morales y Va
lente. 

(Fdo.): Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 
EN UNA MOCION DEL HONO_~ABLE SENADOR SEÑOR 
LORCA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE MODIFICA EL ARTICULO 3? D ELA LEY N 9 17.382, 

EN LO RELATIVO A LA DESTINACION DE RECURSOS 
EN BENEFICIO DE LAS MUNICIPALIDADES 

DE CHILOE. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

del proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor Lorca, 
que modifica el artículo 3Q de la ley NQ 17.382. 

La ley citada estableció un impuesto del 8% sobre el valor aduanero 
de las mercaderías que se internen por la provincia de Chiloé, y destinó 
su producto a diversas instituciones en los porcentajes que ella misma 
fijó en su artículo 3Q. 

La letra e) del mencionado artículo asigna un 30% de los recursos 
provenientes de dicho tributo a las Municipalidades de la provincia de 
Chiloé, con el exclusivo objeto de que lo inviertan en la contratación de 
horas-CORFO, a través del Servicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, 
para construir y mejorar los caminos transversales del sector rural de la 

• • provmc1a. 

' ' 

• 
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El Honorable Senador señor Lorca expresó que, lamentablemente, 
los recursos reunidos por este concepto eran demasiado escasos para el 
cumplimiento de la finalidad indicada, por lo que estaban empozados ante 
la imposibilidad de iniciar siquiera una obra de mediana envergadura. 

Agregó que esta circunstancia motivó que la Junta Provincial de 
Alcaldes de Chiloé acordara, por unanimidad, solictiar la modificación 
del precepto referido en el sentido de destinar tales haberes que se esti
man en alredero de dos millones de escudos para 1972 directamente a 
las Municipalidades, habilitándolas para que los empleen libremente en 
obras de adelanto urbanas y rurales. 

El Honorable Senador señor Morales formuló indicación para que la 
Comisión solicitara diversos antecedentes relativos al rendimiento de la 
ley N9 17.382 y al costo de las obras de construcción y repara~ión de cami
nos. Anunció que votaría favorablemente la iniciativa, reservándose el 
derecho de variar de posición una vez que lleguen al Senado las referidas 
informaciones. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aceptó la moción en informe y, 
en consecuencia, tiene el honor de proponeros que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley: 
• 

"Artículo único. Sustitúyese la parte final de la letra e) del ar
tículo 39 de la ley N9 17.382, que comienza con la frase "en la contrata-

. ción", por lo siguiente: "ex el u si vamente en la realización de obras de 
adelanto urbanas y rurales, que se determinarán anualmente, en sesión 
extraordinaria especialmente citada y con el voto conforme de las tres 
cuartas partes de los Regidores en ejercicio. Para estos efectos las Muni-

• 

cipalidades podrán suscribir con la Dirección de Obras Públicas los com-
promisos que se estimen convenientes;".". 

Sala de la Comisión, a 2 de junio de 1972. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Lorca (Presidente), Ballesteros, Juliet, Morales 
y Valente. 

(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 

7 

INFORME DE LACOMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN UNA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 

V ALENTE, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE 

LEY QUE DENOMINA "MARTIRES CESPEDES Y GO!v-
ZALEZ" A LA CALLE UNION, DE !QUIQUE. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros sobre el 

proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor Valente, 
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que denomina "Mártires Céspedes y González" a la calle Unión, de 
-1qmque. 
El señor Senador autor de la moción expresó que el 5 de julio de 

1929, en un siniestro ocurrido en la mencionada calle, perdieron la vida 
los señores Fermín Osear Céspedes y Manuel González V éliz, constitu
yéndose en los primeros mártires del Cuerpo de Bomberos de !quique. 

La Compañía de Bomberos N9 12, a la cual pertenecieron, ha que
rido honrar su memoria dando sus nombres a la actual calle Unión de 
ese puerto. Este propósito cuenta con la conformidad de la Superinten
dencia del Cuerpo de Bomberos de !quique, que ha certificado los hechos 
ocurridos y el sacrificio de estos servidores de la comunidad. 

Señaló el señor Senador que, a su juicio, es de toda justicia rendir 
un homenaje a la memoria de dos hombres que entregaron sus vidas en el 
cumplimiento del deber, contribuyendo a elevar el espiritu de abnegación, 
de solidaridad y de responsabilidad de las generaciones que les sucedieron. 

Vuestra Comisión compartió plenamente las finalidades de la inicia
tiva y, por unanimidad, le prestó su aprobación .• 

Igualmente, en forma unánime, aprobó una indicación del mismo 
Honorable Senador señor Valente para denominar "Avenida Luis Emilio 
Recabarren" y "Población Luis Emilio Recabarren", respectivamente, a 
la A venida Aeropuerto y a la Población Aeropuerto de la ciudad de 
!quique.. _ 

En virtud de lo anterior, vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor 
de recomendaros, por unanimidad, que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. La calle Unión, de !quique, se denominará "li.Iárti
res Céspedes y González". 

Asimismo, la A venida Aeropuerto y la Población Aeropuerto de la 
mencionada ciudad se denominarán "Luis Emilio Recabarren" y "Pobla
ción Luis Emilio Recabarren", respectivamente.". 

Sala de la Comisión, a 2 de junio de 1972. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Larca (Presidente), Ballesteros, Julict, Morales 
y Valente. 

( Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario . 
• 

' 
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INFORME DE LA COMISZON DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
LAS OBSERVACIONES, EN PRIMER TRAMITE CONS
TITUCIONAL, FORMULADAS AL PROYECTO DE RE
FORMA CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA LA CONS
TITUCION POLITICA DEL ESTADO EN LO RELATIVO A 
LA INCORPORACION DE DIVERSOS BIENES DE PRO-

DUCCION AL AREA SOCIAL DE LA ECONOMIA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

tiene el honor de informaros las observaciones del Ejecutivo, en primer 
trámite constitucional, formuladas al proyecto de Reforma Constitucio
nal que modifica diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado en lo relativo a la incorporación de diversos bienes de producción 
al área social de la economía. 

A las sesiones en que se estudió esta materia asistieron, además de 
los miembros de vuestra Comisión, los Honorables Senadores señores 
Chadwick, Durán, Miranda, Montes, N oemi, Ochagavía, Sepúlveda, Tarud 
y Valente; el Diputado señor Sergio Diez; el señor Ministro de Justicia, 
don Jorge Tapia, y el señor Subsecretario del ramo, don José Antonio 
Viera Gallo. 

Además, se escucharon expcsiciones de los profesores de Derecho 
Constitucional señores Alejandro Silva, Francisco Cumplido y Waldo 
Fortín, y se recibieron por escrito las opiniones de los profesores de la 
mencionada Cátedra, señora ·Luz Bulnes, y señores Carlos Cruz Coke y 
Mario Rossel, documentos que se acompañan como anexo de este informe . 

El presente informe se divide en cuatro partes. La primera se refiere 
a la discusión general. La segunda, a la declaración sobre admisibilidad 
de las observaciones. En la tercera se consideran las observaciones propia
mente tales. Finalmente, en la cuarta parte, se hace un resumen de los 
acuerdos adoptados. 

l. Discusión General. • 

Vuestra Comisión escuchó a los profesores señores Silva Bascuñán, 
Cumplido y Fortín. 

En primer lugar, usó de la palabra el señor Fortín, quien manifestó 
que el artículo 108 de la Constitución Política del Estado establece dos 
tipos de limitaciones a las observaciones que pueden formularse a. los 
proyectos de Reforma Constitucional. En primer lugar, el Presidente de 
la República no puede rechazar totalmente el proyedo y, en segundo 
término, en materia de veto aditivo, éste debe estar dirigido a replantear 
cuestiones de que ya hubiere conocido el Congreso Nacional. 

Agregó que, dentro de ese marco, y luego de la lectura del proyecto, 
de las indicaciones que se formularon durante su tramitación, y de las 
observaciones mismas, no encontró ninguna que excediera las referidas 

• 
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limitaciones. En efecto, no hay un rechazo total del proyecto y la mayor 
parte de las observaciones se limitan a repetir textualmente aquellas indi
caciones que, durante su tramitación, formuló el propio Presidente de la 
República. Al respecto, dijo que de la redacción del texto constitucional 
se desprende que no es necesario que se reiteren las indicaciones, sino las 
ideas contenidas en ellas. Hizo presente el señor profesor que la limita
ción citada tiene por objeto que el Congreso Nacional no se vea sorpren
dido, durante este trámite, por la formulación de materias que no ha 
conocido durante la tramitación del proyecto y que este principio se en
cuentra suficientemente resguardado en el evento de que partir de una 
idea general, formulada durante la tramitación del proyecto, se intro
duzca una observación una idea particular en aquella general. 

Refiriéndose al alcance de las expresiones "correcciones" y "modifi
caciones", manifestó que, si bien en el informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado, de fecha 14 de 

• 

marzo de 1966, los Honorables Senadores señores Bulnes y Ampuero les 
• 

dan una interpretación restrictiva, en el mismo documento el Honorable 
Senador señor Gumucio sostuvo la tesis contraria, por lo que éste no es 
concluyente sobre el punto. 
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·Insistiendo sobre este aspecto, el señor Fortín dijo que había que 
tener presente el artículo 48 de la Constitución, que refiriéndose a las 
facultades de la Cámara Revisora respecto de un proyecto de ley, dispone 
que puede ser objeto de adiciones o correcciones. Dentro de esta última 
expresión no cabe sino entender que están comprendidas las supresiones 
y sustituciones, porque de lo contrario habría que concluir que la Cámara 
Revisora no estaría facultada para sustituir o suprimir las disposiciones 
que la otra hubiere aprobado. 

En seguida, refiriéndose a la situación que se produciría si el Se~":. :1::J 
considera que alguna de las observaciones vulneran las atribuciones que 
la Constitución Política otorga al Presidente de la República, manifest5 
que el Presidente de la Corporación tiene facultades para así declararlo, 
pero que dicha declaración no obliga al otro órgano del Poder Constitu
yente que es el Presidente de la República, por cuando se trata de u::1 
acto que. se pronuncia acerca de una facultad que este último está ejer
ciendo y el Presidente de la República es libre para considerar si la cali
ficación hecha por el Senado se ajusta o no a la Constitución, así como 
el Senado es libre para determinar si la observación del Presidente de la 
República se ajusta o no a la Carta Fundamental. 

Agregó que esta situación se produjo con motivo de la reforma del 
derecho de propiedad, en el año 1967, oportunidad en q·ue no hubo :m 
canal institucional que permitiera resolver esta encontrada interpreta
ción. El conflicto se resolvió a través de la publicación que hizo del pro
yecto el Presidente de la República ateniéndose a un criterio determinado. 

En la actualidad, estimó que la Reforma Constitucional de 1970 ha 
establecido una solución institucional jurídica del problema, que es la in
terpretación que de las normas constitucionales puede hacer el Tribunal 
Constitucional, órgano que sería el encargado de dirimir este conflicto 
interpretativo. De no aceptarse este criterio, no se ve una posibilidad de 
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solución institucional para establecer el procedimiento mediante el cual 
debe llevarse a cabo una reforma constitucional. 

El profesor señor Cumplido manifestó que el artículo 108 no sólo 
contiene limitaciones a la facultad presidencial para observar los proyec
tos de Reforma Constitucional, sino que explícitamente señala, también, 
qué es lo que el Presidente de la República puede hacer y algunas de las 
cosas que no puede hacer, al disponer que el_ proyecto no podrá ser re
chazado totalmente por el Presidente de la República, quien sólo podrá 
proponer modificaciones o correcciones, etc. 

A continuación, expresó que por proyecto de Reforma Constitucional 
debe entenderse un conjunto sistemático de disposiciones tendientes a en
mendar la Constitución en una o más de las materias que contiene, no es
tando limitado a una sola materia. 

Respecto a qué se entiende por idea de legislar, el señor Cumplido 
dijo que de acuerdo a lo establecido en los Reglamentos de la Cámara de 
Diputados y del Senado, dicho concepto es un pronunciamiento que expre
E:a la voluntad de la Cámara respecto de admitir en general un proyecto, 
no existiendo precepto alguno que permita dividir la votación de acuerdo 
con las materias que el proyecto contiene. 

Respecto a qué son las ideas matrices o fundamentales de un pro
yecto, manifestó que este concepto ha sido precisado por el Tribunal Cons
titucional, que si bien, a su juicio, no tendría competencia para conocer 
de los problemas que se susciten en la tramitación de un proyecto de Re
forma Constitucional, sus resoluciones pueden servir para aclarar esta 
materia en este caso, desde el punto de vista doctrinario. Según dicho 
Tribunal éstas serían las ideas generadoras o básicas, o sea, aquéllas que 
le imprimen carácter y permiten definir y concretizar el proyecto de que 
se trata. Un proyecto puede contener una o varias ideas matrices o funda
mentales, y para determinarlas habrá que recurrir al propio texto del 
proyecto, a las justificaciones o comentarios del Mensaje o Moción, a la 
discusión general del mismo y a todo antecedente legislativo de donde 
aquéllas se deduzcan, que puedan producirse en el primer trámite del 
proyecto. 

Otro concepto que, a su juicio, es necesario determinar, es lo que se· 
entiende por rechazo total del proyecto, que según el señor Cumplido es la 
voluntad de no admitirlo en general, o sea, no legislar sobre todas las 
materias contenidas en él. 

En seguida, el señor Profesor manifestó que consideraba fundamen
tal precisar lo que se entiende por modificaciones o correcciones, ya que 
estableciendo su verdadero sentido se logra determinar el alcance de la 
competencia del Presidente de la República para observar un proyecto 
de Reforma Constitucional. 

Las correcciones a un proyecto de Reforma Constitucional, a su jui
cio, consistirían en quitar defectos o errores para perfeccionar lo aproba
do, concepto que está tomado de la definición del Diccionario de la Real 
Academia y de la opinión expresada sobre la materia por los Honorables 

• • 

Senadores señores Ampuero y Bulnes en el informe de esta Comisión de 
14 de marzo de 1966. 
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Por modificar un proyecto de Reforma Constitucional debe entender
se la acción de transformar o cambiar el proyecto, mudando alguno de sus 
accidentes y, en consecuencia, las observaciones deben limitar su alcance 
a aquellos aspectos que podrían considerarse como modalidades y no a 
los tópicos fundamentales. Este concepto está en concordancia con el con
tenido en el Diccionario de la Real Academia y, al respecto, existe una 
opinión expresa del Honorable Senador señor Ampuero en el citado in
forme. 

• 

Refiriéndose a qué es lo que se entiende por reiteración de ideas, el 
señor Cumplido manifestó que reiterar es volver a presentar ideas, fun
damentales o secundarias, ya formuladas en el lVIensaje o contenidas en 
indicaciones presentadas por el propio Presidente de la República. No 
existe la obligación de repetir formalmente la indicación, pero sí la sus
tancia de la idea, porque de otra manera se estaría confundiendo este 
concepto con la idea de legislar misma y sería tal la amplitud de la fa
cultad del Presidente de la República que haría ilusoria la limitación que 
estableció el Constituyente. 

En consecuencia, el señor Cumplido estimó que el Presidente de la 
República no puede rechazar totalmente el proyecto, ni tampoco, por la 
vía de la corrección o modificación, suprimir las ideas matrices o funda
mentales del proyecto. 

El Presidente de la República, en uso de su competencia positiva, 
podría enmendar errores o defectos y señalar modalidades al proyecto 
aprobado por el Congreso y adicionarlo con ideas contenidas en indicacio
nes válidamente formuladas por el propio Presidel!te de la República o en 
el Mensaje. Tratándose de correcciones, éstas no pueden consistir en sus
titución de criterios. Si se trata de modificaciones. no pueden alterar la 
sustancia, sino sólo los accidentes o modalidades, 

Refiriéndose al artículo 48, que establece la facultad de la Cámara 
Revisora, manifestó que la expresión "corrección" no comprende la fa
cultad de suprimir parcialmente un proyecto. El fundamento constitu
cional de la modificación o del veto supresivo parcial de un proyecto de 
ley se encuentra, exclusivamente, en la posibilidad de rechazo total del 

• mismo. 
En seguida, el señor Cumplido expresó que no sería una indicación 

válidamente formulada la que no dijera relación con la idea matriz o 
fundamental del proyecto y que, según la citada sentencia del Tribunal 
Constitucional, no es necesario preparar la reclamación en contra de la 
respectiva indicación. Agregó que en su opinión, sin embargo, tanto el 
Congreso como el Presidente de la República debían, durante la tramita
ción del proyecto, preparar el recurso respectivo. 

A continuación, el señor Profesor dijo que los Presidentes de las Cá
maras y de las Comisiones podían declarar la inconstitucionalidad de una 
indicación u observación, como consta de la historia fidedigna de la Re
forma Constitucional de 1970 y, aún en el caso que se estimara compe
tente al Tribunal Constitucional en los casos de Reforma Constitucional, 
ello no privaría, en ningún caso, a los mencionados Presidentes de su fa
cultad para declarar la inadmisibilidad. 
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Si se acepta la tesis de que el Tribunal Constitucional no tiene com
petencia para conocer la inconstitucionalidad de las observaciones a ·Jos 
proyectos de reforma constitucional, la calificación de inconstitucionali
dad hecha por el Congreso obliga a éste, pero no a! Presidente de la Re
pública. En consecuencia, esta última autoridad no está obligada a acep
tar la tesis sustentada por el Congreso y como el Tribunal Constitucio
nal carece de competencia, es necesario concluir que el prob~ema deberá 
resolverse como antes se resolvían los conflictos entre el Presidente de la 
República y el Congreso Nacional. 

En cuanto al quórum exigido para declarar la inconstitucionalidad 
por las Salas de las Cámaras, el señor Cumplido expresó que la Constitu
ción sólo exige como excepción un quórum especial para la aprobación de 
una observación y que, en consecuencia, la mencionada declaración sólo 
requiere de simple mayoría. 

Respecto de las observaciones en sí mismas, el señor Cumplido ex
presó que es posible arribar a las siguientes conclusiones: 

l. N o tienen el carácte1· de rechazo total del proyecto, pues admi
ten la idea de reformar la Constitución en varias materias. 

2. Suprimen algunas ideas matrices o fundamentales del proyecto, 
infringiendo la disposición del artículo 108 de la Constitución Política del 
Estado. Las ideas matrices o fundamentales que las observaciones su-. , 
pnmen senan : 

a) La regulación por ley de las áreas de la actividad económica. Es
ta idea matriz está contenida en el artículo 19, número 2, 6, 7 y 8 y es su
primida por la observación signada con la letra A), números I y IV, al 
eliminarse el número que se agrega al artículo 44 de la Constitución Po
lítica del Estado y cada una de las menciones que respecto de la ley se 
hace. 

b) El régimen de requisiciones, contenido en el artículo 29 del pro
yecto, al suprimirse por la letra B), II, la disposición vigésima transi-
t 

). ' ona, nueva. 
e) La nacionalizaeión, estatificación e incorporación a las áreas so

cial y mixta de empresas productoras de bienes o servicios, contenida en 
P-l artículo 29, disposición vigésima transitoria, eliminada por la observ<>
ción signada con la letra B), II, y 

d) La nulidad de los actos o convenios ejecutados por el Estado pa
ra adquirir acciones o derechos con el fin de nacionalizar o estatificar em
presas productoras de bienes o servicios. Esta idea, contenida en el artícu
lo 29, disposición vigésima transitoria, inciso final, es suprimida por la 
observación signada con la letra B) III. 

3. La observación signada con la letra C). III, que se refiere a la 
nacionalización de determinadas empresas para incorporarlas al área so
cial, tiene varias letras, de las cuales la letra a), a_ u e señala las empresas 
que se nacionalizan y las demás, que son su consecuencia, es una idea 
agregada al proyecto por el Presidente de la República. 

Sobre este problema, el señor Cumplido declaró haber encontrado só
lo una indicación en la que genéricamente se señala la posibilidad de na-

• 
' 
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cionalizar algunas empresas productoras de bienes o servicios que ten
gan un capital superior a cierta cantidad de dinero. 

Estima que el concepto de idea, y guardando siempre el sentido de 
sustancia o esencia, es diferente en la indicación y en la observación, de
bido a que en el primer ca~o se establece una facultad genérica y en el 
segundo se aplica específicamente a ciertos ·casos. 

Por último, el señor Cumplido manifestó que no se había referido a 
tres observaciones por estimarlas de dudosa constitucionalidad y por no 
tener la absoluta certeza de su validez. Se refiere. en primer lugar, a la 
sustitución de un Tribunal ordinario por un Tribunal especial. Estima 
que la idea fundamental en este caso es la de juzgar o entregar la recla
mación a un Tribunal y que la especificidad de éste podría ser conside
rada como una modalidad. Le asisten dudas de si se trata 0 no de un 
mero accidente, pareciéndole que no. 

Lo mismo ocurre, prosiguió el señor Cumplido, con la sustitución 
que hace la observación del concepto de utilidad por el de excedente, que 
son dos conceptos económicos diferentes. 

Agregó que ha encontrado una adición no preparada relacionada con 
las empresas que se entregan a la dirección del Ministerio de Defensa 
Nacional. Con todo, estimó que solamente se trataría de una modalidad 
respecto de la incorporación de empresas al área de propiedad social. 

El profesor señor Silva Bascuñán sostuvo que de acuerdo al texto 
constitucional el Presidente de la República no puede rechazar totalmen
te un proyecto de Reforma Constitucional, ya sea proponiendo la supre
sión de una idea fundamental, si el proyecto contiene solamente una, o de 
todas las ideas fundamentales, si el proyecto contiene varias. 

El desacuerdo podría expresarse en forma explícita. Es explícito si 
se propone suprimir todas las disposiciones, y es implícito si se las susti
tuye por ideas esencialmente distintas y que pudieran no estar entre aqué
llas que está en condiciones de renovar válidamente el Presidente de la 
República. 

La observación del Presidente de la República podría suprimir una 
idea matriz, si dejara subsistiendo otras, e introducir correcciones o mo
dificaciones al proyecto aprobado por el Congreso Nacional, mantenien
do la esencia de la idea matriz sin rechazarla en su base misma. Lo que 
el Presidente de la República no puede hacer es sustituirla totalmente por 
otra idea matriz que vaya más allá de la corrección o la modificación, sal
vo que hubiere propuesto, durante la tramitación de la reforma, la men
cionada sustitución. 

Por modificar, el señor Silva Bascuñán entiende reducir las cosas a 
sus términos justos, templando el exceso o la exorbitancia, como tam
bién, transformar una cosa mudando alguno de sus accidentes. La idea 
de modificación tiene que moverse dentro del concepto de mantener la 

• esencia. 
El modo de determinar qué cosas son de la esencia y cuales sus ac

cidentes, constituye un proceso racional, que queda ilustrado por la ex
posición de motivos, por los informes de Comisión y por el debate. 

La palabra corrección significa enmendar lo errado. Por tanto impli-
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ca no solamente mantener la esencia y los accidentes de la cosa que se 
corrige, sino que perfeccionar aquéllos en que se está sustancialmente de 
acuerdo en su base racional y en sus detalles. 

Otro límite de la competencia del Presidente de la República es que 
las observaciones deben referirse a las ideas matrices o fundamentales del 
proyecto. 

La úníca excepción a los límites anteriores es la facultad del Presi
dente de la República para reiterar ideas contenidas en indicaciones vá
lidamente formuladas por el mismo, pero siempre que dichas ideas estu
vieran contenidas en las ideas matrices o fundamentales del proyecto. 

Respecto a qué es una idea, en este caso, consideró que no pueden ser 
tales los propósitos u objetos, sino que el contenido preceptivo. Idea es 
la esencia de un mandato. Para obtener un propósito se propone un pre
cepto. La esencia del mandato es la idea de legislar, esto es, un mandato 
dirigido a los gobernados. 

Respecto a la competencia del Tribunal Constitucional en materia 
de Reforma de la Constitución, el señor Silva Bascuñán manifestó que 
los antecedentes y la letra de la Constitución son concluyentes para sos
tener que el mencionado Tribunal no tiene en el aspecto procesal ni en el 
sustancial, ninguna atribución. 

Desde un punto de vista racional, prosiguió, sería absurdo que el Tri
bunal Constitucional, que tiene por función mantener la supremacía de 
la Constitución, esté por sobre el Poder Constituyente. Lo es también 
desde el punto de vista sustantivo, porque no podría pronunciarse sobre 
la pugna que podría existir entre los nuevos preceptos y los vigentes. 

Desde el punto de vista adjetivo, a su juicio, la razón es la misma. 
El Congreso Nacional está actuando en este caso como integrante del Po
der Constituyente y está, por ello, por encima del Tribunal Constitucio
nal. A su juicio el conflicto interpretativo no tendría solución jurídica 
cuando se tratara de Reforma Constitucional. 

A su juicio, las Cámaras podrían declarar inconstitucional una ob
servación del Presidente de la República por la mayoría de sus miem
bros en ejercicio. 

En relación a qué es una indicación válidamente formulada, el se
ñor Silva Bascuñán sostuvo que debían considerarse como tales aquéllas 
respecto de las cuales recayó una votación sustantiva, sin que se produ
jera advertencia en el rechazo previo por no estar válidamente promo
vida. No se puede, a posteriori de haberse tramitado, alegar su inadmi
sibilidad por falta de conexión con las ideas fundamentales. 

El señor Ministro de Justicia, don Jorge Tapift, expresó que un pro-. . 

yecto puede tener múltiples ideas matrices o fundamentales. Agregó que 
el Tribunal Constitucional ha determinado que las ideas matrices o fun
damentales de un proyecto de ley quedarían fijadas en el primer trámite 
constitucional. A su juicio, dicho pronunciamiento no obliga a los otros 
Poderes Públicos ni tampoco al citado Tribunal que podría variar su 
criterio. Añadió que dicho fallo tiene un voto disidente que expresa que 
las ideas matrices quedan establecidas después de los dos primeros trá
mites constitucionales, debido principalmente a aue la Cámara Revisora 
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está facultada para modificar en términos sustantivos e importantes el 
proyecto de la otra. Manifestó que él concordaba con esta opinión. 

Respecto del proyecto observado, el señor Ministro sostuvo que él 
contiene dos ideas fundamentales. La primera, y más importante, resulta 
del origen del proyecto y está claramente expresada en la Moción de sus 
autores. Ella consiste en establecer un sistema en virtud del cual sólo 
por ley podrían transferirse empresas del área privada al área social o 
mixta de la economía, a fin de reafirmar en forma más enfática de lo 
que hasta ahora está, el principio de la legalidad en la formación del área 
social. A su juicio, ella no introduce ninguna novedad en el orden cons
titucional. La administración del Estado procede en virtud de facultades 
regladas y las que ya tiene están expresa o implícitamente en numerosos 
textos legales y derivan directamente del texto constitucional vigente. 

La segunda idea del proyecto es la relativa a la forma de nacionali
zar la pequeña propiedad rústica, la pequeña y mediana propiedad in
dustrial, extractiva o comercial y la vivienda habitada por su dueño. 

Las ideas matrices están reafirmadas por el texto de la Moción y los 
jnformes respectivos. Las demás normas reglamentan ciertos aspectos que 
surgen necesariamente del desarrollo de la primera idea del proyecto de 
Reforma, siendo ideas secundarias o complementarias de la principal. 
Así ocurre, por ejemplo, con el conjunto de disposiciones transitorias que 
establecen regímenes distintos para las requisiciones; la nulidad de los 
actos que se han celebrado hasta una determinada fecha, o la derogación 
de determinados decretos del Presidente de la República, cuyo objet0 es 
impedir que se infrinja el principio de la legalidad que se ha reforzado 

• 
por las disposiciones permanentes de la Reforma; la forma en que se 
resguardarán los derechos de los trabajadores y su participación en el 
campo de la economía nacional en las diferentes áreas de producción que 
deberán ser determinadas por la ley, etc. 

Los que han sostenido que el proyecto tiene múltiples ideas matri
ces están confundiendo ideas fundamentales con idea independiente o se
parable. Es indudable que una idea matriz puede tener varias idea3 in
dependientes que pueden subsistir separndamente, 

El Ejecutivo no rechaza la idea mati'Í.Z del principio de la ler:alidad, 
simplemente le parece innecesaria porque ya está en vigencia y su re
dacción le parece inconveniente porque pudiera llevar a la conclusión que 
queda abolida otra· forma normal de proceder de los organÜJmos del Es
tado: la convención. Pero aún más, el Ejecutivo rechaza la derogación de 
todas las leyes que entregan facultades a la AdmiYJ.istración para poder 
proceder en materia económica cuando se trata del montaje de empresas. 

Por lo demás, hay que tener presente que las diversas ob3ervacione.s 
tienen un efecto distinto sobre el texto d2l proyecto y, en todo caso, que 
subsiste el pTineipio de legalidad. 

En relación al alcance de las expresiones modificar o corregir, el se
ñor Ministro manifestó que hay que tener presente que la reforma cons
titucional vigente a partir del 4 de noviembre de 1970, en lugar de l'CS

tringir la facultad del Presidente de la República de observar una ini
ciativa de esta naturaleza, la amplió, al permitirle reiterar indicaciones 
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válidamente formuladas. En consecuencia, no podría hoy día aplicarse un 
criterio restrictivo de interpretación para estimar que la frase utilizada 
por la Carta Fundamental tiene un alcance más estrecho que el que tenía 
antes de 1970. 

Al respecto citó la opinión del señor Pedro Jesús Rodríguez, Minis
tro de Justicia en 1966, y reproducida en el informe sobre procedimien
to de reforma constitucional, quien expresó en dicha oportunidad que los 
conceptos modificar o corregir eran de carácter amplio. 

Asimismo, manifestó que. el Honorable Senador señor Bulnes, . en .. la 
misma oportunidad, dijo que para que una observación constituya modi
ficación o corrección, es indiferente que ella sea sustitutiva, aditiva o 
supresiva, porque el que corrige o modifica puede hacerlo suprimiendo, 
adicionando o sustituyendo unas ideas por otras. Añadió que consta en 
actas de la misma fecha que el Honorable Senador señor Bulnes aceptó 
que modificar o corregir debe ser interpretado en sentido amplio. 

En seguida, citó las opiniones del Honorable Senador señor Gumu
cio vertidas en la misma oportunidad, quien sostuvo que los conceptos 
de modificación o corrección no podían referirse a cuestiones meramen
te accidentales, pues si así fuere no se justificaría que el propio Constitu
yente hubiera establecido el plebiscito para resolver desacuerdos de poca 
importancia entre el Presidente de la República y el Congreso Nacional. 

Añadió el señor Ministro que no tiene sentido llamar a plebiscito por 
controversias que no recaigan en ideas sustantiv~s y de tal envergadura 
que nadie más que el propio pueblo esté en condiciones de dirimir. 

Agregó que, por lo demás, el texto constitucional debía interpre
tarse en forma armónica y la palabra correcciones con el mismo alcance 
en las dos oportunidades en que aparece. A su juicio, al darse una inter
pretación restrictiva a esta expresión, la Cámara Revisora no podría in
troducir modificaciones sustanciales al proyecto de la Cámara de origen, 
ya que el artículo 48 de la Constitución, que se refiere a las enmiendas 
que se introducen en el segundo trámite, habla de adiciones o correccio
nes. 

A continuación, el señor Ministro manifestó que el Presidente de la 
República no puede rechazar totalmente el proyecto, sino que solamente 
proponer modificaciones o correcciones, expresiones que tienen el 'alcance 
que ya ha explicado. 

En consecuencia, el Presidente de la República puede sustituir o su
primir cualquier parte del proyecto, aún cuando incida en lo que se ha 
denominado por algunos "ideas fundamentales", que, en su opinión, no 
son sino ideas separables o independientes. 

Respecto a la posibilidad de declarar, a esta altura del proyecto, que 
una indicación que se reitere por la vía de la observación no ha estado 
válidamente presentada, el señor Ministro de Justicia expresó que desde 
el punto de vista formal no le cabía ninguna duda de que el Presidente de 
la República podía reiterar por la vía de la observación toda indicación 
que hubiere presentado durante el transcurso del debate parlamentario, 
aunque admitió la posibilidad de que en este trámite se podía entrar a 

• 
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debatir si la observación cumple o no con los requisitos de procedencia 
constitucional en el fondo. 

En seguida, citó las. palabras del Honorable Senador señor Bulnes 
cuando se discutió el problema del procedimiento de reforma constitu
cional en el año 1966, quien sostuvo, en ·esa época, que si el Poder Le
gislativo considera inconstitucional una observación, no puede declarar 
la inadmisibilidad y negarse a conocer de ella, sino que sólo podría con
siderar esta pregunta inconstitucionalidad como un antecedente o ele
mento de juicio para rechazar la observación. 

Finalmente, el señor Ministro expresó que de la historia de la for
mación del actual artículo 108 de la Constitución, se desprende clara
mente que el Presidente de la República no está obligado a reiterar tex
tualmente sus indicaciones, sino solamente las ideas expresadas en ellas. 
Así, en el caso de la nacionalización de empresas, la observación obede
ce a una expresión particular de una idea de mucho más vasto alcance, 
formulada por la vía de la indicación en le Cámara de Diputados por el 
Presidente de la República. 

El Honorable Senador señor Juliet manifestó que, a juicio de su 
Partido, el veto al proyecto de reforma constitucional en debate, contie
ne muy pocos aspectos positivos; más que eso, estimó que muchas de sus 
disposiciones son abiertamente inconstitucionales, por exceder las atri
buciones que a este respecto tiene el Presidente de la Rpública. 

Destacó la observación a la garantía que el proyecto otorga a los pe
queños y medianos empresarios y a la vivienda por su dueño o su fami
lia, al dejarlos al margen de la nacionalización y exigir que en caso de 
expropiación, la indemnización se pague en dinero y previamente. El 
veto pretende hacer ilusoria esta garantía, por lo que lo rechazará ter
minantemente en esa parte. 

En materia de inconstitucionalidad hay que partir de un hecho evi
dente : en los proyectos de reforma constitucional; el Presidente de la 
República tiene menos atribuciones de veto que en un proyecto de ley. 
En caso contrario, el inciso sexto del artículo 108 de la Constitución Po
lítica estaría de más y no tendría objeto. La primera restricción que es
t·e precepto impone es que el Presidente de la RPpública no puede re
chazar totalmente el proyecto aprobado por el Congreso Pl·eno, y la se
gunda es que sólo tiene las facultades que se le otorgan exresamente en 
el citado precepto. Su carácter restrictivo es indiscutible, pues comienza 
diciendo: "quien (el Presidente de la República) sólo podrá". N o puede 
pues, formular otras observaciones que las autorizadas, y ellas son "co
rt'egir" y "modificar" o reiterar ideas contenidas en indicaciones válida
mente formuladas por él durante la tramitación del proyecto o en el 
Mensaje. De acuerdo con el Diccionario, "corregir" es enmendar lo erra
do, y "modificar" es transformar o cambiar una cosa variando algunos 
de sus accidentes. Los conceptos son limitativos i, por mucha extensión 
que se les dé, no pueden llegar a modificar el principio esencial que 
prohibe el rechazo total del proyecto, ni pueden llegar a alterarlo en for
ma tal que pierda íntegramente su identidad, ya que esto no sería mu-
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dar un accidente, sino variar radicalmente el proyecto y sus ideas ma
trices o fundamentales. 

El Presidente de la República puede reiterar ideas que haya hecho 
presente válidamente, es decir, que haya presentado en tiempo y forma; pe
ro los artículos 48 y 53, aplicables también a las reformas constituciona
les de acuerdo a la remisión de carácter general que hace el inciso pri
mero del artículo 108, le imponen la limitación de que las indicaciones y 
observaciones del Presidente de la República deben relacionarse directa
mente con las ideas matrices o fundamentales del proyecto. . 

Otro aspecto que le interesó destacar, es la forma en que juegan es
tas disposiciones frente a los tipos de vetos tradicionalmente conocidos. 
Los vetos supresivos, son en principio inconstitucionales, puesto que el 
inciso sexto del artículo 108 prohibe el rechazo total del proyecto y por 
tal no debe entenderse la materialidad del mismo sino su contenido in
telectual. El veto supresivo parcial es posible, en cuanto importe una me
ra corrección o modificación, ya que el artículo 108 lo autoriza. Pero sea 
veto supresivo total o parcial, la Constitución Política del Estado tam
bién da la respuesta cuando afecta a las ideas matrices o fundamentales 
del proyecto. Dichas ideas son, según lo ha fallado el Tribunal Constitu
cional, las que definen el proyecto, lo distinguen de otro o lo tipifican. Si 
el Presidente de la República veta supresivamente las ideas matrices o 
fundamentales del proyecto, no estaría corrigiendo ni modificando y, en 
consecuencia, estaría excediendo los márgenes de su potestad de veto e 
infringiendo la Constitución Política. Si suprime algo que en el proyecto 
es accidental, evidentemente estaría modificando, y en ese caso estaría 
actuando dentro de la esfera de sus atribuciones. 

El veto sustitutivo debe ajustarse a estas mismas ideas, ya que no 
es posible que bajo la forma de una sustitución se disfrace un veto supre
sivo de una idea fundamental. En este caso se trataría también de un 
veto que no corrige ni modifica y sería inconstitucional; en caso contra
rio, sería constitucional. 

Lo mismo rige para el veto aditivo. No pued~n por esta vía alterarse 
- las ideas matrices del proyecto; las que se introduzcan deben estar re

lacionadas directamente con ellas y, además, si no importan una· mera 
corrección o modificación, deben haberse preparado. 

Señaló que frente a cada observación, irá expresando si cae o no en 
los vicios de inconstitucionalidad a que se refirió. Pero hay uno que le 
interesa destacar de inmediato, por su gravedad. El señor Ministro ha 
reconocido en la Comisión, agregó, que la idea matriz, básica y funda
mental del proyecto consiste en establecer un sistema "en virtud del cual 
sólo por ley podrían transferirse empresas del área privada al área so
cial o mixta de la economía, a fin de reafirmar en forma más enfática de 
lo que hasta ahora estaba, el principio de legalidad en materia de forma
ción del dominio social". 

Esta, que el señor Ministro reconoce como la idea matriz más im
portante del proyecto, el Ejecutivo la ha vetado supresivamente, a través 
de varios vetos que recorren todo el proyecto y todos los tipos de vetos, 
esto es, recurriendo al subterfugio de disimular el veto supresivo como 
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stMltitutivo e incluso como aditivo, pero que en todo caso tienen el mismo 
objetivo de eliminar la idea matriz del proyecto. Con ello el proyecto se 

• 

desnaturaliza, pasa a ser otro y, en consecuencia, no hay corrección ni 
modificación y el veto es inconstitucional. 

El Honorable Senador señor Bulnes sostuvo que existe consenso en 
la Comisión, y así lo ha reconocido expresamente el señor Ministro de 
Justicia, en cuanto a que teniendo el proyecto varias ideas matrices o 
fundamentales, la más importante de ellas es la de establecer que sólo 
por ley podrán hacerse los traspasos de empresas del área privada al 
área social y a la mixta. 

' 
Esta idea fundamental quedó establecida en los dos primeros trá-

mites del proyecto. Al respecto, agregó, hay que tener presente que en el 
segundo trámite se puede incorporar una idea matriz distinta siempre que 
tenga relación directa con la idea matriz de la iniciativa. 

Las leyes que establezcan los traspasos no pueden ser las orgánicas 
de una institución semifiscal que permiten a ese organismo, para el cum
plimiento de sus fines propios, adquirir bienes de cualquiera especie, co
mo tampoco aquellas leyes que se dictaron mucho antes de que se pensara, 
o por lo menos de que hubiera una mayoría propicia a la formación del 
área social. En efecto, al dictarse las mencionadas disposiciones legales, 
jamás se tuvo la intención de que ellas tuvieran por objeto crear una 
gran área social, sino que, por el contrario. se pensaba establecer insti
tuciones que fomentaran el desarrollo de la empresa particular, sin per
juicio de que en algunas oportunidades, tratándose de actividades de gran 
magnitud, pudiera alguna de ellas asumir directamente el rol empresarial. 

Si se desea crear un área social deberá recurrirse a normas especí
ficas que lo autoricen, ya que no es admisible y hacerlo constituye un 
fraude a la ley que se utilicen para ello disposiciones que tienen otra 
intención o finalidad. 

La idea matriz del proyecto es, justamente, que se dicten leyes que 
versen precisamente sobre la constitución del área social, de disposicio
nes legales cuyo objeto sea delimitar las áreas de la economía. En efecto, 
el proyecto comienza definiendo la existencia de tres áreas y, en su con
junto, está destinado a regularlas. Si no fuera así, concordaría con el se
ñor Ministro de Justicia en que el proyecto no tendría sentido, ya que 
hoy día la actividad· de la Administración es reglada. Sin embargo, en la 
actualidad, se está creando un área social mediante la aplicación de le
yes que tienen otra finalidad. 

A su juicio, el Presidente de la República se ha excedido en su com
petencia al formular las observaciones en debate. Si bien es cierto que 
ha habido matices en la interpretación que se ha dado a los términos mo
dificar y corregir, ha sido opinión invariable del Senado que en ningún 
caso puede llegarse por la vía de la observaciones, es decir, por medio de 
correcciones y modificaciones, a un cambio. o sustitución total de un pro
yecto de reforma constitucional. Las observaciones en estudio significan 
¡.;uprimir la exigencia de ley para la transferencia de empresas del área 
privada a las otras áreas y, en consecuencia, son inconstitucionales, ya 
que suprimen una de las ideas matrices o fundamentales del proyecto . 

• 
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El Honorable Senador señor Hamilton manifestó que, en mate¡ia 
de reforma constitucional, el Ejecutivo sólo puede modificar o corregir 
el proyecto, o reiterar ideas contenidas en indicaciones válidamente for,... 
muladas durante su tramitación y que, en consecuencia, su facultad es 
más restringida que la que tiene para observar proyectos de ley. 

Agregó que, como el propio señor Ministro lo reconoció, una de las 
ideas matrices del proyecto es que el traspaso de una empresa de un 
área a otra deba hacerse por medio de una ley. Ahora bien, por la vía 
de la observación, el Presidente de la República está suprimiendo una 
idea esencial y no modificándola. Estimó que, por esta razón, la observa
ción es inconstitucional. 

Refiriéndose al fondo de la observación, el Honorable Senador se
ñor Hamilton recordó que hubo acuerdo unánime en el seno de la Comi
siün para aprobar su actual texto. Para llegar a esta unanimidad, él y el 
Honorable Senador señor Fuentealba se desistieron de una indicación 
que establecía como cuarta área la de la empresa de los trabajadores, aun
que doctrinariamente era la que más les satisfacía. 

Hizo presente que en las conversaciones sostenidas con el anterior 
Ministro de Justicia hubo acuerdo sobre esta materia. 

Estimó el Honorable Senador señor Hamilton que, en consecuencia, 
' 

no le parecen consecuentes ni políticamente serias las observaciones en 
esta parte, máxime si se considera que la propia Unidad Popular votó 
favorablemente este artículo no sólo en la Comisión sino también en el 
Senado, en la Cámara d·e Diputados y en el Congreso Pleno. 

El Honorable Senador señor Pablo sostuvo que había una contra
dicción substancial entre el Ejecutivo y el Congreso. Para el Gobierno, el 
principio de la legalidad, en esta materia, está establecido en el actual ·· 
NQ 10 del artículo 10 de la Constitución, y al mismo tiempo, considera 
que la l2gislación imperante es suficiente para traspasar al área social 
los bienes que integran el área privada. Mediante las observaciones, el 
Presidente de la República insiste en seguir operando con leyes dictadas 
para un objetivo distinto y cuya vigencia es dudosa, ya que algunos de 
los Decretos Leyes utilizados con la mencionada finalidad han sido de
clarados no .vigentes por los Tribunales de Justicia. Para el Congreso, a 
través del texto de la iniciativa observada y de los fundamentos que ins
piraron su apro]?ación, es indispensable la dictación de una nueva legis
lación que regule la integración de las diversas áreas de la economía, y 
particularmente para traspasar empresas del sector privado a las áreas 
social y mixta. 

Refiriéndose a algunas de las opiniones vertidas en este debate, sos
tuvo que no procedían las observaciones supresivas de una idea matri:,¡: 
en los proyectos de reforma que contienen más de una, ya que al acep
tarse tal criterio, cada vez que el Congreso Nacional deseara imponer una 
idea fundamental debería plantearla en proyectos separados. 

Asimismo, manifestó que, ert su opinión, las ideas matrices o fun
damentales del proyecto quedan fijadas en el primer trámite, porque en 
caso contrario no se podría declarar nunca la improcedencia de una indi-
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cación y todas las ideas contenidas en ellas serían una de las ideas fun
damentales contenidas en el correspondiente proyecto. 

El Honorablte Senador señor Luengo sostuvo que "modificar" tam
bién significaba, en su acepción filosófica, dar un nuevo modo de existir 
a la substancia material y que, en consecuencia, no podía dársele una in-
terpretación restrictiva a dicha expresión. · 

II. Resolución sobre la admisibilidad. 

El señor Presidente del Senado, Honorable Senador señor Aylwin, 
envió un oficio a vuestra Comisión en el cual expresa que el examen de 
las obseryaciones en informe, lo han llevado a la conclusión de que mu
chas de ellas no se ajustan a lo prevenido en el inciso sexto d~l artículo 
108 de la Constitución Política del Estado. 

Agrega el señor Presidente que si bien los artículos 101 y 112 del 
Reglamento le encomiendan la atribución de declarar la inadmisibilidad 
de las materias contrarias a la Constitución Política, estima que tratán
dose de observaciones del President~ de la República que adolezcan de 
inconstitucionalidad, debe ser la propia Corporación la que se pronuncie 
y la declare. 

Por estas razones, termina el señor Presidente, estimó de su deber 
representar a la Comisión la necesidad de que al informar sobre las obser
vaciones, examine expresamente la cuestión de su constitucionalidad y 
señale las que deban declararse inadmisibles por vuln~rar lo prevenido 
en la citada disposición constitucional. 

El Honorable Senador señor Luengo protestó por el referido oficio 
debido a que, a su juicio, todas las· Comisiones al conocer de d~termina
das indicaciones u observaciones a un proyecto se preocupan de su posi
ble inconstitucionalidad. Agregó que esta actitud es, por lo demás, la prác
tica, como no podría ser de otra manera, en la Comisión de Constitución, 

' 

Legislación, Justicia y Reglamento del Senado. 
El Honorable Senador señor Pablo manifestó que el señor Presiden

te del Senado ha deseado explicar por qué no ha hecho uso de su facultad 
de declarar inconstitucionales las observaciones que, a su juicio, adolecen 
de tal vicio, expresando que debe ser la Sala la que se pronuncie en esta 
clase de matedas. · 

El Honorable Senador señor Chadwick expresó que en el oficio no 
se menciona la facultad del Presidente de la Comisión para declarar la 
inadmisibilidad de las observaciones, como tampoco las que tiene la Co
misión al respecto. 

Agregó que, a su juicio, si eran inadmisibles en su totalidad, la Co
misión, en un informe simple, debe hacerle presente a la Corporación 
que no corresponde pronunciarse a favor o en contra de ellas y que era 
responsabilidad del Presidente de la Comisión hacer dicha declaración si 
el problema no le merece dudas, y de la Comisión si ésta fuere consul
tada. 

El Honorable Senador señor Bulnes manifestó que el Heñor Presiden
te del Senado ha sostenido en el oficio que por tratarse de una materia 

• 
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' 

de tanta importancia, debe ser la Sala la que se pronuncie sobre la admi
sibilidad o inadmisibilidad. 

Agregó que el artículo 101 del Reglamento, que se refiere a las atri
buciones del Presidente del Senado y de los Presidentes de Comisiones 
para declarar inadmisibles por inconstitucionales determinadas indicacio
nes u observaciones, establece una facultad, que puede o no ser ejercida, 
y no existe disposición en las normas reglamentarias que obligue al Pre
sidente o a la Sala a declarar la inconstitucionalidad. Tampoco es obliga
torio, expresó el Honorable Senador señor Bulnes, que un parlamentario 
que considere inconstitucional una observación, promueva la cuestión de 
constitucionalidad, sin perjuicio de que fundamente su rechazo en dicha 

, 
razon. 

A su juicio, el señor Presidente, basándose tanto en razones de con
veniencia pública como en las disposiciones reglamentarias, ha propuesto 
que el problema de la inadmisibilidad por inconstitucionalidad sea tras
ladado a la Sala. 

El Honorable Senador señor Pablo, Presidente de la Comisión, re
quirió el asentimiento unánime para que ésta, en el evento de estimar 
por mayoría de votos que un veto del Ejecutivo era inconstitucional, no 
se pronunciara acerca de él, entregando a la Sala del Senado la deter
minación correspondiente. 

En atención a que no se produjo la unanimidad solicitada en torno 
• 

a su proposición inicial y a que algunos señores Senadores anunciaron 
que procederían a rechazar algunos vetos dejando constancia en su fun
damento de voto que eran inconstitucionales, el señor Presidente mani
festó que en la Sala del Senado podría estimarse que la mayoría de la 
Comisión consideró inadmisibles esos vetos y que, en consecuencia, no 
podrían ser tratados por la Corporación. 

Como su propósito es que esta interpretación no prospere y que sea 
la Sala la que se pronuncie, y siendo facultad privativa suya declarar la 
inadmisibilidad o admisibilidad de las indicaciones y observaciones, pro
cedió a declarar admisible el veto del Ejecutivo, anunciando que su opi
nión personal sobre la constitucionalidad de las observaciones la expre
sará en la Sala, no dejando constancia de ella en el debate de la Comi-. , 
swn. 

III. Discusión de las observaciones. 

La primera observación, A. l. a), sustituye el primero de los in
cisos qu'e el proyecto agrega al N9 109 del artículo 10 de la Constitución 
.Política del Estado. La disposición aprobada por el Congreso dispone que 
la ley determinará las empresas que integrarán las áreas social y mixta. 
La observación propone que la actividad económica nacional se desarrolle 
a través de tres áreas de propiedad: la social, la mixta y la privada. 

El Honorable Senador señor Hamilton expresó que esta observación 
era inconstitucional y que violaba el acuerdo alcanzado al respecto entre 
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los Partidos de Gobierno y de Oposición durante la tramitación del pro
yecto. 

El señor Ministro de Justicia manifestó que el acuerdo referido sólo 
se logró a nivel de Comisión y que, en todo caso,· solamente fue un con
senso parlamentario. Añadió que las demás disposiciones del proyecto de 
reforma aprobadas por el Congreso Nacional hacían imposible aprobar 
la reforma en la forma en que fue despachada. 

El Honorable Senador señor Juliet manifestó que la observación su
prime una de las ideas matrices del proyecto, que consiste en exigir co
mo requisito ineludible, que sólo la ley pueda determinar qué empresas 
de producción de bienes o servicios integrarán las áreas social y mixta 
de la economía. En su opinión, la observación, bajo una forma sustitu
tiva, constituye un veto supresivo total. 

Reitero que ese objetivo claro, concordante con otras observaciones, 
es suprimir la exigencia de que sea la ley la que regule todo el proceso 
relacionado con la formación de las áreas de la economía, idea esencial 
del proyecto. 

El Honorable Senador señor Bulnes expresó que el régimen de em
presa particular, a pesar de todos los inconvenientes que presenta, es 
muy superior al régimen de empresa estatal por dos razones fundamen
tales. La primera, es que esta última no es conciliable con el sistema de
mocrático, al concentrar todo el poder económico en manos de los que 
gobiernan. La segunda razón es que el régimen de empresa particular 
es más eficiente que el de empresa estatal y prueba· de ello es el menor 
desarrollo que han alcanzado las naciones en que la emprsa ha pasado a 
manos del Estado. 

El régimen de empresa particular es susceptible de corrección y se 
ha ido perfeccionando a través del tiempo; en cambio, la empresa del Es
tado, por su naturaleza misma, no podrá despojarse nunca de la inefica
cia que la caracteriza. 

Por otra parte, afirmó el señor Senador, algunas actividades econó
micas deben estar en manos del Estado, ya sea exclusivamente o asociado 
con capitales particulares, pero una materia de tanta importancia no 
puede dejarse entregada a la resolución de un Consejo de institución se
mifiscal, compuesto por personas sin responsabilidad política. N o es ló
gico que el Consejo de la CORFO pueda terminar con la banca particu
lar, mientras el Congreso está limitado a resolver si el Fisco adquiere tal 
o cual inmueble. 

En consecuencia, la ubicación de una actividad en un área económi
ca, que es un problema que interesa a todos los chilenos y que a su vez 
es complejo, debe decidirse por medio de la vía legislativa. 

Terminó el señor Senador expresando que la observación también de
be· rechazarse, porque no es una corrección o modificación, sino una su
presión de la principal idea matriz del proyecto. 

El Honorable Senador señor Gumucio expresó que, a su juicio, la 
observación en informe no es inconstitucional, porque no suprime el prin
cipio de la legalidad respecto del traspaso de una empresa de un área de 
la economía a otra. 
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Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Hamilton, J uliet y Pablo, y la oposición del Honorable Se.;. 
nadar señor Gumucio rechazó la observación. 

La segunda observación, A. l. b), sustituye el cuarto inciso que 
se agrega al NQ 10Q del artículo 10 de la Constitución Política del Estado. 
El precepto aprobado por el Congreso dispone que el área privada estará 
integrada por las empresas no incluidas por la ley en las áreas social y 
mixta. La observación propone que el área privada esté formada por las 
empresas no comprendidas en algunas de las otras dos áreas. 

El señor Ministro de Justicia expresó que la legislación vigente ha 
permitido a determinadas empresas del Estado formar otras que son cla
ramente públicas, por sus capitales, finalidad y tipo de administración. 
Estas empresas, por no estar incluidas expresamente por la ley en el 
área social, serán consideradas como empresas del área privada. Una fór
mula más amplia, como la contenida en la observación, subsana el in
conveniente anotado. 

El Honorable Senador señor Hamilton expresó que votaría en con
tra la observación en atención a que ella es concordante con las demás 
formuladas al proyecto destinadas a eliminar toda referencia a la ley 
para la formación de las diversas áreas de la economía, idea matriz del 
proyecto, por lo cual la observación en informe es también inconstitucio
nal. 

. 

El Honorable Senador señor Bulnes dijo que la disposición aprobada 
por el Congreso no podía tener efecto retroactivo y que nadie pretende 
que pueda afectar a empresas públicas o mixtas ya formadas y que no 
han sido creadas por ley. 

El Honorable Senador señor Pablo manifestó que está en contra <k 
la observación por estimar que los inconvenientes anotados por el señor 
Ministro se presentan igualmente con las dos redacciones. 

El Honorable Senador señor Juliet dijo que la observación era in
constitucional al suprimir la referencia a la ley. Añadió que la disposi
ción aprobada por el Congreso opera para el futuro y no tiene efecto re
trocativo y que, en consecuencia, no afecta a las actuales empresas del 
Estado. 

El Honorable Sena~or señor Gumucio sostuvo que la aprobación de 
la observación no afectaba a las ideas matrices del proyecto, debido a 
que la referencia a la l~w se encontraba en los incisos anteriores, que pre
cisamente se refieren a las otras dos áreas de la economía. Agregó que 
por esta razón, como también para evitar cualquier interpretación del 
precepto contradictoria con la realidad, votaría a favor de la observación. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Hamilton, J uliet y Pablo y la oposición del Honorable Sena
dor señor Gumucio, rechazó la observación . 

• 

La tercera observación, A. l. e), sustituye el sexto inciso que se 
agrega al NQ 109 del artículo 10 de la Constitución Política del Estado. La 
disposición aprobada por el Congreso dispone que la ley establecerá las 
empresas cuya administración corresponderá íntegramente a los traba
jadores, cualquiera que sea el área que integren dichas empresas, caso en 
el cual aquéllos tendrán el uso y goce de los bienes respectivos y parti-
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ciparán de las utilidades que resulten de su gestión. La observación pro
pone que podrán existir ·empresas con la referida administración, cual-

• 

quiera que sea el área que integren, caso en el cual los trabajadores ten-
drán el uso de los bienes respectivos y partíciparán en los excedentes en 
la forma que la ley determine. 

' El señor Ministro expresó que deseaba dejar expresa constancia de 
que el Gobierno no tiene ninguna resistencia hacia la empresa de los 
trabajadores, materia sobre la cual podría haber perfecto acuerdo si se 
fijaran las pautas sobre las cuales deberán encuadrarse en su funciona
miento. 

Agregó que la observación tenía por objeto, además de aclarar su 
texto, salvar algunos errores del mismo. 

En primer término, tal cual está redactado por el Congreso, se eli
mina la posibilidad de que por acuerdo entre las partes una empresa del 
área privada pase a ser administrada por sus trabajadores. 

' 

En seguida, al disponer el texto del Congreso que los trabajadores 
participarán en las utilidades que resulten de su gestión, y no como la 
observación, que dispone que participarán de los excedentes en la forma 
que la ley determine, si una empresa administrada por los trabajadores 
produce pérdidas, éstos no tendrán remuneración alguna; en cambio, en 
el texto propuesto por el Ejecutivo, la ley podría establecer que una em
presa que trabaje a pérdidas pueda obtener parte de los excedentes de 
otra que tenga un rpejor rendimiento. 

Terminó expresando que ambas redacciones son programáticas, ya 
que dichos textos podrían no tener significación alguna si no se produce 
en los legisladores el consenso necesario para dictar las leyes respectivas. 

El Honorable Senador señor Hamilton manifestó que el inciso obser
vado contiene otra de las ideas matrices del proyecto, cual es el mandato 
al legislador para el establecimiento de las empresas de trabajadores y 
que, en consecuencia, el Ejecutivo, al privarle el carácter imperativo al 
precepto, le ha introducido una alteración sustancial que excede sus fa
cultades para observar el proyecto. 

Añadió que el texto aprobado por el Congreso no impide que la ad
ministración de una empresa privada pueda ser entregada a sus traba
jadores por convenio entre las partes. Ello no está legislado, ni prohi
bido ni limitado por el proyecto. 

La observación, a su juicio, ha· sido presentada porque el Gobierno no 
tiene fe en la empresa de los trabajadores; debido a que no desea la au
togestión. Este es, por lo demás, el criterio del señor Ministro de Econo
mía, que lo ha expresado en diversas oportunidades .. 

Finalmente dejó constancia que el Gobierno se había comprometido 
a no observar esta disposición, por intermedio del ex Ministro de Justi
cia, señor Sanhueza. 

El Honorable Senador señor Durán expresó que existe consenso en
tre los partidos políticos respecto de la conveniencia de estimular la crea
ción de estructuras· de producción en que se propenda a la integración de 
clases, sobre la base de la capacidad y la competencia, sea por intermedio 
de las llamadas empresas de los trabajadores, empresas integradas, etc. 
Este problema ha tenido evid~mtes obstáculos, ya que no es lo mismo, 
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por ejemplo, ser un buen trabajador del campo que ser un buen técnico 
agrícola. 

Agregó que en ambos textos el término trabajadores no era claro, 
pues no se sabe si se está refiriendo sólo a los trabajadores manuales o 
si el término se extiende también a los trabajadores especializados; 

Añadió que estima más previsora la observación del Gobierno al es
tablecer que los trabajadores participarán en los excedentes en la forma 
que la ley determine, de modo que éstos no reciben toda la utilidad, sino 
que sólo una parte, permitiendo a la empresa realizar las inversiones ne
cesarias para renovar su maquinaria, amortizar las mismas, etc. 

El Honorable Senador señor Bulnes expresó que la observación es 
típicamente de aquéllas que introducen correcciones o modificaciones. 

En seguida, manifestó que la primera parte del texto aprobado por 
el Congreso es más completo, por lo que lo votaría favorablemente, pero 
estimó más conveniente la proposición del Ejecutivo respecto del uso de 
los bienes y participación en los excedentes por parte de los trabajadores . 

El Honorable Senador señor Pablo sostuvo que existía una contra
dicción entre la norma en debate y el inciso segundo del N<? 16 que el 
proyecto agrega al artículo 44 de la Constitución, en el N9 8 de su ar
tículo 1<?. En efecto, esta última norma dispone que en caso de transfe
rencia de las empresas privadas al área social o mixta, ellas serán admi
nistradas por sus trabajadores, salvo que la ley respectiva disponga otra 
cosa. En la disposición en debate se exige una ley para regular esta si
tuación. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño-
• 

res Bulnes, Hamilton y Juliet, la oposición del Honorable Senador señor 
Gumucio y la abstención del Honorable Senador señor Pablo, rechazó la 
primera parte de la observación, que dispone que "no obstante, podrán 
existir empresas cuya administración corresponde íntegramente a los tra
bajadores que laboren en ellas", y aprobó, por unanimidad, el resto de la 
sustitución. 

La cuarta observación, A. I. d), propone la sustitución del sép
timo inciso que se agrega al N9 109 del artículo 10 de la Constitución Po
lítica del Estado. La disposición del Congreso establece que los repre
sentantes de los trabajadores en la administración de la empresa serán 
elegidos en votación directa, secreta, uninominal y proporcional. La ob
servación estatuye que los representantes de los trabajadores en la admi
nistración de las empresas de las tres áreas, como en las empresas de 
trabajadores, serán elegidos en la forma antes indicada. 

El Honorable Senador señor Hamilton expresó que la ·disposición 
propuesta por el Ejecutivo es una de las pocas observaciones en que se 
respeta uno de los acuerdos entre la Democracia Cristiana y el ex Mi
nistro de Justicia. 

El Honorable Senador señor Bulnes manifestó que la observación 
aclara el propósito que tuvo el Congreso al despachar el inciso en in
forme. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, la aprobó. 
La quinta observación, A. I. e), reemplaza el octavo inciso que 

se agrega al N<? 109 del artículo 10 de la Carta Fúndamental. El pre-

• 
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cepto aprobado por el Congreso establece que las leyes que determinen 
las empresas que pertenecerán a cada área deberán resguardar los dere
chos de los trabajadores respectivos. La observación propone que en los 
casos de traspasos de empresas de un área a otra deberán respetarse los 
derechos de los trabajadores. . 

• 

El Honorable Senador señor Bulnes manifestó que el texto del Con-
greso constituye un mandato al legislador, en orden a establecer medidas 
que resguarden los derechos de los trabajadores y que, en cambio, la ob
servación propone una mera disposición programática. Agregó que para 
defender los derechos de los trabajadores es más eficaz la redacción del 
Congreso, ya que lo que se aplica en la vida administrativa es la ley y 
no la Constitución. 

El señor Ministro de Justicia manifestó que la proposición del Eje
cutivo es más directa y eficaz, porque se trata de un mandato que no 
pasa por intermedio de otro acto jurídico: la ley. Al respecto indicó que 
en Chile está vigente el principio de la supremacía de la Constitución y 
que la norma que propone el Gobierno está referida a toda la legislación 
vigente y no sólo a la que se dicten en el futuro. El Presidente de la 
República desea establecer el derecho sin condicionarlo a la dictación de 
una ley. 

El Honorable Senador señor Hamilton manifestó que la observación, 
en esta parte, nuevamente suprime la mención a la ley. Además, dijo que 
al desaparecer la mención relativa a leyes generales o espciales, podía 
entenderse que la reforma constitucional exige una ley especial para cada 
traspaso de una empresa de un área a otra. 

El Honorable Senador señor Pablo expresó que las palabras del Mi
nistro y la redacción de ambas disposiciones lo hacían dudar sobre cuál 
precepto era más eficaz para defender los derechos de los trabajadores, 
por ·lo cual se abstendría de votar en esta oportunidad. , 

• 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Hamilton y Juliet, la oposición del Honorable Senador se
ñor Gumucio y la abstención del Honorable Senador señor Pablo, recha- ' 
zó la observación. 

La sexta observación, A. I. f), propone agregar un nuevo in
ciso al artículo 10 N9 109 de la Constitución Política del Estado, que es
tatuye que las empresas de carácter estratégico-militar tendrán un régi
men jurídico especial que será fijado por e1 Presidente de la República. 

El señor Ministro de Justicia manifestó que la observación, que 
está perfectamente ajustada a las disposiciones constitucionales, tiene 
por objeto exceptuar del régimen de las áreas y del de los grados de 
participación de los trabajadores a las empresas de carácter estratégico
militar. 

Agregó que ella deriva de razones muy poderosas hechas presentes 
por los· Altos Mandos de las Fuerzas Armadas, que piensan que dicha 
clase de empresas debe estar regulada por un régimen jurídico especial. 

Agregó que la observación estaba preparada por la indicación del 
Ejecutivo que proponía reservar al Estado las industrias o empresas 
consideradas esenciales para la defensa nacional, ya que el Congreso 
aprobó una disposición más restrictiva sobre esta materia. 

• 
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El Honorable Senador señor Hamilton expresó que, en su opinión, 
la observación en informe era inconstitucional, ya que agregaba una 
idea nueva que no había sido válidamente formulada durante la discu
sión del proyecto. O sea, se trata de un veto aditivo no preparado y, en 
consecuencia, inconstitucional. Agregó que no cabía confundir esa idea 
con la que el Ejecutivo había formulado para reservar al Estado la fa
bricación de explosivos y otros materiales estratégico-militares,puesto 
que esta última había sido acogida por el Congreso. 

Terminó expresando que la observación es de una extensión y va
guedad peligrosas puesto que, en un momento determinado, todo puede 
ser estimado estratégico a través de actos administrativos, infringién
dose así la intención del legislador de regular por ley las diversas áreas 
de la economía. 

El Honorable Senador señor Bulnes concordó con que la disposi
ción propuesta estaba redactada en una forma imprecisa. Agregó que 
debería ser la ley la que calificara el carácter de las citadas empresas, 
sin perjuicio que su régimen jurídico sea fijado por la ley o por el Pre
sidente de la República si se le delegaban facultades legislativas. 

El Honorable Senador señor Gumucio sostuvo que las ideas conte
nidas en la observación eran las mismas que las propuestas en la indi
cación respectiva. Hizo presente, asimismo, que sería altamente incon
veni~mte que las empresas de carácter estratégico-militar qm~daran so
metidas al régimen común de las demás empresas, como está establecido 
en el proyecto. 

El Honorable Senador señor Pablo expresó que en su opinión era 
inconveniente que el estatuto jurídico de dichas empresas fuese fijado 
por simple decreto. Agregó, además, que para él era fundamental que 
fuera la ley la que calificara el carácter estratégico-militar de una em-
presa. • 

El Honorable Senador señor J uliet manifestó que habría unanimi
dad en el Congreso respecto de la observación si su redacción fuera cla-
ra y precisa. Hizo presente que, por el avance tecnológico, muchas em-
presas podrían considerarse estratégico-militares. 

Añadió que la observación no era una reiteración de la indicación 
del Ejecutivo, y que, además, contravenían el espíritu predominante en 
la reforma, que no era otra sino que la ley estableciera las áreas de la 

, 
econom1a. 

• 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño-
res Bulnes, Hamilton, J uliet y Pablo y la oposición del Honorable Se
nador señor Gumucio, rechazó la observación. 

Al respecto se acordó dejar constancia de que la mayoría de la 
Comisión cambiaría su voto en la Sala si se clarifica que es al legisla
dor a quien corresponde la calificación del carácter estratégico-militar 
de. una empresa. 

La séptima observación, A. II. a), propone suprimir ciertas pa
labras del inciso aue el N9 39 del artículo 19 del proyecto intercala en--
tre los incisos sexto y séptimo del N9 109 del artículo 10 de la Consti-
tución Política del Estado. La mencionada disposición reserva al Estado 
algunas actividades económicas, estableciendo que éstas podrán ser ejer-

• 
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cidas, entre otros sujetos, por las empresas de trabajadores, todo ello 
en las condiciones que la ley determine. El Ejecutivo propone eliminar 
la referencia a las empresas de trabajadores y a las condiciones que la 
ley determine. 

El señor Ministro de Justicia sostuvo que la primera supresión se 
fundamentaba en que las actividades que se reservaban al Estado no po
dían ser entregadas a empresas de trabajadores, ya que se trataba de 
actividades tales como la Gran Minería, los servicios de correos, etc. 

Respecto de la segunda supresión, el señor Ministro expresó que 
ella tiene por objeto que no pueda sostenerse posteriormente que empre
sas o actividades que están desde hace muchos años reservadas al Es
tado requieran de una nueva ley especial para conservar tal calidad. Es
ta peligrosa interpretación ha sido sostenida en la Cámara de Dipu
tados. 

Terminó expresando que el Gobierno tenía suficientemente claro que 
la reserva constitucional de ciertas actividades no significaba la confis
cación de las empresas privadas que en la actualidad se dedicaban a 
ellas, dominio que sólo podía ser terminado por las vías usuales, esto, la 
nacionalización o expropiación, sin perjuicio de los demás medios con 
los cuales se puede operar. Prueba de su afirmación es que el Gobierno 
ha enviado un proyecto para nacionalizar los bienes de la I.T.T., a pesar 
de que la observación propone que el servicio telefónico será reservado 
al Estado. 

El Honorable Senador señor Bulnes expresó que estaba de acuerdo 
en suprimir la referencia a las empresas de trabajadores, pero· que res
pecto de la segunda supresión le parecía más claro mantener la norma, 
dejándose constancia de que la referida frase significa que el Estado 
sólo podrá ejercer por sí, por medio de los organismos que de él depen
dan, de empresas mixtas o mediante concesiones a particulares, las ac
tividades que se le reservan, de acuerdo a las disposiciones que esta
blezca la ley. Es decir, que la ley regulará la forma en que el Estado 
ejercerá las actividades que se le reservan. 

Agregó, en relación a las nuevas actividades que se reservan al Es
tado, que, como lo sostuvo el señor Ministro, ello significa que ningún 
particular puede asumir esas actividades a partir de la fecha de la re
serva, y que la incorporación al área social de las actuales empresas 
que hoy día operan en esos rubros debe hacerse conforme a las normas 
generales. 

El Honorable Senador señor Hamilton manifestó su oposición a la 
primera supresión, porque si el Ejecutivo no desaprueba que dichas ac
tividades puedan ser efectuadas mediante concesión a particular, no v~ía 
por qué ellas no podían ser realizadas por empresas de trabajadores. 
Más aún cuando será la ley la que regulará la forma de administración 
de dichas actividades. 

Respecto de la segunda frase que se presente eliminar, el señor 
Senador manifestó que estaba redactada en presente y futuro y que, en 
consecuencia, no afecta a las empresas o actividades que ya están re
servadas al Estado. 

El Honorable Senador señor Juliet manifestó que estaba de acuer-
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do en suprimir la referencia a las empresas de trabajadores. Agregó 
que era contrario a eliminar la mención a la ley, porque podría inter
pretarse dicha supresión en el sentido de que por un simple decreto po
drían pasar las actuales empresas que se dedican a las actividades que 
el proyecto reserva al Estado, al área social de la economía. 

El Honorable Senador señor Pablo propuso que se rechazara la 
observación que suprime la referencia a la ley y qÚe se dejara expresa 
constancia de que esta norma no afecta a las actuales empresas o acti
vidades reservadas al Estado y que las leyes a que se refiere sólo fija
rán las diversas formas en que se ejercerá dicha reserva. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Gumucio y Juliet, y la oposición de los Honorables Senado
res señores Hamilton y ·Pablo, aprobó la observación que suprime la 
referencia a las empresas de trabajadores. 

En seguida, con los votos de los Honorables Senadores señores Bul
nes, Hamilton, J uliet y Pablo y la oposición del Honorable Senador se
ñor Gumucio, rechazó la eliminación de la segunda frase. Al mismo tiem
po, y por unanimidad, se acordó dejar expresa constancia de que la 
frase "en· las condiciones que la ley determina o determine" se refiere a 
la forma cómo ejercerá el Estado la reserva, sea a través de organismos 
que de él dependen, de empresas mixtas, o mediante concesiones a par
ticulares en la forma que la ley determine, y que no se refiere a las ac
tividades que hoy día ya le están reservadas, las que continuarán rigién
dose por la legislación actualmente vigente. 

La octava observación, A. II. b), recaída en el N 29 del nuevo 
inciso que el N9 3<1 del proyecto agrega al N9 109 del artículo 10 de la 
Constitución, propone reservar al Estado, además de los seguros y rese
ros, la actividad bancaria. 

El Honorable Senador señor Hamilton sostuvo que su Partido es . 
partidario de la socialización de los Bancos, como asimismo, de que en 
las empresas que desarrollen esta actividad sus trabajadores tengan una 
participación determinante. En consecuencia, no era partidario de la 
pura y simple estatificación de la banca privada. Agregó que, sin per
juicio de su voto negativo, él y su Partido están dispuestos a discutir 
una ley específica en que se establezca la forma en que los mencionados 
organismos deben ser administrados. 

El señor Ministro de Justicia señaló que reservar al Estado la re
ferida actividad no significaba su estatificación, ya que ella· podría ser 
ejercida por el Estado a través de empresas sociales o mixtas, en las 
cuales deberá aplicarse, según el mismo texto de reforma aprobado, la 
participación de los trabajadores . 

• 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño-
res Bulnes, Hamilton y Pablo y la oposición de los señores Gumucio y 
J uliet, rechazó la obse:rvación. 

A propósito de este número que nserva al Estado los seguros y re
seguros, con excepción de las cooperativas, el Honorable Senador señor 
Pablo pidió que se dejara EXl)resa constancia de que están excluídas 
de la reserva las mutualidades de las Fuerzas Armadas y de Carabine-
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ros, porque el numerando aludido sólo se refiere a las empresas comer
ciales de seguros. 

El Honorable Senador señor Hamilton hizo presente que siempre 
fue intención de quieneR participaron en la discusión del proyecto re-. , 
servar al Estado sólo las empresas comerciales de seguros y en mngun 
caso las mutualidades. 

El Honorable Senador señor Bulnes sostuvo que las mencionadas 
· mutuales son en realidad cooperativas, aunque jurídicamente no estén 
constituidas como tales.. & 

El señor Ministro de Justicia concordó con las expresiones ante-
• no res. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, acordó dejar expresa constan
cia que el N9 2 del nuevo inciso que el N9 3 del proyecto intercala en
tre los actuales incisos sexto y séptimo del N9 10 del artículo 10 de la 
Carta Fundamental, reserva al Estado solamente las empresas comer
ciales de seguros y reseguros, y que la exclusión de las cooperativas 
incluye también a organismos tales como la Mutual de Carabineros, la 
Mutualidad del Ejército y la Aviación y la llamada Mutual de Seguros 
de Chile. 

En seguida., y por unanimidad, vuestra Comisión aprobó la novena 
observación, A. ll. e), . que agrega a las actividades reservadas al 
Estado la telefónica. 

A continuación, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Bulnes, Hamilton, Juliet y Pablo y la oposición del Honorable señor 
Gumucio, se rechazó la décima, observadón, A II d), que suprime una 
frase del N9 69 del inciso que el N9 39 del proyecto intercala al N9 10 
del artículo 10 de la Constitución Política del Estado. Dicho número 
reserva al Estado las actividades destinadas a la generación, transmi
sión y distribución de la electricidad, salvo el caso de las cooperativas 
y otras que exceptúe la ley. El Ejecutivo propone la supresión de la men
ción a las cooperativas. 

Luego, con los votos de los Honorables Senadores señores Bulnes, 
Hamilton y Pablo y la oposición de los Honorables Senadores señores 
Gumucio y Juliet, se rechazó la decimoprimera obse?'vación, A II e), 
que propone reservas al Estado las actividades destinadas a la produc
ción de celulosa y papel. 

En seguida, con los votos de los Honorables Senadores señores Bul
,nes Hamilton, J uliet y Pablo y la oposición del Honorable Senador 
señor Gumucio, se rechazó la decimosegunda observación, A. II. f), 
que reserva al Estado la distribución mayorista de bienes de consumo 
esencial. 

La observación decimitercera, A. III,. propone la sustitución del 
N<! 49 del artículo 19 del proyecto. El precepto aprobado por el Con
greso reemplaza el inciso undécimo del N9 10 del artículo 10 de la 
Carta Fundamental, e::;tatuyendo que la pequeña y mediana propiedad 
rustiea, la pequeña y mediana empresa industrial, extractiva y comer
cial y la vivienda habitada por su propietario o por su familia no po
drán ser nacionalizados y en caso de expropiación la indemnización 
deberá pagarsE> previamente y en dinero. La observación del Ejecutivo 
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sustituye la misma disposición constitucional, estableciendo que la pe
queña propiedad rústica trabajada por su dueño, la pequeña y mediana 
empresa industrial o comercial, la pequeña empresa minera y la vi
vienda habitada por su dueño, no podrán ser nacionalizadas y, en caso 
de expropiación, la indemnización deberá pagarse previamente y en di
nero y que para los efectos de esta norma la ley establecerá expresa
mente qué deberá entenderse por pequeña y mediana empresa. 

En consecuencia, la observación suprime la referencia a la media
na propiedad rústica y a la familia; sustituye la mención a la pequeña 
y mediana industria extractiva por otra a la pequeña empresa minera, 
y dispone que la ley definirá qué deberá entenderse por pequeña y 
mediana empresa. 

El señor Ministro de Justicia manifestó que el Gobierno está inte-
• 

resada en proteger al pequeño y mediano propietario y que la observa-
ción mantiene dicha idea. pero soluciona ciertos problemas contenidos 
en la redacción aprobada por el Congreso. 

· En primer término, se suprime la referencia a la mediana pro
piedad rústica, porque su expropiabilidad con pago de la indemnización 
al contado constituye un freno a la Reforma Agraria que podría ser 
peligroso para la tranquilidad en el campo. 

En segundo lugar, se quiere evitar que la referencia a la mediana 
• 

industria extractiva se interprete en el sentido de que se protege a la 
mediana minería, que según su actual definición legal incluye a gran
des empresas. 

Asimismo, se suprime la referencia a la vivienda habitada por la 
familia del propietario, debido a que por ese medio podrían hacerse ex
propiables con pago al contado una enorme cantidad de bienes raíces, 
ya que bastaría que su dueño los entregara a parientes lejanos para 
que estuvieran protegidos por la norma. 

Por último, manifestó que será la ley la que determine qué se en
tie~de por pequeña y mediana empresa, aunque no se establezca . tal 
norma expresamente. 

El Honorable Senador señor Bulnes expresó que en el texto del 
Crmgreso se habla de empres~s extractivas y no de empresa minera, 
para evitar que el concepto se confunda con lo que las leyes han llamado 
mediana minería que es, en el hecho, gran minería. 

Respecto de la vivienda habitada pm la familia del dueño, expresó 
que sería la ley la que fijaría el alcance del término familia para este 
efecto y que antes de que se dicte, será el juez quien lo establecerá. 
Agregó que la norma aprobada por el Congreso le parecía conveniente 
en esta parte, debido a que es necesario recordar el inmenso número 
de matrimonios que viven separados, habiéndose retirado del hogar co
mún el marido y quedando la casa habitada por la familia. 

'En relación a la mediana propiedad agrícola, sostuvo que era in
dispensable mantener la garantía contenida en el proyecto del Congreso. 

El Honorable Senador señor Hamilton manifestó que la indica
ción que dio origen a esta disposición fue aprobada por unanimidad, 
porque hubo consenso para extender la actual protección constitucional 

' 
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a los pequeños y medianos empresarios y propietarios, como también a 
la vivienda habitada por su dueño. 

Agregó que esta observación estaba en contradicción con las de
claraciones del Gobierno y de los Partidos de la Unidad Popular en 
defensa de dicho sector. 

Sostuvo que la eliminación del término familia afectaba seriamente 
los intereses de las clases más modestas. 

En seguida dijo que la única objeción de fondo que había hecho 
el señor Ministro es la relativa a la mediana minería y que él estaba 
dispuesto a apoyar al Gobierno para establecer una adecuada definición 
de dicha categoría de empresas. Expresó que la observación dejaba sin 
protección alguna a cientos de pequeños y medianos productores, inclu
yendo a los pescadores artesanales. 

Añadió que no tenía inconveniente en dejar la constancia que so
licitó el Honorable Senador señor Bulnes. 

Finalmente, manitestó que la observación se contradice con las de
claraciones del Gobierno de protección a los pequeños y medianos pro
ductores y que establecer que la ley defina quiénes son pequeños y 
medianos transforma la disposición en meramente programática, ya que 
sería una futura ley la que debería dar las definiciones respectivas. 

El Honorable Senador señor Juliet manifestó que dentro de los 
postulados de su Partido figura la defensa del pequeño y mediano agri
cultor, industrial y comerciante, por lo que su colectividad política votó 
decididamente en favor de la disposición que se observa. Al respecto 
recuerda que dicha votación fue unánime en el Congreso. 

Agregó que el precepto aprobado por el Parlamento significa esta
blecer una verdadera garantía que da tranquilidad a los sectores me
dianos y pequeños. 

Respecto del término "familia" opinó que la discusión era innece
saria, ya que según el Diccionario de la Real Academia dicho vocablo 
sólo engloba "al señor de la casa y a los que viven con él". 

Por último expresó que era partidario de que la llamada mediana 
minería pasara al sector social. 

El Honorable Senador señor Pablo sostuvo que el precepto obser
vado era la única garantía eficaz para las clases medias y para los mo
destos sectores de productores independientes, como es el caso de los 
pescadores artesanales. Agregó que la observación desvirtuaba esta ga
rantía al transformarla en meramente programática. 

El Honorable Senador señor Gumucio sostuvo que sería la ley, en 
todo caso, la que definiría quiénes son los protegidos por esta garantía 
constitucional y que, para evitar cualquier interpretación extensiva o 
errada del precepto, debía aprobarse la observación. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores se
ñores Bulnes, Hamilton, Juliet y Pablo y la oposición del Honorable 
señor Gumucio, rechazó la observación, y a proposición del Honorable 
Senador señor Bulnes, y por unanimidad, se acordó dejar expresa cons
tancia de lo siguiente: 

a) La ley podrá definir la ¡;equeña y mediana propiedad rústica y 
la pequeña y mediana empresa industrial, extractiva y comercial; 

643 

• 



644 

• 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

b) Igualmente, la ley podrá definir qué deberá entenderse por fa
milia del propietario de una vivienda; 

e) La definición de mediana minería establecida en la legislación 
vigente para efectos tributarios y otros, no corresponde al concepto de 
mediana empresa extractiva contenido en el proyecto, y 

d) Esta disposición se aplicará desde que la reforma constitucional 
entre en vigencia, sin necesidad de que se hayan formulado por la ley 
las definiciones antes indicadas. 

La decimocuarta observación, A. IV. , propone la supresión de 
los números 6, 7 y 8 del artículo 19. El número 89 dispone que será ma
teria de ley autorizar la transferencia de empresas del área privada 
al área social o al área mixta y autorizar las transferencias en el sen- ' 
tido inverso. Agregó que en caso de transferencia del área privada a 
las áreas social o mixta, se entenderá que ·las empresas afectadas pa
san a ser administradas por sus trabajadores, salvo que la ley deter
mine otra cosa. Los otros dos números observados son de mera concor
dancia con la agregación de la norma recién mencionada. 

El señor Ministro de Justicia manifestó que los autores de la dispo- · 
sición observada no han medido el efecto que ella tendrá, ya que su 
incorporación a la Carta Fundamental paraliza toda la acción del Go
bierno en materia de gestión económica del Estado. Asimismo, dijo que 
la observación no vulneraba una idea fundamental del proyecto, ya que 
las materias que regulaba estaban regladas por otras disposiciones. 

Manifestó que la tesis del Gobierno al respecto era: 1) que no tiene 
problema de fomentar la empresa privada de los trabajadores; 2) que 
le interesa la participación de los trabajadores en las empresas de cual
quier área; 3) que el Gobierno no se opone, aunque no comparte la 
idea, a que en las empresas de trabajadores éstos tengan el uso de los 
bienes y participen en los excedentes, y 4) a lo que sí se opone es a la 
modalidad que establece la norma en el sentido que cuando una ley 
transfiera al sector social una empresa del sector privado, y no se re
fiera al régimen de su administración, ella pase automáticamente a ser 
administrada por los trabajadores. A su juicio, existe una contradic
ción con la regla ya aprobada respecto de las empresas de trabajadores, 
ya que aquélla dispone que será la ley la que las establecerá. Asimismo. 
se introduce indirectamente un elemento de presión sobre las autorida
des del Estado, porque los trabajadores de las empresas del sector pri
vado que pasen al área . social presionarán para que nada se diga en la 
ley respectiva acerca de la administración para ser ellos sus adminis
tradores. 

El Honorable Senador señor Hamilton expresó que la observación 
suprimiría una idea fundamental del proyecto, y aún cuando se esti
mara que ella no vulnera una idea matriz del proyecto, no se puede 
sostener que la supresión del precepto constituye una modificación o 
corrección, por lo que es inconstitucional. 

Agregó que se congratulaba de la tesis del señor Ministro, aunque 
ésta no es la oficial del Gobierno, como lo prueba el proyecto de ley del 
Ministro de Economía sobre las áreas de propiedad, el convenio CUT
Gobierno, y los propios discurso') del Presidente de la República. 
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A su juicio, el área dominante de la economía debería ser la de los 
trabajadores y el inciso segundo establece precisamente dicho predo
minio, ya que su aprobación significa que para que una empresa pase 
al área social no sea administrada por ellos deberá existir un acuerdo 
entre las mayorías parlamentarias y el Presidente de la República. Su 
eliminación significaría que el tercio más uno de una Cámara. más la 
voluntad del Presidente de la República transformaría las empresas que 
pasen al área social en empresas estatales. 

Añadió el señor Senador que no es partidario de una economía es
tatista sino de un régimen de autogestión, pluralista y democrático, ter
minando así con el capitalismo privado y con el de Estado. 

El Honorable Senador señor Gumucio expresó que en el N<? 2<? del 
proyecto se estableció como norma general que la . ley establecería las 
empresas cuya administración corresponderá íntegramente a sus traba
jadores, cualquiera sea el área a que éstas pertenezcan. En el precepto 
en detate se hace una discriminación, porque se estatuye sólo respecto 
del área social una preferencia para las empresas llamadas de tra
bajadores. 

Fl Honorable Senador seño Bulnes manifestó que es contrario a la 
concentración del poder económico en manos del Estado, porque con
duce a la dictadura en ·lo político y a la ineficacia en lo económico. Aña
dió que está de acuerdo, en principio, ·en que las empresas del área 
social sean administradas por los trabajadores y que en los casos ma
nifiestos en que no es conveniente dicha clase de administración, no le 
cabía la menor duda que la mayoría del Congreso aprobaría las propo-

• 

siciones que el Ejecutivo hiciera al respecto. 
Manifestó, además, que la supresión de la disposición en informe 

permitiría la estatización por la simple vía del veto. 
Desgraciadamente, agregó el señor Senador, la disposición está mal 

redactada, porque está consagrando una verdadera garantía constitu
cional respecto a la administración por los trabajadores de las empresas 
que pasen al área social y al mismo tiempo está facultando al legislador 
para negar dicha garantía. 

Por estas razones, agregó, votaría en esta oportunidad en contra 
de la observación, pero dejando expresa constancia de que se reservaba 
el derecho para cambiar su voto en la Sala, previa consulta con su 
Partido. 

El Honorable Senador señor Pablo dijo que más allá de las decla
raciones del Ejecutivo, en los hechos, el Gobierno no es partidario de 
entregar la administración de las empresas del área social a los tra
bajadores, sino que por el contrario intenta estatizar la economía, esta
tización que a la larga termina con la libertad política. La intención del 
Ejecutivo queda de manifiesto por las diversas observaciones referen
tes a los preceptos que dicen relación con las empresas de trabajadores, 
suprimiéndolos o restándoles eficacia. 

Añadió que, al aceptarse la tesis del Ejecutivo, el país se vería 
obligado a abandonar grupos de integración regional, en razón de que 
las empresas de los demás países que los componen determinan su ·pro
ducción y precios en relación a sus costos y en este mercado competí-

•• 
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. tivo Chile adoptaría el criterio de no dar mayor importancia a dichos 

factores. 
El Honorable Senador señor Juliet sostuvo que la supresión del 

primer inciso vulnera una idea matriz del proyecto y que por lo tanto · 
es inconstitucional. En cuanto al inciso segundo, dijo que su supresión 
significa solamente cambiar una modalidad, con lo cual concuerda. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Hamilton, Juliet y Pablo y la oposición del Honorable Se
nador señor Gumucio, rechazó la supresión del inciso primero del nuevo 
N9 169. que se agrega al artículo 44, y con los votos de los Honorables 
Senadores señores Bulnes, Hamilton y Pablo, y la oposición de los Ho
norables Senadores señores Gumucio y Juliet, rechazó la eliminación del 
inciso segundo de la norma referida. Además, tácitamente, rechazó las 
observaciones que consisten en suprimir los N.os 69 y 79 del artículo 19 
del proyecto. 

La decimoquinta observación, B. l. a), propone suprimir una 
frase en la letra a) de la disposición decimonovena transitoria que el 
artículo 29 del proyecto agrega a la Constitución Política del Estado. El 
precepto aprobado por Congreso estatuye que para expropiar una em
presa será necesario, cuando el fundamento de la expropiación sea el 
receso del establecimiento, que dicho receso se haya prolongado por más 
de 20 días y se deba a causales injusticadas e imputables a su propie
tario o administrador. La observación propone suprimir este último 
requisito, es decir, la exigencia de responsabilidad por parte del pro
pietario. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Hamilton, Juliet y Pablo y la oposición del Honorable Se
nador señor Gumucio, rechazó la observación. 

La decimosexta observación, B. I. b), propone suprimir una 
frase de la letra b) de la disposición recién citada, que establece que 
para expropiar una empresa será necesario, cuando el fundamento de 
la expropiación sea el incumplimiento de las normas impuestas al es-

• 

tablecimiento en relación con su producción, que ese incumplimiento sea, 
entre otras cosas, imputable a su propietario o administrador. El Eje- · 
cutivo propone suprimir este último requisito. 

Vuestra Comisión con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Hamilton, Juliet y Pablo y la oposición del Honorable Sena
dor señor Gumucio, rechazó la observación. 

La ·decimoséptima. observación, B. I. e), propone sustituir el 
inciso .final de la citada disposición decimonovena. El proyecto dispone 
que el afectado por una expropiación podrá reclamar ai}te la Corte 
Suprema. La observación establece un Tribunal especial para dicha re
clamación, compuesto por un lVIidstro de la Corte Suprema, otro de la 
Corte de Apelaciones de Santiago, los Superintendentes de Ba:1cos. y de 
Sociedades Anónimas y el Director de Impuestos Internos, establecien
do que ellas se tramitarán conforme a las normas del procedimiento 
sumario, que la prueba se apreciará en conciencia, que se fallará con
forme a derecho, en única instancia y sin ulterior recurso, y que con-, 

tra las resoluciones que dicte no procederá el recurso de queja. 

' 
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El Honorable Senador señor Hamilton estima que en esta parte la 
observación es inconstitucional y es, además, una nueva manifestación 
de la intención del Ejecutivo en orden a restar importancia al Poder 
Judicial.. · 

El Honorable Senador señor Pablo expresó que lo que el Ejecutivo 
desea es ser, a la vez, juez y parte. 

Vuestra Comisión con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Hamilton, Juliet y Pablo y la oposición del Honorable Sena
dor señor Gumucio, rechazó la observación. 

. . La 1decimooctava obsetrvación, B. II. , propone la supresión de 
la disposición vigésima transitoria que el artículo 29 del proyecto agre:
ga a la Carta Fundamental. Los dos primeros incisos de la disposición 
observada regulan la requisición o intervención de empresas. El inciso 
tercero deroga las normas sobre requisiciones contenidas en el Decreto 
N9 338, de 1945. El inciso cuarto estatuye que ninguna ley vigente a la 
fecha de publicación de la reforma podrá ser interpretada ni aplicada 
en el sentido de que autoriza al Estado o a los organismos que de él 
dependen para nacionalizar, estatizar o incorporar a las áreas social o 
mixta empresas productoras de bienes o servicios. 

tEI señor Ministro expresó que la disposición ex extraordinaria
mente grave, porque suprime atribuciones que el Ejecutivo ha tenido 
desde hace muchos años y que, en consecuencia, el Gobierno recurrirá 
a todos los resortes constitucionales, legales y políticos para evitar la 
vigencia de esta disposición. 

Vuestra Comisión con los votos de los Honorables Senadores seño
res B·ulnes, Hamilton, Juliet y Pablo y la oposición del Honorable Sena
dor señor Gumucio, rechazó la supresión de los dos primeros incisos 
y con los votos de los Honorables Senadores señores Bulnes, Hamilton 
y Pablo, la oposición del Honorable Senador señor Gumucio y la abs
tención del Honorable Senador señor Juliet, rechazó los dos últimos. 

La decim.onovena obsorvación, B. III, propone la supresión de la 
vigesimoprimera disposición transitoria, que el artículo 29 agrega a la 
Carta Fundamental. El referido precepto declara nulos los actos o con
venios ejecutados o celebrados por el Estado o por los organismos que 
de él dependen, a contar del 14 de octubre de 1971, para· adquirir ac
ciones o derechos en personas jurídicas con el fin de nacionalizar o 
estatificar empresas productoras de bienes y servicios. 

El señor Ministro de Justicia, reiteró las palabras ya reproducidas 
en la observación anterior. · 

Vuestra Comisión con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Hamilton y Pablo, y la oposición de los Honorables Sena
dores señores Gumucio y Juliet, rechazó la observación. 

La vigésima observación, C. I. , propone agregar al inciso sép-
timo del N9 109 del Artículo 10 de la Constitución Política del Estado, 
el concepto de nacionalización. 

El señor Ministro de Justicia manifestó que la idea ya está incor
porada en el proyecto y que fue debidamente preparada por el Ejecu
tivo. Agregó que era conveniente su aprobación porque existe consenso 
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en orden a aceptar que los términos nacionalización y expropiación son 
institutos jurídicos de distinta índole. 

El Honorable Senador señor Bulnes manifestó que el concepto de 
nacionalización no está incorporado en la Carta Fundamental como una 
institución que escape a las reglas generales, por lo cual también le son 
aplicables las disposiciones contenidas en el inciso séptimo del NQ 109 
del Artículo 10 de la Carta Fundamental. Agregó· que la aprobación de 
la observación podría permitir sostener que se puede expropiar bienes 
sin indemnización. 

Dijo, en seguida, que la observación no tiene relación directa con 
hs ideas matrices del proyecto. 

Esta última opinión fue compartida por los Honorables Senadores 
señores Pablo, J uliet y Hamilton. 

Vuestra Comisión con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Hamilton y Pablo, la oposición del Honorable Senador se
ñor Gumucio y la abstención del Honorable Senador señor Juliet, re
chazó la observación. 

La vígesimoprimera observación, C. IL , propone agregar un 
nuevo inciso al NQ 10 del artículo 10 de la Constitución ·Política del 
Estado, que regula la indemnización y la toma de posesión material por 
parte del Estado de los bienes que se nacionalicen. 

El Honorable Senador señor Hamilton reiteró que en este caso la 
observación no estaba preparada. 

El señor Ministro de Justicia no estuvo de acuerdo con dicha opi
nión porque el Ejecutivo puede reiterar las ideas contenidas en indi
caciones no estando obligado a mantener el mismo texto. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Hamilton y :?ablo, la oposición del Honorable Senador se
ñor Gumucio y la abstención del Honorable Senador señor Juliet, rechazó 
la observación. 

La vígeg,imosegu.nda observación, C. III. a), propone agregar 
una disposición transitoria nueva a la Constitución que, con el objeto 
de incorporar al área social o mixta, faculta al Presidente de la Repú
blica para nacionalizar el todo o narte de las empresas que se enumeran 
en el mismo precepto. 

El señor Ministro de Justicia expresó que el Ejecutivo durante la 
discusión de este proyecto de reforma constitucional, formuló una in
dicación que autorizaba al Presidente de la República para nacionalizar 
las empresas cuyo capital excediera de E9 14 millones a determinada 
fecha. Agregó que las normas sobre indemnización que están contenidas 
en las letras siguientes son virtualmente las mismas en ambos casos, 
y que en cuanto a las empresas que se autoriza nacionalizar, la obser
vación contiene una parte de la idea primitiva, que era mucho más 
amplia, ya que ahora se permite la nacionalización de algunas de las 
empresas que tenían un capital superior al antes indicado. 

Hizo presente qGe no se está nacionalizando por la vía de la re
forma constitucional, sino que sólo se está facultando al Presidente de 
la República para nacionalizar el todo o parte de las empresas incluídas 
en una lista. 
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El Honorable Senador señor Hamilton manifestó su oposición a la 
observación debido a que, en el orden político, el Ejecutivo no era serio 
al reformularla por esta vía, ya que ella había sido rechazada en la 
Cámara de Diputados cuando el Gobierno la propuso en el proyecto 'de 
ley de las tres áreas presentado por el Ejecutivo. 

Asimismo, estimó que es improcedente por inconstitucionalidad, por
que la indicación citada por el señor Ministro contiene ideas diferentes. 
La indicación presentada en la Cámara de Diputados concedía al Pre
sidente de la República la facultad genérica para incorporar al área 
social empresas de determinado capital. La observación incorpora espe
cíficamente a dicha área a determinadas empresas, sin relación con su 
capital. 

Por otra parte, indicó que, en su opinión, la indicación presentada 
en la Cámara de Diputados no tenía relación directa con las ideas ma
trices del proyecto, sino que, por el contrario, era contradictoria con él, 
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ya que éste tiene por idea matriz la ley la que fije las diversas áreas. 
En seguida, expresó que rechazaba la observación porque su Par

tido está de acuerdo en el establecimiento del área social, pero siempre 
que la mayoría de las empresas que la integren san empresas de tra
bajadores. 

Terminó diciendo que su Partido estaba dispuesto a estudiar con 
el ·Gobierno este problema en un proyecto de ley, sobre la base de la 
participación de los trabajadores en la administración y en los exce
dentes. 

El Honorable Senador señor J uliet manifestó que su Partido, como 
. lo prueban las conversaciones que mantuvieron el ex Ministro de Jus
ticia señor Sanhueza y el Partido Demócrata Cristiano, estaba dispuesto 
a considerar un proyecto de ley que, con el debido estudio y toda la 
celeridad que se requiera, resuelva el problema de la creación del área 
social. ' 

Anunció su abstención debido a que le merecía dudas la constitu
cionalidad de esta observación. 

El Honorable Senador señor Bulnes expresó que la observación en 
informe es claramente inconstitucional, ya que el Presidente de la Re
pública no puede introducir ideas nuevas por esta vía. 

En efecto, la única excepción que tiene la referida regla es que el 
Presidente de la Rem:1blica ~mede reiterar ideas contenidas en el J.\knsaje 

"- ·-
interpretación y aplicación debe ser restrictiva. Una idea se reitera 
cuando se trata de la misma. N o basta que sea una idea parecida a la 
otra, más amplia o más restringida: es necesario que sea la misma. 
Añadió que se puede modificar la redacción de una idea en la observa
ción, nero no su contenido esencial. 

En el caso en estudio, no es lo mismo autorizar al Presidente de la 
República para expropiar todas las empresas cuyo capital exceda de 
cierta cantidad, que autorizarlo para expropiar dete-rminadas empresas. 
En el primer caso se establece una norma general, aplicable a todas 
las empresas que reúnan determinados requisitos; en el segundo, una 
regla rarticular en la que se incluyen algunas empresas y otras no. 
sin que se explique la discriminación que se hace entre ellas. Respecto 
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de la indicación se pedía hacer confianza en el Presidente de la Repú
blica; respecto de la observación, el legislador debe analizar cada caso 
particular. 

, Terminó expresando que estima que tanto la indicación primitiva 
como la observación, son contradictorias con las declaraciones del Go
bierno en orden a que sólo se expropiarán las empresas monopólicas, 
sin afectar al pequeño y al mediano empresario. Sin embargo, se está 
afectando a estos dos últimos grupos, porque se amenaza con la expro
piación a quienes trabajen bien y logren capitalizar sus empresas, es
timulándolos a consumir para evitar la pérdida de las mismas. 

El Honorable Senador señor Pablo sostuvo que el sistema pro
puesto es el más inconveniente, porque se presta a toda clase de inmo
ralidades, ya que se trata de resolver casos particulares, sin saberse 
por qué algunas empresas están comprendidas en la lista y otras no lo 
están. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores se
ñores Bulnes, Hamilton y Pablo, la oposición del Honorable Senador se
ñor Gumucio y la abtención del Honorable Senador señor J uliet, rechazó 
la observación. 

Las observaciones siguientes, signadas con la letra C. 111. le-
tras b) a f), se dieron por rechazadas con la misma votación, porque 
complementan la observación anterior. 

La vigesimooctava observa.ción, C. 111. g), que establece el 
procedimiento para fijar la indemnización de las empresas que se pro
pone nacionalizar por la observación recién estudiada, fue rechazada 
con los votos de los Honorables Senadores señores Bulnes, Hamilton, 
Juliet y Pablo, y la oposición del Honorable Senador señor Gumucio. 

La V'igesim.onovena observación, C. 111. h), propone agregar 
unv. disposición transitoria, que reglamenta la incorporación de los tra
bajadores a la gestión de las empresas de las áreas social y mixta 
controladas por el Estado. 

Las ideas principales de esta observación son las siguientes: 
a) La creación de las Asambleas de los Trabajadores como orga

nismo máximo de participación y que tendrá por funciones discutir los 
planes y políticas de la empresa en concordancia con la planificación 
nacional y sectorial; elegir sus representantes ante el Consejo, fijar la 
posición de éstos y censurarlos. 

· b) La creación de las Asambleas de las Unidades Productivas, que 
tendrá por funciones discutir el plan de la empresa para su unidad res
pectiva, elegir los integrantes del Comité de Producción de la Unidad 
y censurarlos. 

e) Los Comités de Producción serán organismos asesores del Jefe 
de la Unidad y contralores de la aplicación del plan. 

d) El Consejo de Administracjón .será el único organismo con po
der para adoptar medidas de carácter obligatorio para el funcionamien
to de las empresas. 

En las empresas del área social el Consejo de Administración es
tará compuesto por representantes del Estado y de los trabajadores, 
siendo la representación del Estado mayoritaria en un representante. 

' 
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En las empresas del área mixta los Cpnsejo de Administración ten-
drán la misma composición e integrarán el Directorio de la empresa 
con representanres de los intereses privados. 

Los representantes de los trabajadores serán elegidos en votación 
directa, secreta, unipersonal y proporcional. 

e) En los Consejos Sectoriales de la CORFO existirán representan
tes de los trabajadores a través. de las Federaciones respectivas. 

f) Se crea una Comisión Ejecutiva Nacional de Participación, 
compuesta paritariamente por representantes de la CUT y del Gobier
no, que tendrá por función orientar y controlar el desarrollo de los 
organismos de participación. 

g) En las empresas del área de propiedad privada y en las del 
área mixta con participación minoritaria del Estado, los Sindicatos de
berán ser informados especialmente de los balances y de la política de 
las empresas respectivas. 

El señor Ministro de Justicia explicó que las normas que se pro
ponen por la letra h) son el fruto de un largo estudio previo y reflejan 
los criterios que habían sido ya anunciados en la tramitación del pro
yecto que propuso el Gobierno para reglamentación de las tres áreas 
de la economía. 

Agregó que en el área social desaparece el Directorio, para dar 
lugar al Consejo de Administración, formado por los trabajadores y re
presentantes del Estado, y que en el área mixta, por el contrario, sub
siste el Directorio, y el Consejo de Administración tiene por función 
regular y coordinar la actividad que en las empresas desarrollarán el 
sector estatal y los trabajadores conjuntamente. 

Añadió que, si bien es posible dividir la votación de la observación, 
ello no es admisible desde el punto de vista lógico-jurídico, por cuanto 
ella es un todo debidamente estudiado y no adolece de rigidez, ya que 
nodrá ser modificado en cualquier momento por una ley, 

El Honorable Senador señor Hamilton manifestó que estaba de 
acuerdo en incorporar a la Constitución los principios fundamentales que 
regulen la participación de los trabajadores en la administración de las 
empresas. Agregó que pediría la división de la votación en esta ob
servación, para excluir de la Constitución todas aquellas disposiciones 
que son propias de ley y de reglamentos. 

El Honorable señor Pablo expresó sus dudas acerca de la conve
niencia de incorporar a la Carta Fundamental todas estas normas, pues 
lá mayoría de ellas son, a su juicio, reglamentarias. 

El Honorable Senador señor Bulnes manifestó su oposidón a la ob
servadón porque no considera que ésta sea la oportunidad adecuada pa
ra m1frentar el problema, y d·ebido a que estima que es necesario su me- . 
jor estudio en un proyecto separado. 

El Honorable Senador señor Gumucio insistió en que la observación 
era un todo .y que, en consecuencia, era inconveniente votarla inciso por 
inciso. Agregó que como tal procedimiento se había establecido, él vota
ría favorablemente toda la disposición. 

Vuestra Comisión, •Con los votos de los Honorables Senadores se
ñores Gumucio, Hamilton, Juliet y Pablo y la oposición del Honorable 

' 
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Senador Bulnes, aprobó la observación, con excepción de las frases y 
normas que se indican a continuación, que fueron rechazadas con los 
votos de los Honorables Senadores señores Gumucio y J uliet: 

a) En el encabezamiento del N9 1, las palabras "de participación". 
b) En la letra a) del N9 1, las palabras "y fijar la posición de sus 

representantes en el Consejo de Administración". 
e) El inciso ·final del N9 l. 
d) Los N9s. 2 y 3. 
d) En el encabezamiento del N9 4 las palabras "único" y "de ca

rácter obligatorio". 
f) En el primer párrafo del inciso primero del N9 4 la palabra "in

feriOres". 
g) En el segundo párrafo de este mismo inciso, las palabras "e in-

dicaciones". 
h) En el tercer párrafo de este mismo inciso, la frase final. 
i) El párrafo cuarto de este mismo inciso. 
j) En el décimo párrafo de este mismo inciso, las palabras "siendo 

de cargo de la empresa respectiva los gastos de viáticos y de traslados 
en el ejercicio de sus funciones". 

k) El inciso segundo del N9 4. 
1) En el inciso tercero del N9 4, la palabra "únicos" y la frase fi-

. 

na l. 
In) Los dos últimos incisos de la disposición. 
La trigésim-a observación, C. III. i), propone agregar una dis-

posición transitoria que establece que los trabajadores de las empresas 
que pasen a constituir el área social, además de los nuevos derechos 
que adquieran, conservarán los que tenían. Asimismo, que el Estado o 
laR empresas que se formen se harán cargo de las deudas y obligaciones 
que emanen de los contratos de trabajo y que el monto de estas obligacio
nes será deducido de la indemniz~ción. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Gumucio, Hamilton, Juliet y Pablo, y la oposición del Honorable Senador 
señor Bulnes, aprobó la observación, con excepción de la frase final que 
dispone que el monto de las obligaciones será deducido de la indemniza
ción. que fue rec-hazada con los votos de los Honorables .Senadores se
ñores Bulnes, Hamilton y Pablo y la oposición de los Honorables Sena
dores señores Gumucio y Juliet. 

La trigesimaprimera observación, C. III. j), que propone agre-
gar una disposición transitoria que establece que el Presidente de la 
República podrá autorizar transitoriamente que en las empresas que for
man parte del área de propiedad social se admita el aporte de capital 
privado, fue rechazada con los votos de los Honorables Senadores seño
res Bulnes, Hamilton y Pablo y la oposición de los Honorables Senadores 
señores Gumucio y Juliet. 

La trigesim.osegunda observación, C. III. k), que propone la 
agregación de una disposición transitoria en relación con la nacionaliza
ción de determinadas empresas, fue reéhazada ·en concordancia con el 
acuerdo respecto de dicha proposición y con la misma votación. 

La última observación, que propone la agregación de una disposición 

• 
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transitoria que se refiere a los efectos de las diversas disposiciones tran
sitorias nuevas propuestas, fue también rechazada, con los votos de los 
Honorables Senadores señores Bulnes, Hamilton y Pablo, la oposición 
del Honorable Senador señor Gumudo y la abstención del Honorable Se
nador señor Juliet, por ser inneoesaria, dados los acuerdos adoptados por 
vuestra Comisión. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, tiene el honor de proponeros que adoptéis los si
guientes acuerdos respecto de las observaciones en informe: 

Artículo 19 
N!? 29 

-Sustitución del inciso primero. (A.
cuatro votos contra uno. 

-.Reemplazo del indso cuarto.- (A.-
cuatro votof\ contra uno. 

I.- a). Rechazarla, por 

I.- b). Rechazarla, por 

-Sustitución del inciso sexto. (A. I. e). Rechazar, por tres 
votos ·contra uno y una abstención, la primera parte de la sustitución, 
que dice: "N o obstante, podrán existir empresas cuya administración co
rresponderá íntegramente a los trabajadores que laboren en ellas, cual
quiera que sea el área que integren dichas empresas en razón de quienes 
sean sus propietarios", y aprobar, por unanimidad, el resto. 

-Reemplazo del inciso séptimo. (A. I. d). Aprobarla, por 
unanimidad. 

-Sustitución del inciso octavo. (A. I. e). 'Rechazarla, por 
tres votos contra uno y una abstención. 

-Agregación de un inciso final. (A. I. f). Rechazarla, por 
• 

cuatro votos -contra uno. 

-· Supresión, en el acápite primero, de las palabras "o de empresas 
de trabajadores" y "en las condiciones que la ley determine". (A .. -
II. a). Aprobar la primera eliminación, por tres votos contra dos, y 
rechazar la segunda, por cuatro votos contra uno. 

-Agregación al NQ 2 de las palabras "las bancarias". (A. 11 .. -
b) . Rechazarla, por tres votos contra dos. 

-Intercalación de la palabra "teléfonos" en el número 5. (A.-
11. e). Aprobarla, por unanimidad. 

-Supresión de las palabras "de cooperativas y otros", en el NQ 6.-
(A. II. d). Rechazarla, por cuatro votos contra uno. 

-Agregación de las palabras "celulosa y papel" en el NQ 9. (A.-
II. e). Rechazarla, por tres votos contra dos. 

-Agregación de un nuevo NQ 11. (A. II. f). Rechazarla, 
por cuatro votos ,contra uno. 

• 

• 
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~Sustitución del NQ 4.
tos contra uno. 

(A. III. ) . Rechazarla, por cuatro vo-

-Supresión de estos números. (A. IV.). Rechazarla. Acuerdo 
adoptado corno consecuencia de las resoluciones que os proponemos tomar 
respecto de la supresión del NQ 89. (Observaciones de forma) . 

-Supresión de este número. (A. IV. ) . Rechazarla, por cua-
tro votos contra uno, respecto del primero de los incisos del nuevo NQ 16 
que se agrega al artículo 44 de la Constitución Política del Estado, y, por 
rtres votos contra dos, respecto del segundo de los incisos de la norma 
referida. 

Artículo 2Q 

Disposición decimonovena. 

(B. l. a), b) y e). Rechazarlas, por cuatro votos contra uno. 

Disposición vigésima. 

(B. II. ) . Rechazarla. Los dos primeros incisos por cuatro vo-
tos contra uno y los dos últimos por tres votos contra uno y una abs-. 
tención. 

Disposición vigesirnoprimera. 

B. III. ) . Rechazarla, por tres votos contra dos. 
Primera observación aditiva (C.- I. ) . Rechazarla, por tres votos 

contra uno y una abstención. 
Segunda observación aditiva (C. II. ) . Rechazarla, por tres vo-

tos contra uno y una abstención. 
Tercera observación aditiva (C. III. ) . 
-Las letras a), b), e), d), e) ·Y f), rechazarlas, por tres votos con

tra uno y una abstención. 
-La ~etra g), re·chazarla, por cuatro votos contra uno. 
-La letra h), aprobarla, por· cuatro votos contra uno, con las ex-

-cepciones que se indican a continuación, que os poponemos rechazar por 
tres votos •Contra dos: 

a) En el encabezamiento del N<? 1 las palabras "de participación". 
b) en la letra a) del inciso segundo del N<? 1 las palabras "y fijar 

la posición de sus representantes en el Consejo de Administración". 
e) El inciso tercero del N9 l. 

• 

• 
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d) los números 2· y 3. 
e) En ·el encabezamiento del primer inciso del N!? 49, las palabras 

"único" y "de carácter obligatorio". 
f) En el primer acápite del primer inciso del N!? 49, la palabra "in

feriores". 
g) En el segundo acápite del primer inciso del N!? 4, las palabras "e 

indicaciones". 
h) En ·el tercer acápite del primer inciso del N!? 4, la frase final que 

comienza con las palabras "El Presidente ... ". 
i) El cuarto acápite del primer inciso del N!? 4. 
j) En el décimo acá pite del primer· inciso del N!? 4, la frase final 

que comienza con las palabras "siendo de cargo de la empresa ... ". 
k) El inciso s·egundo del NQ 4. 
l) En el inciso tercero de este número, la palabra "únicos" y la frase 

final que comienza con los términos "La forma de elección ... ". 
· m) Los dos incisos finales. 

-La letra i), aprobarla, por cuatro votos contra uno, con excepción 
de la frase final de su inciso segundo, que comienza con las palabras "El 
monto ... ", que fue· rechazada por tres votos •contra dos. 

-La letra j), rechazarla, por tres votos contra dos. 
-La letra k), re·chazarla, por tres votos contra dos. 
-La letra l), rechazarla, por tres votos contra uno y una absten-. , 

CIOn 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1972. 
Acordado en sesiones de 3, 4, 19, 22, 23 y 26 de mayo del 

curso, con asistencia de los Honorables Senadores señores Pablo 
dente, Bulnes, Hamilton (Palma), Gumucio (Luengo) y Juliet. 

(Fdo.) : Iván A11.,ger Labarca, Secretario. 

-ano en 
(Presi-

BOLETIN N9 25.950. A. 

Anexo de documentos del informe de la Comisión de Constitución, Le
gislación, .Justicia y Reglamento, recaído en las observaciones, en Pri
mer Trámite Constitucional, formuladas al proyeoto de reforma consti
tucional que modifica la Constitución Política del Estado en lo relativo 
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, 
econo.mrta.. • • • • 

Informe de los profesores Luz Bulnes y Carlos Cruz Coke .. 
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Declaración de los Parlamentarios de Oposición, respecto de 
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t"'as constitucionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .. 
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DOCUMENTO NQ 1 

REF: Evacúan informe sobre vetos del 
Poder Ejecutivo al Proyecto de Re
forma Constitucional que modifica 
el artículo 10 N9 lOQ de la Consti
tución Política del Estado. 

' 

Santiago, 3 de mayo de 1972. 
Señor Presidente de la Comisión de Constitución, Legislación, Jus

ticia y Reglamento del Honorable Senado: 
Por ofkios NQs. 2083 y 2028 de 26 de abril del año en curso, vuestra 

Comisión acordó solicitar la opinión de los profesores infrascritos refe
rente a los aspectos de índole constitucional del veto del Ejecutivo al 
proyecto de reforma de la Constitución Política del Estado, referidos 
al artículo 10 NQ 10. . 

Al respecto y antes de emitir nuestra opinión sobre los problemas 
de índole constitucional que pueda suscitar el veto del Ejecutivo al pro
yecto de reforma de la Constitución que conoce esa Honorable Comi
sión, los profesores que suscriben estiman que es menester dividir el es
tudio de esta materia en los siguientes aspectos : 

a) Plazo dentro del cual fueron enviadas al Congreso Nacional las 
observaciones; 

b) Naturaleza de las observaciones, ry 
e) Constitucionalidad de las mismas. 
A) Plazo del envío de las observaciones: De acuerdo con nuestro tex

to constitucional, y en especial de conformidad con el artículo 108 ·en 
relación con el artículo 53 de la Constitución, la reforma constitucional 
se tramita como un proyecto de ley, salvo que nuestra Carta Constitucio
nal contemple .expresamente una excepción al respecto. Como en ma· 
teria de plazo para presentar, o mejor dicho, para enviar al Congreso Na
cional las posibles obs,ervaciones que pueda merecerle al Presidente de 
la República no ·existe una norma de excepción, debemos remitirnos al 

• 

artículo 53 de nuestra Carta Política que se refiere al término para pre-
sentar observaciones a un proyecto de ley ordinaria. Este artículo expresa 
que el Presidente de la República tiene treinta días para hacer uso del 
derecho de desaprobación de un proyecto. De acuerdo eon la jurispruden
cia parlamentaria este plazo se cuenta desde la remisión del proyecto al 
Ejecutivo y es, además, un plazo de días corridos. Existe abundante ju
rispruden~ia parlamentaria en el sentido de que cualquiera observación 
que se presente fuera de dicho plazo debe ser rechazada por el Congreso 
Nacional. 

En relación con el veto que estudiamos no se nos han enviado los 
certificados con la fecha de remisión del proyecto al Ejecutivo, ni tam
poco se nos enviaron los certificados de que el Congreso se encontraba 
funcionando en Legislatura Ordinaria o Extraordinaria, ya que, de 
acuerdo con el artículo 55 de la Constitución, si expira la legislatura 
ordinaria o se clausura la extraordinaria, el Presidente goza de un nue
vo plazo para vetar, cual sería el de los primeros diez días de la próxima 



• 

legislatura ordinaria o extraordinaria. En consecuencia, no podemos emitir 
• 

un informe en esta materia, ya que nos faltan los antecedentes necesarios 
para ello. Sin embargo, hay un punto respecto del cual quisiéramos hacer 
presente a la Honorable Comisión que, de acuerdo con el Oficio Com
plementaria de las Observaciones,· de 10 de abril de 1972, el Ejecutivo 
agregó una expresión a las observaciones formuladas por oficio anterior 
de fecha 6 de abril de 1972. Creemos que si esta última observación fue 
enviada al Congreso Nacional una vez transcurrido el plazo constitu
cional y si ella incide en el contenido del proyecto de reforma, es evi
dente que no puede admitirse a tramitación. Adelantamos esta opinión 
en relación a la abundante jurisprudencia que existe en esta materia y 
son numerosos los casos en que se han rechazado las observaciones del 
Ejecutivo que complementaban estas observaciones por haber sido pre
sentadas fuera de los plazos constitucionales. 

B) Naturaleza de las observaciones. Nuestra Carta Fundamental, 
como señalábamos anteriormente, dispone que para los efectos de la 
tramitación del proyecto de enmienda constitucional, es menester ate
nerse a la tramitación de una ley ordinaria, con excepción de los casos 
en que el mismo texto contemple y regle una disposición de excepción. 

Antes de entrar a analizar las normas de excepción, debemos re
cordar que las observaciones del Ejecutivo, de acuerdo con el artículo 53 
de la Constitución, pueden, tratándose de una ley ordinaria, revestir el 
carácter de desaprobación del proyecto, sea él total o parcial; de modifi
cación o corrección del mismo; o de agregación de ideas nuevas, siempre 
que estas últimas tengan relación directa con las ideas matrices o fun
damentales del proyecto. De aquí surge que la doctrina y la práctica le
gislativa hayan formulado una clasificación de las observaciones del Poder 
Ejecutivo en tres cate-gorías: veto supresivo, que consiste en rechazar to
das las ideas o una o más ideas del proyecto; veto sustitutivo, que modifica 
o corrige el proyecto; y, finalmente, el veto aditivo, que agrega ideas nue
vas al proyecto relacionadas con las ideas matrices y fundamentales del 

• mismo. 
Para clarificar aún más estos conceptos, creemos que tiene funda

mental importancia la doctrina emanada del Tribunal Constitucional en 
sentencia de 25 de enero de 1972, emitida a requerimiento del Presi
dente de la República por el que solicitó la declaración de inconstitucio
nalidad de tres normas contenidas en el proyecto de ley que modificó la 
ley 11.622 sobre arrendamiento: "Considerando Quince: Que con el ob
jeto de esclarecer el alcance de las normas constitucionales ya citadas, 
la doctrina y la práctica legislativa han clasificado las observaciones y 
vetos que puede plantear el Presidente de la República atendiendo a su 
naturaleza y finalidad en aditivos, supresivos y sustitutivos. Fúndase es
ta clasificación en el hecho de que tales observaciones están llamadas a 
adicionar, suprimir o sustituir la totalidad o parte del proyecto de ley 
que el Congreso Nacional ha enviado al Ejecutivo." 

"Las supresiones tienden a hacer desaparecer total o parcialmente 
un proyecto de ley. Constituyen un rechazo que el Presidente de la Re
pública hace a todas las ideas del proyecto o solamente a alguna o algu
nas de ellas. Significan una disconformidad en cuanto a que se legisle 
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sobre una materia determinada o sobre un aspecto de ésta y por ello, eli-
• 

minan formalmente una parte o la totalidad del proyecto." 
"Las sustituciones o enmiendas tienen por objeto reemplazar la to

talidad o parte del proyecto aprobado por el Congreso por otra totalidad 
o parte propuesta por el Presidente de la República. Significan una dis
conformidad del modo en que se legisla o regula la materia, o un aspecto 
de ésta, en el proyecto remitido por el Congreso, pero indicando· al mis
mo tiempo la regla distinta que se propone, esto es, rechaza una o más 
ideas y propone en cambio otras. La observación sustitutiva normalmen
te reemplaza expresiones. Si agrega términos, reconócese en que sus
tancia~mente ccmtiene un precepto incompatible, que no puede coexistir 
con el proyecto observaáo. Y si elimina términos, reconócese en que así 
no suprime sino que modifica la regla, esto es, mantiene normada la ma
teria en que incide la observación." 

"Las adiciones tienen por objeto agregar formalmente una expre
sión y sustantivamente una idea nueva compatible, es decir, que puede 
existir con la· idea del proyecto aprobado por el Congreso. Significan 
una disconformidad del Presidente de la República sólo en cuanto a la 
carencia de regulación de una determinada materia. El veto ·aditivo 
aprueba el proyecto en todo lo que éste dice o expresa, pero observa que 
la ley debe gobernar además otra materia u otro aspecto! del asunto pro-

. ' 
poniendo la nueva regla que debe sí tener relación directa con las ideas 
matrices o fundamentales del proyecto." 

Ahora bien, ¿de qué n~turaleza pueden ser las observaciones a un 
proyecto de reforma constitucional? En conformidad con la norma de 
excepción del artículo 108, el Presidente puede formular vetos supresivos 
parciales, estando expresamente prohibido el veto supresivo total (inciso 
sexto, primera parte). Puede, además, proponer vetos sustitutivos, ya 
que la norma mencionada señala que puede proponer modificaciones o co
rrecciones; y puede, por último, proponer los llamados vetos aditivos, ya 
que la norma del artícu!o 108, inciso sexto, dice expresamente que "puede 
reiterar ideas contenidas en el Mensaje o en indicaciones válidamente for
muladas por el propio Presidente de la República." 

Con relación a la procedencia del veto aditivo es donde encontramos 
una norma excepcional que consideramos importante recalcar a la Comi
sión las oportunidades en que procede : 

l. El veto aditivo en la reforma constitucional debe reiterar ideas . ' 
lo que significa que no es menester que dicha reiteración recaiga en tex-
tos; 

2. Estas ideas deben estar contenidas en el Mensaje del Jefe del 
Estado o en indicaciones válidamente formuladas por el propio Presidente 
de la República. 

De lo anterior se desprende que las ideas contenidas en el Mensaje 
o en las indicaciones válidamente formuladas por el Presidente de la Re
pública deben haber sido conocidas y discutidas por el Congreso y, ade
más, que deben tener relación directa con las ideas fundamentales y ma
trices del proyecto, ya que el constituyente hizo uso en forma expresa d-e 
la expresión "válidamente", a fin de mantener vigente para los proyectos 
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de reforma constitucional la norma relativa a la tramitación de la ley 
ordinaria. 

C) Constitucionalidad de las observaciones al proyecto de reforma del 
artículo 10 N9 109 de la Constitución. Si bien, dada la premura del tiem
po que hemos tenido para emitir este informe no nos encontraríamos de 
poder hacer un estudio acabado de cada una de las observaciones del 
proyecto, citaremos a continuación las que a nuestro juicio adolecen de 
vicio de inconstitucionalidad, de acuerdo con las normas constituciona
les y de interpretación que hemos señalado en la letra B) de este informe. 

En el considerando sexto del oficio de Observaciones del Ejecutivo 
N<> 298, de 6 de abril de 1972, se formula como veto sustitutivo una agre
gación al número 2 del artículo 1 <>, respecto de las empresas de carácter 
estratégico militar, que viene a situarse como inciso final de dicho número. 

Esta agregación no aparece en los oficios que se encuentran en nues
tro poder y que se refieren a las indicaciones formuladas por el Ejecu
tivo. No podría, por lo tanto, admitirse constitucionalmente como un veto 
aditivo. Dejamos constancia de que, en nuestra opinión, rechazamos toda 
posibilidad de que este veto pueda calificarse como "sustitutivo", pues si 
bien en esta clase de veto suele admitirse la agregación de términos, es 
menester para ello que contengan un precepto incompatible que no pueda 
coexistir con el proyecto observado. 

En igual se encontrarían las observaciones que se refieren al con
siderando número 9 y que agregan actividades reservadas al Estado en 
virtud de lo dispuesto en el número tercero del artículo primero. (Las 
actividades bancarias, la producción de celulosa y papel, de cemento y el 
servicio telefónico). 

Entre las observaciones aditiv~s se encuentra la que agrega dos in
cisos nuevos a continuación del actual inciso octavo del número 10 del ar
tículo 10 N<> lO de la Constitución. Si bien el primero de estos incisos 
fue conocido por el Congreso en virtud de la indicación formulada por el 
Jefe del Estado por oficio 3.07 4, de 15 de diciembre de 1971, la observa
Gión contiene una agregación que vi,ene a normar una materia que no re
glaba· la indicación del Presidente de la República, por lo que no reuniría 
los requisitos constitucionales que hemos señalado anteriormente para 
que pueda admitirse a tramitación como veto aditivo. Esta expresión es 
"la misma norma se aplicará tratándose de empresas pertenecientes a 
personas naturales." 

Nos merecen serias dudas las observaciones aditivas que agregan nue
vas disposiciones transitorias a la Constitución Política y que de acuerdo 
con el oficio de observaciones deberán llevar el número cmTelativo que 
corresponde, pues si bien el Ejecutivo por oficio N<> 02585 de 26 de no
viembre de 1971 formuló indicaciones agregando disposiciones transito
rias y señaló en forma genérica (artículo 19, tn:wsitorio) las empresas 
que deberían· formar parte del "área social", el Congreso Nacional no 
conoció ni discutió la enumeración de las empresc.s que el Presidente de 
la República quedaba facultado· para nacionalizar a fin de incorporarlas 
al área de propiedad social o mixta. 

Del estudio de las disposiciones transitorias es evidente que el Con
greso Nacional deberá rechazar por inconstitucionales numerosas dispo-
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siciones que se agregan como transitorias, ya que si bien en términos ge
nerales como ser en relación al pago de la indemnización de las empresas 

. ' 
a los afectados, con las asambleas de los trabajadores, con los consejos 
de administración de las empresas del "área social", con los consejos sec
toriales de la Corporación de ·Fomento, es evidente de que el Presidente 
de la República ha incorporado una reglamentación absolutamente desco
nocida por el Congreso Nacional, teniendo presente que ellas no habían 
sido formuladas en el texto de las indicaciones. 

Esperamos que las ideas contenidas en este iniorme puedan ser útiles 
a esa Honorable Comisión, para la resolución del problema propuesto. 

Saludamos atentamente al señor Presidente, 
(Fdo.) : Carlos Cruz-Coke Ossa.. Luz Bulnes de Granier, Profeso-

res de verecho Constitucional de la Universidad de Chile . 
•• 

DOCUMENTO 2. 

Informe del Profesor señor Mario Rossel. 
/ 

Informe sobre los aspectos constitucionales de las observaciones del Eje
cutipo al proyecto de Reforma Constitucional relativo a la determinación 

de las áreas de la economía nacional. 

I. Consideraciones Generales 

Para informar sobre los aspectos constitucionales del veto presiden
cial al proyecto de Reforma Constitucional indicado, primeramente, fi,. 
jaremos los criterios que se aplicarán. En este orden de cosas examina
remos la amplitud de las facultades presidenciales en lo relativo al veto . 

. Ideas o ideas matrices o fundamentales de un proyecto 

Es de especial importancia determinar el concepto de idea matriz o 
fundamental de un proyecto, por cuanto, desde la Reforma Constitucional 
contenida en la Ley N9 17.284, de 23 de enero de 1970, toda observación, 
sea presidencial o parlamentaria, sea a un proyecto de ley o a un pro
yecto de reforma constitucional, debe estar presidida por este elemento 
esencial. Dichas ideas determinan el ámbito de acción de toda observación, 
ámbito que no puede ser sobrepasado. 

Idea matriz o fundamental es un núcleo que se proyecta a través de 
elementos secundarios, vinculándolos, alimentándolos, proporcionándoles su 
sello. Es idea madre en cuanto genera varias posibilidades de desarrollo. 
Es fundamental por cuanto jerárquicamente difiere y es superior respecto 
de las ideas que denominaremos secundarias. 

La idea matriz posee la virtud de albergar en su seno una multipli
cidad de posibilidades, de opciones, de alternativas; posee la flexibilidad 
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necesaria como para no encuadrar la gestación de üna ley dentro de un 
marco rígido, pero también posee la virtud de establecer un marco gene-_ 
ral, un campo de discusiones y de alternativas determinado y cierto. 

Toda idea matriz o fundamental supone la existencia de otras idea_s 
que no reúnen las características y virtudes apuntadas. Esas otras ideas 
las denominaremos ideas secundarias. Las ideas secundarias son aque
llos elementos que le proporcionan contenido determinado a la idea ma
triz, la desarrollan y le dan forma precisa. 

Las ideas secundarias emergen de la idea matriz y el vínculo que 
existe _entre dichas ideas se los proporciona la idea matriz. Los elemen
tos secundarios poseen una jerarquía inferior en relación con la idea fun
damental, son dependientes de aquélla y además, pueden ser alterados, 
sustituidos, sin que ello afecte la existencia de la idea fundamental o 
matriz. 

Un ejemplo esclarecedor: Se presenta un proyecto de reforma cons
titucional estableciendo el sistema Unicameral, además, se señalan tales y 
cuales atribuciones de la Cámara Unica, indicándose también una deter
minada forma de generación y un período de funcionamiento. En el 
ejemplo propuesto la idea matriz es el establecimiento del Unicameralis
mo y las ideas que nosotros hemos denominado secundarias, son las otras, 
todas unidas por un nexo común, el Unicameralismo. Las ideas secunda
rias podrán ser alteradas mediante observaciones, se podrá estimar que 
las atribuciones indicadas en el proyecto no deben ser ésas, sino otras, 
se podrán indicar otras formas de generación de la Cámara Unica u otro 
período de funcionamiento, y con ello sólo estará siendo afectada la exis
tencia de las ideas secundarias, pero no la de la idea matriz o fundamen
tal. Distinto sería, en el caso propuesto, que mediante una observación se 
propusiera la creación de determinadas áreas de la economía nacional. 
La observación ya no caería en la órbita de la idea matriz. Estaríamos 
frente a otra idea fundamental, distinta, nueva, sin ninguna vinculación 
con la idea matriz originaria, es una sorpresa, es lo desconocido, es una 
existencia distinta. 

A la luz de los conceptos anteriores deben interpretarse los artículos 
48, 53 y también el artículo 108 de nuestra Constitución Política, dispo
sición esta última que si bien es cierto no se refiere expresamente a las 
ideas matrices o fundamentales de un proyecto, implícitamente las con-

-sidera. 
Nuestra Carta Fundamental no impide la presentación de proyec

tos misceláneos, es decir, conteniendo varias ideas fundamentales. Lo 
que no acepta es que después de su partida se transforme en misceláneo 
por la vía de las observaciones o adiciones, sean presidenciales, sean par
lamentarias. 

El campo de acción de los órganos legislativos debe quedar determi-
nado en el mensaje o moción. . 

Modificaciones y cor-recciones del Presidente de la República en mater-ia 
de Te[ormas constitucionales 

En conformidad al artículo 108, inciso sexto, de la Constitución Po-
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lítica, el Presidente de la República puede proponer modificaciones o co
rrecciones al proyecto de reforma constitucional aprobado por el Con
greso Pleno. 

Modificar es alterar algo conservando su substancia. La modifica
ción no puede, por consiguiente, afectar a la existencia de lo que se mo
difica. 

¿Cuál es la facultad del Presidente de la República y sus límites, 
cuando ejerce el derecho que nos preocupa? ¿Qué es lo que puede mo
dificar el Presidente de la República en materia de reformas constitu
cionales? 

Para dilucidar el alcance de las facultades presidenciales distingui
remos: 

a) Si el proyecto aprobado por el Congreso Pleno posee una sola idea 
matriz o fundamental, su modificación por el Presidente de la República 
podrá consistir en la corrección o supresión de ideas secundarias. 

Ahora, si se trata de agregar ideas secundarias, dicha agregación de
berá consistir en la reiteración de ideas contenidas en el Mensaje o en 
indicaciones válidamente formuladas por el propio Presidente de la Re
pública, según expresa el artículo 108, ineiso sexto, de la Carta Funda-

• 

mental. 
Si la modificación consiste en sustituir una idea secundaria por otra, 

puesto que en toda sustitución hay una agregación de otra idea, es me
nester que la nueva idea que se agrega al proyecto constituya también 
una "reiteración", conforme a lo anteriormente expresado. 

Referente a la idea matriz o fundamental, ella no puede ser suprimi
da a secas, o desnaturalizada por cuanto habría "rechazo total" y ello lo 
prohibe expresamente el artículo 108 de la Constitución Política. ¿Pero 
puede agregarse una idea matriz? Puede agregarse, siempre y cuando se 
trate de la reiteración de ideas contenidas en el mensaje o en indicacio
nes válidamente formuladas por el propio Presidente de la República. 

¿Puede sustituirse la idea matriz contenida en el proyecto aprobado 
en el Congreso? Puede ser sustituí da la idea matriz, siempre y cuando la 
nueva idea que la reemplaza constituya una reiteración en los términos 
ya conocidos. 

Es menester no olvidar que toda sustitución implica una supresión y 
agregación a la· vez. 

b) Si el proyecto aprobado por el Congreso Pleno posee varias ideas 
mafr1ces, ¡,cuáles serían las facultades del Presidente de la República? 
Puede suprimir ideas matrices, pero no todas, por cuanto habría veto to
tal y ello lo prohibe expresamente la Carta Fundamental, salvo que se 
trate de "reiteración". 

Puede agregar nuevas ideas matrices con las limitaciones apuntadas 
en letra anterior, es decir debe tratarse de una "reiteración". 

También puede sustituir ideas matrices, siempre y cuando las nue
vas ideas constituyan una "reiteración", en los términos ya conocidos. 

El mismo criterio cabe aplicar para las ideas secundarias de las 
ideas matrices, las que pueden ser corregidas, suprimidas (desde luego 
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nq todas), sustituidas, y pueden agregarse ideas secundarias, en estos dos 
últimos casos con las limitaciones de la "reiteración". 

Observaciones aditivas del Presidente de la República en materia de 
· Reforma Constitucional 

El artículo 108, inciso· sexto, permite las observaciones aditivas por 
parte del Presidente de la República, pero con las siguientes limitaciones, 
"siempre que se trate de la reiteración de ideas contenidas en el mensa
je o en indicaciones válidamente formuladas por el propio Presidente 
de la República". 

La agregación debe consistir en una reiteración de ideas, no de tex
tos, no del proyecto de norma. Reiterar una idea es repetirla, volver a 
manifestarla. La idea puede volver a manifestarse, pero de distinta ma
nera, desarrollada, complementada, pero sin que . e¡::as alteraciones cons
tituyan una desnaturalización de la idea. 

Lo que se pretende es que no se sorprenda al Parlamento con ideas 
nuevas, ignoradas. 

Por tanto, una idea se puede reiterar de 'dos maneras : conservando 
su forma, vale decir, repitiéndola textualmente, o bien, alterando su for
ma o elementos secundarios. 

Las ideas que se reiteran deben estar contenidas en el mensaje, en 
este caso la reiteración puede referirse a ideas fundamentales o a ideas 
~;ecundarias, o bien, deben estar contenidas en indicaciones válidamente 
formuladas por el propio Presidente de la República. No es aceptable, 
por consiguiente, la reiteración de ideas contenidas en una moción, o en 
indicaciones parlamentarias, o en indicaciones del Presidente de la Re
pública no formuladas válidamente. 

¿Qué debe entenderse por indicaciones válidamente formuladas? "Son 
las que no habiendo sido declaradas improcedentes, hayan sido rechaza
das por el Congreso". El Reglamento del Senado, artículos 123 y 124. re
gulan las indica-ciones, las que para ser admitidas deberán presentarse 
por escrito, debidamente redactadas, espeeificando el lugar que corres
ponde al artículo o inciso nuevo que se pretende agregar, o indicando la 
modifica-ción o modificaciones, decir relación con las ideas matrices o 
fundamentales del proyecto. 

Por consiguiente, si las indi-caciones no son admitidas a tramita
ción, gozan de una verdadera presunción de derecho en cuanto a su 
validez, y las ideas contenidas en ellas pueden ser reiteradas por medio 
del veto. 

Las ideas ·contenidas en las indicaciones sólo pueden ser ideas se
cundarias, por cuanto es requisito de validez que tengan relación directa 
con las ideas fundamentales del proyecto. Tratándose de indicaciones, 

-
la reiteración, entonces, se refiere a ideas secundarias. 

Rechazo de un proyecto de Reforma Constitucional por el Efecutivo. 

Nuestra Carta Fundamental en su artí-culo 108, inciso sexto, expre-
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sa que "el proyedo aprobado por el Congreso Pleno no podrá ser recha
zado totalmente por el Presidente de la República". 

Existe rechazo total cuando el Texto Integro del proyecto es nega-. 
do. También existe rechazo total cuando la idea matriz o las ideas ma
trices (todas, si son varias) con sustituidas o desnaturalizadas. 

Por consiguiente, el rechazo total puede referirse inmediatamente a 
aspectos formales, al texto, lo que implica naturalmente el rechazo total 

. 

del contenido, o bien referirse inmediatamente a la substancia del pro-
yecto. 

El rechazo total afecta a la existencia de una cosa, es su negación, 
implícita o explícitamente formulada. 

Si el proyecto posee una idea matriz habrá rechazo total cuando esa 
idea matriz sea negada, sea desnaturalizándola, sustituyéndola o siendo 
negada expresamente. 

Si el proyecto consta de varias ideas matrices, es menester para que 
haya rechazo total que todas las ideas matrices sean negadas, aun cuan
do sólo parezca formalmente una modificación del texto. 

Cualquiera que sea la forma de rechazo total, lo impide ·nuestra 
Carta Fundamental, salvo que implique una "reiteración de ideas". 

II. Examen de los aspectos constitucionales del veto del Presidente de 
la República al proyecto sobre áreas de la Economía Nacional. Idea 
matriz o fundamental y elementos que confonnan las ideas secun
darias en el proyecto de reforma constitucional sobre área de la 
Economía Nacional. 

Del examen del proyeeto se infiere que su idea matriz o fundamen
tal es: 

• 

La estnwturación de la economía nacional a través de áreas. 

La estructuración de la economía nacional a través de áreas impli
ca la consideración de una serie de elementos, cuyo contenido conforma 
el complejo de ideas secundarias. 

Esos elementos son los siguientes: 
a) ¿Cuáles serán las áreas de la Economía Nacional? 
b) Su conceptualización. 
e) Determinación de las áreas. ¿Las determinará la Carta Funda

mental, la ley o el decreto supremo, o bien se establecerán sistemas 
mixtos?, etcétera. 

d) Incorporación de las distintas actividades de la Economía Na
cional a las áreas conceptuadas. Este elemento plantea varias posibili
dades: ¿La incorporación de las actividades del área privada a las otras 
áreas se efectuará por ley, por decreto supremo, por la misma Constitu
ción? ¿.Se adoptarán sistemas mixtos? ¿La Carta Fundamental señalará 
sólo pautas generales, o además, contendrá particularizaeiones? 

El elemento en examen trae aparejados todos los problemas rela
tivos a la indemnización en caso de expropiación o de nacionalización. 
Forma, determinación, monto reclamaciones, etcétera. 
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e) Participación y derechos de los trabajadores en las distintas 
áreas de la Economía N a.cional. 

Este elemento plantea qué grado de participación tendrán los tra
bajadores en las distintas áreas y cuáles serán sus derechos. 

Todos los elementos indicados están vinculados por .la· gran idea fun
damental o matriz del proyecto en estudio. la estructuración de la Eco
nomía Nacional a través de áreas, apuntan ha.cia ella, tienden a reali
zarlas. Ahora, la idea matriz se realiza proporcionando contenido a los 
elementos indicados y la proporción de contenidos a los elementos apun
tados, da lugar a las ideas secundarias del proyecto. 

Tomemos por ejemplo el elemento señalado en la letra d) : ¿Cómo 
se incorporarán las empresas nacionales a las distintas áreas conceptua
das? El Proyecto aprobado por el Congreso Pleno dice "por ley", y al 
expresar que el traspaso se efectuará por ley está dando origen a una 
idea secundaria, que da una respuesta de entre las varias alternativas 
que pueden plantearse dentro de la idea matriz. Y como idea secundaria 
puede ser sustituida por otra, que dé una respuesta diferente, sin que 
ello implique una sustitución de la idea matriz. 

Examen del veto Presidencial al proyecto de Refor11W.< Constitucional 
aprobado por el Congreso Pleno sobre áreas de la Economía Nacional. 

Modificaciones o correcciones que no revisten el carácter de 
observaciones aditivas. 

Son las siguientes: 
a) Las que dicen relación con empresas cuya administración corres

ponderá a los trabajadores. Artículo 19 N<:> 2, inciso sexto y agregación 
de inciso final. Artículo 19; N<:> 3. 

b) La que dice relación con los casos excepcionales respecto d~ los 
cuales se prohibe la nacionalización, y la indemnización, si hubiere ex
propiación, deberá ser previa y en dinero. Artículo 19, N<? 3. 

·c) Las que dicen relación con las expropiaciones ·practicadas en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 59 y 69 del Decreto Supremo N9' 1.262, 
de 1953; que fijó el texto refundido del Decreto Ley N<? 520, de 1932. Ar
tículo 29 que agrega Decimonova disposición transitoria. 

d) Y las que consisten en la supresión de la Vigésima y Vigésima
primera disposición transitoria. Artículo 29. 

Todas las observaeiones señaladas poseen el carácter de modifica
ciones o correcciones al Proyecto en estudio. Sólo corrigen o suprimen 
ideas secundarias, pero no son modificaciones aditivas, por consiguiente, 
no están afectas a la limitación constitucional de la "reiteración". 

Así, las observaciones indicadas no nos merecen reparos en su 
constitucionalidad. 

Modificaciones que revisten el ca1·ácter de ob8ervaciones aditivas. 

Partimos del supuesto de que las indicaciones respectivas no han 
sido declaradas improcedentes sea por falta de oportunidad, por defec-
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tos de forma o por no decir relación con las ideas matrices o fundamen
tales del Proyecto. 

Gozando las indicaciones del Ejecutivo de esta verdadera presun
ción de validez, es menester determinar cuáles son las observaciones adi
tivas, y una vez precisadas, determinar si constituyen o no reiteración 
de ideas contenidas en las indicaciones presidenciales respectivas. Es 

• • 

necesario, entonces, efectuar una confrontación de textos. 
Determinaremos a continuación las observaciones aditivas practi

cando las confrontaciones correspondientes: 

a) Las que dicen relación con la reserva del Estado de determina
das actividades económicas: agregación de actividades bancarias, las 
destinadas a proporcionar servicio público de teléfono, las destinadas a 
la producción de celulosa y papel, y las de distribución mayorista de bie
nes de consumo esencial. Artículo 19, · N9 3. 

A nuestro juicio, estas ideas son aditivas y no constituyen reitera
ción de ideas contenidas en las indicaciones del Ejecutivo. 

b) Las que dicen relación con la incorporación de actividades eco
nómicas del área privada, al área social o mixta. 

Es posible efectuar el siguiente subdistingo: Formas generales de 
incorporación y su regulación e incorporación de actividades al área so
cial o mixta, en virtud de facultad que la Constitución Política otorga 
al Presidente de la República para que nacionalice determinadas em
presas. 

a') Observaciones que dicen relación con formas generales de in
corporación y su reglación. Artículo 19, N9 2, inciso primero, cuarto y 
octavo; artículo 1 Q, N9 6, 7 y 8, y Observación Aditiva I y II. 

a") Nacionalización de empresas productoras de bienes o servicios 
por ley, o por el Presidente de la República facultado por ley. Observa
ción Aditiva II. 

Esta idea es la reiteración de la contenida en el N9 6 de las indica
ciones formuladas por el Ejecutivo en Oficio N9 3.074, de 15 de diciem
bre de 1971 y de la contenida en el N9 3 de las indicaciones formuladas 
por el Ejecutivo en Oficio N9 2.585, de 26 de noviembre de 1971, Vigé
simaprimera disposición transitoria que agrega. 

b") Monto y forma de las indemnizaciones en caso de nacionali
zaciones. Observación Aditiva II. 

Estas ideas constituyen una reiteración de las contenidas en los 
N9s. 2 y 6 de las indicaciones formuladas por el Ejecutivo -en Oficio 
N9 3.07 4, de 15 de diciembre de 1971. 

b') Incorporación de actividades al área social o mixta en virtud de 
facultad que la Constitución Política otorga al Presidente de la Repú
blica para que nacionalice determinadas empresas y su regulación. Ob
servación Aditiva III. 

a") Facultar constitucionalmente al Presidente de la República pa-
• 

ra que con el objeto de incorporar al área social o mixta na-cionalice el 
todo o parte de deten;pinadas empresas, o de sus acciones o bienes. Ob-
servación Aditiva III, letra a). _ 

Esta idea es la reiteración de la contenida en las indicaciones for-

• 
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muladas por el Ejecutivo en Oficio NQ 2.585, de 26 de noviembre de 
1971, NQ 3, Vigésimaprimera disposición transitoria que agrega. 

b") Empresas que en ciertas condiciones no ·podrán ser nacionali
zadas para ser incorporadas al área social o mixta. Observación Aditiva 
III, letra b). 

Esta idea es la reiteración de la contenida en las indicaciones for
muladas por el Ejecutivo en Oficio NQ 2.585, de 26 de noviembre de 1971, 
NQ 3, que agrega la vigésimasegunda disposición transitoria. 

e") Momento de la toma de posesión material de los bienes nacio
nalizados. Observación Aditiva III, letra e). 

Esta idea es la reiteración de la contenida en indicaciones formu
ladas por el Ejecutivo en Oficio NQ 2.585, de 26 de noviembre de 1971, 
NQ 3, que agrega vigésimatercera disposición transitoria. 

d") Determinación, monto, forma y reclamaciones de las indemni
zaciones son ideas que. no sólo se reiteran en su contenido sino también 
en su texto por las indicaciones del Ejecutivo individualizadas en letras 
que preceden. Observación Aditiva III, letras d), e), f) y g). 

e") Participación de los trabajadores y su organización. Observa
ción Aditiva III, letra h). 

Son ideas que se reiteran por cuanto también se encuentran en las 
indicaciones del Ejecutivo contenidas en Oficio NQ 2.585, ya individua
lizado. Vigésimaoctava disposición transitoria que agrega. 

f") Derecho de los trabajadores que pasen a constituir el área so
cial. Observación Aditiva III, letras i) y h). 

• Esta idea es una reiteración de la contenida en las indicaciones del 
Ejecutivo formuladas en Oficio NQ 2.585, ya individualizado. Vigésima
nov,ena disposición transitoria que se agrega. 

g") Aportes de capital privado en empresas que forman parte del 
área social. Observación Aditiva III, letra j). 

Esta idea es la reiteración de la contenida en las indicaciones del 
Ejecutivo formuladas en Oficio NQ 2.585, ya individualizado. Trigésima
segunda disposición transitoria. 

h") Estatuto de las empresas que se nacionalicen. Observación Adi
tiva III. 

Esta idea es la reiteración de la ,contenida en las indicaciones del 
Ejecutivo formuladas en Oficio NQ 2.585, ya individualizado. Trigésima
tercera disposición transitoria . 

• 

Por consiguiente, a nuestro juicio, constituyen observaciones adi-
tivas y no obedecen a reiteración de ideas contenidas en las indicaciones 
del Ejecutivo, las señaladas en la letra a) del presente párrafo. 

Rechav.:o total del proyecto mprobado por el Congreso Pleno. 

En la especie no ha habido rechazo total. 
En la forma el proyecto ha sido modificado. En lo referente al 

fondo.. sólo existe una idea matriz que no ha sido desnaturalizada ni 
sustituida." 

(Fdo.): Mario Rossel Contreras, Profesor de Derecho Constitucio
nal- Escuela de Derecho Universidad de Chile, Sede Valparaíso. 
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DOCUMENTO N<> 3 

"Los Parla,mentarios Democratacristianos, Nacio1Utles y Dertnócrata
Radicales se dfirigen al país. 

Chilenas y Chilenos: 

Actitud del Gobierno frente al Proyecto de Reforma Constitucional . 

• 

A raíz de la ratificación por el Congreso Pleno del proyecto de 
• 

Reforma Constitucional sobre las tres áreas de propiedad, el Gobierno 
ha desatado una estruendosa campaña de publicidad contra el proyecto 
mismo y contra el Parlamento que lo aprobó. 

El objeto de esa campaña es clarísimo. El Gobierno y la Unidad 
Popular no quieren que llegue a aplicarse esta reforma constitucional, 
pero no se atreven a someterla al veredicto popular, mediante un ple
biscito, porque saben de antemano que la reforma está de acuerdo con 
las ideas de la mayoría de la nación. En esta emergencia, están ur
diendo procedimientos inconstitucionales para desconocer lisa y llana
mente la voluntad del Congreso; y la campaña que se realiza para ter
giversar los verdaderos alcances del proyecto y para suponer extravia
das intenciones a las mayorías parlamentarias que lo aprobaron, no 

• 
tiene otra finalidad que preparar a la opinión pública para lo que se-
ría una quiebra violenta del orden jurídico y del sistema democrático. 

Las consecuencias del atentado que se cometería contra la esencia 
• 

mi~ma de nuestro sistema constitucional, pueden ¡Ser de extrema gra-
vedad, pueden traer a la población del país inmensos dolores y que
brantos. Tenemos, por cierto, plena conciencia de ello y de la respon
sabilidad que nos incumbe, pero estamos en la obligación de defender, 
con serenidad, pero también con máxima energía, la potestad que eT 
pueblo nos otorgó y que es base insustituible de la democracia en que 
vivimos. Si no lo hiciéramos, estaríamos contribuyendo cobardamente 
a erigir en Chile una tiranía, la más peligrosa de todas, porque sería 
una tiranía disfrazada con el ropaje de la legalidad. 

N os dirigimos hoy a la opinión pública para explicarle con abso
luta veracidad los motivos y alcances del proyecto, tan desfigurado por 
la propaganda gubernativa, y para darle a conocer las verdaderas re
glas constitucionales a que deben someterse las observaciones que el 
Presidente de la República desee formular. Sabemos que la gran mayo
ría. de nuestros conciudadanos nos ·oirá y nos creerá, pero aspiramos' 
a que también nos escuche el Jefe del Estado y algunos hombres y par
tidos de gobierno, que podrían evitar que el país se despeñe por el pe
ligroso camino a que algunos exaltados quieren empujarlo. 

Motivos del proyecto de Reforma Constitucional. 

Como lo sabe la opinión pública, el actual Gobierno ha puesto en 
marcha, desde sus inicios, una política de absorción por el Estado y 
para el Estado de toda clase de empresas que hasta ahora se encon
traban en el sector particular. 
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Esa política no obedece a plan alguno en cuanto a la selección de 
las empresas que se estatifican, ni en cuanto a las condiciones en que 
se adquieren o a los recursos con que se han de pagar, ni tampoco en 
lo concerniente a la estructura que ha de darse a las empresas estati
ficadas. Todo indica . que este proceso no . está orientado por conceptos 
económicos ni sociales, sino por el mero afán político de concentrar en 
manos de las fuerzas que nos gobiernan la mayor cantidad de poder 
posible y la mayor libertad para ejercerlo en provecho de sus intereses 

·partidarios, lo que es incompatible con una verdadera democracia. 
' 

Además, y esto es tal vez lo más grave de todo la política de 
estatificación se realiza mediante graves y sistemáticos fraudes a la 
legislación vigente. Hay numerosas entidades semifiscales o de admi
nistración autónoma que tienen en sus leyes orgánicas atribuciones para 
adquirir toda clase de bienes, atribuciones que el legislador les otorgó 
haciendo confianza en que se emplearían en el cumplimiento. de las fi
nalidades específicas de la respectiva entidad. Pues bien, el Gobierno, 
traicionando la confianza del legislador, haciendo fraude a la ley, uti
liza esas atribuciones para adquirir empresas cuya posesión es ajena a 
las finalidades de la entidad respectiva. Y cuando este sistema no puede 
prosperar, porque los dueños de las empresas no aceptan la operación, 
se recurre a toda clase de amenazas y presiones, o bien, se decreta la 
"intervención" de la empresa basándose en disposiciones algunas de 
ellas de viciado origen y dudosa vigencia que la autorizan como me
dida transitoria y con el solo objeto de afrontar situaciones de emer-

• gen Cia. 1 

Basta señalar un botón para muestra. En Chile hay numerosas le
yes que reconocen la existencia de la banca particular y hay un tupido 
sif1tema administrativo para controlar fuertemente las ·actividades de 
los Bancos privados. Pues bien, sin derogar ninguna de esas leyes, sin 
quP. se haya modificado un solo inciso de cualquiera de ellas, el Go
bierno, abusando de las atribuciones de la CORFO y de otras entidades 
estatales y recurriendo a amenazas y presiones de todo género, se ha 
apoderado de todos los Bancos, con excepción de uno que está próximo 
a cv,er, y los ha puesto a cargo de funcionarios políticos, sin reconocer 
una participación orgánica en su gestión a los trabajadores bancarios. 

Reiteradamente anunció el Presidente de la República, en diciem
bre de 1970, que dentro de un lapso que él mismo se fijó, enviaría al 
Congreso un proyecto de legislación bancaria. Hace más de un año que 
el plazo venció y no hay el menor indicio de que ese proyecto vaya a 
ser enviado. 

Heiteradamente, también. el Gobierno dijo al país que enviaría al 
Parlamento un proyecto de ley que delimitara las tres áreas de pro
piedad estatal, mixta y privada , o, para usar la terminoloía de la 
propia Unidad Popular, que fijara "las reglas del juego", indispensa
bles para que la economía de cualquier país marche y se desarrolle. 
Pues bien, después de varios meses, el Gobierno envió un proyecto que 
en el fondo no fija regla alguna, sino que deja al arbitrio del Presi
dente de la República estatificar total o parcialmente lo que crea con
veniente y oportuno. Como el Congreso modificara ese proyecto, con-

• 
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signando en él las reglas necesarias, el Gobierno lo ha abapdonado por 
completo. 

Frente a este proceso caótico que tanto contribuye al desabaste-
cimiento, la descapitalización y la paralización de toda iniciativa crea
dora de nuevas fuentes de riqueza los Senadores señores Renán Fuen
tealba y Juan Hamilton presentaron un proyecto de reforma constitu
cional cuyas ideas fundamentales son compartidas por todos los sectores 
políticos opuestos al marxismo. Ese proyecto, con las modificaciones 
que se le introdujeron durante su tramitación parlamentaria, está apro
bado ya por la mayoría absoluta de los Senadores y Diputados en ejer
cicio en el Senado, la Cámara y el Congreso Pleno y se encuentra 
en la etapa en que el Presidente de la República puede formularle ob-

• servacwnes. 
·El proyecto tiene dos ideas matrices: primero, encomendar a la 

ley que determine qué empresas pertenecerán al área social y a la mix
ta; y segundo, abrir paso a la participación orgánica de los trabaja
dores en la gestión y las utilidades de la empresa, dentro de los con
ceptos que entramos a. enunciar. 

Participación de los trabaja,dores. 

Toda la acción del Gobierno, realizada al margen de la voluntad le
gislativa, tiende a colocar en manos de los gobernantes la suma ·del 
poder económico y el control absoluto de todas o casi todas las fuentes 
de trabajo. 

Este modelo "estatista" no fue nunca propuesto con lealtad al elec
torado nacional, y nuestros gobernantes saben que, si hubiese una con
sulta al respecto, sería abrumadoramente rechazado, por ser ineficiente 
en el plano económico y, sobre todo, por ser incompatible con las liber
tades individuales y con el libre juego del régimen democrático. Dentro 
de la legislación vigente, que está influida por concepciones opuestas al' 
"estatismo", como mil veces lo han sostenido nuestros pro.pios gober
nantes, no es posible construir ese sistema sin tergiversar gravemente 
el espíritu general de las leyes. 

El proyecto de reforma constitucional tiende a establecer un sis
tema distinto del estatismo, radicando el poder económico de que se 
prive a los capitalistas particulares en los trabajadores organizados 
de las respectivas empresas, mediante una efectiva. y libre participa
ción de éstos en la administración y los beneficios. 

Como lo veremos en el capítulo que sigue, una parte de las dispo
siciones permanentes del proyecto corresponde al importantísimo ob
jetivo que acabamos de señalar. Constituyen esas disposiciones la estruc
tura básica de un nuevo orden que la ley se encargaría de desarrollar 
y que, siendo bien aplicado, contribuiría poderosamente al desarrollo 
de nuestra economía y a la implantación de una auténtica justicia so
cial dentro de la libertad y la democracia. 

• 
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Disposiciones permanentes del proyecto. 

El proyecto de reforma constitucional comienza por modificar el 
N9 10 del Art. 10 de la Constitución Política, que trata del derecho de 
propiedad, agregándole 8 incisos nuevos. 

• 

El primero de estos incisos establece que la ley determinará las em-
presas. de bienes o servicios que integrarán las áreas social y mixta de 
la economía. 

El segundo define como área social aquella en que el dominio de 
las empresas pertenece a la sociedad en su conjunto, a través del Esta
do mismo o de las entidades que lo integran. 

El tercero define como área mixta aquella en que el dominio de las 
empresas pertenece en común al Estado o las entidades que lo integran, 
y a particulares. 

El cuarto deja constancia de que el área privada estará formada 
por las empresas no incluidas por la ley en ninguna de las dos áreas 
anteriores. 

El quinto establece que los trabajadores tendrán derecho a parti
cipar, en la forma que la ley determine, en la administración de las 
empresas de las tres áreas. 

El sexto dispone que la ley establecerá en qué empresas tendrán los 
trabajadores la administración exclusiva, con el uso y goce de sus bie
nes y participación en sus utilidades. 

El séptimo preceptúa que los representantes de los trabajadores en 
la administración de la empresa serán elegidos en votación directa, se
creta, uninominal y proporcional. 

El octavo y último ordena que las leyes que determinen las empresas 
que pertenecerán a cada área, establezcan medidas para resguardar los 
derechos de los trabajadores respectivos y ponerlos a cubierto de despi
dos arbitrarios. 

En seguida, el proyecto intercala en el mismo N9 10 del artículo 10 
un inciso que reserva desde luego al Estado numerosas e importantes 
actividades económicas que éste podrá ejercer por sí mismo, a través de 
entidades que de él dependan, de empresas mixtas o de empresas de tra
bajadores, o mediante concesiones a particulares. 

Luego se modifica el actual inciso undécimo del N<? 10 del artículo 
10, a fin de establecer que la pequeña y mediana propiedad rústica, la 
pequeña y mediana empresa industrial, extractiva o comercial y la vi
vienda habitada por su propietario o familia, no podrán ser nacionali
zadas y sólo podrán ser expropiadas con indemnización previa y en di-

. nero. 
A continuación se agrega al artículo 44 un nuevo N9 16, con arre

glo .al cual será necesaria una ley para autorizar la transferencia de em
presas productoras de bienes o servicios o de derechos en ellas, desde el 
área privada a la social o mixta, o viceversa. Se establece además que, 
salvo que la ley determine otra cosa, las empresas transferidas pasarán 
a ser administradas por sus trabajadores permanentes, quienes partici
parán en sus utilidades. 
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Con esto terminan las disposiciones permanentes del proyecto. 
Basta esta breve relación, rigurosamente exacta, para entender los 

verdaderos alcances de la iniciativa. No se trata de poner fin al proceso 
de reforma del régimen de propiedad en Chile, ni se trata de determinar 
ahora qué actividades económicas deben pertenecer al Estado, a empre
sas mixtas o a particulares. Se trata solamente de establecer el concep
to de las tres áreaR y de abrir paso a las ideas matrices que ya seña
lamos: primero, que el Estado no pueda adquirir empresas o derechos 
en ellas sino en virtud de una ley general o especial, y segundo, que 
una parte de las empresas sea administrada por sus trabajadores, a fin 
de obtener una mayor eficiencia y de evitar una concentración excesiva 
de poder en manos de las fuerzas gobernantes, cualesquiera que éstas 
sean. 

Precisamente porque el proyecto deja entregada a la ley la deter
minación de las empresas que estarán en cada área y la posibilidad de 
que ellas sean administradas por sus trabajadores, la iniciativa ha po
dido ser aprobada por los distintos partidos de oposición. 

La propaganda gubernativa pretende que, al exigirse una autori
zación legal para llevar a cabo las estatificaciones, se está despojando 
al Presidente de la República de atribuciones que siempre ha tenido. Esa 
es una falsedad absoluta. Jamás ha estado en la mente de Congreso al
guno el permitir que, por la sola voluntad del Presidente de la Repú
blica o de los· consejos de organismos dependientes de él, se estatifiquen 
empresas a troche y moche. Repetimos que las atribuciones otorgadas 
a dichos organismos para adquirir toda clase de bienes, se dieron siempre 
en la confianza de que las usarían para sus propias finalidades. Insis
timos en que usar esas atribuciones para estatificar a espaldas del le
gislador grandes sectores de la economía, constituye un abuso de poder 
y un fraude a la ley. Si nuestro sistema constitucional exige una auto
rización legal para imponer o suprimir la más modesta contribución, pa
ra contratar el más exiguo de los empréstitos, para enajenar, arrendar 
o dar en concesión cualquier bien del Estado o las municipalidades, para 

· . efectuar cualquier gasto público, para crear o suprimir el más modesto 
empleo fiscal o semifiscal y para muchos otros actos de gobierno, no re
sultaría lógico ni concordante con la filosofía de la Carta Fundamental 
que el Presidente de la República pudiese adquirir sin el consentimiento 
del legislador todas las empresas que estimara conveniente, cualesquiera 
que fuesen los compromisos que ello representara para el Estado o las 
repercusiones que tuviese en nuestra vida económica . 

Con lo dicho queda demostrado que el proyecto, en sus disposiciones 
permanentes, es perfectamente concordante con el sistema constitucio
nal que nos rige y con el bien entendido interés del país. 

Pasamos ahora a referirnos a sus disposiciones transitorias. 

Disposiciones transitorias del proyecto. 

El proyecto contiene 3 artículos transitorios que pasarían a ocu
par los números 19, 20 y 21 en las disposiciones transitorias de la Car
ta Fundamental. 
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La única inspiración y el solo alcance de estos artículos transito-
rios, es armonizar la legislación vigente con las disposiciones permanen
tes que la reforma introduce. 

El primero de esos artículos se refiere a la facultad otorgada al 
Presidente de la República por el Decreto Ley 520 (dictado por un go
bierno de facto en 1932), para expropiar los establecimientos industria
les o comerciales y las explotaciones agrícolas que se mantengan en re
ceso o que no cumplan las metas de producción señaladas por el Gobier
no. El artículo mantiene esta atribución presidencial, pero exige que el 
receso se haya prolongado por más de 20 días y que el incumplimiento 
de las metas de producción sea injustificado e imputable al administra
dor de la empresa, y otorga al afectado el derecho de reclamar ante la 
Corte Suprema. Como se ve, sólo se trata de perfeccionar nuestro régi
men jurídico y económico, dando a los empresarios un resguardo ele
mental que siempre debieron tener. 

El segundo de los artículos transitorios se refiere primeramente a 
los casos en que las leyes autorizan la requisición o intervención de es
tablecimientos comerciales o industriales e de explotaciones agrícolas. En 
primer término, dicho artículo exige que las mencionadas medidas se 
adopten por decreto fundado y que sólo se mantengan mientras subsis
tan las causas que las justifiquen, con una duración máxima de 90 días, 
prorrogable por igual plazo mediante otro decreto fundado. Además, se 
establece que las personas designadas para la administración deberán 
rendir cuenta de ella al Juez de Letras respectivo y se les prohibe afectar 
los derechos de los trabajadores, y finalmente se fija a la Contraloría 
el plazo de 5 días para tomar razón de los decretos correspondientes. N a
die puede negar que estas disposiciones, como las anteriores, constituyen 
el mero perfeccionamiento del régimen jurídico y económico vigente. 

A continuación, el mismo artículo t·ansitorio deroga unas disposi
ciones sobre requisición que están contenidas en un Decreto del Minis
terio de Economía y que son contrarias a lo preceptuado anteriormente, 
y deroga asimismo todas las disposiciones reglamentarias o administra
tivas (no las legales) sobre nacionalización o estatificación de empresas. 
Esta es una mera consecuencia de las anteriores disposiciones de la re-
forma constitucional. · 

Por último, el artkulo contiene un inciso final que el Gobierno ha 
tergiv·ersado gravemente en su propaganda, atribuyéndole efectos que ni 
remotamente produce, como sería por ejemplo el de derogar la Ley de 
Reforma Agraria. 

¿Qué dice ese inciso? 
Que ninguna ley vigente a la fecha en que comience a regir esta re

forma constitucional podrá ser interpretada ni aplicada en el sentido 
de que autoriza al Estado o a los organismos que de él dependan para 
nacionalizar, estatificar o incorporar a las áreas social o mixta empresas 
productoras de bienes o servicios o derechos en ellas. Semejante dispo
sición es perfectamente lógica, porque, como ya lo hemos visto, las le
yes orgánicas de algunos servicios o las disposiciones legales sobre re
quisición o intervención, en las cuales se ha basado el Gobierno para lle
var a cabo estatificaciones a espaldas del Congreso, no fueron dictadas 
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con el propósito de autorizar estos actos y están siendo utilizadas abu
sivamente. La finalidad principal de la reforma constitucional es que 
las estatificaciones se hagan con autorización legal, y dentro de ese pro
pósito sería absurdo seguir permitiendo que leyes vigentes se interpre
ten o apliquen fraudulentamente para llevar a cabo las estatificaciones 
sin consentimiento del legislador. 

Está de más decir que la aludida disposición transitoria en nada 
afecta a la Ley de Reforma Agraria, en primer término porque ésta no 
conduce a la estatificación de la tierra, sino a su distribución entre los 
campesinos, y en segundo lugar porque la disposición se refiere, como 
hemos visto, a la nacionalización, estatificación o incorporación al área 
social o mixta de empresas o de derechos en ellas, en tanto que la Ley· 
de Reforma Agraria autoriza la expropiación de los predios agrícolas, 
que son bienes físicos y no empresas ni derechos en ellas. Lo mismo pue
de decirse ·de numerosas otras leyes que autorizan al Presidente de la 
Rpública para expropiar los bienes físicos que el Estado necesita para 
finalidades determinadas. 

El tercero y último de los artículos transitorios declara nulos y sin 
valor alguno los ados o convenios ejecutados por el Estado o las enti
dades que lo integran, a contar del 14 de octubre de 1971, para adquirir 
acciones o derechos de o en personas jurídicas de derecho privado con 
el fin de nacionalizar o estatificar empresas, a menos que hubieren sido 
expresamente autorizados por ley dictada en conformidad a lo prescrito 
en el N<> 16 del artículo 44 de la Constitución Política. 

La propaganda gubernativa ha pretendido hacer gran escándalo por 
el efecto retroactivo que esta disposición tiene a contar del 14 de octu
bre de 1971. La opinión pública debe saber al respecto que ésa es la fe
cha en que comenzó a tramitarse en el Congreso este proyecto de refor
ma constitucional. Una elemental consideración al Poder Constituyente 
aconsejaba al Gobierno no proseguir por el camino de las estatificaciones 
arbitrarias mientras el proyecto se despachaba y el Presidente de la Re
pública pareció en un principio haberlo entendido así, porque anunció 
que enviaría un proyecto de ley para la estatificación de las 91 empresas 
que se proponía integrar al área social. Sin embargo, funcionarios de
pendientes de él procedieron en sentido totalmente contrario, aceleran
do todo lo posible el proceso de estatificaciones, para burlar la voluntad 
del Parlamento. De ahí que haya sido necesario incluir desde el prin
cipio una disposición que retrotrae los efectos de la reforma a la fecha, 
bastante próxima por lo demás, en que ella comenzó sus trámites par
lamentarios. 

Precedentes idénticos hay muchos, en numerosísimas leyes. Y no 
resulta nada conveniente para el país que el Gobierno actual se rasgue 
las vestiduras ante el muy moderado efecto retroactivo de una reforma 
constitucional, en los mismos momentos en que otra reforma de la Car
ta Fundamental le ha permitido descontar las utilidades extraordinarias 
obtenidas por ·]as empresas de la gran minería del cobre durante un 
período de 15 años. 

Como se ve, las disposiciones transitorias del proyecto armonizan en 
todo con sus disposiciones permanentes y no tienen, ni con mucho, los 
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alcances apocalípticos que les atribuye la campaña desatada por el Go
bierno contra el Congreso. Todavía más, los errores o imprecisiones que 
pueda haber en ellas, son susceptibles de corregirse, como a menudo 
ocurre, en la etapa de las observaciones al proyecto. 

Observaciones del Presidente de la República y Plebiscito. 

Con arreglo al artículo 108 de la Constitución Política, el Presiden
te de la República no puede rechazar totalmente el proyecto aprobado por 
el Congreso Pleno, pero puede en cambio, dentro del plazo de 30 días 
contados desde la fecha en que le fue comunicado, proponer modifica
ciones o correcciones, o reiterar indicaciones válidamente formuladas por 
él mismo durante la discusión del proyecto. 

' 

El mismo artículo establece que las observaciones del Presidente re-
quieren para ser aprobadas la mayoría absoluta de los miembros en ej~r
cicio de cada Cámara. A contrario sensu se desprende, y obviamente, que, 
en caso contrario, la observación queda rechazada. 

Frente al rechazo por el Congreso de una o más observaciones, el 
Presidente puede optar entre dos alternativas: ·o se somete a la volun
tad del Parlamento, promulgando el texto aprobado por éste, o consul
ta al pueblo mediante un plebiscito. Lo establece claramente el artículo 
109, que analizaremos más adelante. 

El Presidente de la República tiene, por lo tanto, el camino expe
dito para someter al veredicto popular sus desacuerdos con la reforma 
constitucional aprobada por el Congreso. En otras palabras, está en sus 
manos dar a ese desacuerdo una salida honorable, pacífica y democrá
tica . 

Sin embargo, las declaraciones del Jefe del Estado y de su Minis
tro de Justicia y la propaganda del Gobierno revelan el propósito de evi
tar a toda costa el pronunciamiento de las ciudadanía, cualquiera que 
sea el conflicto de poderes que ello origina. Es que la Unidad Popular 
sabe bien que las mayorías del Congreso representan en estos momentos 
a las mayorías populares, y sabe además que, no sólo el electorado de 
oposición, sino también una parte considerable de los ciudadanos. que 
sienten simpatía por el Gobierno, son partidarios decididos de que el 
proceso de estatificación se realice con sujeción a la ley y de modo que 
favorezca el interés de los respectivos trabajadores y del país en ge
neral. 

Para eludir el plebliscito, para evitar que el Pueblo se pronuncie 
acerca de tan trascendente cuestión, el Gobierno ha elaborado a última 
hora una tesis indefendible: que las disposiciones observadas por el Pre
sidente de la República necesitan, para prevalecer, que el Congreso in
sista en ellas por los dos tercios de los votos de ambas Cámaras. 

Dentro de las limitaciones del espacio, trataremos con seriedad esta 
cuestión, que el Gobierno ha planteado hasta ahora con notoria frivo
lidad. 

Hasta el 4 de noviembre de 1970 rigieron en materia de reforma 
constitucional los pre·ceptos originales de la Constitución de 1925. Las 
observaciones del Presidente de la República estaban consideradas en 
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el artículo 109 de ese texto. Dicho artículo, en su inciso primero, limi
tába fuertemente el derecho del Jefe del Estado a formular observacio
nes, pues sólo le permitía "proponer modificaciones o correcciones" a las 
reformas acordadas por el Congreso Pleno, vedándole, por lo tanto, to
da posibilidad de plantear observaciones contrarias a las ideas básicas o 
esenciales del proyecto. Luego, el mismo artículo establecía: "Si las dos 
Cámaras desecharen todas o algunas de las observaciones del Presidente 
de la República e insistieren por los dos tercios de sus miembros pre
sentes en la totalidad o parte del proyecto aprobado por ellas, se devol
verá al Presidente para su promulgación, ·o para que, si éste lo estima 
conveniente, consulte a la Nación, dentro del término de treinta días, 
los puntos en desacuerdo, por medio de un plebiscito". En otras pala-

• 

bras, si el Presidente proponía corregir o modificar una disposición de 
la reforma y el Congreso rechazaba esa idea, la disposición quedaba sin 
efecto a menos que el Congreso insistiera por los dos tercios de los miem
bros presentes de cada Cámara. Frente a esta insistencia, el Presidente 
tenía dos alternativas: o promulgaba la disposición insistida o llamaba 
a ulebiscito. -

El 23 de enero de 1970 se promulgó una importante Reforma Cons-
titucional que entró en vigencia el 4 de noviembre del mismo año y en 
la cual se modificaron los mecanismos ya aludidos en materia de obser
vaciones y plebiscito. Para este efecto se agregaron dos incisos al artícu
lo 108 de la Carta Fundamental y se reemplazó totalmente el artículo 109. 

Las nuevas disposiciones amplían considerablemente el campo de 
las observaciones del Jefe. del Estado, pues no sólo le permiten, como 
antes, proponer "modificaciones o correcciones", sino que lo autorizan 
también para "reiterar ideas contenidas en el mensaje o en indicaciones 

• 

válidamente formuladas por el propio Presidente de la República". 
En el nuevo texto del artículo 109 se elimina por completo el con

cepto de la insistencia que antes se consignaba en ese precepto. Dice aho
ra el artículo 109 en su parte pertinente: "El Presidente de la República 
podrá consultar a los ciudadanos mediante un plebiscito cuando un pro
yedo de reforma constitucional sea rechazado totalmente por el Congre
so en cualquier estado de su tramitación. Igual convocatoria podrá efec
tuar cuando el Congreso haya rechazado total o parcialmente las obse1·
vaciones que hubiere formulado, sea que el proyecto haya sido iniciado 
por mensaje o por moción". Como se ve, ahora basta el solo rechazo de 
la observación, sin necesidad de insistencia alguna, para que el Presi
dente de la República se encuentre en la alternativa de promulgar el tex
to aprobado por el Congreso o llamar a plebiscito. 

Ahora bien, ¿cómo se produce el rechazo total o parcial por el Con
greso? Lo establece el nuevo inciso final del artículo 108, que requiere 
para la aprobación de las observaciones el voto conforme de la mayoría 
de los Diputados y Senadores en actual ejercicio, de donde se infiere que, 
si no se produce esa mayoría, la observación queda rechazada. 

La supresión del concepto de la insistencia en lo que se refiere a los 
proyectos de reforma constitucional fue hecha con plena conciencia de 
los parlamentarios que en ella intervinieron y obedece a sólidas razones 
de doctrina y de sentido común. 

• 
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. . . 
El. concepto es lógico dentro del proceso de formación de las. leyes. 

En ese proceso no existe el plebiscito, no . existe la posibilidad de some
ter al pueblo las diferencias que se produzcan entre el Congreso Nacio
nal, depositario del Poder Legislativo, y el Presidente de la República, 

. ·que comparte ese poder como Colegish¡tdor. Producido el desacerdo entre 
ambos Poderes con respecto a una disposición de un proyecto de ley, la 
disposición queda sin efecto, a menos que el Congreso Nacional exprese 

• 

su voluntad por mayoría de dos tercios. Producid e esta mayoría. espe-
cial, la voluntad del Congreso prevalece sobre la del Presidente y la dis
posición se mantiene contra la voluntad de éste. 

Pero el mismo concepto de la insistencia resultaba absurdo en el pro
ceso de las reformas constitucionales, porque aquí se exigían los dos ter- . 
cios no ya para que el Congreso· impusiera su voluntad al Presidente, 
sino para que la disposición discutida quedara en estado de ser someti
da al veredicto popular. En términos muy sencillos, era un absurdo to
tal que, para imponer una reforma constitucional contra el parecer del 

• 

Presidente, se exigiera al Congreso pirmeramente tener dos tercios y 
después ganar un plebiscito. Con un sistema semejante la Constitución 
quedaba a merced del Presidente de la República, lo que no es de ex
trañar si se recuerda el origen de la Constitución de 1925; y decimos 
que quedaba a merced del Presidente, porque es casi imposible que un 
Jefe de Estado no cuente, en materias tan importantes, con el tercio más 
uno de alguna de las Cámaras. 

Por esas razones, los parlamentarios que aprobamos la Reforma 
• 

Constitucional de 1970 y que somos los mismos que suscribimos este do-
cumento, procediendo de acuerdo con los representantes del Gobierno de 
esa época, eliminamos en las reformas constitucionales el concepto de 
la insistencia por dos tercios, considerándolo ilógico, antidemocrático y 
contrario a la necesidad permanente de ir adecuando la Constitución a 
los tiempos en que ha de aplicarse. 

• 

Enfrentado al texto claro del nuevo artículo 109, el Gobierno pre-
tende enervarlo con dos argumentos sin consistencia alguna: el primero 
es una frase del informe de la Comisión de Constitución y Legislación 
del Senado que no dice ni insinúa de modo alguno lo que el Gobierno pre
tende deducir de ella, y el segundo se basa en el inciso primero del ar-

• 

tículo 108, que preceptúa lo siguiente: "La reforma de las disposiciones 
. ' 

. constitucionales se someterá a las tramitaciones de un proyecto de ley, 
salvas las excepciones siguientes". Según el Gobierno, en las disposicio
nes que siguen a ésa no se habría hecho ninguna excepción con respecto 
al régimen (le insistencia que se aplica en la formación de las leyes y 

• 

que está consignado en el artículo 54 inciso segundo. 
De acuerdo con el Diccionario de la Lengua, "excepción'' es la "ac

ción y decto de exceptuar" y "exceptuar" es "excluir a una persona o · 
cosa de la generalidad de lo que se trata o de la regla común". Las ex
cepciones no necesitan palabras sacramentales para ser formuladas; bas
ta que se dé a entender claramente, en forma expresa o tácita, directa 
u a contrario sensu, que la persona o cosa quead excluida de la regl!a 
común. Al decir que el Presidente de la República podrá convocar a ple
biscito cuando el Congreso rechace total o parcialmente sus observacio-

• 
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nes, y al suprimir el concepto de la insistencia por dos tercios, el Cons-
tituyente manifestó inequívocamente su voluntad de que este concepto no 
se aplique a la reforma constitucional y de que sea la Nación quien di
rima el desacuerdo producido entre la mayoría del Parlamento y el Je
fe del Estado. 

Afirmamos, pues, sin duda de ninguna especie, que, si las observa"' 
ciones del Presidente de la República no obtienen la mayoría . absoluta 
de los Diputados y Senadores en ejercicio, el Jefe del Estado tendrá que 
promulgar el texto aprobado por el Congreso Pleno o someter la cues
tión a plebiscito. Lo contrario sería colocarse, en materia de suma im
portancia, en abierta rebeldía contra la Carta Fundamental. 

El Tribunal Constitucional. 

Se ha anunciado que el Presidente de la República tratará de impo
ner su tesis de los dos tercios mediante un fallo que obtendría del Tri
bunal Constitucional. 

Con plena conciencia de la responsabilidad que asumimos, procla
mamos ante el país que el Tribunal Constitucional no tiene competencia 
para conocer de esa materia y que, en consecuencia, su. fallo sería nulo 
con arreglo al artículo 49 de la Carta Fundamental, que prohibe a toda 
magistratura atribuirse, ni aún a pretexto de circunstancias extraordi
narias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan 
conferido por las leyes. 

La competencia del Tribunal Constitucional, creado en la Reforma 
de 23 de enero de 1970, está taxativamente fijada en el nuevo artículo 
78 b) de la Carta Fundamental, que en su letra a) lo llama a "resolver 
las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante la trami
tación de los proyecto de ley o de los tratados sometidos a la aprobación 
del Congreso", pero que en ningún momento le otorga igual o parecida 
competencia en lo que concierne a las reformas constitucionales. 

Está de más decir que los proyectos de reforma constitucional no 
son en nuestro Derecho proyectos de ley. En ellos no se ejerce el Poder 
Legislativo, sino el Poder Constituyente, y el resultado de esos proyectos 
no es una ley, sino un acto constitucional. Por eso que la Constitución, 
al enumerar minuciosamente en su artículo 44 las materias reservadas 
a la ley, no alude directa ni indirectamente a las Reformas Constitu
cionales. Por eso, también, que estas reformas pueden tratarse en legis
laturas extraordinarias aunque no estén incluidas en la convocatoria del 
Presidente de la República. Y por eso, finalmente, que el inciso primeto 
del artículo 108 necesitó decir expresamente ·que las reformas consti
tucionales s·e someterán a las mismas tramitaciones de los proyectos de 
ley, salvas las excepciones siguientes. 

Cierto es que, al promulgarse las reformas constitucionales, se sue
le darles número de h:y, pero esta práctica obedece sólo a razones de or
den y al propósito de facilitar las referencias. También se da número de 
ley a los acuerdos aprobatorios de tratados, que la Constitución, en su 
artículo 43, distingue expr·esamente de las leyes. . 

• 
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Que las reformas constitucionales se tramiten en forma parecida a 
los proyectos de ley, no significa, por cierto, que el Tribunal tenga com
petencia para dirimir las cuestiones de constitucionalidad que se susci
ten. Los acuerdos aprobatorios de tratados se tramitan en forma idénti
ca a los proyectos de ley, y sin embargo el Constituyente necesitó hacer 
mención expresa de ellos para que el Tribunal pudiera conocer de las 
cuestionés de constitucionalidad que se suscitaran en la tramitación de 
esos acuerdos. · 

Por lo demás, la falta de competencia del Tribunal para conocer 
de la cuestión de constitucionalidad que nos ocupa, está corroborada por 
la letra e) del artículo 78 b) de la Carta Fundamental y por los incisos 
séptimo y octavo del mismo artkulo, como pasaremos a demostrarlo. 

La letra e) otorga competencia al Tribunal para: "Resolver las cues
tiones de constitucionalidad que se susciten con relación a la convocatoria 
a plebiscito, sin pt;rjuicio de las atribuciones que corr·espondan al Tribunal 
Calificador de Elecciones". De esa disposición se desprende con toda cla
ridad que el Tribunal no tiene competencia para conocer de las demás 
cuestiones de constitucionalidad que puedan suscitarse en la tramitación 
de una reforma a la Carta Fundamental, ya que de otro modo la letra 
e) sería innecesaria y no produciría efecto alguno. 

Ahora bien, cuáles son las cuestiones de constitucionalidad que la 
letra e) somete a la resolución del Tribunal? Exclusivamente las cues
tiones que plantea el Senado o la Cámara de Diputados, una vez hecha la 
comwcatoria a plebiscito y con respecto al contenido de ésta. Lo dicen 
con toda claridad los incisos séptimo y octavo, que textualmente dispo
nen: "En el caso de la letra e), la cuestión podrá promoverse a requeri
miento del Senado o de la Cámara de Diputados, dentro del plazo de diez 
días a contar desde la fecha de publicación del decreto que fije el día 
de la consulta plebiscitaria. Una vez reclamada su intervención, el Tri
bunal deberá emitir pronunciamiento en el término de diez días, fijan
do el texto definitivo de la consulta plebiscitaria, cuando ésta fuere pro
cedente". 

En las disposiciones que acaliamos de transcribir queda absoluta
mente en claro que, tratándose de reforma constitucional, el Tribunal 

• 

no puede conocer de otras cuestiones de constitucionalidad que aquellas 
que planteen el Senado o la Cámara de Diputados contra la convocatoria 
a plebiscito ya hecha por el Presidente de la República. Entrar a cono
cer de una cuestión que planteara el Jefe del Estado en relación con el 
problema del rechazo y la insistencia, sería, indudablemente, arrogarse. 
un poder que nadie ha conferido al Tribunal Constitucional. 

Con la autoridad que nos da el ser los mismos parlamentarios que 
aprobamos la Reforma de 23 de enero de 1970, afirmamos que, delibe
radamente, no dimos al Tribunal Constitucional la competencia que ahor..t 
quiere atribuirle el Gobierno. La nec·esidad de buscar una salida a las 
cuestiones de constitucionalidad que se promueven con mucha frecuencia 
en la formación de las leyes, nos indujo a crear un Tribunal Constitu
cional, no obstante que penetrábamos en un terreno desconocido y ries
goso; pero nadie pretendió darle competencia en materia de reformas 

• 
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constitucionales, porque éstas no son frecuentes y porque en definitiva 
los desacuerdos que alrededor de ella se produzcan entre el Congreso y 
el Presidente pueden ser dirimidos por la N ación, en quien reside la ple
nitud de la soberanía. En tales condiciones no se justificaba que inter
viniera en asuntos de tanta trascendencia, un Tribunal que no tiene re
presentación popular. Sólo hicimos excepción de los desacuerdos que pu
dieran producirse con motivo de la convocatoria misma a plebiscito, por 

• 

tratarse de un asunto en que fácilmente puede haber discrepancia, dado 
que en Chile sólo se ha llamado a plebiscito una vez y fuera del régimen 

• 

legal. 
Por todas las razones expuestas, nos asiste la confianza de que el 

Tribunal Constitucional, cualquiera que sea el requerimiento que le haga 
el Presidente de la República, no pretenderá arrogarse una potestad que 
nadie le ha otorgado. 

Conclusión. 

Creemos haber fijado con claridad los verdaderos caracteres de la 
Reforma Constitucional aprobada por el Congreso y los efectos de las 
observaciones que el Presidente de la República puede formular a ellos. 

Los parlamentarios que suscribimos no nos dejaremos amedrentar 
por los insultos y las mentiras, por muy bien orquestadas que estén. Sa
bemos que la mayoría nacional hace fe en nosotros, y nos sentimos en 
el deber ineludible de defender a todo trance nuestras atribuciones, por
que del. respeto a ellas depende, en este momento histórico, la supervi
vencia de la democracia y la legalidad. 

Llamamos a los hombres de Gobierno, y muy especialmente al Pre
sidente de la República, a actuar con serenidad en esta hora grave, y a 
someterse a los clarísimos dictados de la Constitución Política que él ju
ró guardar y hacer guardar y que nuestro pueblo siempre ha respetado. 

Santiago, 2 de marzo de 1972. 

Democracia Cristiana. 

Senadores: 

Patricio Aylwin, Eugenio Ballesteros, Juan de Dios Carmona, Ri
cardo Ferrando, José Foncea, Renán Fuentealba, Raúl Gormaz, Juan 
Hamilton, Narciso Irureta, Alfredo Lorca, José Musalem, Alejandro Noe
mi, Osvaldo Olguín, Tomás Pablo, Ignacio Palma, Luis Papic, Benjamín 
Prado, Tomás Reyes, Ricardo Valenzuela. 

Diputados: 
• 

Pedro Alvarado, Pedro Araya, Juan Argandoña, Andrés Aylwin, 
Raúl Barrionuevo, Gustavo Cardemil, Baldemar Carrasco, Guido Castilla, 

• 

Eduardo Cerda, Orlando del Fierro, Arturo Frei, César Fuentes, Carlos 
Garcés, Claudio Huepe, Ernesto Iglesias, Eduardo Koenig, Jorge Lavan-
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deros, Bernardo Leighton, Emilio Lorenzini, Osear Marín, Sergio Merino, 
José Monares, Mario Mosquera, Sergio Páez, Luis Pareto, Humberto 
Palza, Marino Penna, Tolentino Pérez, Gustavo Ramírez, Florea! Reca
barren, Blanca Retamal, Mariano Ruiz-Esquide, Wilna Saavedra, Anatolio 
Salinas, Fernando Sanhueza, Jorge Santibáñez, Eduardo Sepúlveda, Car
los Sívori, Pedro Stark, Osvaldo Temer, Pabla ToJ.edo, Mario Torres, Ri
cardo Tudela, Juan Valdés, Héctor Valenzuela, Lautaro Vergara, Alberto 
Zaldívar. 

Partido Nacional. 

Senadores: 
' 

Francisco Bulnes, Víctor García, Pedro Ibáñez, Fernando Ochaga
vía, Julio von Mühlenbrock. 

Diputados: 

Agustín Acuña, Hugo Alamos, Silvia Alessandri, Gustavo Alessan
dri, Miguel Luis Amunátegui, Mario Arnello, Jaime Bulnes, Víctor Car
mine, Gabriel de la Fuente, Engelberto Frías, René García, Domingo 
Godoy, Bernardino Guerra, Evaldo Klein, Gustavo Lorca, Fernando Ma
turana, Patricio Mekis, Hardy Momberg, Gustavo Monckeberg, Patricio 
Phillips, Germán Riesco, Mario Ríos, Silvio Rodríguez, Rufo Ruiz-Esqui
de, Aníbal Scarella, Osear Schleyer, Manuel Tagle, René Tapia, Luis Un
durraga, Fernando Vargas, Osvaldo Vega. 

Democracia Radical. 

Senadores: 

Julio Durán, Raúl Morales. 

Diputados: 

Hédor Campos, Renato Laemníermann, Julio Mercado, Rafael Se
ñoret.". 

DOCUMENTO N9 4 

Declaración de los partidos de Gobierno en torno al pr·oyecto de 
Ref~ma Constitucional. 

"Un sector de Diputados y Senadores, los integrantes de los par
i:idos Nacional, Demócrata Cristiano y Democracia Radical, han hecho 
público un manifiesto en cuyo texto destaca una frase ominosa, puesta 
calculadamente para amedrentar a nuestro pueblo y forzar a los pode
res constituidos a hacer abandono de sus prerrogativas y facultades, me-
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diante la amenaza y la presión ilegítima: "Las consecuencias del aten
tado que se cometería contra la esencia misma de nuestro sistema cons
titucional, pueden ser de extrema gravedad, pueden traer a la población 
del· país inmensos dolores y quebrantos". 

Sabedores que el Presidente de la República debe velar por la se
guridad del pueblo de Chile, los redactores del libelo pretenden extor
sionarlo con los padecimientos que· a éste acarrearía una guerra civil, 
a menos que el Jefe del Estado se doblegue frente a sus exigencias y no 
cumpla con su deber de guardar y hacer guardar la Constitución y las 
leyes. 

Es la voz de la fronda politiquera, con precedentes aciagos en nues
tra historia republicana; que es también la voz de la. fronda "aristocrá
tica", de la fronda de privilegiados, que se muestra dispuesta a no aho
rrar· a nuestro pueblo "dolores y quebrantos" en defensa de los banque
ros monopolistas lesionados en sus intereses por las realizaciones del Go
bierno Popular. 

Para cumplir con este designio, se han apresurado a desconocer, 
desde ya, toda la solución jurídica a un eventual conflicto. En vez de 
ello exigen la realización de un plebiscito inconstituconal. 

El plebiscito, en efecto está establecido como una facultad que se 
entrega al Presidente de la República, sea para procurar, que se impon
ga una norma que crea conveniente o sea para tratar de impedir que 
el Congreso haga prevalecer su criterio cuando éste haya alcanzado los 
quórum que la Constitución le exige. Es decir, el plebiscito procede cons
titucionalmente cuando la tesis del Presidente de la República ha sido 
vencida en el Congreso, a través de los quórum correspondientes. No 
puerle utilizarse el plebiscito para ratificar una decisión favorable a los 
planteamientos del Presidente de la República. Sólo si esta decisión le 
es adversa, en los términos mediante los quórum constitucionales, puede .. 

el Presidente convocar a plebiscito. 
Resolver si una votación 1~arlamentaria ha sido o no adversa a la 

tesis del Jefe del Estado, si se han o no reunido los quórum constitu
cionales y cuáles son ellos, no es un problema político, susceptible de 
ser resuelto por la consulta plebiscitaria, sino que es un problema jurí
dico que, en caso de interpretaciones encontradas, debe ser decidido por 
el Tribunal que tenga competencia para ello. Solamente después que este 
Tribunal emita su fallo, podrá resolverse si se procede o no al plebiscito. 

El hecho de que las anteriores tentativas de la oposición por salir
se del marco constitucional se hallan estrellado frente a la autoridad 
del Tribunal Constitucional, encargado de velar por la supremacía de la 
Constitución, expli~a su exasperada rebeldía ante la potestad de este 
Alto Tribunal. Ello representa un desconocimiento del Estado de Dere
cho que nos rige. 

Por nuestra parte hemos manifestado que cualquiera que sea el fallo 
que el Tribunal pronuncie, nos someteremos a él, con la conciencia . de 
que solamente de este modo cumplimos con la responsabilidad que nos 
cabe como mandatarios de la N ación. 

Esta insubordinación y menosprecio de los parlamentarios de opo
sición a un órgano constitucional del Estado, muestra hasta qué punto 
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son de insinceras las alusiones a la "tiranía legal", de parte de aquellos 
que olvidan el Derecho, tan pronto sospechan que pudiera constituir, 
eventualmente, un obstáculo para perpetuar la hegemonía de los· grandes 
intereses capitalistas a cuyo servicio se han colocado. 

No podemos aceptar que estos grupos políticos que integran una 
parte del Congreso Nacional, pretendan arrogarse su total representa
ción y arrastrarlo a una posición insostenible, en pugna con los prin
cipios ·democráticos que han sido norma de nuestra convivencia. Nues
tro rechazo a la extorsión y nuestra defensa del orden institucional co
rresponden a la voluntad de los trabajadores, del pueblo y su Gobierno, 
que no están dispuestos a dejarse arrebatar las conquistas históricas ya 
logradas en el cumplimiento de la gran tarea de dar cima a nuestra Se
gunda Independencia. 

El proyecto de Reforma Ccmstitucional. 

La oposición pretende que con el proyecto de reforma constitucio
nal despachado por el Congreso se dará tranquilidad a la actividad eco
nómica nacional, pues se establece a nivel constitucional las tres áreas a 
través de las cuales ésta debe desarrollarse, y se dispone que sólo en 
virtud de una ley expresamente dictada al efecto se puede traspasar em
presas del área privada a las áreas social o mixta. Resulta curiosa esta 
posición de parte de quienes siempre han sido contrarios a la creación 
del área social y han defendido el actual sistema económico industrial. 
El programa de la Unidad Popular establece, como postulado esencial 
para realizar las transformaciones que el país reclama, la creación y de
terminación de dichas áreas, al tiempo que se asegura que el proceso re
volucionario se hará respetando los marcos jurídicos existentes. En con
secuencia quien está verdaderamente interesado en la creación de las 
tres áreas de la economía es el gobierno; por ello ha puesto en marcha 
una política económica de acuerdo con estos principios, ha enviado al 
Congreso un proyecto de ley destinado a establecer límites precisos para 
el área social y, posteriormente, el propio Presidente de la República ha 
dado a conocer públicamente la lista de las empresas monopólicas o es
tratégicas para el desarrollo nacional que integrarán el área social. 

En esta forma el Gobierno ha procurado por todos los medios lega
les a su alcance, y en todo momento, establecer y delimitar las áreas de 
la economía. Ha sido justamente la oposición la que al reemplazar to
talmente, con su mayoría parlamentaria, el proyecto del Gobierno por 
otro absurdo desde todo punto de vista, la que ha dificultado en los 
hechos esta necesaria clasificación. 

Ahora pretende aparecer sosteniendo e impulsando algo que le es 
totalmente ajeno. 

En el proyecto de reforma constitucional despachado por el Con
greso existen dos tiros de disposiciones diferentes, cuyo sentido y alcan
ce político son contradictorios. Unas impiden en la práctica realizar lo 
que otras consagran como postulado constitucional. 

Unas, que tuvieron su origen en indicaciones formuladas por el Pre
sidente de la República o por Senadores de la Unidad Popular, o que 
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fueron el· fruto de una ardua discusión en la cual primó el criterio de es
tos últimos, definen las áreas de la economía, permiten que la ley· reser
ve· ciertas actividades económicas al Estado, de hecho reservan algunas 
actividades estratégicas a éste, y otorgan garantía suficiente y renovada 
a la pequeña y mediana empresa agrícola, minera, industrial y comer
cial, estableciendo al mismo tiempo un efectivo sistema de participación 
de los trabajadores en la gestión de las empresas. Con esta parte del 

• 

proyecto se definen las áreas de la economía, se dibuja el núcleo cen-
• 

tral de actividades que constituyen el área· social y se garantiza la ac-
tividad privada de la pequeña y mediana empresa. 

Otras disposiciones, que traducen el verdadero propósito de la opo
sición, tienen un alcance jurídico y político que el pueblo debe conocer. 

El proyecto deroga una serie de disposiciones legales y . reglamen
tarias vigentes en Chile desde hace más de 30 años, que constituyen efi
caces herramientas de acción del Poder Ejecutivo para orientar y diri
gir el proceso económico. 

Estas disposiciones que hoy día se pretende derogar han. sido el fru
to de 'numerosas y heroicas batallas del movimiento popular a lo largo 
de los últimos treinta años, a fin de ir haciendo más justo nuestro orde
namiento jurídico. Ninguna de ellas ha sido dictada durante la actual Ad
ministración y todos los gobiernos anteriores las han utilizado. 

Cuando el Movimiento Popular ha conquistado el Gobiel'no y ha da
do pruebas de respeto a la ley, so pretexto de resguardar la legalidad 
de un proceso que ellos quisieron y quieren a toda costa impedir, el Par
tido Nacional y la Democracia Cristiana al aprobar este proyecto de re
forma constitucional buscan levantar un muro de contención al avance 
popular, poniendo en peligro nuestro régimen institucional. 

De esta manera se desnaturaliza nuestro régimen presidencial de go
bierno, al despojar al Jefe del Estado de mecanismos legales indispen
sables para administrar la N ación. 

Estas derogaciones genéricas, introducidas precipitadamente con el 
claro propósito de defender intereses muy determinados, constituyen un 
nefasto precedente de práctica legislativa, cuya trascendencia es mayor 
tratándose de un proyecto de reforma constitucional. Si algo caracteri
za al proyecto en su aspecto negativo es la vaguedad y amplitud de sus 
normas, la liviandad con que fueron propuestas y aprobadas, al impe
dir la Oposición que se hiciese una discusión seria y profunda de las mis
mas. Prueba de ello es que en la Cámara de Diputados pareció existir 
un concierto entre los parlamentarios de Oposición destinado a impedir 
que se· introdujera cualquier modificación al proyecto aprobado por el 
Senado, aún las más obvias, incluso una que propuso el Ministerio de De
fensa Nacional relacionada con las empresas de carácter estratégico 
militar, con el claro propósito de evitar un tercer trámite constitucional. 

Esta actitud de una mayoría ocasional no refleja la seriedad y pon
deración que los representantes del pueblo debemos tener frente a pro
blemas de tanta trascendencia nacional. 

En tercer lugar, al declarar nulas ciertas actuaciones del Gobierno 
en el campo del derecho privado, el proyecto trata de impedir que cier
tos monopolios, respecto de los cuales el Gobierno abrió un poder com-

• 
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prador de sus acciones, pasen a ser propiedad de la sociedad en su con
junto. De prosperar esta disposición se produciría una situación jurídi
ca de· dudosos efectos prácticos, que sin embargo introduciría una gran 
incertidumbre en la actividad económica, pues numerosas empresas que 
han llegado durante este último tiempo a acuerdos con el Gobierno en 
el sentido de acogerse a un régimen mixto de propiedad y administración, 
podrían verse · a:fectadas en esta aspiración. Igual sensación de inestabi-

• 

lidad se generaría en miles y miles de accionistas que han vendido volun-
tariamente sus· acciones al Gobierno, pues se encontrarían ante la even
tualidad de tener que devolver el dinero percibido por tales transaccio
nes. Parece innecesario recalcar la injusticia que ello representaría para 
los trabajadores de estas empresas, los que públicamente y en forma uná
nime han manifestado su voluntad de no restituir las industrias a sus 
antiguos dueños y de seguir combatiendo por una sociedad más justa 
y más digna pata ·todos. 

Como puede observarse, el proyecto de reforma constitucional en
vuelve, por debajo de su lenguaje aparentemente progresista y democrá
tico, oscuros propósitos en contra del pueblo de Chile. Al pretender pri
var al Presidente de la República de· facultades que hoy día las leyes 
le entregan para llevar adelante el proceso de transformaciones, la Opo
sición abre un interrogante sobre el futuro democrático del país. 

La Reforma Constitucional a la luz de la Constitución Política del Estado. 

Para conseguir sus fines obstruccionistas y torcidos, y atar las ma
nos del Gobierno, la Oposición ha ideado una interpretación oportunista 
y amañanada de la Constitución Política del Estado, que se aparta abier
tamente de su texto y de su espíritu y que no tiene otro objeto que con
fundir a la opinión pública. 

En efecto, ha afirmado: 1 9) Que para insistir en la aprobación de 
las disposiciones que el Presidente de la República rechace mediante el 
veto, le basta la simple mayoría de los Diputados y Senadores en ejer
cicio; y 29) Que el Tribunal Constitucional carece de competencia para 
resolver cualquier conflicto que pudiera producirse durante la tramita
ción de la reforma constitucional. Este planteamiento es reiterado por 
los parlamentarios de los partidos de la Oposición. 

Sin embargo, ¿cuál es la correcta y justa interpretación que cabe 
dar a las disposiciones constitucionales que rigen el proceso de la refor
ma? 

Tal interpretación no puede ·ser otra que la siguiente: 
19 Las observaciones que, al vetar un proyecto de reforma consti

tucional, hace el Presidente de la República, se sujetan en todo, salvo 
disposición expresa en contrario, a las mismas normas que rigen respec
to de las simples leyes. Así lo había reconocido hasta ahora la misma 
Oposición, y así lo establece claramente el artículo 108 de la Constitu
ción y lo confirman la historia de su modificación reciente Y otras dis
posiciones de la Carta Fundamental. 

29 El artículo 108 sienta el principio general: "La reforma de las 
• 

disposiciones constitucionales se someterá a las tramitaciones de un pro-
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yecto de ley, salvas las excepciones que a continuación se indican". El 
resto del· artículo, en concordancia con lo transcrito, señala expresamen
te las excepciones que se introducen con relación al procedimiento de 
formación de la ley común. Entre esas excepciones figuran sola y ex
clusivamente tres relativas a las observaciones: 

a) Que el Presidente de la República no puede rechazar totalmen
te el proyecto, lo que sí puede hacer tratándose de una ley ordinaria; 

b) Que el Presidente de la República no puede agregar al proyecto 
ideas nuevas, sino sólo las que se hubieren discutido ya en las Cáma
ras, y 

e) Que para que el Congreso Nacional apruebe las observaciones, 
cualquiera que sea su naturaleza, se necesita el voto conforme de la ma
yoría de los Senadores y Diputados en ejercicio, en circunstancias que 
tratándose de una ley común, basta la simple mayoría de presentes. 

39 En todo lo demás, las observaciones a la reforma constitucio
nal se someten a la misma tramitación que las observaciones a un pro
yecto de ley común. La oposición, no pudiendo hacer otra cosa, acepta 
esta regla general, salvo en lo que se refiere al quórum necesario para 
insistir en el proyecto ya aprobado por las Cámaras. En efecto, acepta 
que rijan esas normas en materia de plazos para formular el veto, Cá
mara en que comienza su tramitación, forma de calificar su naturaleza, 
plazo para promulgar la reforma lo que la Constitución establece ade
más expresamente , etc. 

49 Cuando se tramita un proyecto de ley común, para que se aprue
be una norma, se requiere del acuerdo entre las voluntades del Congre
so Nacional y del Presidente de la República. 

En cualquier caso que dicho acuerdo no exista, no habrá ley sobre 
el punto, salvo que el Congreso imponga su criterio con el voto favora
ble de los 2/3 de los Diputados y Senadores presentes. 

Ello es consecuencia de toda la filosofía que informa nuestro siste
ma legislativo en cuanto él establece una igualdad jurídica entre los ór
ganos que lo conforman: Presidente de la República y Congreso Nacio
naL Esta igualdad solamente puede quebrarse en favor del Congreso 
cuando reúne el quórum especial para imponer su posición. 

59 La reforma constitucional que comenzó a regir el 4 de noviem
bre de 1970, no modificó el quórum de votación necesario para insistir 
en un texto observado por el Presidente de la República. El Mensaje del 
Ejecutivo con que aquella se inició, se limitaba a agregar un inciso al 
artículo 108, el actEal penúltir.1o, especifi::am1o el alcance que, en cuan
to al contenido podían tener las observaciones del Presidente de la Re
rública. Nada decía respecto de la tramitación de las observaciones. Y 
ello era obvio, porque a su respecto regían exacta y totalmente las re
glas aplicables a la formación de la ley común. Esta situación no. varió 
en absoluto cuando, en el segundo trámite de la reforma, la mayoría del 
Senado agregó el actual inciso final artículo 108, especificando otra nor
ma de excepción y que precisamente, por ser tal, debía constar en for
ma expresa: la de que para aprobar las observaciones, se requería ma
yoría de parlamentarios en ejercicio. Este quórum especial para apro
bar las observaciones del Presidente de .la República, no es más que una 

' 
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SESION 71!-, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

mera concordancia con el precepto del inciso 29 del mismo artículo 108, 
que dispone que "el· proyecto de reforma necesitaría para ser. aprobado 
en cada Cámara, el voto conforme de la mayoría de los Diputados y 
Senadores en actual ejercicio". 

Este mismo criterio fue el de la Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia del Senado en el informe recaído en el ]Jroyecto de re
forma constitucional del año 1970, que modificó los artículos 108 y 109 
de la Constitución. En efecto, en la página 58 de dicho informe, se ex
presa literalmente: 

"En el curso del debate, observó vuestra Comisión que en la sus
titución del artículo 109 se había omitido toda referencia al trámite de 
las observaciones en el Congreso.· Ello no tenía mayor importancia en 
aquella parte de la tramitación que se rige por las normas aplicables 
~ la ley común. Pero sí la tenía en lo que se refiere al quórum nara apro
bar las observaciones del Ejecutivo, caso en el cual se ha establecido 
que es también el de la mayoría de los Diputados o Senadores en actual 
ejercicio. Por esta razón se estimó necesario mantener la norma, redac
tándola en términos explícitos y ubicándola· como inciso final. del artícu-
lo 108". , 

En consecuencia, de acuerdo con el texto literal de la ley de refor
ma de la Constitución del año 1970 y con la historia fidedigna de su 
establecimiento, en las observaciones (vetos) por medio de los cuales 
el Presidente de la República rechace parcialmente el proyecto, rige en 
toda su integridad la norma general del inciso 29 del artículo 54 de 1a 
Constitución, en cuya virtud, "si las dos Cámaras desechasen todas o 
algunas de las observaciones e insistieren por los dos tercios de sus 
m1embros presentes, en la totalidad o parte del proyecto aprobado por 
ellas, se devolverá al Presidente para su promulgación", con la única di
ferencia que no está obligado necesariamente a promulgar, pues tiene la 
facultad de convocar a plebiscito de acuerdo con el artículo 109. 

69 En su declaración, los parlamentarios de la oposición sostienen 
que además de las excepciones expresas a que antes hemos hecho refe
rencia, existiría otra, que no está expresada en la Constitución, y que, 
a juicio de ellos, tendría el carácter de excepción "tácita", o "a contra
rio sensu": tal sería la que háría inaplicable en el caso de la reforma 
de la Constitución, el citado inciso segundo del artículo 54. 

Esta pretensión se aparta abiertamente del texto de la Constitución, 
cuyo artículo 108, en su inciso primero, establece "la reforma de las dis
posiciones constitucionales se someterá a las tramitaciones de un pro
yecto de ley, salvas las excepciones que a continuación se indican". Y 
ya hemos visto que entre esas excepciones no figura ninguna que mo
C!lfique el trámite de la insistencia frente al veto supresivo o sustitu
tivo del Ejecutivo. Además, esta pretensión está en abierta contradic
ción con elementales principios de Derecho. En efecto, toda norma ex
cepcional es de derecho estricto y, por consiguiente, jamás puede ser es
tablecida en forma indirecta, mediante interpretaciones ·o tácitamente. 

Por otra parte, es tal la evidencia que emana del informe de la Co
misión de Constitución, Legislación y Justicia del Senado, en la parte 
transcrita, en contra de la infundada tesis de Oposición, que el Senador, 
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don Francsco Bulnes, que suscribió dicho informe, se ha limitado a ma
nifestar públicamente, en un reciente programa de televisión, que esa 
parte "no es frase mía sino del Secretario de la Comisión, firmada por 

, 
m l. 

Uno firma los informes cuando está aproximadamente de acuerdo 
con ellos". 

' 

79 La reforma constitucional de 1970 tuvo por objeto _vigorizar 
aún más el Poder Ejecutivo, y de ello quedó cons~ancia reiterada du
rante la discusión. 

En materia de Reforma Constitucional y plebiscito, ese propósito 
se manifestó en la forma de una ampliación de las oportunidades en las 
cuales el Presidente podría convocar a plebiscito, que hasta entonces sólo 
procedía con ocasión del rechazo de las observaciones. Ahora bien, no se 
concilia con el fin de robustecer las facultades del Presidente de la Re
pública, la pretensión de que pueda imponérsele el criterio del Congre
so y frente a un rechazo parcial del proyecto, con la misma mayoría que 
la Corporación tuvo para aprobarlo. Con ello desaparecería- la institu
ción del veto y se rompería el principio general que impera en nuestro 
sistema, que es dar la calidad de colegislador al Presidente de la Re
pública. 

Todas las leyes, sin excepción, deben ser el producto de un acuer
do de voluntades del Congreso, por una parte, y del Presidente de la Re
pública por la otra. 

En caso de desacuerdo por parte del Presidente de la República 
sólo podrá haber ley si el Congreso acepta el criterio de aquél, o impo
ne el propio con el quórum especial de los dos tercios de los Senadores 
y Diputados presentes. En el caso de la Reforma Constitucional queda 
aún abierta para el Presidente la posibilidad de llamar a plebiscito. 

89 Si el Congreso Nacional no da cumplimiento a estas normas 
sobre tramitación de los vetos que pueda formular el Presidente de la 
República a un proyecto de reforma de la Constitución, no queda al Eje
cutivo otro camino que formular el correspondiente requerimiento al Tri
bunal Constitucional, a fin de que resuelva el asunto. 

A este respecto, cabe tener presente que la norma que creó e insti
tuyó el Tribunal Constitucional, le asignó a este precisamente la fun
ción jurisdiccional de resolver sobre los conflictos de orden jurídico que 
se suscitaran, entre otros, con motivo de la tramitación de las leyes (sin 
excluir la ley fundamental). Así consta, por lo demás, en la historia fi
dedigna de su establecimiento. 

De este modo, cuando se suscita un problema jurídico derivado del 
desconocimiento por parte del Congreso Nacional de normas constitu
cionales, sobre procedimiento de tramitación de la ley de reforma de la 
Constitución, es obvio que es competente para conocer este problema 
jurídico el Tribunal creado especialmente al efecto. 

Y este principio general, se avala en textos expresos de nuestra 
Constitución, que son los siguientes: 

a) De acuerdo con las letras a), e) y e) del artículo 78-b de la Cons
titución, el Tribunal Constitucional es competente para resolver los pro
blemas constitucionales a que dé origen una reforma constitucional, sea 



• 

durante la tramitación en el Congreso, sea con ocasión del llamado a 
plebiscito o con oportunidad de promulgarse la reforma constitucional. 
Esta múltiple intervención del Tribunal Constitucional basta para con
vencer de que el constituyente le confió también cautelar la Carta Fun
damental respecto de los procedimientos mediante los cuales se la pre
tenda reformar. 

b) Sostienen los parlamentarios de Oposición que el Tribunal Cons
tituyente no podría entrar a resolver los problemas que se suscitan du
rante la tramitación de la reforma constitucional, porque la letra a) del 
artículo 78-b se refiere sólo a los proyectos de ley y la reforma consti
tucional no sería tal. Esta afirmación es totalmente infundada, entre 
otras, por las siguientes razones: 

• • 
1 Q El artículo 108 en su inciso primero, de la Constitución, expre-

sa que "la reforma de la Constitución se someterá a las tramitaciones 
de un proyecto de ley, salvo las excepciones que a continuación se in
dican". En consecuencia, salvo las excepciones que la misma Constitu
ción establece, la reforma de la Constitución se efectúa mediante una 
ley. La Constitución de por sí, es una ley que, aunque de carácter y je
rarquía especial, mantiene esa calidad de tal. · 

2Q El artículo 51 de la Constitución ubicado en el Capítulo IV "Con
greso Nacional", Título sobre "forni'ación de las leyes", al referirse a la 
tramitación que pueden tener en las comisiones los proyectos de ley, 
expresa: "no obstante no podrá omitirse la discusión y votación parti
cular en la sala de proyectos de reforma constitucional; los que regla
menten, restrinjan o suspendan los derechos constitucionales o sus ga-

. ra t' et " n 1as. . . c. . 
3Q F:l artículo 57 ubicado en el mismo capítulo, Título "sesiones 

del Congreso" se preocupa de las sesiones extraordinarias y en el inci
so segundo manifiesta: "convocado por el Presidente de la República 
no podrá ocuparse en otros negocios legislativos que los señalados- en la 
convocatoria; pero los proyectos de reforma constitucional podrán pro
ponerse, discutirse y votarse aun cuando no figuren en ella". 

49 Todas las reformas constitucionales llevan número de ley y se 
publican como tales. 

e) Si en la letra e) del artículo 78-b) el constituyente necesitó otor
gar expresamente al Tribunal Constitucional la facultad de "resolver 
las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten con relación a la 
convocatoria a plebiscito" fue porque todas las cuestiones que se pu
dieran suscitar durante la tramitación del proyecto de reforma consti
tucional con anterioridad al plebiscito están cubiertas por la letra a) del 
mismo precepto. 

l\T o sería lógico que solamente se le hubiera entregado la facultad 
de velar por la constitucionalidad del ptoceso de reforma constitucio
nal sólo en la parte conclusiva que pueda integrarlo. 

d) Es obvio que puedan suseitarse problemas de constitucionalidad 
al promul garse la reforma constitucional. La letra e) del artículo 78-b) 
sm embargo, se refiere sólo a la promulgación de la ley. N o obstante, 
nadie podrá sostener que si el Presidente de la República no j_)romulga 
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una reforma o promulga un texto diverso del que constitucionalmente 
corresponda, el problema pudiera quedar sin solución; 

Nadie podrá discutir la competencia del Tribunal Constitucional 
para resolver el conflicto, y siendo así, de aceptar la tesis de los parla
mentarios de oposición, nos encontramos en otro caso en que el Tribu
nal. Constitucional no podría entrar a resolver los problemas que se sus
citan durante la tramitación de la reforma constitucional, porque la le
tra e) · del artículo 78-b) se refiere sólo· a los "proyectos de ley" y la 
reforma constitucional no sería tal. · 

Lo que los parlamentarios de oposición están tratando de hacer, a 
través de sus declaraciones, es reafirmar la estrategia derechista de tras
ladar el centro de las decisiones político-administrativas del Gobierno 
al Parlamento. Para ello nada mejor que cercenar las atribuciones que 
la Constitución Política del Estado le· confiere al Presidente de la Re
pública, pasando incluso como en este caso por encima de las refor
mas constitucionales aprobadas e impulsadas por· ellos mismos. 

Ya lo intentaron hacer mediante· indicaciones a la Lev de Presu-
• 

puestos de la Nación, claramente inconstitucionales, que pretendían li
mitar las facultades del Presidente de la República; lo reiteraron en su 
conducta obstinada respecto de la acusación contra el Ministro José Tohá 
y en el desconocimiento· de la facultad del compañero Allende para de
signarlo Ministro de Defensa. En cada una de estas oportunidades la 
oposición se encontró con la firme actitud de defensa de sus prerroga-

• 

tivas del Gobierno popular; con la categórica decisión del Tribunal Cons-
titucional que no aceptó sus transgreciones a la ley y con el repudio de 
los trabajadores, que se alzaron con entereza para defender a su Go
bierno. 

Hoy como ayer intentan lo mismo. Tratan de aprisionar al Gobier
no del pueblo en las redes de un Parlamento que controlan y señalarle 
las reglas a que debe someterse. Para ello, poco les importa la Consti
tución y la ley, y son capaces, con un cinismo increíble, de sostener in
terpretaciones absolutamente contradictorias con la legalidad que ellos 

• mismos crearon. 
• 

La Unidad Popular y el pueblo en su conjunto no temen a los ple-
biscitos, pero tam-poco se dejan engañar por los enemigos del progreso, 
que con sus bravuconadas pretenden encubrir la defensa de sus intere
ses mezquinos y la desesperación que les causa haber perdido el Gobier
no. Por ello, no renunciarán jamás el uso de todas y cada una de las 
facultades que la Constitución y las leyes le confieren, y el Gobierno, 
que los representa, está en la obligación de ejercerlas en plenitud. Re
nunciar a ellas sería crimen de lesa patria y desprecio a la voluntad de 
los trabajadores. 

Esta declaración la suscribimos los presidentes de los partidos de 
la Unidad Popular y el Senador Ramón Silva Ulloa, que representamos 
87 parlamentarios, los que así rechazamos la pretensión de la mayoría 
de atribuirse la calidad de voceros de todo el Congreso: · 



Adonis Sepúlveda Acuña, secretario general subrogante del P. S.; 
Luis Corvalán Lepe, secretario general del P. C.; Jorge Cabello Pizarro, 
presidente del P; R.; Luis Fernando Luengo, secretario general P. S. D.; 
Rafael Tarud, presidente del A. P. I.; Bosco Parra, secretario general 
de la O. l. C.; Jaime Gazmuri, secretario general subrogante del MAPU; 
Luis Bossay Leiva, presidente del P. I. R.; Ramón Silva Ulloa, Senador. 

Santiago, 4 de marzo de 1972". 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTlTUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS QUE OTORGA LA NACIONALIDAD 

CHILENA AL PADRE GUSTAVO LE PAIGE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informar acerca del proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados, iniciado en Mensaje del Ejecutivo, por 
el cual se concede la nacionalidad chilena, de acuerdo con lo establecido 
en el N9 49 del artículo 59 de la Constitución Política del Estado, al 
sacerdote jesuíta Gustavo Fran<;ois Le Paige de Walque. 

El Padre Gustavo Le Paige, de nacionalidad belga, formado en la 
prestigiosa Universidad de Lovaina, junto con canalizar su vocación ha
cia el sacerdocio, se interesó desde temprana edad por los estudios de 
arqueología y antropología. Permaneció algunos años en el ex Congo 
Belga, desde donde se trasladó a Chile, radicándose en un comienzo en 
Chuquicamata y, posteriormente, en San Pedro de Atacama, donde ha 
realizado una labor de investigación arqueológica realmente notable. 

A él se debe la creación del Museo de Arqueología de San Pedro de 
Atacama, donde ha reunido y clasificado numerosas piezas pertenecien
tes a las diferentes épocas de la primitiva edad de la piedra tallada, que 
constituyen el fruto de un esfuerzo desplegado a través de largos años 
y de una paciente labor de recolección y selección por todos los lugayes 
próximos a San Pedro de Atacama y, en general, ]:or toda la pampa 
salitrera. 

Junto a esta labor, se destaca la importante contribución del Pa
dre Le Paige a la divulgación de sus descubrimientos e investigaciones, 
iabor que ha llevado a cabo a través de innumerables publicaciones. 

El Mensaje del Ejecutivo con que propone esta iniciativa de ley ex-
1Jresa que "la obra callada y heroica del Padre Le Paige en el ámbito de 
las ciencias arqueológicas y antropológicas, cuyo fruto princilJal, pero 
no e:.;:clusivo, es el Museo de San Pedro de Atacama, de valor inapre
ciable para la historia de nuestra cultura y la de 1mehlos hermanos, sólo 
puede parangonarse a la de o~.ros grandes pensadores y hvmanis~as que 
eligieron a nuestra patria rara residir en ella y enaltecerla y a quienes 
el país honró otorgándoles nuestra nacionalidad, sin que hubieran de 
renunciar a la suya de origen". 

• 

' 



• 
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Por tales razones, continúá el Mensaje, "no podemos menos que dis
tinguirlo también, otorgándole la gran nacionalidad que contempla el ar-

. - . ' ¡ -

tículo 59, NQ 49; de nuestra Carta Fundamental. · . 
·Chile ha distinguido en especiales ocasiones a otros ciudadanos ex

ttanj eros con el ·otorgamiento de la gran nacionalidad, como un· recono
cimiento por servicios de diversa índole, generalmente culturales, pres
tados al país. Cabe recordar entre tan ilustres ciudadanos, a José Joa
quín de Mora, Andrés Bello, Claudio Gay, Ignacio Domeyko, José Anto
nio Fernández Rodella, el Obispo Fray Hilarión de Etruria y Rodulfo 
Armando Phillipi, por mencionar sólo algunos. . . 

' ' . 
Vuestra Comisión se manifestó plenamente de acuerdo con las ra-

zones en que· se fundamenta el proyecto de ley en informe y, en conse
cuencia, os propone, por Unanimidad, que le prestéis vuestra aprobación 

' - ' - . . . 

en los mismos términos . en que viene formulado en el oficio de la Hono-
. ' 

' 

rabie Cámara de Diputados. 
Sala de la Comisión, a 3 de junio de 1972. 
Acordado en sesión de 31 de mayo del año en curso, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Pablo (Presidente), Aguirre, Bul
nes e Irureta. 

(Fdo.:): Iván Auger Labarca, Secretario. 

10 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

LA MOCION DEL HONORABLE SEÑOR CONTRERAS 
CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 

CONCEDE AMNISTIA AL SEÑOR JUAN AUGUSTO 
ILLANES DONOSO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene ef honor de informaros acerca de la Moción del Honorable 
Senador señor Contreras, con la que inicia un proyecto de ley que con
cede amnistía al señor Juan Augusto Illanes Donoso. 

El Primer Juzgado de Letras de Antofagasta dictó, con fecha 21 de 
diciembre de 1950, sentencia definitiva en la causa Rol 14.293, segui
da I'Oll contra de don Juan Augusto Illanes Donoso por el delito de estafa 
en perjuicio de Rodolfo Rozas. El fallo referido impuso al procesado 
las penas de quinientos cuarenta y un días de relegación menor en su 
grado medio como autor del delito de estafa de la cantidad de mil pesos, 
y de sesenta y un días de reclusión menor en su grado mínimo ¡;or el 
delito de violación de correspondencia. 

La Ilustrísima Corte de Apelaciones de !quique, por sentencia de 13 
de junio de 1951, confirmó la sentencia recurrida en la parte que conde
na al reo como autor del delito de estafa, con declaración de que se re-

' 
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duce a cien días la pena de relegación que se .le impuso, la que . qeberá 
. ' . ' . . 
cumplir en la ciudad de Chañaral, y revocó la sentencia en la parte que 
condenaba. al procesado cqmo autor del. delito de. violación de correspon
dencia, decl~rando que se le absolvía de la. acusación en lo relativo a 
esta infracción penal. Además, condenó a Illanes a pagar cien pesos de 
multa a beneficio fiscal. 

Cabe hacer notar que el señor Fiscal de la Corte .de Apelaciones de 
. . . 

!quique, en su dictamen, fue de opinión que se revocara la sentencia 
apelada y se absolviera al reo por cuanto, a su juicio, no había mérito 
para condenarlo. . . . 

Vuestra Comisión, luego de un. detenido examen de los anteceden-
- . ' ' ' 

tes, estimó justificado que se concediera al señor Illanes Donoso el be-. . 

neficio de la amnistía. Al adoptar su acuerdo, la Comisión tuvo en es-
pecial consideración la entidad de la infracción, el tiempo transcurrido 
desde su perpetración 22 años , y la circunstancia de tratarse de una 
persona de conducta irreprochable antes . como consta en la sentencia 

• 

- y después del proceso. 
En mérito de las consideraciones precedentes, la unanimidad de 

vuestra Comisión tiene el honor de proponeros que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese amnistía al señor Juan Augusto Illa
nes Donoso, por el delito de estafa a que fue condenado por sentencia de 
21 de diciembre de 1950 del Primer Juzgado de Letras de Antofagasta, 
confirmada por la Ilustrísima Corte de Apelaciones de !quique el 13 de 
junio de 1951, recaída en el proceso Rol 14.293 del referido Juzgado de 
Letras de Antofagasta.". 

Sala de la Comisión, a 3 de junio de 1972. 
Acordado en sesión de 30 de mayo del presente año, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Pablo (Presidente), Aguirre, Bul
nes, Gumucio y Hamilton. 

(Fdo.) Iván Auger Labarca, Secretario. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO RECAIDO EN 
LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SENOR FON
CEA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE CONCEDE PERSONALIDAD JURIDICA A LA AR

QUIDIOCESIS CATOLICA APOSTOLICA ORTODOXA DE 

CHILE-

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros acerca de la moción del Honorable 
Senador señor Foncea, con la que inicia un proyecto de ley que concede 

• 
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personalidad jurídica a la Arquidiócesis Católica Apostólica Ortodoxa de 
Chile. 

Existen actualmente en Chile señala la moción en informe apro-
• 

ximadamente 150.000 fieles ortodoxos,. de los cuales 120.000 son árabes 
y los restantes de origen eslavo y helénico que se han incorporado a to
das las actividades del país. 

La primera Iglesia Ortodoxa en Chile fue fundada por una peque
ña comunidad de origen árabe que llegó al país hace alrededor de cin
cuenta años. Tiene miembros destacados en todos los campos, como las 
artes, las ciencias, el comercio, la industria y la política, actividad en 
que se han destacado, desempeñándose como Ministros de Estado, altos 
funcionarios de Gobierno y representantes del Cuerpo Diplomático. 

En Chile la Iglesia Ortodoxa está íntimamente ligada a las obras de 
beneficencia y participa activamente en ellas. Es así como mantiene el 
Hogar del Niño de la Sociedad de Damas Sirio-Palestina, donde atien
de a más de 50 niños, a quienes le da formación física, cultural y mo
ral. Ejerce también labores de beneficencia en el· Hogar de Ancianos y 
Policlínica en la Gran Avenida, fundado por la Unión Arabe de Bene
ficencia, y en el Policlínico Sirio de la Juventud Homsiense. Posee tam
bién un cementerio ortodoxo en Puente Alto, un Monasterio de Monjas, 
y una escuela de niños ubicada en El Arrayán. Participa, asimismo, en 
la atención del Hogar de Ancianos Rusos, ubicado en la comuna de Con
chalí. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, concordó con el Honorabie Se
nador autor de la moción en el sentido que, dada esta vasta actividad 
desarrollada en Chile por la Iglesia Ortodoxa, ella no puede permane
cer en el país como una comunidad extranjera, sino que ha de incorpo
rarse totalmente a él, sin que ello signifique abandonar en absoluto la 
fe, tradición y culto ortodoxo. 

Por las razones expuestas, la unanimidad de vuestra Comisión os 
recomienda que aprobéis el siguiente 

' 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese personalidad jurídica a la Arquidióce
sis Católica Apostólica Ortodoxa de Chile, la que se regirá por sus Es
tatutos y por las normas canónicas y eclesiásticas aplicables a dicha ins
titución religiosa. 

La personalidad jurídica que se concede por el inciso anterior regi
rá por el solo ministerio de la ley, a contar desde el depósito de un ejem
plar de sus Estatutos en el Ministerio de Justicia. 

Artículo transitorio. Los Estatutos de la Arquidiócesis Católica 
Ortodoxa de Chile deberán ser propuestos, para su aprobación, al Minis
terio de Justicia, dentro del plazo de sesenta días de publicada esta ley, 
y deberán contener, en forma especial, las siguientes menciones: 

a) Su representación legal, judicial y extrajudicial; 
b) Los órganos que conformarán la Arquidiócesis, su integración 

y la forma en que sesionarán y adoptarán sus acuerdos; 
e) Las facultades y obligaciones de su Consejo; 

• 
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d) El domicilio de la Arquidiócesis, y 
e) El patrimonio de la misma.". • • 

Sala de la Comisión, a 6 de junio de 1972 . 
. Acordado en sesión de 31 de mayo del año en curso, con asistencia 

de los. Honorables Senadores señores Pablo (Presidente), Aguirre, Bul-. . . 

nes e irureta. 
(Fdo.): Iván Auger Labarca, Secretario. 

' 

. . 

12 
. 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAI- . 
DO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 

. . . 

CAMARA DE DIPUT.ADOS QUE AUTORIZA LA IMPOR
TACION Y LIBERA DE DERECHOS LA INTERNACION 

DE DIVERSAS ESPECIES DONADAS A LA PARRO-
QUIA "NUESTRA SEiVORA DEL CARMEN", DE 

CHIMBARONGO. 

Honorable Senado: • 

• 

La Comisión de Hacienda se ha pronunciado favorablemente respee
to de este proyecto de ley que autoriza la importación de especies que 
han sido donadas por la· Parroquia San Nicolás, de Alemania, a la Pa
rroquia Nuesra Señora del Carmen, ubicada en la localidad de San En
rique, provincia de Colchagua. 

Su redacción es la usual de este tipo de legislación, contemplando, 
incluso, la prohibición de enajenar estas especies dentro del plazo de 
. -cmco anos. 

En mérito de lo expuesto, os proponemos aprobar el proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados, sin modificaciones. 

Sala de la Comisión, a 31 de mayo de 1972. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores Ballesteros (Presidente), García y Valente. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. · 

13 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAI
DO EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SE

ÑOR LORCA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE 
LEY QUE PROHIBE LA INTERNACION AL RESTO 

DEL PAIS DE LAS MERCADERIAS QUE SEAN REMA
TADAS POR EL SERVICIO DE ADUANAS EN LAS 
PROVINCIAS DE CHILOE, AISEN Y MAGALLANES. 

Honorable Senado: 
El Honorable Senador señor Lorca Valencia ha iniciado un proyecto 

de ley para prohibir que las mercaderías subastadas en los remates que 
efectúe el Servicio de Aduanas en las provincias de Chiloé, Aisén y Ma
gallanes puedan ser internadas al resto del país y para disponer que 
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el producto de estos remates sea invertido íntegramente en dicha región. 
Fundamenta su autor la necesidad de legislar sobre el particular ex

presando que: "el sistema de remates de mercaderías rezagadas o de
comisadas en las Aduanas de las provincias de Chiloé, Aisén y Maga
llanes vigente en la actualidad se presta para abusos y distorsiones que 
resulta indispensable corregir. 

Es así como mediante el mecanismo referido no sólo se internan 
al resto del país mercaderías importadas con cargo a los limitados pre
supuestos de divisas de la zona con grave perjuicio para ésta, sino tam
bién se legitima la tenencia y comercio de especies de contrabando al 
otorgársele a la posesión de mercaderías análogas en virtud de tales 
remates patente de "legalidad", la que se extiende indebidamente a 
otras, ingresadas a Chile en forma ilícita. Ambas anomalías pretenden 
solucionarse mediante la presente iniciativa. 

Por otra parte, y siguiendo el criterio sustentado en las leyes N<Js. 
16.813, 17.275, 17.382 y otras, parece conveniente destinar al desarro
llo zonal el producto de los remates aduaneros mencionados, pues se tra
ta de recursos generados en la región, sin alterar la distribución entre 
diversas finalidades que consulta la legislación vigente.". 

Los miembros de la Comisión así como los señores Datán Venegas 
y Andrés Pérez Jefe del Departamento de Remates de Aduana y Di-

• 
rector de la Asociación Nacional de Empleados de Aduana, respectiva-
mente, coincidieron en estimar útil legislar sobre el particular, tttnto pa
ra proteger los intereses zonales, como para restituir a la legislación es
pecial de que gozan los extremos del país su espíritu primitivo, impi
diendo que mediante el uso de ella se facilite el contrabando y la eva
sión tributaria en el resto del país. 

Sin embargo, los representantes del Servicio de Aduanas estiman 
aconsejable establecer algunas limitaciones a la prohibición general que 
estatuye el proyecto, a fin de resguardar, entre otros, a los funciona
rios públicos que regresan al centro del país y los derechos de los tu
ristas y pasajeros que ocasionalmente visitan esas provincias. 

El Honorable Senador señor Ballesteros, Presidente de la Comisión, 
objetó el inciso segundo de la proposición del Honorable Senador señor 
Lorca que obliga a invertir el producto íntegro de los remates en la zona 
austral, por cuanto con ello se perjudica la distribución actualmente es
tabledda en la Ordenanza de Aduanas, con lo cual se perjudicaría a los 
propios funcionarios de este Servicio que verían disminuidos los ingre-

, 
• 

sos con que se les paga su Fondo de Estímulo. 
El Honorable Senador señor Valente, por su parte, pidió que se am

pliara la iniciativa del señor Lorca al departamento de Arica y, además, 
se refirió a un problema que, a su juicio, constituye una de las princi
pales causas de distorsión del sistema de importaciones de las zonas de 
tratamiento aduanero especial, como es le de que cualquiera persona, sea 
o no residente de ella, pueda operar en importaciones aprovechando la 
legislación extraordinaria existente. Con este objeto el señor Senador 
presentó una indicación para restringir el derecho de efectuar impor
taciones al amparo de dichas leyes sólo a los comerciantes que acredi-



• 

ten una residencia mínima de tres años en la región, así corno a otros pro
ductores, que se encuentren inscritos en un registro especial que se abri
rá en el Banco Central. 

La Comisión abordó las ideas expuestas y resolvió acoger la idea del 
señor Ballesteros de suprimir el inciso segundo de la proposición origi
nal, el que fue reemplazado por una sugerencia expuesta por los funcio
narios del Servicio de Aduanas, que establece un recargo de un 10% del 
precio de adjudicación de las mercaderías que se subasten en las zonas 
a que se refiere el proyecto y cuyo producto ingresará a los respectivos 
organismos de desarrollo. 

Asimismo, por unanimidad, aceptó la proposición del señor Valente 
de incluir en el proyecto al departamento de Arica, pero resolvieron tra
tar en el segundo informe la otra indicación del señor Senador, que limi
ta el número de importadores que puede operar bajo dichas leyes. 

En mérito de lo expuesto, os proponernos aprobar el siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo 19 Las mercaderías que se subasten en los remates que 
efedúe el Servicio de Aduanas en las provincias de Chiloé, Aisén' y Ma
gallanes y en el departamento de Arica, no podrán ser internadas al res
to del país. 

Artículo 2<.> El precio de adjudicación de las mercancías que se su
basten por la Aduana en las zonas referidas en el artículo anterior, ten
drá un recargo de un 10%. 

El producto del recargo indicado en el inciso anterior incrementará 
los fondos de los Institutos Corfo de Chiloé y Aisén, de la Corporación 
de Magallanes o de la Junta de Adelanto de Arica, según sea el organis
mo que ejerza jurisdicción en la zona donde se efectúa el remate. El 
Servicio de Aduanas transferirá mensualmente al organismo de desarro
llo respectivo los recursos que obtenga por aplieación de este artículo.". 

Sala de la Comisión, a 5 de junio de 1972. 
Acordado en sesión celebrada el día 19 del presente, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Ballesteros (Presidente), Aguirre, 
Lorca v Valente . 

• 

(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

14 
. 

INFORME DE L.4 COMISION DE OBRAS PUBLICAS, 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO EN 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR H.4-

MILTON, QUE DISPONE LA TRANSFERENCIA GRA

TUITA A SUS ACTUALES OCUPANTES DEL DOMI

NIO DE VIVIENDAS CONSTRUIDAS EN LA PROVIN-

CIA DE CHILOE, CON OCASION DE LOS 

TERREMOTOS DE 1960. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas tiene a honra informaros el 

697 
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proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor Ha
milton, que dispone la transferencia gratuita, a sus actuales ocupantes, 
del dominio de las viviendas de emergencia construidas en la provincia 
de Chiloé con acasión de los sismos del año 1960. 

En la sesión en que se trató esta materia estuvo presente el señor 
Jorge Lafourcade, abogado de la Corporación de Servicios Habitacio
nales. 

Con motivo de los terremotos que asolaron la zona sur del· país en 
el citado año, se construyeron en la provincia de Chiloé diversos conjun
tos habitacionales para solucionar transitoriamente el agudo problema 
de vivienda creado por tales sismos. 

' 

Fue así como la Corporación de la Vivienda y la Corporación de 
Servicios Habitadonales, con recursos extraordinarios del Gobierno. chi
leno y el aporte de la Cruz Roja norteamericana, levantaron allí diversas 
poblaciones de emergencia, que se entregaron provisionalmente a per
sonas damnificadas que perdieron sus hogares, mientras se construían 
nuevas viviendas definitivas donde trasladarlas después. 

Lamentablemente, con el transcurso del tiempo, el problema habi
tacional se ha acrecentado en tal forma en aquella provincia que los ocu
pantes temporales de estas poblaciones han ido perdiendo la posibilidad 
teórica de lograr una vivienda definitiva. 

Por lo demás, en el largo período de ocupación, los propios pobla
dores, con su esfuerzo personal, han introducido mejoras en estas vi
viendas de emergencia, cuya inversión muchas veces excede el valor de 
los referidos inmuebles. 

En virtud de estas razones, se considera justo otorgárselos en do
minio gratuito, consolidando así una situación de hecho existente duran

. te más de diez años. 
Las viviendas de emergencia a que la iniciativa se refiere se en

cuentran en las poblaciones mencionadas en el artículo 19 del proyecto 
de ley propuesto en este informe, y la obligación de transferirlas gratui
tamente se impone tanto a la Corporación de la Vivienda como a la 
Corporación de Servicios Habitacionales porque, según lo informado a 
vuestra Comisión, ellas son de propiedad de la CORVI, con excepción 
de la Población Inés de Bazán, que es de dominio de CORHABIT. 

En seguida, a causa de que gran parte de estas viviendas ya están 
transferidas a sus ocupantes, se establece que, en tal caso, el beneficio 
de la donación se traducirá en la extinción de la deuda que tuvieren pen
diente, debiendo la Corporación acreedora otorgarles las correscpondien
tes escrituras de cancelación y de alzamiento de gravámenes, pero con
servando en su poder las cantidades que a cualquier título hubiere per-
cibido con ocasión de dichas transferencias. · 

Las demás disposiciones contenidas en el artículo 19 están orienta
das a facilitar el otorgamiento de los títulos gratuitos de dominio. 

La Comisión estuvo de acuerdo en aprobar esta iniciativa, así co-
" 

mo una indicación formulada por el Honorable Senador señor Valente 
en orden a imponer a los Notarios y al Conservador de Bienes Rafees 
respectivo la obligación de autorizar e inscribir los títulos de dominio de 

• 

• 



los terrenos y viviendas que forman la Población Norte, de Antofagas
ta, aun cuando la superficie y el frente total de ellos sea inferior al mí
nimo exigido· en la legislación vigente. 

Expresó el autor de la indicación que de esta manera se procura 
resolver el grave problema que desde 1962 afecta a cerca de 220 fami
lias de la Población nombrada, quienes, con motivo de sucesivas divi
siones, subdivisiones y transferencias, han llegado a ser dueñas de pro
piedades cuya cabida es inferior a 160 metros cuadrados y cuyo frente 
no sobrepasa los 8 metros. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la unanimidad de los 
miembros presentes de vuestra Comisión os recomienda aprobar el si-· 
guiente 

• Proyecto de ley : 

"Artículo 1 Q Dentro del plazo de un año, contado desde la publi
cación de esta ley, la Corporación de la Vivienda o la Corporación de 
Servicios Habitacionales, según corresponda, otorgarán gratuitamente 
títulos definitivos de dominio a los actuales ocupantes de los terenos y 
viviendas que integran las siguientes poblaciones de emergencia cons
truidas en la provincia de Chiloé con ocasión de los terremotos del año 
1960: 

l. Diez poblaciones de sitios con viviendas donadas por la Cruz Ro
ja norteamericana, ubicadas en Achao, Ancud, Castro, Chonchi, Dalca
hue, Puqueldón, Queilén, Quellón, Quemchi y Tenaún; 

2. Ramón Freire, Emergencia, de Ancud; 
3. Inés de Bazán, de Ancud ; 
4. Nueva Ten-Ten, de Castro; 
5. Ruiz de Gamboa, de Castro, y 
6. Manuel Rodríguez, de Castro. 
En caso de haberse otorgado título de dominio respecto de alguna 

de las viviendas antes aludidas, las Corporaciones mencionadas en el 
inciso anterior deberán, dentro del referido plazo, extender las corres
pondientes escrituras de cancelación de la deuda pendiente y de alzamien
to de los respectivos gravámenes, existentes a la fecha de esta ley, sin 
perjuicio de retener las cantidades que a cualquier título hubieren per
cibido en relación con dichas transferencias. 

Si una misma vivienda estuviere ocupada por más de una familia. 
el título gratuito se otorgará al jefe del grupo familiar que primero la 
hubiere ocupado, 'conservando la otra familia el derecho a seguir habi
tándola hasta que cualquiera de las Corporaciones nombradas le propor-

• 

cione solución a su problema habitacional. 
Las transferencias gratuitas a que se refiere este artículo t·endrán 

lugar aun cuando los actuales ocupantes no cumplan los requisitos exi
gidos para ser postulante o asignatario de viviendas. 

• 

Estas donaciones no estarán sujetas al trámite de insinuación y, 
para los efectos de los impuestos a que haya lugar, se considerará su 

699 
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valor en el costo de con:;;trucción original qeterminado .por alguna de las 
Corporaciones citadas. . .. . ·... . 

Los inmuebles así transferidos serán inembargables y, sin autori
zación previa de la Corporación de la Vivienda o de .la Corporación de 
Servicios Habitacionales, según el caso, no podrán ~majenarse dentro 
de los cinco años siguientes a la inscripción del respectivo título de do-

• • mimO. 
Los Notarios y Conservadores de Bienes 1Raíces deberán autorizar 

las escrituras y practicar las inscripciones a que diere lugar la aplica
ción de este artículo, con el solo certificado que otorgue la Corporación 

·de la Vivienda o la Corporación de Servicios Habitlllcionales, según co
rresponda, sin que sea necesaria la recepción municipal de las viviendas. 

Artículo 29. Asimismo, dentro del plazo de un año, contado desde la 
publicación de esta ley, los Notarios autorizarán y el Conservador de 
Bienes Raíces respectivo inscribirá los títulos de dominio de los terrenos 
y viviendas que integran la Población Norte, de Antofagasta, que forma 
parte de la Junta Vecinal N9 16 de esa ciudad, aun cuando la superficie 
y el frente total de ellos sea inferior al mínimo exigido en la legislación 
vigente.". 

Sala de la Comisión, a 6 de junio de 1972. · 
Acordado en sesión de fecha 19 del mes en curso, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Hamilton (Presidente) Noemi y Va
lente. 

(Fdo. ) : Rodemil Torres V ásquez, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO-
. 

LONIZACION, RECAIDO EN LAS OBSERVA ClONES 

DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRAMITE, FORMU

LADAS AL PROYECTO DE LEY QUE DICTA NOR

MAS SOBRE ADMINISTRACION Y CONSTITUCION DE 

LA PROPIEDAD Y OTORGAMIENTO DE TITULO GRA-

TUITO DE DOMINIO EN TERRENOS FISCALES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización tiene a honra infor

maros las observaciones, en segundo trámite constitucional, formuladas 
al proyecto de ley que dicta normas sobre administración y constitución 
de la propiedad y otorgamiento de título gratuito de dominio en terre
nos fiscales. 

A tres de las cuatro sesiones en que se trató esta materia, asistieron 
también el señor Humberto Martones, Ministro de Tierras y Coloniza
ción, .y los señor·es Jacinto Pino, José María Saavedra y Eduardo Silva, 
Director de IT'ierras y Bienes Nacionales, Jefe del Departamento de .Tí
tulos y Jefe de Asesoría de Abogados de esa Direoción, respectivamente. 
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Como esta Comisión tuvo oportunidad de decirlo ~1 informaros el . . . 

proyecto de ley oboorvado, cuando se encontraba en esta Corporación en 
segundo trámite constitucional, el objetivo que persigue es actualizar la 
legislación vigente en materia de administración de bienes. del Estado, 
constitución de la propiedad y otorgamiento de títulos gratuitos de do-

• 

minio en terrenos fiscales, rurales y urbanos, simplificando las exigencias 
• • • 

formales de esta legislación, disminuyendo los plazos y adecuando algu-
nos cónceptos a las nuevas necesidades que se dejan s.entir. 

• • 

Su Excelencia el Presidente de la República, al explicar los funda
mentos de las observaciones, manifiesta, textualmente, en el Oficio res-. . 

pectivo, que ellas "tienen por objeto agilizar y hacer más fructíferas las 
labores que realiza la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales. Dejo 
expresa constancia al respecto que la magnitud de las complementacio
nes introducidas se debe. al hecho de haberse practicado una muy am
plia discusión del proyecto, por la totalidad del personal, y que la mayor 
parte de las ideas emanan precisamente de las sugerencias que realizaron 
los trabajadores de ese Servicio. 

En materia de bienes nacionales se persigue desarrollar en forma 
más efectiva el proceso de investigación, incorpora;ción, administración 
y control de los inmuebles fiscales, velando por que su utilización se 
realice de la manera que más convenga a nuestro pueblo y al país. 

En este rubro hay que destacar que: se conceden nuevas facultades 
para terminar el proceso de revisión de títulos en la zona de la Ley de 
Propiedad Austral; se aumenta el galardón de los denunciantes de he
rencias vacantes inferiores a dnco sueldos vitales anuales hasta un 30% 
del monto de los bienes; se conceden facultades a los abogados de la 
Dirección señalada para cooperar en la defensa judicial de los intereses 
del Fisco; se armoniza en mejor forma la dispersa legislación vigente; 
s,e modifican las normas sobre arriendos con el objeto, entre otros, de 
asignar tierras en el sector rural a los campesinos y a los pequeños agri
cultores que exploten directamente los predios; se 'conceden, además, por 
decreto fundado, facultades más flexibles para la disposición de los bie
nes fiscales cuando las necesidades sociales, de desarrollo, fomento ·Y re
construcción así lo hagan necesario; se establecen procedimientos más 
expeditos para controlar el uso del suelo fiscal y para ha;cer transferen
cias de inmuebles entre las instituciones públicas y el Fisco; por último, 
se dan normas para proponer a la forma·ción de un catastro de la pro
piedad inmueble que se llevará científicamente. 

Particular importancia tiene la disposición que se refiere a los de
rechos hereditarios del Fisco, el cual representa patrimonialmente los 
intereses de nuestro pueblo y de nuestro país. Se ha estimado que, 
a falta de testamento, debe primar este interés sobre el de los colaterales, 
pero se les ·conserva a éstos sus derechos cuando existan razones fundadas 
que hagan respetables sus derechos en consideración al efecto o a las vin
culaciones que hayan tenido con el difunto. Se ha estimado, además, in
dispensable, por una razón elemental de justicia hacia muchas mujeres 

7.01 
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de nuestro pueblo, darle derechos hereditari()s a la conviviente, a falta 
de mujer legitima. 

En materia del saneamiento del dominio de la pequeña propiedad 
urbana y agrícola, ubicada en el sector particular, se ha estimado· ne
cesario agilizar considerablemente este procedimiento que tiene una eta
pa administrativa y otra judicial. La modificación consiste en suprimir 
el trámite judicial cuando no existan intereses de terceros comprometi
dos y los derechos del recurrente estén claramente establecidos. Se dan 
normas especiales sobre pubUcidad para evitar a los recurrentes gastos 
innecesarios. En general, lo que se persigue es obtener un mejor rendi
miento con el objeto de beneficiar a un mayor número de pobladores. 
de campesinos y de pequeños agricultores. Se agiliza igualmente el siste
ma de inscripciones. 

Entre las modificaciones que se introducen al D.F.L; NQ 5, de 1968, 
sobre organización de comunidades agrícolas .y saneamiento de títulos 
de dominio, cabe destacar las que se refieren a la suspensión de la tra
mitación judidal cuando sea innecesario recurrir a ella. Se le resta va
lor a las inscripciones por minuta que se han realizado con propósitos 
espúrios y se establece un procedimiento, con el objeto de solucionar en 
forma expedita el problema de la r·epresentación de los dirigentes de las 
comunidades, para que puedan en mejor forma defender los derechos de 
los comuneros. 

Con la finalidad de adecuar más satisfactoriamente el Servicio a 
las labores que les corresponden se han dado normas sobre descentraliza
ción administrativa y se realizará una reestructuración que contempla 

• 

las garantías que son nec-esarias para el personal. 
Por último, se dota a la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales 

de los medios indispensables para desarrollar sus tareas, a través de la 
• 

creación de una cuenta especial.". 

Las observaciones constan en el Boletín N9 25.387, al que esta Co
misión se remite cada vez que se refiere a ellas. 

La primera observación (página 70) consiste en agregar, al final 
del inciso segundo del artículo 29 del proyecto observado, la idea de que 
las obligaciones impuestas a la Dirección de Tierr.as y Bienes Nacionales, 
cuando se hace una donación. al Fisco, en orden a dictar una resolución 
aceptando la donación (cuando se trata de cualquiera clase de bienes) 
o en orden a estudiar y calificar los títulos de dominio del donante y a 
redactar y suscribir la escritura públi.ca de donación (cuando se trata de 
bienes raíces), no la liberan de la obligación de enviar a la Contraloría 
General de la República copia autorizada, debidamente inscrita a nombre 
del Fisco, de cada una de dichas escrituras, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 42, letra i), de la ley N9 10.336. 

Fundando esta observación, el Ejecutivo expresa que de esta mane-
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ra "se coordinan las nuevas atribuciones de la Dirección de :Tierras ;y 
Bienes Nacionales en materia de donaciones con las atribuciones que le 
competen a la Contraloría General de la República." 

Vuestra Comisión estuvo de acuerdo en consignar expresamente es
ta obligación, a fin· de facilitar el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 42, letra i), de la Ley sobre Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República que, entre las atribueiones del Sub
departamento de Crédito Público y Bienes Nacionales, señala que le co
rresponde llevar el registro de todos los bienes raíces y muebles que for
man el patrimonio del Estado. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra 1Comisión os recomienda adoptar igual criterio. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 

La segunda observación (página 72) tiene por objeto consultar, co
mo inciso tercero, nuevo, de los que se agregan al artículo 44 de la ley . 
N? 6.152 por el artículo 24 del proyecto de ley observado, una disposi·ción 
que extiende la facultad de pagar el valor de las mejoras útiles y nece
sarias introducidas en los últimos cinco años en los predios fiscales ubi
cados en la provincia de Magallanes, a los arrendatarios a quienes no 
se accedierEO a vender dichos predios por causas que no les sean impu
tables. 

Según el Ejecutivo, la norma propuesta "amplía la facultad de pagar 
las mejoras útiles y necesarias que se ~contempla en ese artículo, a los 

• 

arrendatarios que hubieren cumplido en buena forma su contrato en la 
provincia de Magallanes." 

O sea, se establece una nueva excepción a la regla general contenida 
en el artículo 44 de la ley citada, con arreglo a la cual todas las mejoras 
que el arrendatario introduzca quedan a beneficio fiscal al término del 
contrato. 

La única e~cepción aprobada es la incluida y perfectamente regla
mentada en los tres incisos que por el artículo 24 del proyecto observado 
se agregan al artículo 44 de la ley sobre arrendamiento de tierras fisca
lys magallánicas (páginas 71, 72 y 73), y dice relación con la facultad , 
de pagar tales mejoras cuando, por decreto supremo, previo informe fa
vorable de la Inspección de Tierras de Magallanes y de la Corporación 
de Magallanes, se acepte la renuncia voluntaria al contrato de arrenda
miento, siendo en todo caso necesario que el renunciante haya hecho 
entrega material del lote dentro del plazo que se le hubiere señalado. 

En cambio, en la nueva excepción a que el veto se refiere, no es 
indispensable tal entrega material. 

-·-

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valen te). 
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• 

Las observaciones que siguen, desde la tercera a la octava, se re
fieren a nuevas modificaciones que se introducen al D. F. L. NQ 336, de 
1953, que fijó el texto refundido de las disposidones legales y adminis
trativas sobre administración de bienes nacionales. 

El Ejecutivo expresa que ellas "tienen por objeto hacer más eficaz 
la tuición, el control y la administración de los bienes fiscales.". 

La tercera observación (página 76) agrega un inciso final al artícu
lo 4 Q de ese cuerpo legal, que se reemplaza por la letra b) del artículo 
25 del proyecto observado. 

Este nuevo inciso otorga a la Dirección de Tierras y Bienes N aciona
les la facultad de exigir a los ocupantes de bienes raíces presuntivamen
te fiscales la exhibición de los títulos que justifiquen su ocupación y dis
pone que la negativa infundada a e~hibirlos será sancionada por ese Ser
vicio con multa de hasta cinco sueldos vitales mensuales, escala A), del 
deuartamento de Santiago. • • 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 

La cuarta observación (página 80) agrega una letra f) al artículo 
25 del proyecto observado, en virtud de la cual se reemplaza por Qtro el 
inciso segundo del artículo 17 del referido decreto con fuerza de ley. 

Esta disposición prescribe que en el evento de existir dos o más 
interesados en el arrendamiento de un mismo inmueble fiscal, dicho 
arrendamiento deberá otorgarse, previa propuesta pública, en los casos 
en que no haya interesados que ofrezcan pagar la r.enta mínima legal, 
al que haga la mejor oferta, reservándose el derecho de rechazarlas todas. 

En cambio, el inciso que propone el Ejecutivo deja entregada la 
preferencia del postulante a la selección que se haga de acuerdo con el 
reglamento que deberá dictarse, en el cual se ponderarán especialmente 
las condiciones socio-económicas de los interesados. 

tual. 
La Comisión no encuentra ventajosa ·la sustitución de la norma ac-

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda r-echazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron en contra los señores Ferrando, Acu

ña y Aylwin, y a favor el señor Valente). 

La qt~inta observación (página 80) agrega una letra g) al artículo 
25 del proyecto observado, que tiene por objeto sustituir el artículo 18 
del citado D. F. L. NQ 336. 

Esta disposición establece que el pago de las rentas de arrendamien-

• 



1 
' ' 
' ' 

. 

to se estipulará por períodos anticipados y que se efectuará dentro de 
los primeros <Cinco días de cada período en la Oficina que fije el contra
to respectivo. 

La norma sustitutiva conserva íntegramente la primera parte de 
este artículo y sólo lo modifica en cuanto a que el pago deberá efectuar
se dentro de los primeros cinoo días de cada mes (y no de cada período) 
y en la Tesorería Comunal que se indique en el contrato (y no en la 
oficina que fije el contrato), agregando que el pago se hará previa orden 
de la Oficina de rr'ierras y Bienes Nacionales. . 

La Comisión no estima aconsejable innovar en la materia, ya que 
ninguna de las enmiendas propuestas es fundamental. 

Por el contrario, parece preferible que el pago de las rentas de arren
damiento se efectúe dentro de los primeros cinco días de cada período (y 
no necesariamente en los primeros cinco días de cada mes) porque, aun 
cuando la renta de predios urbanos se paga por meses, la de predios 
rústicos generalmente se paga por años y la de bienes muebles puede pa
garse por años, meses o días. 

En seguida, si bien es más exacto decir que el pago se efectúe "en 
la Tesorería Comunal" indicada ·en el contrato, también es verdad aue 
es más amplio expresar que se haga "en la Oficina" fijada en el contrato, 
puesto que ello permite a las partes determinar en el contrato, como lu
gar de pago, no sólo la Tesorería Comunal sino también a otra Oficina. 

Por último, es absolutamente impropio establecer en el artículo que 
el pago estipulado por períodos anticipados deba efectuarse dentro de 
cierto plazo fatal, que señala el contrato, "previa orden de la Oficina de 
Tierras y Bienes Nacionales respectiva". 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron en contra los señores Ferrando, Acu

ña y Aylwin, y a favor el señor Valente). 

La sexta observación (página 81) agrega una letra h) al articulo 
25 del proyecto observado, mediante la cual se reemplaza por otro el ar
tículo 35 del referido decreto con fuerza de ley. 

Esta disposición determina que las reparticiones y funcionarios fis
cales que perciban o recauden rentas de arrendamiento provenientes de 
bienes nacionales del Estado deberán remitir al Departamnto de Bienes 
Nacionales, dentro de los ocho primeros días de .cada mes, la nómina de 
las rentas que hayan correspondido al mes anterior. 

La norma sustitutiva impone a las 'Tesorerías Comunales la obliga
ción de remitir, dentro del plazo señalado, a las Oficinas de ·Tierras y 

• 

Bienes Nacionales de su jurisdicdón, las nóminas de las rentas que hayan 
correspondido al período anterior. 

La Comisión considera más amplia la disposición actual. Además, 
está en perfecta armonía con la letra e) del artículo 29 del D. F. L. N9 
336. según la cual corresponde al Departamento de Bienes N adonales 
controlar el pago de las rentas de arrendamiento de bienes fiscales y el 

705 
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. 

cumplimiento de las obligaciones que conciernen a los respectivos con-
tratos. 

• 

En todo caso, esta observación está relacionada con la anterior,. ya 
descrita y rechazada. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra ,comisión os recomiend_a rechazarla. -
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferran

do, Acuña y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 

La séptima observación (páginas 81 y 82) agrega una letra i) al 
artículo 25 del proyecto observado, a través de la que a la vez se agrega, 
con el número 53, un artículo nuevo al señalado decreto con fuerza de 
ley, en virtud del cual se establece que el· Fisco excluirá los derechos . de 
los colaterales en la su,cesión intestada, con las excepciones que indica, 
y que la conviviente del causante tendrá igualmente derecho a la suce-
. ' swn. 

• 

Sobre este particular, en el Oficio de observaciones se expresa lo 
siguiente: 

· "En materia de sucesión pDr causa de muerte se contempla una dis
posición de singular importancia, permitiendo al Fisco excluir los dere
chos de los colaterales en la sucesión intestada del difunto, con la excep
ción de aquellos colaterales que a la fecha de la publicación de la ley 
tenian derecho a la sucesión del causante y que fueren menores de edad 
y vivieren a sus expensas o bajo su cuidado, o aquellos que por invalidez 
o por cualesquier otra causa estuvieren imposibilitados para subsistir por 
sus propios medios. En esta forma en el interés social se limita en parte 
el derecho a la sucesión intestada. Al respecto ·cabe hacer presente que 
son muchos los países occidentales que no contemplan la sucesión intes
tada del difunto y otros, como Japón, en los que los colaterales carecen 
de este derecho. En esta misma disposición se incorpora a la conviviente 
a la sucesión intestada del ,causante, a falta de mujer legítima y dejando 
cierta latitud al Juez para determinar la mencionada calidad de convi
viente. En esta forma se consagra una sentida aspiración de la jurispru
dencia en el sentido de darle alguna compensación a la mujer, que mu
chas veces con más abnegación que la legítima, ha sacrificado parte de 
su vida en el cuidado del 1causante.". 

La Honorable Cámara de Diputados ha rechazado esta observación. 
Por consiguiente, cualesquiera sea la decisión del Senado, ella no produce 
efecto práctico alguno. 

Sin embargo, vuestra Comisión os recomienda también rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando, 

Acuña y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 

La octava observación (páginas 82 y 83) agrega una letra j) al ar
tículo 25 del proyecto observado, que a su vez consulta un inciso tercero, 
nuevo, al artículo 36 del ya aludido D.F.L. 336. 

- ·- -- ---
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El inciso primero de esta disposición prescribe que el Presidente de 
la República podrá conceder a las personas que formulen denuncias me
diantes las cuales el Fisco ingrese por primera vez a su patrimonio o 
recupere cualquier clase de bienes, hasta un 20% del valor líquido de 
dicho acervo. 

• 

El inciso que se agrega establece que, sin perjuicio de la norma ex~ 
puesta, cuando se· trate de herencias cuyo monto líquido no exceda de cin~ 

• 

co sueldos vitales anuales, escala A), del departamento de Santiago, el 
galardón podrá alcanzar hasta un 30%. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y Valente). 

La novena observación (página 83) agrega un inciso segundo al ar
tículo 35 del proyecto de ley observado, en cuya virtud se autoriza al 
Presidente de la República para vender a sus ocupantes los sitios fisca
les situados en zonas de balnearios, siempre que en tales predios hubieren 
efectuado construcciones aptas para la habitación, debidamente califica
das por la Direoción de Tierras y Bienes Nacionales. 

Como fundamento de la disposición, en el Oficio respectivo se expre
sa que ella "permite fomentar la formación de balnearios vendiéndoles 
los sitios fiscales a las personas que hubieren construido en· ellos." 

Vuestra Comisión considera inconveniente otorgar una autorización 
tan amplia, como la propuesta, para vender predios fiscales, sin indicar 
siquiera loR requisitos mínimos que debieran exigirse, como se ha he
cho, por ejemplo, al autorizar la venta de terrenos fiscales ubicados en 
wnas decl2.radas o que se declaren industriales, a que se refiere el ar
tículo 17 del proyecto de ley observado. 

Además, no le parece que sea título bastante para vender un predio 
fiscal ubicado en zonas de balnearios el solo hecho de que el ocupante ha
ya "efectuado en él construcciones aptas para la habitación" y cree que, 
en ningún caso, puede ser la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales 
el organismo tétcnko competente para calificar la aptitud de esas cons
trucciones. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y se abstuvieron los señores Acuña y Valente). 

La décima observación (página 84) tiene por objeto agregar una 
frase al inciso segundo del artículo 37 del proyecto observado. 

Este precepto declara de utilidad pública y autoriza al Presidente 
de la Repúbli-ca para expropiar la totalidad de los derechos que poseen 
particular·es sobre el bien raíz ubicado en calle Rengo NI? 761, de la 
ciudad de Santiago, derechos que alcanzan al 50% de la propiedad. 
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En este inmueble_ la Asociación de Empleados del Ministerio de 
. . . . ~ -

Ti~rras y Colonización tiene instalada_ una Clínica 'Médico-Quirúrgica y, 
para facilltar el normal_ desarrollo de esta actividad, se autoriza la ex
propiación de los derechos que en él tienen algunos parÜculares. Es por 

' ' . ' -

esta causa que el inciso segundo dispone expresamente que el Ministerio 
de Tierras y Colonización debe destinar el inmueble a la referida Aso
ciación de Empleados para el funcionamiento de ese centro de atención 
médica. 

Pues bien, la nueva frase que el Ejecutivo propone agregar pre
tende ampliar la destinación del inmueble no sólo al funcionamiento de - . 

la Clínica Médico~Quirúrgica, sino también a los fines propios de la 
- Asociación de Empleados del Ministerio nombrado. 

Vuestra Comisión no comparte este propósito, por cuanto la única 
razón que oportunamente se dio y se tuvo presente para aprobar la de
claración de utilidad pública y la expropiación de los mencionados dere
chos de terceros sobre el bien raíz ya individualizado, fue que éste debía 
destinarse precisamente al funcionamiento de la Clínica Médico-Quirúr
gica y no a otro fin._ 1T·an de _manifiesto quedó esta finalidad que en 
el propio inciso segundo del artículo 37 se estable·ció expresamente que el 
solo hecho de que la Clínica deje de prestar sus servicios o cambie de 
domicilio autoriza para dejar sin efecto la destinación. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferran

do, Acuña y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 

La undécima observación (página 85) agrega un inciso nuevo al 
artículo 39 del proyecto observado. 

Esta disposición declara de utilidad pública y autoriza al Presiden
te de la República para expropiar, a fin de transferirlos a sus actuales 
ocupantes, los terrenos situados en la hoya o desembocadura del río 
Maipo y que han accedido a las heredades riberanas de acuerdo con los 
artículos 454, 455 y 456 del Código Civil, siempre que tales terrenos 
estén destinados a cultivos agrícolas u ocupados con fines habitacionales 
por terceras personas. 

El nuevo inciso que se agrega faculta también la expropiación, por 
causa de etilidad pública, de los terrenos ubicados en la zona mencionada 
"que no estén siendo ocupados por sus actuales dueños". 

Justifi.;ando esta observación, se expresa en el Oficio respectivo que 
ella "amplía la facultad del Presidente de la 1Repúblka contenida en este 
artículo, para beneficiar a los ocupantes de pequeñas propiedades agrí
colfts." 

En atención a que la_ finalidad del artículo 39 no es otra que posi
bilitar la Lransferencia de los terrenos aludidos a las personas que los 
ocupan y destinan a cultivos agrícolas o a fines habitacionales, vuestra 
Comisión advierte un contrasentido entre el alcance del inciso que se 
agrega y su fundamento. 

' 



• 

Así, aquél no indica, por lo menos en forma .clara, que el objetivo de 
la expropiación por causa de utilidad pública sea transferir los terrenos 
a sus actuales ocupantes, ni exige, como requisito previo, que esos terre
nos estén destinados a cultivos agrícolas o a· fines habitacionales. ·En 
cambio, el fundamento sostiene que se amplía la facultad para beneficiar 
a los "ocupantes" de pequeñas "propiedades agrícolas". -

Si el verdadero sentido es el expresado en el fundamento de la ob
servación, no se divisa la necesidad de declarar de utilidad pública y au
torizar la expropiación de los terrenos "que no estén siendo ocupados 
por sus actuales dueños", dado que esta norma queda comprendida en 
la disposición que se desea adicionar. 

En caso de no ser ése el verdadero sentido, la agregación del nuevo 
• 

inciso no se justifica. · · ' ' 

. ' . 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta -observación . 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla . 

. (Acuerdo de. mayoría. Votaron por el rechazo . los s-eñores Ferrando 
y Aylwin, por la aprobación el señor Valente y se abstuvo el señor Acu
ña). 

La duodécima observación (página 86) agrega tres ideas nuevas al 
final del primer inciso del artículo 47 del proyecto observado. 

Esta parte de la disposición, en resguardo del interés fiscal, esta
blece que en las causas civiles o criminales que tengan por objeto cual
quiera pretensión que pueda dar lugar a la ampliación de la cabida o a - . 

la fijación de nuevos deslindes de terrenos particulares, si el demandado 
o querellado alega que el predio que ocupa es fiscal, el Juez no podrá dic
tar sentencia sin previo informe de la Dirección de Tierras y Bienes Na
cionales, materia que se regula en los cinco incisos restantes. 

La primera idea que agrega la observación consiste en hacer exigible, 
también, el informe señalado, como requisito previo al pronunciamiento 
de la sentencia, cuando el demandado o querellado manifiesta que el te
rreno que ocupa ha sido objeto de solicitud administrativa de saneamiento 
de títulos, en conformidad a los decretos con fuerza de ley números 5 y 
6, ambos de 1968. 

La segunda idea pretende extender la aplicación de esta medida a 
los árbitros en los juicios de partición. 

Sin embargo, vuestra Comisión cree que la situación reglamentada 
en el artículo 47 no se aviene con la naturaleza y características del jui
cio de partición. 

La tercera idea es suspender el procedimiento judicial, en los dos 
casos antes señalados, mientras no se acompañe el informe de la Direc
ción de Tierras y Bienes Nacionales. 

Esta tercera idea es contraria a lo ya dispuesto en el último inciso 
del mismo ártí-culo 47, según el cual, si la Dirección de Tierras y Bienes· 
Nacionales no emitiere el informe dentro de los 30 días siguientes a la 
recepción del oficio ju(iicial, el Juez puede prescindir de tal informe y 
dictar sentencia sin más trámite. 
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La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda aprobar la primera parte de esta 

observación, desde "o que ... " hasta "1968."; y rechazar la segunda, 
desde "Lo anterior ... " hasta "Bienes Nacionales". 

(Acuerdo unánime respecto de la primera parte: señores Ferrando, 
Acuña, Aylwin y Valen te; y de mayoría respecto de la segunda: por el 
rechazo votaron los señores Ferrando, Acuña y Aylwin, y por la aproba
ción el señor Valen te). 

La decimotercera observación (páginas 89 a 109) sustituye por otro 
el artículo 48 del proyecto observado. Sin embargo, en atención a que este 
;precepto introduce diversas modificaciones al D.F.L. NQ 6, de 1968, y 
-el veto, reproduciendo todas las enmiendas aprobadas por el Congreso 
• 
Nacional, sólo propone otras nuevas, la Comisión calificó este veto de 
• 

.aditivo y no de sustitutivo. 
' Las enmiendas aprobadas . por el Congreso Nacional aparecen re-
producidas en el veto de la siguiente manera: 

Enmiendas Congreso Página .Reproducción veto Página 

• 

Letra a) 89 y 90 Letra g), modif. 31.1 96 y 97 • 

" b) 90 " i) 100 
" e) 90 " k), modif. 21.1 100 y 101 , d) 90 a 92 

, 
l) 101 y 102 

" e) 92 a 97 " m) 102 a 106 , 
f) 97 y 98 , 

n) 106 , g) 98 , 
ñ) 106 , h) 98 , 
s) 107 

• 

Estas enmiendas, algunas de las cuales lamentablemente aparecen 
reproducidas en ·el veto con leves errores de forma, se explican resu
miendo el análisis que de ellas vuestra Comisión hizo al emitir su infor-
me reglamentario, cuando el proyecto de ley ahora observado se encon-
traba en esta Corporación en segundo trámite constitucional. 

. El fundamento general que en el Oficio de observaciones da el Ej.e
cutivo respecto de todas las enmiendas que se proponen en este nuevo ar
tículo 48 es, textualmente: 

"Pretende introducir a la legislación sobre saneamiento de títulos de 
dominio que contempla el D.F.L. N9 6, de 1968, algunas substanciales 
modificaciones. Entre las más importantes están: 

La facultad para que tanto t:l Jefe como el Subjefe, ambos abogados, 
delegan sus facultades en otros funcionarios del Servicio que tengan re
sidencia en provincia. De esta manera se resolverán en forma más rá-

• 

pida los problemas que se susciten en provincias alejadas de ·la capital. 
La de mayor trascendencia desde el punto de vista social es la que 

establece el saneamiento administrativo, paralelo al judicial y con un 
procedimiento idéntico. Se ha configurado todo un sistema para resolver 

• 

1 
1 
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aquellos casos en que no se haya presentado oposición por parte de ter
ceros· perjudicados. En· este aspecto donde se •puede apreciar. Ia impor
tancia de un Ministro de Fe que regule las actuaciones internas del pro
cedimiento. 

La modificación al artículo 36 del D.F.L. N9 6 permitirá refundir 
en un solo predio dos o más retazos de terrenos, cuando uno de ellos esté 
saneado o con sus títulos al día. Con esta disposición se permite indirec
tamente al minifundio unirlo con otros terrenos y hacer una sola unidad 
económica.". 

Por este artículo 48 se introducen,· pues, diversas modificaciones al 
mencionado D.F.L. NQ 6, de 1968, sobre saneamiento de títulos de domi
nio de la pequeña propiedad rústica y urbana. Cada una de ellas es una 
observación diferente. · 

La primera se contiene en la letra a) del artículo 48 (página 89) e 
incorpora la expresión "Subjefe Abogado" entre las que el inciso final 
del artículo 19 define, para los efectos del citado D.F.L. N9 6, disponiendo 
que cuando ella se emplee se entenderá que se refiere al Subjefe Abogado 
del Departamento de Títulos de la Dirección de Tierras y Bienes Nacio
nales del Ministerio de Tierras y Colonización. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y Valente). 
La segunda y tercera están en la letra b), páginas 89 y 90. 
La primera tiene por objeto determinar expresamente que, en rela

ción al saneamiento del dominio, el Departamento de Títulos tiene tam
bién la atribución de solicitar y firmar ante los Conservadores de Bienes 
Raíces las "cancelaciones o rectificaciones" que sean necesarias para el 
cumplimiento de las gestiones efectuadas en conformidad a los cuatro 
primeros números del artículo 2<> del D.F.L. N<> 6. 

• 

Vuestra Comisión estima innecesario el agregado, porque las "can-
celaciones o rectificaciones" quedan comprendidas en la facultad que tie
ne el citado Departamento para solicitar y firmar las "inscripciones y 
subinscripciones" que sean necesarias, según el número 59 del artículo 29t 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
· Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 

(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando, 
Acuña y Aylwin, y por la aprobación, el señor Valente). 

La segunda agrega, a continuación del N9 59, tres números finales, 
nuevos, (69, 79 y 89) al artículo 29, que se refiere a las funciones y atri
buciones del Departamento de Títulos, en relación al saneamiento del do-

• • 
mllllO. 

Vuestra Comisión no estuvo de acuerdo con el número 69, porque con
sidera inconveniente y peligroso otorgar al Departamento de Títulos la 
más amplia atribución de investigación la constitución de la propiedad 
inmueble en todo el país, sin distinción alguna y sin siquiera señalar los 
casos o requisitos para que ella proceda. 
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En cuanto al número 79, limitó la función informativa únicamente 
respecto de los inmuebles• en los cuales el Departamento hubiere efectua
do labores de saneamiento. 

Por su parte, el número 89 es contradictorio con lo establecido espe-
cialmente en los números 29 y 39 del artículo 29 del mencionado decreto 1 

con fuerza de ley. 
En efecto, mal puede el Departamento de Títulos intervenir y resol

ver, como árbitro, cuando sea requerido, los conflictos relacionados con 
el dominio, posesión, cabida, deslindes o explotación de los predios a que 
se refiere el artículo 19, puesto que entre sus funciones y atribuciones 
están las de representar al interesado ante los Tribunales Ordinarios de 
Justicia en las diversas tramitaciones judiciales a que se refiere el D.F.L. 
N9 6 y asesorar jurídicamente al o a los pequeños propietarios agrícolas 
que hayan obtenido inscripción, reinscripción o adjudicación a su favor, 
en todas las materias relativas al dominio y explotación del predio. 

En todo caso, es objetable que un órgano administrativo ejerza atri
buciones judiciales, en calidad de árbitro, para resolver litigios entre par
ticulares. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda aprobar el número 79, con excepción 

de la parte final que dice "o proyecte realizarlas en el futuro", que ha 
rechazado. Asimismo, os recomienda rechazar los números 69 y 89. 
' (Acuerdo unánime respecto de la aprobación del número 79: seño
res Ferrando, Acuña, Aylwin y Valente. Acuerdo de mayoría en el re
chazo de la parte final de ese número y del número 69. Votaron por el 
rechazo los señores Ferrando, Acuña y Aylwin, y por la aprobación el 
señor Valente. En el rechazo del número 89 se abstuvo el señor Valen te). 

La cuarta, contenida en la letra e) página 90 , introduce treR 
modificaciones al artículo 39. 

La primera tiene por objeto agregar, al final del inciso segundo, una 
frase en virtud de la cual también se obliga a solicitar al Departamento 
de Títulos la aplicación de este procedimiento especial, a los poseedores 
materiales de predios ubicados en zonas en las cuales la Dirección de Tie
rras y Bienes Nacionales haya declarado obligatorio el saneamiento de 
títulos. 

• Para comprender mejor el sentido de esta nueva disposición, convie-
ne recordar que la intervención del Departamento se solicita voluntaria
mente por la persona interesada; pero que, cuando el Presidente de la 
República, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 13, 14 y 117 de 
la ley N9 16.640, declare una zona área de riego o. de racionalización del 
uso del agua, los poseedores materiales de precios ubicados en ella, que 
constituyan propiedad rústica, que no tengan sus títulos saneados o no 
se hayan acogido al saneamiento, estarán obligados a solicitar al Depar
tamento la aplicación del procedimiento especial. 

Sólo en el caso anterior, contenido en el inciso segundo del artículo 
39, se impone al poseedor la obligación de solicitar la intervención del 
Departamento de Títulos. 

Vuestra Comisión no comparte la idea de imponer también el deber 
de solicitar la intervención del Departamento de Títulos a los poseedores 

• 
1 
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materiales de predios ubicados en zonas en las cuales se haya declarado, 
por la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, obligatorio el sanea
miento de títulos, pues tal obligación se impone sin hacer distinción de 

• 

ninguna naturaleza, fuera de que ella viene a ser sólo la consecuencia de 
un acto administrativo discrecional de la Dirección nombrada, adoptado 
en uso de la amplia facultad que no tiene, pero que la observación pre
tende otorgarle, cual es la de declarar obligatorio el ·saneamiento de títu
los en las zonas (}Ue juzgue conveniente, con lo cual automáticamente 
los poseedores materiales de predios ubicados en ellas quedan obligados 
a solicitar al Departamento de Títulos la aplicación del procedimiento es
pecial de saneamiento. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando, 

Acuña y Aylwin, y se abstuvo el señor Valen te). 
La segunda página 91 persigue que el mandato judicial que se 

entiende conferido al Abogado Jefe por el solo hecho de la aceptación de 
la solicitud del interesado, incluya también la facultad de renunciar a los 
recursos legales, criterio con el cual Vuestra Comisión está de acuerdo, da
do que en la actualidad el mandato comprende la facultad de desistirse de 
la petición deducid,a. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y Valente). 
La tercera . página 91 agrega una frase al final del último inciso 

del artículo 39, con el fin de conceder al Subjefe Abogado del Departa
mento la calidad de Ministro de Fe en todas sus actuaciones. 

Vuestra Comisión considera innecesaria la frase porque como las 
actuaciones que el citado inciso menciona se acreditan con copia autori
zada expedida por dicho funcionario, implícitamente ya tiene la calidad 
de Ministro de Fe. ' 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin; por la aprobación el señor Valente y se abstuvo el señor Acu
ña). 

La quinta, contenida en la letra d) página 91), agrega un inciso. 
p-rimero y un inciso tercero, nuevos, al artículo 49. 

El inciso primero faculta al Jefe Abogado para delegar, sin excep
ción, en abogados del Servicio, todas o algunas de las facultades o dere
chos que le concedan el D.F.L. N9 6 o las partes, sin perjuicio de su 
responsabilidad, delegación que podrá hacer mediante resolució~ funda
da , por lapsos determinados y cuando lo disponga el Director de Tie
rras y Bienes Nacionales. 

En iguales condiciones, faculta también la delegación de facultades 
del Subjefe Abogado en los Jefes de Oficinas de la Dirección de Tierras 
y Bienes Nacionales. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 

-· - -----
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(Acuerdo de mayoría. Votaron por la aprobación los señores Acuña 
·y Val ente, y se abstuvieron los señores Ferrando y Aylwin) . 

• 

El inciso tercero que se agrega, simple consecuencia del anterior, es-
tablece que si el Subjefe Abogado cesare en sus funciones por cualquier 
causa, se entenderá de pleno derecho que subsiste la delegación de fa
cultades que hubiere efectuado. 

· Es decir, consigna la misma norma que contempla el actual artículo 
49 respecto del Abogado Jefe. 

La Honorable Cámara de Diputados ha·. aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por la aprobación los señores Acuña 

y Valente, y se abstuvieron los señores Ferrando y Aylwin). 
La sexta, contenida en la letra e) páginas 92 a 95 · , introduce dos 

modificaciones al inciso primero del artículo 59 y agrega seis incisos nue
vos al mismo precepto. Todas estas enmiendas están destinadas a esta
blecer y a reglamentar un procedimiento administrativo de saneamiento 
de títulos de dominio, que se crea en forma paralela al judicial. 

Así, la primera modificación señala que cuando se requiera la inter
vención del Departamento para el saneamiento de los títulos de una pro
piedad rústica y el Jege Abogado llegue a la conclusión de que es difícil 
o muy oneroso hacerlo por los procedimientos establecidos en otras leyes, 

• 

·podrá someter el caso al procedimiento administrativo contemplado en 
ese artículo 59 o al ~rocedimiento judicial señalado en los artículos si
guientes. (Actualmente, en idénticas circunstancias, sólo puede someter el 
caso al procedimiento judicial especial). 

La segunda modificación autoriza al Jefe Abogado para disponer la 
tramitación administrativa cuando considere que no hay derechos de ter
ceros que pudieren resultar perjudicados con este procedimiento. 

Los incisos nuevos que se agregan regulan el procedimiento adminis
trativo. 

Vuestra Comisión juzga que podría ser conveniente la creación del 
procedimiento aludido, pero considera que ello no es posible hacerlo por 
la vía del veto. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 
La séptima, contenida en la letra f) páginas 95 y 96 . , hace dos 

modificaciones al inciso primero del artículo 79. 
La enmienda primera es de detalle y consiste en precisar que la pu

blicación del extracto de la solicitud que el precepto consulta se efectuará 
por dos veces, "en días distintos", en un diario o periódico. 

La enmienda segunda permite que las dos publicaciones mencionadas 
se puedan efectuar, en los casos que señala, en un diario o periódico de 
la ciudad más cercana a la sede del respectivo Tribunal y que incluso 
puedan ser reemplazadas por la fijación de un cartel. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado las dos enmiendas 
que comprende esta observación, con excepción de la parte relativa al 

' 
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reemplazo de las publicaciones por un cartel, que empieza con "Sin em
bargo ... " y termina con "señalados.", que ha rechazado. 

Vuestra Comisión os recomienda adoptar el mismo criterio de la 
Honorable Cámara de Diputados. -

(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
La octava se contiene en la letra g) páginas 96 y 97 y mediante 

ella se efectúan tres modificaciones al artículo 11. 
La primera sustituye, en el inciso octavo, la parte de la frase final 

según la cual, refiriéndose a los medios probatorios de la calidad de des
cendiente, dispone que ella podrá acreditarse también con la partida de 
nacimiento en "la cual conste que el padre o la madre pidió se expresara 
su nombre". 

La modificación consiste en reemplazar esta última exigencia, de 
manera que la calidad de descendiente pueda probarse con la partida de 
nacimiento en que conte el nombre del padre o de la madre. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
La segunda intercala una frase en el inciso décimo, a fin de autori

zar al Jefe Abogado, al Jefe de la Oficina o a los Delegados de Tierras y 
Bienes Nacionales que corresponda para delegar en otros funcionarios 
del Servicio la facultad de recibir, en calidad de Ministro de Fe, la de
claración escrita y jurada que acredita la circunstancia de no existir liti
gio pendiente sobre el inmueble que es objeto del saneamiento. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y García). 
La tercera intercala un inciso nuevo, a continuación del inciso déci

mosegundo. 
En esta parte, la observación reproduce la enmienda aprobada por 

el Congreso Nacional. (Figuraba como letra a) del artículo 48). 
Como esta Comisión tuvo oportunidad de decirlo al informaros, en 

segundo trámite constitucional, el proyecto de ley observado, el nuevo 
inciso tiene por objeto favorecer al poseedor material, exclusivo y con
tinuo de un predio rústico, que lo ha poseído en tales condiciones por un 
período no inferior a cinco años, sin tener juicio pendiente en su contra 
que afecte al dominio o posesión del predio, y que ha sido vencido en el 
juicio de saneamiento de títulos por ser el oponente dueño exclusivo del 
inmueble. En este evento, el nuevo inciso que se agrega establece que el 
Presidente de la República podrá expropiar el predio, si existieren mo
tivos calificados para ello, declarándose de antemano la utilidad pública 
de esa expropiación. Agrega que el terreno expropiado se transferirá al 
poseedor y que tanto las condiciones de la expropiación como la forma de 
pago de la indemnización al expropiado y del precio por parte del adqui
rente se harán en conformidad a lo prescrito por el inciso tercero del 
artículo 11 de1 D.F.L. N9 5, de 1968, que, en síntesis, establece una in
demnización equivalente al avalúo fiscal del predio vigente a la fecha del 
decreto de expropiación, más el valor de las mejoras introducidas por el 
expropiado y que no estuvieren comprendidas en ese avalúo, y señala que 

• 
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ella se pagará con un 1 o/o al contado y el saldo en treinta cuotas anuales 
iguales, reajustables sólo en un 70o/o de su monto -según la variación del 
fndice de precios al consumidor y que devengarán un interés de un 3% 

• 

anual. Agrega este precepto que el adquirente pagará por el bien raíz 
un precio equivaleüte a la indemnización antedicha y en las mismas con
diciones de ésta. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta· observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando Aylwin y Valente). 

- . ' -

• 

La novena, contenida en la letra h) páginas 97 a 99 · , introduce 
dos modificaciones al artículo 13. · · · 

La primera agrega una frase, en el inciso primero del precepto ci-
. . . 

tado, a fin de incorporar una ·norma según la cual para la inscripción, 
' ' ' ~ 

reinscripción o adjudicación del dominio a que se refieren los artículos 
precedentes del mencionado D.F.L. NQ 6, no sólo no será necesario se
ñalar las inscripciones anteriores, como lo dispone actualmente el inciso 
primero, sino tampoco acompañar recibo de contribuciones al día ni . . . 

certificado de pavimentación.. · 
La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por la aprobación los señores Ferran

do y Valente, y se abstuvo el señor Aylwin). 
La segunda agrega siete incisos nuevos a continuación del inciso pri

mero, que básicamente establecen y reglamentan una nueva forma de 
practicar la inscripción del dominio y que consiste en agregar, al final 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces respectivo, 
una copia autorizada de la resolución administrativa o judicial que la or
dena. 

Como consecuencia de haberse rechazado el procedimiento adminis
trativo de saneamiento de títulos, la Comisión circunscribió sólo al pro
cedimiento judicial esta nueva forma de practicar la inscripción del do
minio, rechazando, por tanto, en el primero de los incisos que se agre
gan, las partes que se refieren al procedimiento administrativo. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla, con excepción 

de las palabras "administrativa o", contenidas en el primero de los in- . 
cisos que se agregan, y de la parte final del mismo inciso, desde los vo
cablos "Tratándose ... " hasta " ... Registro.", que os recomienda recha-
zar. 

(Acuerdo unánime en la parte aprobada: señores Ferrando, Aylwin 
y Valente. Acuerdo de mayoría en la parte rechazada. Votaron por el 
rechazo los señores Ferrando y Aylwin y por la aprobación el señor Va-

' o 

lente). 
La décima, contenida en la letra i) página 100 , reproduce la en-

mienda aprobada por el Congreso Nacional (figuraba como letra b) del 
• 

artículo 48), que consiste en reducir a dos años el plazo de cinco años 
que establecen diversos preceptos de este decreto con fuerza de ley. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 

1 

' 

' 

' • 
• 
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(Acuerdo unánime: señores Ferrando, 
La undécima, contenida en la letra j) 

Aylwin y Valsnte). 
-página 100 , incorpora dos 

modificaciones al artículo 16. 
La primera incluye, en la enumeración que hace el inciso cuarto, a 

"otros servicios públicos o instituciones creadas por ley en las cuales el 
Estado tenga participación o representación" entre los organismos a los 
que los propietarios de predios inscritos en virtud del aludido D.F.L. N9 6 
pueden enajenar esos inmuebles. De esta manera, se adopta la misma nor
ma que consagra· el inciso tercero respecto de la constitución de gravá
menes. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
La segunda agrega un inciso final al referido artículo 16. 
La Honorable Cámara de Diputados ha rechazado esta observación. 
Por tanto,· cualquiera sea la decisión del Senado, ella no produce 

efecto práctico alguno. 
Sin embargo, vuestra Comisión os recomienda también rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente. 
La duodécima, contenida en la letra k) páginas lOO y 101-, in-

troduce dos modificaciones al artículo 19. 
La primera agrega una frase final al inciso primero. 
Este dispone que los predios cuyo dominio se haya inscrito de acuer

do con las prescripciones del D.F.L. N9 6, serán indivisibles aun en el 
caso de sucesión por causa de muerte. 

La frase que se agrega establece que los Conservadores de Bienes 
Raíces estarán obligados a inscribir de oficio esta prohibición. 

• 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdó unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
La segunda agrega un inciso final al artículo 19 . 
En esta parte, la observación reproduce la enmienda aprobada por 

el Congreso Nacional. (Figuraba como letra e) del artículo 48). 
El nuevo inciso que se agrega impone a los Notarios y Conservado

res de Bienes Raíces la prohibición de autorizar o inscribir, en su caso, 
los actos o contratos en cuya virtud se divida el inmueble, sin que se 
acredite por los interesados la correspondiente autorización del Servicio 
Agrícola y Ganadero. 

La única adición nueva que contiene esta observación es el agregado 
de una frase final que consulta expresamente la ejecución de un trámite 
obvio, como es que, una vez autorizada la división de un predio, se deberá 
alzar la prohibición de dividir que recaía sobre la parte que se segregó. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Val~mte). 
La décimotercera, contenida en la letra l) páginas 101 y 102 , 

reemplaza por otro el artículo 22. 
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También esta observación reproduce la enmienda aprobada por el 
Congreso Nacional. (Figuraba como letra d) del artículo 48) .. 

El reemplazo se hace con el objeto de establecer que, en caso de fa
llecimiento de uno de los cónyuges, el inmueble cuyos títulos de dominio 
hubieren sido saneados en conformidad a este decreto con fuerza de ley 
y que perteneciere en todo o en parte al cónyuge fallecido o a la sociedad 
conyugal, se mantendrá indiviso y será administrado por el cónyuge so
breviviente que lo explote personalmente o que haya colaborado con su 
trabajo personal a la explotación. Añade la disposición que, en tal caso, 
se excluirá este bien de la participación del resto de la herencia y de la 
sociedad conyugal, estado de indivisión que se mantendrá hasta. que el 
cónyuge sobreviviente o cualquiera de los hijos legítimos, naturales o 
adoptivos del causante soliciten la partición, lo que estos últimos no po
drán hacer mientras queden hijos menores, lo que se explica por la ne
cesidad de proteger a los menores. 

En lo demás, el nuevo texto propuesto en esta letra ·mantiene los 
tres últimos incisos del actual artículo 22, normas que dicen relación con 
la facultad de cualquiera de los comuneros para pedir, judicialmente, la 
partición en caso de insolvencia o de administración fraudulenta o des
cuidada por parte del cónyuge administrador; con la terminación de la 
comunidad en caso de cesar la administración del cónyuge sobreviviente 
y con la facultad de los comuneros para transferir entre sí, a cualquier. 
título, sus cuotas en el dominio común, y para convenir, de acuerdo con 
el cónyuge sobreviviente, lo que estimen más adecuado respecto a la ad-. 
ministración y disposición del bien poseído proindiviso. 

Cabe advertir que en la observación, al reproducirse el texto del ar
tículo 22 aprobado por el Congreso Nacional, se deslizaron dos pequeños 
errores formales, que sin embargo no es posible corregir en este trámite, 
por cuya razón se recomienda rechazar la parte donde se contiene el se- . 
gundo error. 

En efecto, en el inciso primero, se habla del inmueble perteneciente 
en todo o parte al cónyuge fallecido, a la sociedad conyugal o a "una" 
y otra, en circunstancias que debió decirse a "uno" y otra. • 

En seguida, en el mismo inciso primero, se dispone que la adminis
tración pro-indiviso procederá siempre que el inmueble respectivo lo ex
plote personalmente el cónyuge sobreviviente o haya "elaborado" con su 
trabajo personal a la explotación, en circunstancias que debió decirse 
"colaborado". 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla, con excepción 

de la frase final del inciso primero del artículo sustitutivo, que dice: 
"o haya elaborado con su trabajo personal a la explotación", que os re
comienda rechazar. 

(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
La decimocuarta, contenida en la letra m) páginas 102 a 106·-

introduce diversas modificaciones al artículo 23. 
Esta observación también reproduce las enmiendas aprobadas por · 

el Congreso Nacional. (Figuraban como letra e) del artículo 48). 
En primer término, se sustituye por cuatro incisos nuevos el actual 

' 
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inciso primero de dicho artículo, con el fin de adecuar las normas rela
tivas a la sucesión en el d0minio de la pequeña propiedad rústica inscri
ta, reinserita o adjudicada en conformidad al D.F.L. N<:> 6, de 1968, en 
el evento de fallecer su dneño, a las reglas sobre adjudicación en benefi
cio de un solo heredero que, respecto de la 9equeña propiedad rústica, es
tablece el artícnlo 59 del D.F.L. N9 4, de 1967, precepto que fija idéntico 
orden de prelación entre los comuneros, aun cuando las nuevas normas 
determinan que la conviviente preferirá a los herederos del causante que 
fallezca soltero. 

La disuosición en análisis contempla la posibilidad de adjudicar el • • 

predio en copropiedad a los comuneros que lo hayan explotado personal-
mente, cuando ellos así lo soliciten, siempre que con esto no se lesione el 
derecho de adjudicación preferente de los comuneros, o cuando éstos re
nuncien f.ehaeientemente a ese derecho. Se establece, asimismo, que los 
hijos y demás herederos del causante a quienes se reconoce derecho pre
ferente a la adjudicación no podrán invocarlo si han interrumpido la ex
plotación o el trabajo personal del inmueble durante más de cuatro años 
consecutivos, contados desde el fallecimiento del causante. Además, el 
precepto plantea la hipótesis de que no existan herederos que gocen de tal 
derecho o que éstos hayan renunciado a dicha prerrogativa y prescribe 
que, en tal evento, el bien raíz se adjudicará conforme a lo dispuesto en 
las dos primeras reglas del artículo 1.337 del Código Civil, es decir, me
diante subasta entre los coasignatarios, .en la que tendrá mejor derecho 
quien ofrezca más por el inmueble o, en igualdad de condiciones, quien 
tenga la calidad de legitimario. 

En todo caso, la adjudicación del predio a una sola persona no obsta 
a la posibilidad de dividirlo materialmente entre dos o más, previa auto
rización del Servicio Agrícola y Ganadero, en los casos que señala el ar
tículo 19 del D.F.L. N9 6. 

La segunda modificación al artículo 23 es consecuencia de la ante
rior y tiene por objeto hacer concordantes las referencias a sus propios 
incisos, que ·en él se contienen, con el nuevo número de ellos. 

La última modificación a este articulo consiste en la agregación de 
dos incisos finales. 

Por ~l primero de ellos, se impone al adjudicatario preferente del 
bien raíz la prohibición de gravarlo o enajenarlo mientras no haya solu
cionado el total de sus alcances, prohibición que debe entenderse sin per
juicio de lo establecido por el artículo 16 del mismo decreto con fuerza de 
ley. (Esta última norma prohibe a los propietarios de predios inscritos 
en conformidad a las reglas de este cuerpo legal enajenarlos o gravarlos 
dentro del plazo de cinco años término que se reduce a dos años por la 
letra i) del artículo 48 del proyecto observado contado desde la fecha 
de la inscripción de dominio, agregando que, sin embargo, podrán gra
varse en favor de determinadas instituciones crediticias que menciona, 
como asimismo enajenarse al Fisco, a las Municipalidades o a otras en-· 
tidades allí indicadas). 

El segundo inciso que se agrega (página 106) establece que el de
recho de adjudicación preferente consagrado en dicho artículo puede ex
tenderse a más de un inmueble, pero siempre que todos ellos, en conjunto, 

• 
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no excedan de una unidad agrícola familiar, con el· objeto de evitar la 
concentración de una gran propiedad en manos de un solo comunero. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
-\7uestra Comisión os n.comienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
La decimoqu'inta, contenida en la letra n) página 106 reemplaza 

por otro el artículo 24. · 
Esta observación también reproduce la enmienda aprobada por el 

Congreso Nacional. (Figuraba como letra f) del artículo 48). 
La sustitución del actual artíc:ulo 24 está destinada a armonizar su 

contenido con las nuevas normas propuestas para los artículos 22 y 23 
del mismo cuerpo legal. En efecto, el texto sustitutivo que se contempla 
en esta letra establece, al igual que el ahora vigente, que la voluntad del 
testador prevalecerá sobre las disposiciones relativas a la adjudicación 
preferente de la pequeña propiedad rústica, siempre que el causante sea 
dueño exclusivo de ella y que, al asignarla por testamento, respete su in
divisibilidad. Agrega que la adjudicación testamentaria primará sobre 
el orden legal de preferencia sólo cuando se haga en favor del cónyuge o 
de alguno de los hijos del testador y siempre que dichas personas cumplan 
con los requisitos que el nuevo inciso primero del artículo 23 les exige pa
ra tener derecho preferente. 

El inciso segundo de este nuevo artículo 24 agrega que la persona a 
quien se adjudique la pequeña propiedad rústica de acuerdo a la volun
tad del testador, pagará los alcances que resulten en favor de los otros 
comuneros en conformidad a las reglas señaladas "en los artículos si
guientes". 

Hubo en esta parte otro error en la reproducción hecha por la obser
vación, ya que el artículo aprobado por el Congreso se refiere exclusiva-

. mente a las normas relativas al pago de los alcances señaladas; "en el ar
tículo siguiente", es decir, en el artículo 25, por ser el único posterior que 
se refiere a esta materia y, según el cual, los alcances se pagan, a falta · 
de acuerdo unánime, con un 15 ;lc al contado y el 'saldo en cinco cuotas 
anuales iguales que devengan un interés anual del 3% y del 12 '/o en caso 
de mora. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. . 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
La decimosexta, contenida en la letra ñ) página 106 reproduce 

la enmienda aprobada por el Congreso Nacional y que figuraba como le
tra g) del artículo 48. Ella es de simple carácter formal y tiende a co
rregir un error de referencia en que se incurre en el inciso segundo del 
artículo 26. 

La Honorable Cámara de Diputados ha . aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
La decimoséptima, contenida en la letra o) páginas 106 y 107-

reemplaza ·el inciso cuarto del artículo 27. 
Este dispone que "las escrituras públicas o inscripciones que se otor-

' 
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guen en relación a las actuaciones del Departamento estarán exentas de 
todo impuesto fiscal.". 

El inciso sustitutivo amplía la exención, extendiéndola: 
1 <:> A las copias de las escrituras públicas e inscripciones; 
2<? A las escrituras públicas, inscripciones y copias que requieran 

los propios interesados, y 
3<? A todo impuesto fiscal "o municipal". 
La Comisión estuvo de acuerdo con esta nueva norma, pero limitan

do la exención a los impuestos fiscales, tal como se dispone en la dispo
sición, a fin de no privar de recursos a las Municipalidades. 

• 
La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla, con excepción de 

las palabras "o municipal", que os recomienda rechazar. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por la aprobación los señores Fe

rrando y Valente, y se abstuvo el señor Aylwin). 
La decimoctava, contenida en la l2tra p) página 107 tiene por 

finalidad sustituir, en el artículo 34, la referencia que se· hace a las pro
piedades rústicas "definidas" en el artículo 1 <:> del mismo D.F.L. N<:> 6, por 
otra a las propiedades rurales "mencionadas"· en el citado artículo. 

La sustitución reviste importanCia porque se desea precisar respecto 
de cuáles propiedades no inscritas se suspende la inscripción a que se re
fiere el artículo 58 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes 
Raíces. 

De acuerdo con la primera parte del artículo 34 del D.F.L. N<:> 6, se 
suspende respecto de las propiedades rústicas "definidas" en el artículo 
1 <:> de ese cuerpo legal; pero ocurre que como este último precepto sólo 
define, en general, el concepto de "predio rústico", sería necesario cole
gir que se suspende la inscripción del mencionado artículo 58 respecto de 
todo predio rústico no inscrito, lo que naturalmente no es así. 

El exacto sentido es que tal inscripción se suspende únicamente res
pecto de las propiedades rurales "mencionadas" en el artículo 1 <:> del cita
do texto legal, es decir : 

1<? De las parcelas y huertos familiares formados por la Caja de 
Colonización Agrícola y por la Corporación de la Reforma Agraria; 

2<? De los sitios en villorios agrícolas; 
3<? De la pequeña propiedad rústica (que el artículo 29 del D.F.L. 

NQ 4, de 26 de diciembre de 1967, define como "todo predio rústico cuyo 
avalúo, para los efectos de la contribución territorial, no exceda de diez 
sueldos vitales anuales para empleado particular de la industria y el co
mercio del departamento de Santiago"), y 

49 De todo predio rústico cuyo avalúo fiscal, para los efectos de la 
contribución territorial, no sea superior a ,veinte sueldos vitales anuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del departamento 
de Santiago. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: s·eñores Ferrando, Aylwin y Valente). 
La decimonovena, contenida en la letra q) página 107- agrega 

un inciso al artículo 36. 
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Este precepto establece que el Departamento de Títulos podrá con
siderar, para los efectos de la inscripción, reinscripción o adjudicación, 
como una sola propiedad, hasta concurrencia de una unidad agrícola fa
miliar, los diversos retazos de terrenos colindantes que el o los mismos 
peticionarios posean materialmente y agrega que también podrá proce
dsr en igual forma, aunque los diversos predios no sean colindantes, 
cuando éstos sean susceptibles de una explotación conjunta. 

Pues bien, la norma que se agrega faculta al citado Departamento 
para incluir en el saneamiento de terrenos cuyo dominio esté legalmente 
constituido, si ello fuere útil, conveniente y necesario para dar cumpli
miento a lo establecido en el inciso anterior. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valen te). 
La vigésima, contenida en la letra r) página 107 agrega una 

frase al final del artículo 37, con el fin de establecer que para los efectos 
del procediminto de saneamiento de títulos que regula el D.F.L. N9 6, ade
más de no aplicarse los artículos 62 de la ley N9 15.020 (1) y 19 y 49 de la 
ley N9 16.465 (2), tampoco se aplicará el artículo 69 de la ley N9! 17.280, 
que prohibe la división, parcelación o hijuelación de predios rústicos sin 
autorización previa de la autoridad competente. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime : señores Ferrando, Aylwin y Valen te). 
La vigésimoprimera, contenida en la letra s) página 107 agrega 

un inciso segundo al artículo 40. 
Esta observación reproduce la enmienda aprobada por el Congreso 

Nacional, que figuraba como letra h) del artículo 48. 
El inciso que se agrega y no "los incisos", como erróneamente dice 

la observación en el encabezamiento de la letra s) pretende llenar el 
vacío que se observa en las normas existentes para fijar el valor comer
cial del casco del suelo. 

Dicho valor, según esas reglas, es igual al avalúo fiscal del suelo pa
ra los efectos del pago del impuesto territorial y, en los casos en que el 
rol respectivo cubra mayor extensión de terreno que la parte cuyo sanea
miento se pide, se determina en forma proporcional. 

La nueva disposición completa esas normas señalando que si la pro
piedad no estuviere enrolada para los efectos del impuesto territorial o 
fuere difícil establecer el avalúo proporcional de una parte del terreno, 
en esos casos se considerará como valor comercial del casco del suelo el 
que se indique en el informe elaborado. por el Departamento de Mensura 
o por la Oficina o Delegación respeetiva de la Dirección de Tierras y Bie-

• 

(1) Prohibe la división de predios rústicos en parcelas de regadío inferiores a 15 hec

táreas arables, y en parcelas no regadas inferiores a 50 hectáreas arables. 

(2) El artículo 19 prohibe la división, parcelación o hijuelación de todo predio rústico 

de superficie superior a 80 hectáreas, sin previa autorización del Consejo de la CO

RA. El artículo 49 sanciona con la nulidad la celebración del acto o contrato en 

contravención a la norma anterior e impone una multa al propietario dividido . 
• 
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nes Nacionales, informe que el Departamento de Títulos debe acompañar 
a la solicitud judicial de saneamiento. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
La vigésirnosegunda, contenida en la letra t) páginas 108 y 109-

agrega, -con los números 47 y 48, dos artículos finales al tantas veces men
cionado D.F.L. N9 6. 

El primero de ellos faculta al Departamento de Títulos para que tam
bién pueda aplicar las disposiciones de aquel cuerpo legal con el fin es
pecífico de determinar a quién se le deba pagar la indemni:zaeión por 
causa de expropiación, acordada por autoridad competente. 

Vuestra Comisión no comparte la idea de que se autorice aplicar a 
. . 

otro fin· especifico, cualquiera que sea, las disposiciones del D.F.L. N<:> 6. 
El segundo artí-culo que se agrega, partiendo del supuesto de que se 

hubiera aprobado el procedimiénto administrativo de saneami·ento del 
dominio, faculta al Departamento de Títulos para anular o rectificar 
la resolución que ordena la inscripción, reinscripción o adjudicación de 
una propiedad, en el evento de haberse dictado fundándose en errores de 
hecho que, según el caso, revistan o no el cará-cter de grav·es. 

En iguales circunstancias, tratándose del saneamiento hecho con 
sujeción al procedimiento judicial, se lo faculta en forma exclusiva pa
ra pedir al Ju-ez la nulidad o rectificación de la inscripción, todo dentro 
del plazo y con las demás modalidades que el precepto señala. 

Est~ artículo fue también desestimado como consecuencia de ha-
• 

berse rechazado la cr2ación del procedimiento administrativo de sanea-
miento de títulos y de estimarse preferible que sea el propio afectado 
quien, de acuerdo a las reglas generales, solicite la nulidad o rectifica
ción de la resolución judicial que ordena la inscripeión, reinscripción o 
adjudicación de una propiedad. 

Ia Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación, 
que consiste en agregar los dos artículos ya citados. 

Vuestra Comisión, en cambio, os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de moyaría. Votaron por el rechazo Jos señores Ferran

do y Aylwin, y por la aprobación el señor Valen te). 

La decimocuarta observación páginas 110 a 117 adiciona el ar-
tículo 50 del proyecto de ley observado, con el objeto de introducir nue
vas modificaciones al D.F.L. N9 5, de 1968, sobre comunidades agrí
colas. 

Con motivo de estas enmiendas, el actual inciso único (que no ha 
sido observado) del citado artículo 50 pasa a ser inciso final del mismo 
precepto. 

A manera de explicación de estas observaciones, en el Oficio res
pectivo se expresa, textualmente: 

"Se establece la caducidad de Jos nombramientos de administrado
res proindivisos de las comunidades efectuados por el Juez del departa-

• 
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mento cuando hubiere solicitado la intervención del Departamento de 
Títulos; la obligatoriedad del saneamiento en las zonas que· así lo de
termine el Director de Tierras y Bienes Naciones; investigar la cons
titución de la propiedad raíz en las zonas donde s,e efectúen labores por 
el Departamento ; informar a Servicios Públicos o a particulares de ello 
siempre que fuere conveniente. 

"Finalmente se crea · un procedimiento para sanear administrati
vamente las comunidades y otro para anular inscripciones de dominio 
euando se descubrieren graves errores de hecho en la etapa administra
tiva de investigación de terreno. Se hace obligatorio el arbitraje del De
partamento en relación con los problemas que surjan entre comunidades 
referentes a cabida, superficie y deslindes cuando fuere r,equerido por 
uno de las partes.". 

Cada una de· las enmiendas propuestas constituye una observación 
diferente. , 

1) La primera, contenida en la letra a) página 110 incorpora 
la expresión "Subjefe Abogado" entre las que el inciso tercero del ar
tículo 19 define para los efectos del citado D.F.L. N9 5, disponiendo que 
cuando ella se emplee se entenderá que se· refiere al Subjefe Abogado 
del Departamento de Títulos de la Dirección de Tierras y Bienes Nacio
nales del Ministerio de Tierras y Colonización. 

La enmienda es similar a la contenida en la letra a) del artículo 48 
sustitutivo del aprobado por el Congreso Nacional (páginas 89 del Bo-
letín y 21 de este informe). · 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado este observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
2) La segunda, contenida en la letra b) páginas 110 a 112-

introduce seis modificaciones al artículo 39. 
Primeramente, agrega una frase final al inciso primero, con el ob

jeto de establecer que, por el solo hecho de solicitar las comunidades la 
intervención del Departamento, . se entiende que expiran los nombra
mientos de sus administradores proindivisos efectuados de conformi
dad al Código de Procedimiento Civil. 

En segundo término, consulta, como inciso segundo, nuevo, una dis
posición en virtud de la cual se prescribe que, solicitada la intervención 
del Departamento, debe designarse un directorio provisorio, en la pri
mera reunión general que se lleve a efecto en la comunidad, el que esta
rá integrado por cinco personas, con las facultades que indica, de todo 
lo eual se levantará un acta que debe protocolizar se en una Notaría del 
departamento. 

A vuEstra Comisión no le parece lógico que la sola presentación de 
la solicitud requiriendo la intervención del Departame'llto de Títulos ori
gine la expiración de los administradores proindiviso de las comunida
des, por cuanto dicha solicitud puede ser aceptada o rechazada por el 
.Jefe Abogado del Departamento, según el inciso cuarto del mismo ar
tículo 39 

Tampoco concuerda con la proposición de designar un directorio 
provisorio, ya que no se justifica su existencia en la etapa de constitu-

• 



,. 
• 

1 

SESION 7~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 725 

ción de la propiedad de las comunidades y sólo la tiene durante la ad
ministración de estas últimas, como lo señala el artículo 20. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado estas observa-
• cwnes. 

Vuestra Comisión os recomienda rechazarlas. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 
A continuación página 111 agrega una frase al actual inciso 

segundo, con el objeto de obligar a solicitar al Departamento de Títulos 
la aplicación de este procedimiento especial, a las comunidades ubicadas 
en zonas en las cuales se haya declarado obligatorio el saneamiento de 
títulos por la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales. 

Respecto de esta materia, vuestra Comisión se remite a lo ya dicho 
al tratar la primera de las modificaciones contenidas en la letra e) del 
artículo 48 sustitutivo del aprobado por el Congreso Nacional (páginas 
90 del Boletín y 24 de este informe); pero referido ahora a las comuni
dades y a lo prescrito ·en el propio inciso segundo que en esta aportuni
dad se pretende modificar. 

La Honorable Cámar a de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os rocomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valehte). 
En cuarto término, agrega una fras·e final al inciso décimo, cuyo 

propósito es otorgar al Subjefe Abogado del Departamento la calidad 
de Ministro de Fe en todas sus a-ctuaciones, criterio que vuestra Comi
sión no comparte por las razones expresadas al tratar la terc·era d·e las. 
enmiendas contenidas en la letra e) del referido artículo 48, páginas 91 
del Boletín y 26 de este informe). . 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado ·esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda reehazarla. 
(i'~euerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferran

do y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 
En quinto lugar, como inciso undécimo, nuevo, consulta una dispo

sición que es similar· a la ya descrita al tratar el inciso primero que se 
agrega por la letra d) del citado artículo 48 (página 91 del Boletín y 
26 de este informe). 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado ·esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(A.cuerdo de moyaría. Votó por la aprobación el señor Valente y se 

abstuvieron los señores Ferrando y Aylwin). 
Por último, como inciso final, se consulta una norma igual al inciso 

tercero que se agrega por la reeién aludida letra d) (páginas 91 del Bo-
. . 

letín y 27 de este informe). 
La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
VuEstra Comisión también os recomienda aprobarla. 
Acuerdo de mayoría. Votó por la afirmativa el señor Valente y se 

abstuvieron los señores Ferrando y Aylwin). 
3) La tercera, contenida en la letra e) páginas 112 y 113 in-

troduce dos enmiendas al artículo 49. Primeramente modifica el último 

• 
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inciso de la letra a) de tal precepto que, entre las atribuciones del De
partamento de Títulos, señala que, en el evento de existir litigios pen
dientes entre dos o más comunidades, el Jefe Abogado, a petición de "am
bas partes" y previo informe de un abogado del Servicio o contratado, 
"podrá" resolverlos administrativamente, sin que su dictamen sea sus
ceptible de recurso alguno. 

La enmienda consiste en dar competencia al Jefe Abogado a peti
ción de "una de las partes" y en hac·er obligatoria la resolución admi-

•• 

nistrativa de esos litigios. , 
Fue re-chazada porque no se puede ser árbitro, a petición de una de 

las partes, para resolver litigios pendientes entre ellas. 
La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferran-

do y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). · 
En seguida, agrega dos letras al citado artículo 49, con el objeto 

de otorgar dos nuevas atribuciones al Departamento de Títulos. Estas 
letras f) y g) son iguales a los números 69 y 79 que la letra b) del ar-· 
tículo 48 sustitutivo del aprobado por el Congreso Nacional páginas 
89 y SO del Boletín propone agregar al artículo 29 del D.F.L. N9 6, 
de 1968, materia que se trató en la página 22 de este informe. 

Para evitar repeticiones, nos remitimos a lo allí expuesto. 
La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda aprobar la letra g), con excepción 

de la parte final que dice "o proyecte realizarlas en el futuro", que ha 
rechazado. Asimismo, os recomienda rechazar la letra f). 

(Acuerdo unánime respecto de lo aprobado: señores Ferrando, Ayl
win y Valente. Acuerdo de mayoría en el rechazo de la letra f) y parte 
final de la leb·a g). Votaron por el rechazo los señores Ferrando y Ayl
win, y por la aprobación el señor Valente). 

4) La cuarta, contenida en la letra d) 
inciso segundo del artíeulo 5Q . 

• 

-página 113,- modifica el 

De conformidad con lo dispuesto en la letra b) del artículo 49 del· 
D.F.L. en comentario, solicitada la intervención del Departamento de Tí
tulos, éste tiene, entre otras, la atribución de establecer la nómina de los 
comuneros y de sus derechos en el predio común. 

Por su parte, el inciso segundo del artículo 59 dice que sólo se. inclui
rán en la nómina de comuneros a aquellas personas que, por sí o por otra 
en su nombre, estén ocupando tierras dentro del predio de la comuni
dad, las hayan explotado o aprovechado durante cinco años a lo menos 
y pretendan derechos de dominio sobre dicho predio. 

La enmienda propuesta consiste en exigir que la <explotaeión o 
aprovechamiento de la tierra haya sido durante "los. últimos" cinco años 
a lo menos; 

Vuestra Comisión no concuerda con el criterio del Ejecutivo, ya que 
para ·establecer el dominio de la comunidad sobre las tierras comunes, 
se considera principalmente la ocupación material, individual o colecti
va, ejercida por los comuneros sobre dichos terrenos durante el tér-

1 
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mino de cinco años a lo menos y no durante "los últimos" cinco años , 
conforme al inciso segundo de la letra a) del artículo 49. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 
5) La quinta, contenida en la letra e) página 113 introduce 

dos modificaciones al artículo 89, cuyo alcance es igual al contenido en la 
letra f) del artículo 48 sustitutivo del aprobado por el Congreso Nacio-
nal páginas 95 y 96 del Boletín . 

Para evitar repeticiones, nos remitimos a la explicación que de es
ta materia se hizo en la página 29 de este informe. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado las dos enmiendas 
que comprende esta observación. 

Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla, con excepción 
del último inciso que se agrega al artículo 89, que empieza con "Sin em
bargo, ... " y termina con el vocablo "tiempo", que se os propone rechazar. 

(Acuerdo unánime en la parte aprobada: señores Ferrando, Aylwin 
y Valente. Acuerdo de mayoría en la parte rechazada. Votaron por el 
rechazo los señores Ferrando y Aylwin, y por la aprobación el señor Va-
lente). · 

6) La sexta, contenida an la letra f) página 114-
frase en el inciso segundo del artículo 11. 

• supnme una 

Este precepto, que forma parte del articulado que regula la consti
tución de la propiedad de las comunidades, el saneamiento de sus títulos 
de dominio y su organización, establece que en el juicio a que dé lugar 
esa disposición, carecerán de valor probatorio, entre otros, los títulos de 
dominio que tengan o hayan tenido su origen, con posterioridad al año 
1930, en el artículo 58 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bie
nes Raíces ( 3) . 

La frase que la observación propone suprimir es la que dice "con 
posterioridad al año 1930", con lo cual se pretende privar de valor proba
torio en tal. juicio a todos los títulos de dominio que tengan o hayan tenido 

(3) "Artículo 58. Para inscribir la transferencia por donación o contrato entre vivos 

de una finca que no ha sido inscrita, exigirá el Conservador constancia de haberse 

dado aviso de dicha transferencia al público por medio de tres avisos publicados 

en un periódico del departamento o de la capital de la provincial si en aquél no 

lo· hubiere, y por un cartel fijado durante quince días por lo menos en la oficina 

del mismo Conservador, con las designaciones relativas a las personas que trans

fieran y a los lírnites y nombre de la propiedad, materia del contrato. 
. 

El Conservador certificará el cumplimiento de los requisitos indicados en el 

inciso anterior al pie del cartel y procederá a protocolizar éste. 

Se sujetarán a la misma regla la inscripción o registro de la constitución o 

transferencia por acto entre vivos de los derechos de usufructo, uso, habitación, 

censo e hipoteca que se refieran a inmuebles no inscritos. 

La inscripción no podrá efectuarse sino una vez transcurridos t:Feinta días, con

tados desde el otorg;:;miento del certificado a que se refiere el inciso segundo." . 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

728 DIARIO DB SESIONES DEL SENADO 

su origen en el referido artículo 58, sin importar que sean anteriores o 
posteriores al año 1930. 

La Comisión considera demasiado grave privar también de valor pro
batorio a los títulos de dominio que, con anterioridad al año 1930, tienen 
su origen en el aludido artículo 58, pues equivale a dejar en la indefen-. 
sión a las personas titulares de los derechos respectivos. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación . 
• 

Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 
7) La séptima, contenida en la letra g) página 114 introduce 

dos modificaciones al articulo 18, que señala algunas· atribuciones que 
los Estatutos deberán otorgar a las JUntas Generales. 

Entre ellas, según la letra e), está la de aprobar la distribución de 
' 

los goces singulares a propuesta del directorio. A esta letra, el veto agrega 
una frase final para disponer que una nómina de tales goces debe archi
varse en la Oficina de Tierras y Bienes Nacionales respectiva. 

• 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
En seguida, el veto teemplaza la letra g) del artículo 18, que men

ciona como otra de las atribuciones que los Estatutos deben conceder a 
las Juntas Generales la de fijar las cuotas con que deberán concurrir los 
comuneros para el financiamiento de la comunidad. 

La nueva letra g) que propone el Ejecutivo está redactada en los 
siguientes términos: 

"g) Fijar las cuotas en proporción a los goces comunes o individua
les, con que deberán concurrir los comuneros para el financiamiento de 
la comunidad exigiendo su cumplimiento judicial si fuere necesario.". 

Es decir, las particularidades que tiene, en relación con la actual, son 
dos: establece que la fijación de las cuotas se debe hacer necesariamente 

• "en proporción a los goces comunes o individuales" y consagra en forma 
expresa que el cumplimiento del pago de las cuotas puede exigirse judi
cialmente, si fuere necesario. 

Vuestra Comisión estuvo de acuerdo con la primera particularidad. 
En cambiO, juzgó innecesario consignar expresamente la segunda. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla, con excepción 

de la parte final que dice "exigiendo su cumplimiento judicial si fuere 
necesario", que os recomienda rechazar. 

(Acuerdo unánime respecto de la parte aprobada: señores Ferrando, 
Aylwin y Valente. Acuerdo de mayoría en la parte rechazada. Votaron 
por el rechazo los señores Ferrando y Aylwin, y por la aprobación el 
señor Valen te). 

2) La octava, contenida en la letra h) páginas 114 y 115 agrega 
cuatro incisos nuevos a continuación del inciso primero del artículo 7Q, 
con el propósito de establecer y reglamentar un procedimiento adminis
trativo para la constitución de la propiedad de las comunidades, para el 
saneamiento de sus titulos de dominio y para su organización, que se 
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crea en forma paralela al judicial o administrativo-judicial actualmente 
• 

existente. 
Aun cuando vuestra Comisión ·estima que la creación de un proce

dimiento administrativo podría ser útil, vuelve a manifestar, tal como lo 
hizo al tratar las enmiendas contenidas en la letra e) del artículo 48 
páginas 92 a 95 del Boletín y 28 de este informe , que la creación de 
este nuevo procedimiento no es aceptable hacerla por la vía del veto. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 
9) La novena, contenida en la letra i) página 116 agrega un 

inciso segundo, nuevo, al artículo 19. 
Este precepto establece que la distribución de los gooos individuales 

deberá ajustarse, en lo posible, a la proporción de las cuotas o derechos, 
respetando las costumbres propias de la Comunidad. 

El inciso que se agrega dispone que todo acuerdo que altere en cual
quier forma los goces individuales no podrá ejecutarse mientras ·no sea 
autorizado por el Jefe Abogado. ' 

Si se tiene presente que la distribución de tales goces la aprueba la 
Junta General a propuesta del directorio (letra e), artículo 18) ; que la 
Junta General es la primera autoridad de la Comunidad y que sus acuer
dos obligan a todos los comuneros (primera pa~ del inciso primero d·el 
artículo 16) ; que el directorio debe velar por el cumplimiento de los 
acuerdos de la Junta General y aplicar las sanciones que ésta haya esta
blecido (letra b), artículo 20), y que el directorio resuelve, en calidad de 
arbitrador tanto en el procedimiento como en el fallo, entre otras cues
tiones, la aplicación de sanciones por las infracciones cometidas por los 
comune~os a los Estatutos y a los acuerdos de la Junta General (artículo 
22, inciso primero), resulta que el nuevo inciso propuesto viene a des
truir esta filosofía, ya que en el fondo permite que, mediante convenio 
privado entre comuneros, se pueda violar un acuerdo obligatorio. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). · 
10) La décima, contenida en la letra j) página 116 · suprime, en 

el i:qciso primero de la letra b) del artículo 27, la palabra "autorizada". 
Esta disposición expresa que, resueltas las cuestiones a que se refie

ren los artículos anteriores, el Tribunal ordenará: 
"b) Protocolizar ante N otario del departamento, copia autorizada de 

los Estatutos, aprobados por la Comunidad, y de la designación del direc
torio.". 

N o obstante tratarse de un aspecto de detalle, parece ser más acon
sejable la protocolización de una copia autorizada, ya que ofrece mayores 
garantías de autenticidad. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente) . 

• 
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11} La undécima, contenida en la letra k) página 116 agrega, 
con el número 61, un artículo permanente al mencionado D.F.L. N9 5, 
cuya finalidad es similar a la que ya comentamos al tratar el segundo 
artículo que se propone agregar al D.F.L. N9 6, de 1968, por la letra t) 
del artículo 48 sustitutivo del aprobado por el Congreso Nacional, pági
nas 108 y 109 del Boletín y 49 de este informe. 

En resumen, faculta en forma exclusiva al Departamento de Títulos 
para pedir al Juez la nulidad o rectificación de la inscripción de dominio, 
según que el Departamento "tuviere conocimiento de graves errores de 
hecho" o "tuviere conocimiento de errores de hecho que no sean de la 
gravedad indicada", respectivamente, todo dentro del plazo y con sujeción 
al procedimiento que el mismo artículo indica. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación, 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechaw los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 
12) La dudécima, contenida en la letra 1) página 117) introduce 

un artículo transitorio, nuevo, al D.F.L. N9 5, y es consecuencia directa 
del artículo 61 anteriorménte descrito. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 

La decimoquinta observación página 118 sustituye por otro el 
artículo 55 del proyecto observado. 

Este precepto declara que los arrendatarios y ocupantes del Mercado 
Municipal de Temuco mantendrán igual derecho en el nuevo edificio del 
Mercado Municipal que levantará, en convenio con el Municipio local, la 
Corr,wación de MejoramientD Urbano. 

El artículo sustitutivo contiene tres innovaciones: 
a) Restringe el beneficio a los arrendatarios y ocupantes que estén 

debidamente autorizados por la Municipalidad de Temuco; 
b) Concibe el beneficio como un derecho preferente para optar a los 

locales del nuevo edificio, y 
e) Exige que los arrendatarios y ocupantes conserven esas calidades 

a la fecha de invocar el beneficio. 
Sobre este particular, el Ejecutivo expresa en el oficio de observa

ciones que "se trata de perfeccionar un artículo relativo a los arrendata
rios y ocupantes del Mercado Municipal de Temuco. La redacción ha sido 
propuesta por el Senador Baltra y concuerda con el criterio de otros 
Honorables Senadores de la zona.". 

Para posibilitar que haya ley en esta materia, debido al acuerdo 
adoptado por la Honorable Cámara de Diputados, y no obstante compar
tir el criterio del Ejecutivo, vuestra Comisión resolvió como en seguida 
se indica. 
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La Honorable Cámara de Diputados ha rechazado esta observación 
y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Vuestra Comisión también os recomienda rechazar e insistir. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 

La decimosexta observación página 118- introduce dos enmiendas 
• 

al artículo 62 del proyecto de ley observado. 
Como lo expresamos en el informe recaído en esta iniciativa, cuando 

se encontraba en el Senado en segundo trámite constitucional, el artículo 
62, con el objeto de facilitar la provisión de las vacantes que actualmente 
existen en el Escalafón de Inspectores de Bienes Nacionales, de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica de Ia. Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales, autoriza al Presidente de la República para nombrar, a pro
puesta del Director de Tierras y Bienes Nacionales, en el último grado de 
ese Escalafón, a los funcionarios pertenecientes a la Planta Administra
tiva de la menciona~a Dirección que tengan, a lo menos, 15 años de ser
vicios y hayan desempeñado funciones de Inspector de Bienes Nacionales, 
aunque no estén en posesión de los títulos de abogado o de administrador 
público, que son los que la ley exige para ser. designado en esos cargos. 
De esta forma, se abre la posibilidad de llenar tales vacantes con fun
cionarios de la Planta Administrativa del propio Servicio, resolviendo 
con ello el problema suscitado por la falta de interés de los profesionales 
para postular a esas plazas. 

Agrega este precepto que los funcionarios designados en virtud de 
la autorización referida, no obstante ingresar al último grado del Esca
lafón de Inspectores de Bienes Nacionales, podrán continuar ascendiendo 
en dicho Escalfón y gozarán, en consecuencia, de todos los derechos inhe
rentes a los cargos en que fueren designados o ascendieren. 

Las dos modificaciones que ahora se introducen tienen por objeto: 
a) Precisar que el Escalafón de Inspectores de Bienes Nacionales no 

pertenece a la Planta Directiva, sino a la Profesional y Técnica de la 
Dirección nombrada, y 

b) Reducir, de quince a diez años, el tiempo mínimo de servicios 
que deben tener los funcionarios pertenecientes a la Planta Administra
tiva para poder ser designados en el Escalafón de Inspectores de Bienes 
Nacionales. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 

La decimoséptima observación páginas 120 a 171 tiene por 
objeto agre.g-ar cincuenta y un artículos nuevos al proyecto de ley obser
vado (del 64 al· 114), cada uno de los cuales constituye, a su vez, una 
observación diferente y versa sobre distinta materia. 

Nos referiremos a ellos en forma sucesiva; pero, dada la enorme 
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cantidad, generalmente sólo nos remitiremos a su texto sin hacer su 
descripción exhaustiva. 

El nuevo artículo 64 (página 120), en lo substancial, faculta a las 
instituciones públicas o privadas a fin de que puedan conceder asistencia 
técnica y crediticia para construir o explotar el suelo, a las personas a 
quienes se hubiere otorgado título provisorio o permiso de ocupación en 
terrenos fiscales. Agrega que esta ayuda podrán concederla, siempre que 
los interesados reúnan las demás condiciones, aun en los casos en que 
las leyes o reglamentos exijan, como requisito para estas operaciones, 
que acrediten ser dueños de dichos terrenos. 

En el oficio de observaciones se expresa que la disposición "contri
buye a fomentar una mayor productividad agrícola e incrementa la cons
trucción de habitaciones." 

l...a Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Valente). 
El 1¡,uevo artículo 65 (página 121), según el Ejecutivo, "persigue 

controlar el debido uso de los bienes fiscales otorgados en concesión." 
Contiene dos órdenes de ideas: 
La primera consiste en facultar que las concesiones y transferencias 

gratuitas de dominio de l,lienes fiscales a entidades del Estado y otras 
que señala, puedan dejarse administrativamente sin eú~cto, total o par
cialmente, cuando no se cumpla con sus fines específicos, bastando, para 
dictar el decreto de caducidad, un certificado de la Dirección de Tierras 
y Bienes Nacionales en que conste el incumplimiento. 

La segunda consiste en autorizar a esas entidades para que puedan 
construir o realizar inversiones en los terrenos fiscales materia de la 
concesión, aun en los casos en que las leyes o reglamentos exijan acredi
tar el dominio de tales terrenos. 

La Comisión estuvo de acuerdo en aprobar este artículo, salvo en la 
parte en que permite dejar administrativamente sin efecto las transfe
rencias gratuitas de dominio de bienes fiscales a las entidades men
cionadas. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla, con excepción 

de la parte final del inciso primero, que empieza con "Esta disposición ... " 
y termina en "entidades.", que os propone rechazar. 

(Acuerdo unánime en la parte aprobada: señores Ferrando, Aylwin 
y Val ente. Acuerdo de mayoría en la . parte rechazada. Votaron por el 
rechazo los señores Ferrando y Aylwin, y por la aprobación el señor 
Valente). 

El nuevo artículo 66 (página 122) es muy semejante al artículo 46 
del proyecto aprobado por la Honorable Cámara de Diputados y que 
vuestra Comisión estudió, cuando el proyecto ahora observado se encon
traba en el Senado en segundo trámite constitucional. Su análisis consta 
en las páginas 54 a 57 del informe respectivo, que se contiene en ·el bole
tín 24.389. 

En síntesis, el artículo declara de utilidad pública y autoriza al Pre
sidente de la República para expropiar, a través del Ministerio de Tierras 
y Colonización, los siguientes tipos de terrenos: 

' 
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a) Los que sean necesarios para perfeccionar y adecuar loteos y 
poblaciones de origen fiscal; 

b) Aquellos sobre los que se hubieren construido viviendas de emer-
• gencw; 
e) Los que sean necesarios para instalar a pobladores que deban 

erradicarse de inmuebles fiscales, nacionales de uso público o particula
res, por no ser aptos para edificar en ellos viviendas definitivas, y 

d) Los que sean necesarios para formar campamentos de vacaciones, 
balnearios populares y caletas de pescadores. 

Luego consulta normas referentes a la indemnización y su forma 
de pago. Agrega, además, que en los terernos expropiados se . podrán 
otorgar títulos de dominio y que ellos podrán concederse en uso gratuito 
o arrendamiento. 

En el oficio de observaciones se señala que el artículo "pretende 
regularizar el dominio en poblaciones y dar terrenos para la instalación 

• 

de ocupantes erradicados de otros terrenos públicos o particulares, no 
aptos para la construcción de viviendas. También propende a la instala
ción de colonias de veraneo y caletas de pescadores." 
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Como esta Comisión tuvo oportunidad de decirlo en el informe citado, 
en aquella ocasión el Abogado Asesor del Ministerio de Tierras y Coloni
zación, señor Eduardo Silva,· manifestó que el objetivo fundamental de 
este artículo es posibilitar la ampliación de ciertas poblaciones fiscales. 
ya que, como consecuencia del crecimiento vegetativo de estos centros · 
habitacionales, los pobladores, a quienes origina,lmente se otorgaron títu
los de dominio sobre una determinada superficie de terreno fiscal. en 
muchos casos han ido extendiendo su ocupación material a los predios 
contiguos, de propiedad particular, lo cual crea una difícil situación de 
hecho, al pedir esos pobladores que se les conceda el dominio de los 
sectores colindantes que progresivamente han ido ocupando, lo que, obvia
mente, el Ministerio no puede hacer si no se le autoriza para expropiarlos 
y resolver así el problema social creado. 

El señor Aylwin observó que esta finalidad es propia del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo y de las instituciones que de él dependen, 
razón por la cual no estimaba conveniente dar ingerencia en este tipo 
<'le problemas al Ministerio de Tierras y Colonización, máxime cuando la 
disposición respectiva se encuentra concebida con gran amplitud, al hacer 
aplicable esta facultad expropiatoria a otras situaciones tan variadas 
como la erradicación y regularización de poblaciones, la formación de 
colonias de veraneo, caletas de pescadores, etcétera. 

El señor Acuña, por su parte, compartió este criterio, sosteniendo 
que el precepto daría lugar a la existencia de una duplicidad de organis
mos competentes en la materia, lo que no resolvería sino que incluso 
contribuiría a complicar el problema planteado. 

Por las consideraciones anteriormente reproducidas, la disposición 
fue entonces rechazada y lo ha sido también ahora. 

La Honorable Cámara de Djputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente) . 
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El nuevo artículo 67 (página 124) introduce diversas modificaciones 
al decreto N9 1.600, de 31 de marzo de 1931, que fijó el texto definitivo 
de las leyes sobre constitución de la propiedad austral,. con lo que, según 
se expresa en el oficio de observaciones, "se pretende, en un plazo pru
dencial, terminar con el tégimen de excepción de la propiedad austral.". 

. Las enmiendas que se procura incorporar importan la sustitución y 
supresión de numerosas disposiciones, incluso la eliminación de un Título 

. . 

completo, lo que demuestra la conveniencia de que ello se haga mediante 
la presentación de un proyecto de ley especfico y no por la va del veto. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. · 
(Acuerdo de mayora. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 
El nuevo artículo 68 (página 128) reemplaza el artículo 29 del D.F.L. 

N9 165, de 15 de marzo de 1960 y publicado en el Diario Oficial del día 
26 de ese mes y año, que fija normas para el arrendamiento y otorga
miento de títulos de dominio sobre los terrenos fiscales que indica. 

Según el Ejecutivo, con estas nuevas normas se "agiliza el otorga-· 
miento . de títulos de dominio en sitios fiscales urbanos y suburbanos, 
propendiendo a la vez a su urbanización." 

Para comprender mejor la observación, es necesario recordar que el 
artículo 19 del citado D.F.L. N9 165 dispone que los arrendamientos y 
los títulos de dominio sobre terrenos fiscales situados en las zonas urba
nas o suburbanas que se. otorguen por intermedio del Ministerio de Tie
rras y Colonización en conformidad a las leyes y reglamentos vigentes, 
deberán referirse a un plano de loteamiento aprobado previamente por 
la Municipalidad respectiva y por el Presidente de la República y que, 
prestadas estas aprobaciones, podrá procederse al otorgamiento de los 
arriendos o de los títulos de dominio. 

Por su parte, el artículo 29 dispone que las personas favorecidas con 
los referidos títulos de dominio deberán obligarse a contribuir a los gas
tos de urbanización del sector respectivo en la forma y condiciones que 
señale la Municipalidad correspondiente, previo informe del Ministerio 
de Obras Públicas. 

La observación sustituye este artículo 29, por otro, con los siguien
tes objetivos: 

l. Imponer a los Notarios y Conservadores de Bienes Raíces la 
obligación de autorizar las escrituras y de inscribir los títulos de domi
nio mencionaaos, respectivamente, sin necesidad de que ·antes se acre
dite que los terrenos están urbanizados o que se ha garantizado su urba
nización en la forma prescrita en la Ley General de Construcciones y 
Urbanización, y 

2. Disponer que, no obstante lo anterior, las personas favorecidas 
con estos títulos deberán obligarse a contribuir a los gastos de urbaniza
ción del sector en la oportunidad, del modo y en las condiciones que 
señale, no la Municipalidad correspondiente, sino la Dirección de Tierras 
y Bienes Nacionales. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 

• 

• 

• 

• 
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(Acuerdo de mayoría. Votaron por la aprobación los señores Ferran
do y Valente, y se abstuvo el señor Aylwin). 

El nuevo artículo 69 (página 129) faculta al Banco del Estado de 
Chile, a la Corporación de Fomento de la Producción, al Instituto de 
Desarrollo Agropecuario y a la Corporación de la Reforma Agraria para 
otorgar créditos directos, en la provincia de Magallanes, a los beneficia
dos con una asignación provisoria de terrenos fiscales, otorgada de acuer
do con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 2Q transitorio de la 
ley NQ 16.813. (4) 

Faculta, además, al Servicio Agrícola y Ganadero para otorgar con
cesiones boscosas, en la referida provincia, a los mencionados beneficia
rios y, finalmente, concede una amplia facultad a las instituciones nom
bras para acordar créditos a los campesinos u organizaciones campesi
nas, sin necesidad de cumplir otros requisitos que los que en cada caso 
se señalen por la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, cuando sea 
necesario para pagar mejoras o comprar animales a los ocupantes de lotes 
fiscales con el fin de poder recuperar la posesión material de ellos. 

Como fundamento, se expresá en el oficio de observaciones que con 
• 

esta nueva norma "se agiliza la concesión de créditos a los campesinos 
asignatarios de tierras fiscales en Magallanes para propender a una ma
yor producción agropecuaria." 

La nueva disposición, que tiene carácter meramente facultativo, es 
ajena a las ideas matrices o fundamentales del proyecto observado. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando 

y Aylwin, y por la aprobación el señor Valente). 
El nuevo artículo 70 (página 130) autoriza al Presidente de la Re

pública para renovar directamente los contratos de arrendamiento de te
rrenos fiscales situados en las provincias de Magallanes y de Aisén y en 
el departamento de Palena, a los arrendatarios o ex arrendatarios que los 
ocupen y hayan cumplido con todas sus obligaciones. El inciso segundo 
establece que a estos contratos podrán aplicarse indistintamente las dis
posiciones del D.F.L. NQ 336, de 1953, o las especiales que rigen en las 
citadas provincias. 

En el oficio de observaciones se fundamenta la nueva disposición 
expresando que con ella "se facilita la renovación de los arrendamientos 
en las provincias de Aisén y Magallanes, respecto de aquellos arrendata
rios que hayan cumplido las normas sobre explotación de la tierra y las 
demás cláusulas del contrato." 

En síntesis, el artículo propuesto otorga una simple facultad para 
renovar los referidos contratos de arrendamiento. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado este artículo, con 
excepción de su inciso segundo, que ha rechazado. 

(4) El inciso citado dice: "Podrá el Presidente de la República modificar la clasifica

ción, deslindes y cabidas de las tierras fiscales disponibles, para relotearlas en 

unidades económicas familiares de capacidad talajera no inferior a 1.000 ovejunos 

de esquila, para asignarlas a campesinos." 
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Vuestra Comisión os recomienda adoptar igual predicamento. 
(Acuerdo unánime en la parte aprobada: señores Ferrando, Aylwin 

y V alente. Acuerdo de mayoría en la parte rechazada. Votaron por el 
rechazo los señores Ferrando y Aylwin, y por la aprobación el señor Va-
lente). ' 

El nuevo artículo 71 (página 131) impone al Instituto CORFO de 
Aisén y a los organismos del sector agrícola la obligación de otorgar cré
ditos a las organizaciones campesinas que gocen de personalidad jurídica 
y a los campesinos seleccionados como asignatarics de terrenos fiscales 
en la provincia de Aisén y en. el departamento de Palena, para la adqui
sición de elementos de explotación pertenecientes a ex arrendatarios de 
los organismos aludidos. 

La materia es extraña a las ideas básicas del proyecto obs<:!rvado. 
La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando. 

Aylwin y Ochagavía, y por la aprobación el señor Valente). 
El nuwvo artículo 72 (página 131) sustituye una frase en el artículo 

89 del D.F.L. R.R.A. N9 15, de 1963, sobre concesión, venta y arrenda
miento de tierras fiscales ubicadas en la provincia de Aisén y en el de
partamento de Palena. 

El citado artículo 89 dice: 
"Artículo 89 Facúltase al Presidente de la República para transfe

rir gratuitamente en dominio, a personas jurídicas chilenas que no per
sigan fines de lucro, hijuelas hasta de 600 hectáreas a fin de que las des
tinen a sus labores de interés social. La superficie podrá aumentarse has
ta una unidad económica, siempre que dichas personas jurídicas ocupen 
los terrenos fiscales con anterioridad al 19 de enero de 1962.". 

La observación sustituye la parte que sigue al punto seguido, por 
esta otra: "La superficie podrá· aumentarse previo informe fundado de 
la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales.". 

Es decir, la norma sustitutiva elimina el tope máximo hasta el cual 
se puede aumentar gratuitamente la superficie de las hijuelas transfe
ridas a personas jurídicas chilenas que no persiguen fines de lucro, y eli
mina asimismo la condición impuesta a tales personas en orden a que ocu
pen los terrenos fiscales con anterioridad al 19 de enero de 1962. Según 
la nueva norma, para aumentar gratuitamente la superficie de las hi
juelas transferidas, basta el informe fundado de la Dirección de Tierras 
v Bienes Nacionales . • 

El Director de Tierras y Bienes Nacionales, señor Jacinto Pino, ex-
presó que con la enmienda se pretende beneficiar a un considerable nú
mero de cooperativas de campesinos, 15 ó 16, existentes en la provincia 
de Aisén, a las cuales es necesario aumentarles la superficie de 600 hec
táreas en una cantidad mayor o una unidad económica, como única ma
nera de que puedan subsistir. Además, la enmienda propuesta es indis
pensable para solucionar la situación de muchas cooperativas que, en el 
hecho, están ocupando mayor superficie de terrenos fiscales que la autori
zada por la ley. 

• 
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Por su parte, el Abogado Asesor, señor Eduardo Silva, sostuvo que 
' 

originalmente la disposición se ideó para favorecer a diversos centros 
educacionales que había en aquella zona, algunos de los cuales se estable
cieron después del año 1962, los que requieren de mayor superficie para 
sus experimentaciones. 

Tanto el señor Aylwin como los demás Senadores presentes en vues
tra Comisión estuvieron de acuerdo en el rechazo de la enmienda, por las 
siguientes razones principales: 

11}. Porque no es suficiente para resolver el problema de las coope
rativas campesinas, ya que la disposición observada se refiere a personas 
jurídicas chilenas que no persigan fines de lucro y, según la jurispru
dencia del Consejo de Defensa del Estado y de la Corte Suprema, las coo
perativas no pertenecen a la categoría de personas jurídicas que no persi
guen fines de lucro, puesto que si bien no tienen por objeto obtener ga
nancia, su finalidad es satisfacer un interés económico de los cooperados. 

21}. Porque, de aprobarse la observación, podría aumentarse, sin lí
mite alguno, la cabida de terreno a toda persona jurídica que no J>€rsi
ga fines de lucro, cualquiera sea la fecha desde la cual ocupa los te
rrenos fiscales, y 

31}. Porque si alguna persona jurídica que no persiga fines de lucro 
necesita un aumento de superficie superior a una unidad económica para 
sus labores de experimentación u otras análogas, tal incremento es dable 
obtenerlo con la legislación vigente, dentro del proceso de reforma 

• agrana. 
La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla . 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y Ochagavía). 
El nuevo artículo 73 (página 132) sustituye por otro el artículo 18 

del D.F.L. R.R.A. N9 15, de 1963. ( 5) 
Como la Honorable Cámara de Diputados rechazó el inciso primero 

del precepto que se propone en sustitución del artículo 18, además de la 
palabra "También", con que comienza el inciso segundo, el texto respec
to del cual recae la decisión del Senado contiene dos ideas distintas: 

1 !.1 Faculta otorgar en arrendamiento, de acuerdo a las normas del 
D.F.L. N9 336, de 1953, terrenos fiscales a personas jurídicas chilenas 
que no persigan fines de lucro, y 

2!.1 Autoriza conceder a esas personas, de acuerdo a las normas del 
citado D.F.L. N9 336, el uso gratuito de tales terrenos. 

La primera idea contiene una excepción a lo dispuesto en el actual 
artículo 18 del D.F.L. R.R.A. N9 15, según el cual 1os arrendamientos de 
tierras fiscales se otorgarán sólo a personas naturales. 

La segunda idea contiene una excepción al artículo 59 del D.F.L. N9 

(5) "Artículo 18. Los arrendamientos de tierras fiscales se regirán por lo dispues

to en el decreto con fuerza de ley N9 336, de 1963, y sus modificaciones, Sin embargo, no 

será aplicable al arrendamiento de terrenos rurales lo establecido en el artículo 17 de ese 
• 

texto legal. Estos arrendamientos se otorgarán sólo a personas naturales y por selección 

de los interesados en la forma que determine el Presidente de la República." 

' 
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~36, conforme al cual ninguna concesión de bienes nacionales podrá ha
• 

'=erse a título gratuito. 
El señor Pino informó que la nueva disposición está también orien

-tada a beneficiar a las cooperativas de campesinos. 
En atención a ello y dado que estas entidades no quedan comprendí- · 

das en el artículo propuesto, porque son personas jurídicas que persiguen 
fines de lucro, la disposición fue desestimada. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación, 
salvo en la parte que se acaba de señalar, la que ha rechazado. 

Vuestra Comisión os recomienda rechazar la observación. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y Ochagavía). 
Los nuevos artículos 74, 75 y 76 (páginas 133 y 134) han sido re-

chazados por la Honorable Cámara de Diputados. 
Por consiguiente, no produce efecto alguno la ueci::ión que el Senado 

adopte a su respecto. 
Sin embargo, vuestra Comisión os recomienda rechazar estos tres 

artículos. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y Ochagavía). 
El nuevo artículo 77 (páginas 134 a 137) reemplaza por otro el ar

tículo 23 de la ley NQ 6.152, que establece las normas por las cuales se ha 
de regir el arrendamiento de terrenos fiscales en Magallanes. (El citado 
precepto está sustituído por la letra a) del artículo 12 de la ley Nq 
17.275). 

Ambos preceptos contienen las reglas conforme a las cuales deberán 
regirse los juicios que se susciten con motivo de lo~ contratos celebrados 
en conformidad a la ley NQ 6.152. · 

El artículo 23 sustitutivo establece y enumera diez reglas de proce
dimiento a las cuales deben someterse los juicios señalados. 

El fundamento de este nuevo precepto y de los artículos 78, 79, 80 
y 81 consiste, según el Ejecutivo, en agilizar el procedimiento judicial 
destinado a obtener la recuperación de las tierras fiscales situadas en Ma
gallanes, de acuerdo con normas propuestas por el Consejo de Defensa 
del Estado. 

En concepto de vuestra Comisión, la observación no tiene relación 
directa con las ideas fundamentales del proyecto, además de que versa 
sobre una materia de tal complejidad que su estudio no es posible hacerlo 
por la vía del veto. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando, 

Aylwin y Ochagavía, y se abstuvo el señor Acuña). 
El nuevo artículo 78 (página 137) deroga el artículo 24 de la refe

rida ley NQ 6.152, de 1938. 
El precepto que se deroga forma parte del Título VI, denominado 

"Procedimiento judicial y competencia", y establece que en estos juicios 
(o sea, en los que se susciten con motivo de los contratos que se celebren 
en conformidad a la ley N9 6.152) no procederá el recurso de casación en 

' 
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la forma, sin perjuicio de la casación de oficio que pueden declarar los 
Tribunales Superiores de Justicia, en los casos que contempla la ley. 

La derogación de este artículo obedecía a que igual norma se con-
sultaba en el número 89 del nuevo artículo 77, anteriormente rechazado. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y Ochagavía). 
El nuevo artículo 78 (página 138) reemplaza el artículo 25 de la ley 

N<> 6.152, sustituído por la letra b) del artículo 12 de la ley N<> 17.275, 
de 10 de enero de 1970. (6) 

Este nuevo artículo 79 fue desestimado porque el artículo 25 que 
por él se reemplaza se refiere al artículo 23 de la misma ley N<> 6.152, 
cuya sustitución fue rechazada al tratar el nuevo artículo 77. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando, 

Aylwin y Ochagavía, y se abstuvo el señor Acuña}. 
El nuevo artículo 80 (página 139) reemplaza el artículo 26 de la 

ley N9 6.152, sustituido por la letra e) del artículo 12 de la ley N<> 17.275 
(7). 

El artículo 26 que se propone sustituir alude, también, al artículo 23 
de la ley N<> 6.152, cuyo reemplazo fue desestimado, como ya lo expresá
ramos. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 

(6) "Artículo 25. Si por vencimiento del plazo, por caducidad declarada por la au

toridad administrativa competente o por cualquiera otra causa o infracción legal, regla

mentaria o contractual, terminaren los arrendamientos, las concesiones, los permisos de 

ocupación o las guardas de tierras fiscales en Magallanes, la restitución del inmueble, 

si procediere, se solicitará de acuerdo a las normas señaladas en el artículo 23. 

Los informes que emitan los Servicios Públicos, relacionados con las materias in

dicadas en el inciso anterior, serán considerados como una presunción de aquellas a 

que se refiere el inciso 29 del artículo 426 del Código de Procedimiento Civil. 

El particular demandante o demandado no podrá invocar a su favor el derecho 

legal de retención ni podrá efectuar alegación alguna tendiente a obstaculizar el desalojo 

del inmueble, en especial, en el caso QUe se acoja provisionalmente la demanda en con

formidad a lo dispuesto en el inciso 19 del artículo 684 del Código de Procedimiento 

Civil. 

Cualquier incidente que se formule en el juicio se tramitará en cuade1110 sepa

rado y no suspenderá el curso de la causa principal". 

(7) "Artículo 26. Los ocupantes de lotes fiscales, demandados en juicio de restitu

ción del inmueble, en el comparendo a que se refiere el artículo 23, además de las ex

cepciones ordinarias que les competan, podrán reclamar el retiro o pago de las mejo

ras, animales y frutos pendientes que les pertenecieren. Dicha petición se tramitará 

incidentalmente y le será aplicable lo dispuseto en el inciso 49 del artículo anterior" . 

• 

• 
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(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y Ochagavía). 
El nuevo artículo 81 (página 139) deroga la letra d) del artículo 12 

de la ley N9 17.275, que agrega el siguiente artículo a la ley N9 6.152: 
"Artículo. . . En lo no previsto por esta ley se aplicarán las nor

mas del Título XI del Libro Tercero del Código de Procedimiento Civil, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 751 y 752, del mismo cuerpo 
legal.". 

La derogación propuesta era consecuencia de la sustitución de las 
normas de procedimiento de la ley N9 6.152, que han sido rechazadas. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y Ochagavía). 
El nuevo a1·tículo 82 (página 140) faculta al Presidente de la Repú-

blica para modificar, por decreto supremo fundado, la clasificación que 
se hubiere hecho de cada lote de terrenos de acuerdo con el artículo 2<? 
de la ley N<? 6.152 (8) o rectificar deslindes o cabidas, cuando estudios 
técnicos agronómicos así lo justifiquen. , 

Asimismo, se le faculta para modificar la clasificación, deslindes y 
cabidas de las tierras fiscales disponibles para constituir en ellas unida
des económicas familiares para asignarlas a coope1·ativas campesinas o a 
campesinos individualmente considerados. 

En el oficio de Observaciones se expresa que el nuevo artículo per
sigue racionalizar la clasificación de los lotes de acuerdo con estudios efec-, 

tuados por especialistas en suelos. · 
El inciso final del artículo 29 transcrito prescribe que los decretos 

sobre clasificación y división de tierras sólo pueden ser modificados por 
medio de una ley. En cambio, el nuevo artículo 82 autoriza al Presidente 
de la República para modificarlos por decreto supremo fundado. · 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Ochagavía). 
Los nuevos artículos 83, 84, 85 y 86 (páginas 140 y 141) han sido 

rechazados por la Honorable Cámara de Diputados . 
• 

(8) "Artículo 2'-' El Presidente de la República clasificará y dividirá las tierras 

de Magallanes en la siguiente forma: 

a) Tierras de primera clase, en lotes no mayores de dos mil quinientas hectáreas 

cada uno; 
b) Tierras de segunda clase, en lotes no mayores de seis mil hectáreas cada uno. 

Sin embargo, esta cabida podrá elevarse hasta diez mil hectáreas en caso de que el 

Presidente de la República lo estime indispensable para la explotación racional del 

terreno; 

e) Islas y demás tierras inexplotadas o poco conocidas, en lotes no mayores de 

cien mil hectáreas cada uno; y 

d) Zonas destinadas a ser conservadas por el Estado como reservas forestales. 

Los decretos del Presidente de la República sobre clasificación y división de las 

tierras, sólo podrán ser modificados por medio de una ley." . 

• 

' 
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En consecuencia, cualquiera sea la decisión del Senado, ella no pro-
duce efecto alguno. 

Sin embargo, vuestra Comisión os recomienda también rechazarlos. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Ochagavía). 
El nuevo artículo 87 (página 142) agrega un inciso al artículo 12 

de la ley N9 13.908, con el objeto de simplificar, según se expresa en el 
oficio respectivo, el otorgamiento en comodato de los huertos familiares a 
que el precepto se refiere. 

En su parte pertinente, el artículo citado faculta al Ministerio de 
Tierras y Colonización para parcelar en cabidas no inferiores a dos hec
táreas los terrenos fiscales situados a menos de tres kilómetros de Pun
ta Arenas, Puerto N a tales, Porvenir, Puerto Williams y Cerro Sombrero, 
a fin de formar huertos familiares, que serán otorgados en comodato a los 
chilenos que reúnan ciertos requisitos. La selección de los postulantes la 
realiza el Ministro de Tierras y Colonización, previo informe de la Cor
poración de Magallanes, dando preferencia a los interesados con mayor 
número de cargas familiares. Agrega que el Presidente de la República 
otorgará título gratuito de dominio a los comodatarios tan pronto hayan 
introducido mejoras en el predio asignado, no inferiores al 50<fa del va
lor del terreno. 

Pues bien, el nuevo inciso que se propone agregar, sin perjuicio de 
dejar subsistentes las normas antes resumidas, faculta al Presidente de 
la República para otorgar los huertos en comodato, directamente y sin 
más trámites, a las personas chilenas que los ocupen y hayan introducido 

· en ellos mejoras de un valor no inferior al 20 <fo del a valúo del terreno, o 
adquirido esas mejoras de los anteriores ocupantPs. 

Vuestra Comisión no es partidaria de conceder esta facultad discre
cional para que rija en forma paralela • a las normas actules que regulan 
el otorgamiento de los huertos en comodato. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Ochagavía). 
El nue1;o artículo 88 (páginas 142 a 145) ha sido rechazado por la 

Honorable Cámara de Diputados, de manera que, cualquiera sea la de
cisión del Senado, no habrá ley al respecto. 

Vuestra Comisión os recomienda también rechazarlo. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Ochagavía). 
El nuevo artículo 89 (página 146) modifica el artículo 29 del D.F.L. 

N9 1, de 1970. Este fija las plantas, escalas de sueldos y sistema de re
muneraciones de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, de la Di
rección de Asuntos Indígenas y de la Oficina del Presupuesto del Minis
terio de Tierras y Colonización. 

La enmienda consiste en s'ustituir, en la Pl::mta Directiva y en la 
'Profesional y Técnica de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, la 

• 

denominación de "Topógrafo Zonal" por "Inspectores Geodestas", enten-
diendo aplicables a estas nuevas denominaciones las referencias que las 
leyes, reglamentos y decretos hacen a las actuales. 

La Comisión fue informada de que este cambio de denominación lo 
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ha pedido el personal del Ministerio de Tierras y Colonización, sin que 
tenga ninguna trascendencia orgánica en el Servicio, y obedece a que en 
dicho Ministerio existe el cargo de Inspector Geodesta, cuya función pue
de ser desempeñada tanto por un topógrafo como por otro profesional. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Ochagavía). 
El nuevo artículo 90 (página 147) modifica el artículo 99 del citado 

• 

D.F.L. N9 1, de 1970. 
. 

Este precepto establece que determinados cargos de la Séptima Ca-
tegoría de las Plantas Directivas de los Servicios anteriormente referidos 
se sujetarán a las normas sobre ascensos y que, para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 25 del Estatuto Administrativo, se considerará 
como grado inmediatamente inferior al de la misma especialidad de la 
Segunda Categoría de las Plantas Profesionales y Técnicas establecidas 
en el artículo 29 de ese decreto con fuerza de ley . 

. La modificación pretende que no sólo para los efectos del ascenso, 
sino también para los efectos del derecho al sueldo del grado superior, 
se considere como grado inmediatamente inferior el ya señalado. 

La Honorablé Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Ochagavía). 
El nuevo artículo 91 (páginas 147 y 148) introduce otras tres mo

dificaciones al ya aludido D.F.L. NQ 1, de 1970. 
De acuerdo con el fundamento que consta en el oficio de observa

ciones, "se pretende adecuar la planta de la Dirección de Tierras y Bie
nes Nacionales a las nuevas funciones que se le conceden en la presente 
ley.". 

1 

(Las enmiendas propuestas se refieren a designación en el cargo de 
Dibujante, a creación de un cargo de Jefe de la Sección Bienestar en la 
Planta Directiva de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales y a otor
gamiento del derecho a asignación de responsabilidad en favor de los 
funcionarios que se desempeñen como Jefes Zonales o Jefes de Oficina 
de la Dirección menc10nada) . 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda aprobar el artículo 19, que se pro

pone agregar por el número 2, y rechazar el resto de la observación. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Ochagavía). 
El nuevo artículo 92 (páginas 148 a 153) otorga nuevas atribucio

nes a la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, las que se detallan en 
un total de veintiún números. 

Vuestra Comisión considera que este artículo contiene una materia 
cuyo estudio no es posible efectuar por la vía dei veto. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación, 
con excepción de los términos "Reagrupar miniftmdios formando unida
des básicas de producción,", que aparecen en el N9 9 de este artículo 92, 
que ha rechazado. 

Vuestra Comisión os recomienda rechazar esta observación. 
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(acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y García). 
El nuevo artículo 93 (páginas 153 y 154) otorga al Director de Tie

rras y Bienes Nacionales la facultad de representar judicialmente al Fis
co para actuar, como demandante, en los juicios -€speciales del contrato 
de arrendamiento y en las querellas posesorias relacionadas con bienes 
que administre o deba administrar en el futuro el Ministerio de Tierras 
y Colonización y sus Servicios dependientes. Asimismo, lo faculta para 
actuar, en representación del Fisco, en todos los procedimientos judicia
les o administrativos a que dé lugar la sucesión por causa de muerte y 
en que tenga interés el Fisco. 

Para hacer uso de esta representación, que comprende todas las fa
cultades del artículo 79 del Código de Procedimiento Civil, "el Director 
de Tierras y Bienes Nácionales deberá ser autorizado por el Presidente 
del Consejo de Defensa del Estado a requerimiento exclusivo de aquél". 
Agrega que esta autorización se podrá conceder para tramitaciones es
pecíficas o para las materias anteriormente señaladas, y que regirá por 
el período que determine el referido Director. 

La Comisión considera que el estudio de esta materia tampoco es po-
sible realizarlo por la vía del veto. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando, 

Aylwin y García, y se abstuvo el señor Acuña). 
El nuevo artículo 94 (páginas 154 y 155) faculta al Director de Tie

rras y Bienes Nacionales para delegar el mandato a que se refiere el ar
tículo anterior y dicta normas para regular esta delegación. 

En suma, trata de una materia vinculada con el artículo anterior, ya 
desestimado. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando, 

Aylwü1 y García, y se abstuvo el señor Acuña). 
El nuevo artículo 95 (páginas 155 a 157) señala ocho reglas espe

ciales para los procedimientos judiciales en que le corresponda intervenir 
al Director de Tierras y Bienes Nacionales en representación del Fisco. 

Es decir, el contenido se relaciona directam:.mte con los des artículos 
anteriores. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
· Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 

(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando, 
Aylwin y García, y se abstuvo el señor Acuña). 

El nuevo artícu~o 96 (páginas 157 y 158) faculta al Presidente de 
la República para traspasar funciones y atribuciones de los Servicios de 
la Administración Pública a la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, 
para la formación y mantenimiento del Catastro Nacional de Recursos y 
Bienes del Estado. 

La Comisión estimó que el contenido de esta norma es ajeno a las 
ideas matrices del proyecto observado, fuera de que la autorización para 
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delegar las facultades a que se refiere, por el hecho de no señalar plazo, 
no cumple con el precepto constitucional según el cual esta autorización 
sólo podrá darse por un tiempo limitado, no superior a un año. 

La Honorable Cá:rnara de Diputados ha aprobado esta observación.· 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y García). 
El nuevo artículo 97 (página 158) autoriza al Presidente de la Re-

pública para conceder personalidad jurídica, a través del Minisbrio de 
Tierras y Colonización, a las comunidades agrícolas y a las agrupaciones· 
de campesinos o de pequeños agricultores que hubieren obtenido conce
siones de bienes fiscales o cuyos títulos de dominio se hayan o estén so
metidos a saneamiento. 

La Comisión no estuvo de acuerdo con este• artículo, porque la ma
teria sobre que versa está regulada en el Reglamento sobre concesión de 
personalidad jurídica. 

' La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando, 

Aylwin y García, y por la aprobación el señor Acuña). 
El nuevo artículo 98 (página 159) prescribe que un reglam2nto se

ñalará la forma y condiciones a que se sujetarán las concesiones de per
sonalidad jurídica de que trata el artículo anterior, el cual fue recha
zado. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y García). 
El nuevo artículo 99 (página 159) dispone que los terrenos que hu-

bieren sido declarados Parques Nacionales y Reservas Forestales de acuer
do a la legislación vigente, no perderán esta calidad sino en virtud de 
decreto supremo fundado del Ministerio de Tierras y Colonización, pre
vio informe del Servicio Agrícola y Ganadero. 

' 

El propósito que persigue esta norma es modificar lo establecido en 
el artículo 11 de la Ley de Bosques, cuyo texto definitivo fue fijado por 
el Decreto Supremo N9 4.363, de 31 de julio de 1931, según el cual las 
reservas de bosques y los Parques Nacionales no pueden ser destinados 
a otro objeto sino en virtud de una ley. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime-: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y García). 
El nuevo articuio lOO (página 159 y 160) faculta al Presidente de 

la República para impartir normas de excepción, mediante decreto su
premo fundado, dictado a través del Ministerio de Tierras y Coloniza-

·-
ción, con el fin de que los inmuebles fiscales y los pertenecientes a las 
instituciones que indica puedan ser transferidos, concedidos en uso, en 
arrendamiento o a cualquier otro título cuando así lo aconsej2n las ne
cesidades sodales, de desarrollo, de fomento o de reconstrucción. Tam
bién se lo faculta para impartir normas de excención con el fin de ena
jenar cualquiera clase de especies muebles provenientes de herencias. 

La Comisi·ón no estuvo de acuerdo en otorgar sta autorización rara · 

' ' 
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impartir tal clase de normas excepcionales, por la gravedad· que ello im
plica. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y García). 
El nuevo artículo 101 (página 160) agrega un inciso final al artículo 

59 del D.F.L. N9 336, de 1953. 
Este· artículo prescribe que ninguna concesión de bienes nacionales 

podrá hacerse a título gratuito, salvo lo dispuesto en leyes especiales. 
Añade que, sin embargo, el Presidente de la República podrá autorizar 
el uso gratuito por períodos máximos de diez años renovables de 
bien2s ·nacionales a determinadas empresas o instituciones del Estado, . 
y proporcionar gratuitamente el uso de locales o predios fiE:cales a ins
tituciones municipales, de beneficencia y otras . 

• 

El nuevo inciso que se propone agregar faculta al Presidenb de la 
República para autorizar, por razones fundadas, el uso gratuito de bie
nes raíces· fiscales a particulares, por períodos de dos años renovables. 

La Honomble Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y García). 
El nuevo artículo 102 (página 161) tiene por objeto establecer una 

excepción respecto del personal del Ministerio de Tierras y Colonización 
y de sus Servicios dependientes, en el sentido de que para ·los efectos del 
feriado legal, y de los permisos con goce de remuneraciones, no se CJn
sideren días hábiles los sábados. 

En la actualidad, según el inciso cuarto del artículo 19 de la ley 
N9 17.24G, de 20 de noviembre de 1969, tales días se considemn hábiles 
para los efectos del feriado legal y de m's permisos con goce de remune-

• racwnes. 
El Ejecutivo expresa que la finalidad es otorgar a la Dirección de 

Tierras y Bienes Nacionales el mismo régimen del Sector Agrario en 
estas materias. 

• 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por la aprobación los señores Fe

rrando, Acuña y Aylwin, y por el rechazo el señor García). 
El nuevo artículo 1013 (página 161 a 164) reemplaza por otro el 

artículo 11 del D.F.L. N9 336, de 1953, sobre administración de bienes 
nacionales. 

El artículo 11, sustituido por el D.F.L. N9 289, de 1960, prescribe 
que ningún bien mueble de propiedad fiscal podrá ser enajenado, reem
plazado o transformado, sin previa autorización del Ministerio respec
tivo. 

En el primer inciso del artículo sustitutivo se dispone que ningún 
bien mueble de propiedad fiscal podrá ser enajenado, reemplazado o trans
formado, sin previa autorización del respectivo Servicio y, en los nueve 
incisos restantes, se indican diversas normas en relación con esta materia. 

En el Oficio de observaciones se expresa que a petición de la Con-

' 
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traloría General de la República se actualizan las normas sobre enaje
nación de bienes muebles fiscales. 

La Comisión estuvo de acuerdo con la sustitución de este artículo 
porque considera más rápido el nuevo procedimiento, y acordó dejar cons
tancia que la supresión de las palabras "que señala, ... ", que figuran c."l1 

el inciso 6Q del artículo 11 sustitutivo, se hizo a petición del señor Jacinto 
Pino, ya que con ellas se pretendía indicar el número del artículo que 
establecía la Cuenta Especial de la Dirección de Tierras y Bienes Nacio
nales, lo que no se pudo precisar al momento de redactar el veto. La 
Cuenta Especial a que se refiere este inciso debe entenderse a la seña
lada en el artículo 44 del proyecto de ley observado. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla, con excepción 

de las palabras "que señala, ... " que figuran en el inciso 6Q del artículo 
11 sustitutivo, que ha rechazado. 

(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Garcia). 
El nuevo artículo 104 (página 164) agrega un artículo transitorio, 

nuevo, al D.F.L. NQ 6, de 1968, sobre saneamiento del dominio de la pe
queña propiedad rústica y urbana, con el objeto de establecer que a los 
predios inscritos, reinscritos o adjudicados en conformidad a ese decre
to con fuerza de ley, con anterioridad a la fe:cha de publicación de la ley 
a que dé origen el proyecto observado, se les aplicará la reducción de 
los plazos a que se refiere la letra i) del artículo 48 de este proyecto. 

En la citada letra i) página 100 se reduce de cinco a dos años 
el plazo que fijan di.versos artículos del mencionado D.F.L. NQ 6. 

El nuevo artículo transitorio propuesto se desestimó por no estar 
bien redactado. 

La Honorable Cámara de Di'f:lutados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo unánime: s2ñores Ferrando, Aylwin y Garcia). 
El nue'0'0 artículo 105 (página 165) contiene dos órdenes de ideas: 
En primer término, impone a la Corporación de la Vivienda la obli

gación de transferir al Fisco los terrenos y construcciones que forman 
la Población "20 de Agosto", de Chillán, y faculta al Presidenb de la 
República para que, una vez efectuada la transferencia, otorgae directa 
y gratuitamente, a través del Ministerio de Tierras y Colonización, título 
de dominio a los pobladores respectivos, de los sitios y vi-,-iendas que 
ocupan, sin requerir ningún otro trámite o rEquisito. Además, condona 
los saldos insolutos de preci:-; que adeuden a la Corporación de la Vivien
da los adquirentes de inmucbl2s en esa población. 

En segundo término, impone a la Ccrporación de la '~/ivLnda la obli
gación de transferir gratuitamente al :Ministerio de Tierras J' Coloniza
ción dos viviendas d::; la Población "Ampliación Gobernador Vi2l", de 
Punta Arenas, las cuales destinará la Dirección de Tierras y Bienes Na
cionales a fines habitacionales del personal de la Inspección de Tierras 
de lVIagallanes. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión también os recomienda aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando,. Aylwin y García). 
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El nuevo artículo 106 (página 166) sustituye el inciso primero del 
artículo 29 de la ley N9 16.322, de 1965, según el cual el Servicio Naciol
nal de· Salud deberá transferir a sus actuales ocupantes los terrenos de 
su propiedad en los cuales se construyeran las poblaciones "Gabriela 1\'Iis
tral'' y "Nueva Esperanza", de Concepción, y "Manuel Valdés", de Chi
guayante. 

El inciso sustitutivo impone al Servicio Nacional de Salud la obli
gación de transferir al Fisco los terrenos en los cuales se construyeron 
las poblaciones señaladas, a fin de que el Presidente de la República, a 
través del Ministerio de Tierras y Colonización, otorgue directa y gra
tuitamente título de dominio a los pobladores que los ocupm1, sin nece
sidad de otros trámibs. 

• 

Según se expresa en el Oficio correspondiente, esta observación "pre-
tende simplificar el otorgamiento de títulos de dominio a los ocupantes· 
de estas roblaciones que hasta la fecha no lo han obtenido.'. 

La Honorable Cámam d::: Diputados ha aprobado esta observación . 
• 

Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
U.>cuerdo unánims: señores Ferrando, Aylwin y Garcia). 
lll nuevo artículo 107 (página 166) faculta al Presidente d2 la Re

pública para permutar con la Corporación de Mejoramiento Urbano los 
terrenos que aquél determine transferir a ésta, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 225 de la ley N9 16.617, por un edificio o parb de éJ que 
sea apto para el funcionamiento de las oficinas centrales del Ministerio 
de Tierras y Colonización y sus Servicios dependientes. 

El inciso primero del artículo 225 antes citado faculta al Presidente 
de la República pai·a transferir, a título gratuito u oneroso, a la Corpo
ración de Niejoramiento Urba~1o, bienes raíces de propiedad fiscal 1~ara 
que dicha Corporación los destine a programas, 1~lanes u obras de remo
delación y desarrollo urbano general, de equipamiento comunitario y 
construcción de viviendas en ci~1dades, 1~ueblos, aldeas o campos. 

La Honorable Cámara de: Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y Garcia). 
El nuevo artículo 108 (páginas 167 y 168) faculta al Fisco, a las 

Instituciones y organismos del Estado y a los creados por ley o en que 
el Estado tenga representación o aportes de capital, para asociarse con 
la Corporación de Mejoramiento Urbano y jo formar sociedades mixtas, 
con el fin de ejecutar obras de equipamiento para satisfacer las necesi
dades de los respectivos Servicios, Instituciones u Organismos, pudiendo 
celebrar todos los contratos necesarios para obtener el financiamiento 
requerido. 

El Ejecutivo fundamenta la observación argumentando que propen
de a la construcción de edificios destinados a los Servicios e Instituciones 
del Estado, coordinándose las labores de la Corporación de Mejoramiento 
Urbano con entidades fiscales para tales fines. 

La Comisión estimó que la materia sobre que versa el nuevo artículo 
es extraña a las ideas matrices del proyecto de ley observado. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta obsavacién. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla • 
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(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwin y García). 
El nuevo artículo 109 (página 168) faculta al Presidente de la Re

pública para transferir gratuitamente, a sus actuales poseedores, los te
rrenos ubicados en el puerto de Coquimbo que pertenezcan a los orga
nismos dependientes del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

La Comisión desestimó este artículo por considerar demasiado im
preciso su contenido y versar sobre una materia propia del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo de mayoría. Votaron por el rechazo los señores Ferrando, 

Aylwin y García, y se abstuvo el señor Acuña) · . 
El nuevo artículo 110 (página 169) declara Parque Nacional a los 

sectores forestales de palmeras autóctonas del predio denominado "Las 
Palmas de Ocoa", ubicado en la comuna de Quillota. 

La disposición fue rechazada por estimarse que la materia a que 
se refiere puede hacerse por decreto. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisién os recomienda rechazal·la. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y Garcia). 
El nuevo artículo 111 (página 169) faculta al Presidente de la Re- . 

pública para refundir los. textos legales que sean necesarios debido a las 
modificaciones introducidas por la ley que origine el proyecto observado. 
En esta facultad se comprenden las de alterar la redacción y la numera
ción de los preceptos para coordinarlos y sistematizarlos. Además, agrega 
que los textos refundidos tendrán el número de ley o decreto que corres
ponda o el que se estime adecuado. 

La Comisión juzgó que la disposición no es necesaria porque en el 
artículo 49 transitorio del proyecto observado ya se consulta la norma 
pertinente. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observaciCn. 
Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acusrdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y García). 
El 1nwvo artículo 112 (página 170) dis1~one qu.3 los actualss fun-

cionarios de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales que hayan cum
plido los años de ser·vicio requeridos para acogerse a jubilaci~~1 d::; acu:::T
do a las leyes vigentes, podrán hacerlo gozando del 00 o/a de sus actuales 

• remuneraciones. 
La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta obssrvaciCn. 

• 

Vuestra Comisión también os recomienda aprccar'a. 
Acuerdo de mayoría. Votaron por la aprobaci én los sefior2s Ferran

do, Acuña y Aylwin, y por el rechazo el señor García). 
El nue'0'0 artículo 113 (página 170) autoriza al Pr.ssident2 de la He

pública para disncner a título gratuito de parte de una propiedad fiscal 
ubicada en la comuna de La Reina, del departamento d2 Santiago, co:1 
el obieto de financiar las obras dd "Comité :\'acional de IiaYidacl". 

'" 

La disposición fue rechazada porque, según sostuvo el señor 1\!Iinis
tro de Tierras y Colonización, ha perdido vigencia. 

La Honorable Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 

• 
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Vuestra Comisión os recomienda rechazarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Acuña, Aylwin y García). 
Finalmente, el nuevo artículo 114 (página 170) deroga expresamen-

te todas las normas de carácter general o especial que estén en contra
dicción con lo dispuesto en la ley a que dé origen el proyecto observado. 

La Honorable. Cámara de Diputados ha aprobado esta observación. 
Vuestra Comisión os recomienda también aprobarla. 
(Acuerdo unánime: señores Ferrando, Aylwiri y García) . 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1972. 
Acordado en sesiones de fechas 24 y 26 de abril y 17 y 23 de mayo, 

con asistencia de los Honorables Senadores señores Ferrando (Presiden
te), Acuña, Aylwin, Ochagavía (García) y Valente. 

(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR HA

MILTON, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE ANCUD 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Honorable Senado: 
La crisis que afecta a nuestros municipios es de tal profundidad que 

ha llegado a constituir una preocupación generalizada en el Poder Legis
lativo. A pesar de las diversas leyes que se han dictado orientadas a 
solucionarla, ella subsiste en toda su integridad por la imposibilidad de 
erradicar la principal causa que la origina: el crónico desfinanciamiento 
de estas Corporaciones. 

Las Municipalidades están muy lejos de ser los organismos pujantss 
que deseo crear el Constituyente de 1925. Su influencia se ha desdibujado 
y la importantísima labor que están llamadas a cumplir ha quedac[o res
tringida a la realización de acciones menores ror la falta de fonc:os de 
que adolecen. 

La situación descrita, de por si gravísima en razón de que consti
tuye una alteración del perfil de nuestro sistema institucional, alcanza 
una mayo1· significación r<cspecto de las J'üunicil)alidacks de las zom:s e::
tremas del país; el centralismo endémico que a éstas rele-va a una dl·a
mútico segundo plano, reina sin el contrapt:so que r;odrían constituir Jos 
municipios, ya que ellos languidecen por carencia do recursos a l;esar d3 
todos los esfuerzos de quienss los dirigen. 

Es menester encarar con decisión y fe de:-'l1ocrátkas una reforma 
substancial del régimen municipal, en virtud de la cual, a la vez de so
lucionar los problemas brevemente reseñados, se rompa el absm'do circulo 
vicioso que determina que los Municipios más pobr2s ssan los obligados 
a atender las necesidades de las regiones más pobres. Lamoltabler'.12flt·c:, 
el ordenamiento constitucional del país reserva al Presidente de la Re-

• 

• 

• 
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pública la iniciativa exclusiva en este tipo de materias, lo que impide a 
los parlamentarios originar una reforma de fondo de la legislación sobre 
el particular. 

Esto último nos obliga a limitarnos a impulsar medidas sólo palia
tivas del problema. Una de ellas es la que se propone a través de esta 

• • moc10n. 
La Municipalidad de Ancud, en sesión de fecha 19 de mayo del afio 

en curso, acordó, por unanimidad, iniciar las gestiones tendient2s a ob
tener del Banco del Estado de Chile, un préstamo de E9 10.000.000, para 
financiar diversas obras de adelanto comunal. La iniciativa que someto 
a vuestra consideración persigue concretar dicho acuerd9, otorgando la 
autorización legal necesaria para contratar el empréstito. 

Estoy cierto que conociendo la trayectoria, obras y realizaciones de 
la Municipalidad de Ancud, el valor de los hombres que la dirigen y las 
urgentes necesidades de sus habitantes, . prestaréis vuestra aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo 19 Autorízase a la Municipalidad de Ancud ¡~ara contra
tar en el Banco del Estado de Chile o en otras instituciones de crédito 
o bancarias, uno o más empréstitos, hasta por la suma de E9 10.000.000, 
al interés bancario corriente y con una amortización que extinga la deu
da en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29 Facúltase al Banco del Estado de Chile y deP1tcs insti
tuciones de crédito para tomar el o los empréstitos a que se refiere el 
artículo anterior. 

Artículo 39 El producto del o los empréstitos a que se refiere el 
artículo primero se invertirá en la ejecución de las obras de adelanto 
comunal que se acuerda realizar por los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio, en sesión especialmente citada al efE-cto. 

Artículo 49 Destínase al servicio del o los empréstitos autorizados, 
el rendimiento de la tasa parcial de un uno por mil sobre el avalúo im
ponible de los bienes raíces de la comuna de Ancud, señalado en la letra 
e) del artículo 16 de la ley N9 17.235. 

Artículo 59 En caso de no contratarse los empréstitos autorizados, 
la Municipalidad de Ancud, podrá girar con cargo a los recursos a que 
se refiere el artículo 49 para su inversión directa en las obras acordadas 
y hasta la total ejecución de las mismas. Podrá, asimismo, destinar a la 
ejecución de las mencionadas obras el excedente que se produzca entre 
esos recursos y el servicio de la deuda, en el evento de que el o los emprés
titos se contrajeren por un monto inferior al autorizado. 

·· Artículo 69 Si los recursos a que se refiere el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad de Ancud, completará las suma$ ne
ceE'arias con cualquier clase de fondos de sus rentas ordinarias, excluidas 
las destinadas al pago de remuneraciones de su personal. 

Si por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste, sin nece
sidad de nueva autorización legal, a las obras de adelanto comunal que. 
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acordare realizar la Municipalidad en sesión extraordinario especialmen
te citada y con el voto conforme de los dos tercios de los Regidores en 

• • • eJerCICIO. 
Artículo 79 El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex

traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Ancud, por intermedio de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do a las normas establecidas por ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 89 La Municipalidad de Ancud, depositará en la cuenta 
de depósito Fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los empréstitos y hasta la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. 

Asimismo, la Municipalidad de Ancud deberá consultar en su pre
supuesto anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos 
que IJroduzca la contratación del o los empréstitos, y, en la partida de 
egresos extraordinarios, la inversión proyectada de acuerdo con el ar
tículo tercero de la presente ley." 

(Fdo.): Juan Hamilton Depassier. 
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